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 Poder Legislativo   
 Ley   
 Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
LEY N.º 5760 
 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 2016 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 
Artículo 1°.- Sustitúyese el texto de los incisos a) y d) del artículo 6.1.6 del Código de 
Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por los siguientes: 
“a) En ausencia de señales o líneas demarcatorias que dispongan otra cosa y sin 
perjuicio de lo estipulado en el inciso a) del artículo 6.1.8, los vehículos deben circular 
por la parte derecha de la calzada en la dirección de su marcha, debiendo respetar las 
vías o carriles exclusivos o preferenciales y los horarios establecidos para transitarlos. 
Los carriles izquierdos se reservan para el sobrepaso de vehículos cuya velocidad sea 
inferior a la del vehículo propio, respetando la velocidad máxima permitida para la 
arteria y sin perjuicio de lo estipulado en el inciso b) del artículo 6.1.12.“ 
“d) Está prohibido a los vehículos circular por aceras y otras zonas destinadas 
exclusivamente a peatones, excepto la circulación de ciclorodados por las bicisendas y 
lo establecido en el inciso c) del artículo 6.10.6.“ 
Art 2°.- Sustitúyese el texto de los incisos a) y f) del artículo 6.1.8 del Código de 
Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por los siguientes: 
“a) Los carriles adyacentes a las aceras son para tránsito preferente a velocidad 
precautoria de los vehículos que realizan maniobras de estacionamiento, detención, 
ingreso o egreso a lugares privados y giros, excepto que estos carriles estén 
destinados al tránsito exclusivo de algún tipo de vehículo.“ 
“f) El transporte colectivo de pasajeros debe circular por el primer carril disponible más 
cercano a la acera derecha de acuerdo al sentido de circulación de la arteria 
correspondiente, pudiendo abandonarlo con suficiente antelación sólo para sobrepasar 
a otros vehículos, o para egresar de la arteria por la que transita.“ 
Art 3°.- Sustitúyese el texto del inciso b) del artículo 6.1.14 del Código de Tránsito y 
Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por el siguiente: 
“b) En arterias de doble sentido de circulación, en intersecciones sin semáforo o con 
señalización luminosa de giro, para girar a la izquierda se debe circular desde treinta 
(30) metros antes por el carril más cercano al eje de calzada, sin invadir la zona 
destinada al tránsito de sentido contrario y realizando la maniobra sin atravesar dicho 
eje, excepto que la zona se encuentre acondicionada o señalizada para realizar la 
maniobra desde el carril derecho.“ 
Art. 4°.- Incorpórase como inciso f) al artículo 6.1.14 del Código de Tránsito y 
Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el siguiente texto: 
“f) En arterias de doble sentido de circulación, en intersecciones semaforizadas sin 
señalización luminosa de giro, está prohibido girar a la izquierda.“ 
Art. 5°.- Reemplázase el título y el texto del artículo 6.1.16 del Código de Tránsito y 
Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por el siguiente: 
“6.1.16 Circulación en tramos de arterias con estrechamientos temporarios. 
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En los tramos de arterias con estrechamientos temporarios que dificulten o impidan el 
paso simultáneo de dos vehículos que circulan en sentido contrario, el vehículo que 

 ingresó primero tiene prioridad de paso y, en caso de duda sobre ello, la prioridad 
pertenece a aquél que tiene mayor dificultad de maniobra, siempre que la prioridad no 
se encuentre indicada por personal afectado al control de la circulación o por 
señalización indicativa en los accesos del tramo. Esta prioridad no se verá afectada 
por el sentido de circulación autorizado en condiciones normales de la arteria. 
Cuando los vehículos circulan en el mismo sentido, el sobrepaso se encuentra 
prohibido. 
Los vehículos de emergencia en cumplimiento de su función específica o aquellos en 
situación de emergencia, tienen permitido el paso en el tramo de una arteria en obra, 
siempre que lo hagan sin causar daño o peligro y sus conductores lo adviertan 
mediante las señales correspondientes. 
El vehículo que se aproxima a una obra ejecutada en la calzada y encuentra a otro 
adelante circulando en el mismo sentido, debe colocarse detrás para continuar la 
marcha, no debiendo intentar sobrepasos o adelantamientos. 
En los casos previstos en este artículo, los conductores están obligados a seguir las 
indicaciones del personal afectado a la regulación del paso de los vehículos.“ 
Art. 6°.-Comuníquese, etc. Santilli - Pérez 
 
 
DECRETO N.º 42/17 
 

Buenos Aires, 16 de enero de 2017 
 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 5.760 (E.E.Nº 00122272-MGEYA-
DGALE-2017), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en su sesión del día 15 de diciembre de 2016. 
El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Desarrollo Urbano y 
Transporte y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, comuníquese al Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Transporte. Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - Moccia - Miguel 
 
 

 
LEY N.º 5761 
 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 2016 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 
Artículo 1°.- Incorpórase el artículo 1° bis a la Ley 2695, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 
“Artículo 1° bis.- Las personas obligadas en el artículo 1° deben publicar y mantener 
actualizados los contratos de adhesión en sus respectivos sitios de internet.“ 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez 
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DECRETO N.º 28/17 
 

Buenos Aires, 16 de enero de 2017 
 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 5.761 (E.E. N° 123239-MGEYA-
DGALE-2017) sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en su sesión del día 15 de diciembre de 2016. 
El presente Decreto es refrendado por el señor Jefe de Gabinete de Ministros. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, comuníquese a la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - Miguel 
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 Poder Ejecutivo   
 Decreto   
  

 

 
DECRETO N.º 31/17 
 

Buenos Aires, 16 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ordenanza N° 41.831 (Texto consolidado por Ley N° 5.666), las leyes N° 5.687 y 
N° 4.472 (Texto consolidado por Ley N° 5.666) y el Expediente Electrónico N° 
23761989-MGEYA-DGTALMDUYT/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ordenanza N° 41.831 en su artículo 31 establece que podrán trasladarse 
animales en vehículos de transporte de uso público, de manera excepcional de 
acuerdo a lo establecido en disposiciones específicas; 
Que a través de la Ley N° 5.687 se autorizó el traslado de perros y gatos domésticos 
en el servicio SUBTE dentro de un dispositivo cerrado y ventilado, sin costo adicional 
para los pasajeros; 
Que por el artículo 8° de la Ley N° 5.687 se encomendó a la Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 4.472 a establecer las condiciones que reglamenten el ejercicio del citado 
cuerpo normativo; 
Que mediante la Ley N° 4.472 se reguló el Sistema de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros de Superficie y Subterráneo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(SUBTE), teniendo como objetivo la prestación idónea, eficiente y de calidad del 
servicio público, la puesta en valor de las líneas ferroviarias de superficie y 
subterráneas existentes, el desarrollo de la infraestructura ferroviaria de superficie y 
subterráneas así como la seguridad operativa en la prestación del servicio público; 
Que el artículo 4° de la Ley N° 4.472 designó a Subterráneos de Buenos Aires 
Sociedad del Estado (SBASE) como Autoridad de Aplicación del Sistema de 
Transporte Ferroviario de Pasajeros de Superficie y Subterráneo en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (SUBTE); 
Que corresponde reglamentar la Ley N° 5.687 en relación al traslado de perros y gatos 
domésticos atendiendo al confort de los usuarios del Subte y la salud pública. 
Por ello, en uso de las facultades legales conferidas por los artículos 102 y 104 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
 
Artículo 1°.- Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 5.687, la que como Anexo I 
(IF-2017-1957449-DGTALMDUYT) forma parte integrante del presente. 
Artículo 2°.- Facúltese a Subterráneos de Buenos Aires S.E. a dictar las normas 
complementarias, interpretativas y operativas, que fueran necesarias para la mejor 
aplicación de la Ley N° 5.687 y la reglamentación que por el presente se aprueba. 
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Artículo 3°.- Establécese que Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado 
(SBASE) deberá fijar la fecha de inicio a partir de la cual se permitirá a los usuarios 
acceder con perros y gatos domésticos al Servicio Público del SUBTE. 

 Artículo 4°.- El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Desarrollo 
Urbano y Transporte y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros. 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, a la Legislatura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y gírese a la empresa Subterráneos de Buenos 
Aires Sociedad del Estado (SBASE) a sus efectos. Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ 
LARRETA - Moccia - Miguel 
 
 

 
DECRETO N.º 39/17 
 

Buenos Aires, 16 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 5.460 (texto consolidado por Ley N° 5.666), los Decretos Nros. 363/15 y sus 
modificatorios y 86/16, 675/16 y el Expediente Electrónico N° 448233-MGEYA-
DGCLEI/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la Ley N° 5.460 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo N° 2 de la citada Ley establece, entre los Ministerios del Poder 
Ejecutivo, al Ministerio de Educación; 
Que por Decreto N° 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la estructura orgánico 
funcional del Ministerio de Educación; 
Que mediante el Decreto 86/16 se designó al señor Jorge Javier Tarulla, D.N.I. Nº 
28.322.037, CUIL Nº 20-28322037-1 como Subsecretario de la entonces 
Subsecretaría Carrera Docente dependiente del Ministerio de Educación, a partir del 
10 de diciembre de 2015; 
Que por Decreto 675/16 la entonces Subsecretaría Carrera Docente ha sido 
modificada, denominándose Subsecretaría Carrera Docente y Formación Técnica 
Profesional, ampliando las responsabilidades primarias; 
Que por lo expuesto, el Ministerio de Educación propicia la ratificación del señor Jorge 
Javier Tarulla, D.N.I. Nº 28.322.037, CUIL Nº 20-28322037-1 como Subsecretario de la 
Subsecretaría Carrera Docente y Formación Técnica Profesional, a partir del 1° de 
enero de 2017; 
Que conforme lo expresado, resulta necesario dictar la norma legal pertinente. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 inciso 9) de 
la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
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Artículo 1°.- Ratifícase, a partir del 1° de enero de 2017, al señor Jorge Javier Tarulla, 
D.N.I. Nº 28.322.037, CUIL Nº 20-28322037-1 como Subsecretario de la Subsecretaría 
Carrera Docente y Formación Técnica Profesional dependiente del Ministerio de 
Educación. 
Artículo 2°.- El presente Decreto es refrendado por la señora Ministra de Educación y 
por el señor Jefe de Gabinete de Ministros. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos y a la Dirección 
General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, ambas dependientes del Ministerio 
de Hacienda, y para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de 
Educación. Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - Acuña - Miguel 
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EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 



 
 Resolución   
 Vicejefatura de Gobierno  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 32/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15 y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, Nº 
50-SSDEP/10, N° 639-SSDEP/13, el Expediente Electrónico N° 19241616-SSDEP/15, 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado a la 
Asociación Argentina de Tenis mediante Resolución N° 639-SSDEP/13, por el monto 
de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000.-) a los fines de ser utilizado para el Plan 
Estratégico Juegos Olímpicos 2018 cuyo objetivo consistió en colaborar en la 
promoción y fortalecimiento de disciplinas deportivas de carácter olímpico;  
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 8 inciso k) de la aludida Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454), la autoridad de aplicación tiene dentro de sus 
funciones la de asistir a las instituciones inscriptas en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas en los aspectos técnicos y sociales vinculados a la práctica y 
desarrollo de la educación física y deportiva; 
Que en el mismo sentido, el artículo 22 de la aludida Ley, establece que los recursos 
del Fondo del Deporte deben destinarse de forma exclusiva a la asistencia del deporte 
amateur, aplicándolos al fomento de las competencias deportivas e insumos y 
equipamiento deportivo, la asistencia a deportistas amateur, la capacitación de 
científicos y técnicos del deporte, la refacción y/o mantenimiento de la infraestructura 
deportiva o de las instalaciones complementarias de los clubes de barrio y el 
fortalecimiento institucional y tecnificación deportiva de las Instituciones Deportivas 
Metropolitanas de Segundo y Tercer Grado, estableciendo asimismo que los 
beneficiarios podrán ser instituciones públicas o privadas, o deportistas amateurs, y los 
recursos podrán otorgarse en calidad de subvenciones, becas, estímulos y subsidios; 
Que debe tenerse en cuenta asimismo que los beneficiarios de los mentados subsidios 
deberán proceder a la rendición de cuentas de dicho beneficio, la que deberá 
efectuarse en un todo de acuerdo a lo normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 
y Nº 50-SSDEP/10; 
Que en el particular, las aludidas Resoluciones establecen que el beneficiario debe 
acreditar la utilización de los fondos y el cumplimiento del proyecto deportivo para el 
cual fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de la rendición 
del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 
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Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 24955026-DGADMDEP/16, 
la Gerencia Operativa de Administración, dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido, según surge del Informe N° 19803899-DGID/15, la Dirección 
General Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
639-SSDEP/13, por un monto de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000.-), 
efectuada por la Asociación Argentina de Tenis, CUIT N° 30-52830354-0, de 
conformidad con los términos de los artículos 8 inciso k) y 22 de la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por la Ley N° 5454). 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 33/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15 y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, Nº 
50-SSDEP/10, N° 384-SSDEP/13, el Expediente Electrónico N° 11774721-SSDEP/14, 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado a la 
Federación de Esgrima de la Ciudad de Buenos Aires mediante Resolución N° 384-
SSDEP/13, por el monto de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000.-) a los fines de ser 
utilizado para continuidad de los programas: "Esgrima en 8 clases", "Escuela de 
Esgrima Olímpica en Polideportivo Municipal Colegiales" y "Taller Extracurricular de 
Esgrima Deportiva Olímpica en Escuelas y Colegios; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que atento lo dispuesto en el artículo 8 inciso k) de la aludida Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454), la autoridad de aplicación tiene dentro de sus 
funciones la de asistir a las instituciones inscriptas en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas en los aspectos técnicos y sociales vinculados a la práctica y 
desarrollo de la educación física y deportiva; 
Que en el mismo sentido, el artículo 22 de la aludida Ley, establece que los recursos 
del Fondo del Deporte deben destinarse de forma exclusiva a la asistencia del deporte 
amateur, aplicándolos al fomento de las competencias deportivas e insumos y 
equipamiento deportivo, la asistencia a deportistas amateur, la capacitación de 
científicos y técnicos del deporte, la refacción y/o mantenimiento de la infraestructura 
deportiva o de las instalaciones complementarias de los clubes de barrio y el 
fortalecimiento institucional y tecnificación deportiva de las Instituciones Deportivas 
Metropolitanas de Segundo y Tercer Grado, estableciendo asimismo que los 
beneficiarios podrán ser instituciones públicas o privadas, o deportistas amateurs, y los 
recursos podrán otorgarse en calidad de subvenciones, becas, estímulos y subsidios; 
Que debe tenerse en cuenta asimismo que los beneficiarios de los mentados subsidios 
deberán proceder a la rendición de cuentas de dicho beneficio, la que deberá 
efectuarse en un todo de acuerdo a lo normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 
y Nº 50-SSDEP/10; 
Que en el particular, las aludidas Resoluciones establecen que el beneficiario debe 
acreditar la utilización de los fondos y el cumplimiento del proyecto deportivo para el 
cual fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de la rendición 
del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 

 Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 24320210-DGADMDEP/16, 
la Gerencia Operativa de Administración, dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido y oportunamente, según surge del Informe N° 14638748-
DGID/14, la Dirección General Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo 
actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
384-SSDEP/13, por un monto de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000.-), efectuada por la 
Federación de Esgrima de la Ciudad de Buenos Aires, CUIT N° 30-67816952-4, de 
conformidad con los términos de los artículos 8 inciso k) y 22 de la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por la Ley N° 5454). 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
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RESOLUCIÓN N.° 34/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15, y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, 
Nº 50-SSDEP/10, N° 324-SSDEP/14, el Expediente Electrónico N° 3845592-
SSDEP/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado a la 
deportista amateur Espeche Julieta mediante Resolución N° 324-SSDEP/14, por el 
monto de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA ($ 10.430.-) a los fines de 
competir en el Campeonato Panamericano Senior 2014 que se realizó entre los días 
22 y 26 de agosto del año 2014 en la ciudad de Mississauga, Ontario, Canadá; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que atento lo dispuesto en el artículo 9, inciso g) de la aludida Ley Nº 1.624, el titular 
de la Subsecretaría de Deportes cuenta con facultades para otorgar subsidios 
destinados al desarrollo y promoción del deporte amateur, debiendo el beneficiario, de 
acuerdo a lo estipulado en el Acta de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del 
Deporte de fecha 8 de julio de 2010, realizar la correspondiente rendición de cuentas 
documentada ante la Autoridad de Aplicación; 
Que dicha rendición de cuentas deberá efectuarse en un todo de acuerdo a lo 
normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 y Nº 50-SSDEP/10, las que 
establecen que el beneficiario debe, a efectos de la rendición de cuentas, acreditar la 
utilización de los fondos, del pasaje y la participación en la competencia para la cual 
fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de aprobar la 
rendición del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 27754320-DGADMDEP/16 
la Gerencia Operativa de Administración dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido, según surge del Informe N° 3929941-DGID/15 la Dirección 
General Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) y su reglamentación, 
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Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
324-SSDEP/14, por un monto de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA ($ 
10.430.-), efectuada por el beneficiario Espeche Julieta, DNI N° 38.891.715, de 
conformidad con los términos del artículo 9 inciso g) de la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por la Ley N° 5454) y su reglamentación. 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
 
  
RESOLUCIÓN N.° 35/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15, y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, 
Nº 50-SSDEP/10, N° 284-SSDEP/14, el Expediente Electrónico N° 8498634-
SSDEP/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado al 
técnico del deporte Gómez Horacio Enrique mediante Resolución N° 284-SSDEP/14, 
por el monto de PESOS CATORCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($ 
14.358.-) a los fines de participar como disertante en el XII Congreso Internacional de 
Entrenamiento de Vóleibol y en el Seminario de Capacitación en relación al minivoley, 
vóleibol escolar y las neurociencias aplicadas a las habilidades motoras, que se 
realizarón entre el 12 y 20 de junio del año 2014 en la ciudades de Valladolid y Madrid, 
España; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 9, inciso g) de la aludida Ley Nº 1.624, el titular 
de la Subsecretaría de Deportes cuenta con facultades para otorgar subsidios 
destinados al desarrollo y promoción del deporte amateur, debiendo el beneficiario, de 
acuerdo a lo estipulado en el Acta de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del 
Deporte de fecha 8 de julio de 2010, realizar la correspondiente rendición de cuentas 
documentada ante la Autoridad de Aplicación; 
Que dicha rendición de cuentas deberá efectuarse en un todo de acuerdo a lo 
normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 y Nº 50-SSDEP/10, las que 
establecen que el beneficiario debe, a efectos de la rendición de cuentas, acreditar la 
utilización de los fondos, del pasaje y la participación en la competencia para la cual 
fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de aprobar la 
rendición del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 
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EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 



Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 27675643-DGADMDEP/16 
la Gerencia Operativa de Administración dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido, según surge del Informe N° 10046565-DGID/15 la Dirección 
General Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo; 

 Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) y su reglamentación, 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
284-SSDEP/14, por un monto de PESOS CATORCE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO ($ 14.358.-), efectuada por el beneficiario Gómez Horacio 
Enrique, DNI N° 16.766.416, de conformidad con los términos del artículo 9 inciso g) 
de la Ley N° 1.624 (texto consolidado por la Ley N° 5454) y su reglamentación. 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 36/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 1.624 y su modificatoria Ley Nº 4.059, el Decreto Reglamentario Nº 
1.416/2007, el Expediente Electrónico Nº 27002980-DGID/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la solicitud de inscripción de la 
"Asociación Urquiza Tenis Club" al Registro Único de Instituciones Deportivas 
dependiente esta Subsecretaría de Deportes; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley Nº 1624 ( texto 
consolidado Ley Nº 5454) y su reglamentación, tiene por objeto regular, promover, 
fiscalizar, y coordinar el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a 
nivel comunitario y en edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento a lo dispuesto en el Artículo 30 de la aludida Ley N º 1.624, se dispone la 
creación del Registro Único de Instituciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, siendo la Autoridad de Aplicación de dicha norma la Subsecretaría de 
Deportes; 
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Que asimismo el Artículo 32 de la citada normativa establece que la inscripción en el 
aludido Registro es requisito necesario para acceder a los programas, subsidios y 
cualquier otra medida impulsada por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en beneficio de las instituciones deportivas y de la promoción de sus actividades 
deportivas y físico recreativas; 
Que por su parte, se establece en la mentada norma que el solicitante, a efectos de 
requerir la inscripción, debe acompañar una descripción de sus instalaciones y de las 
actividades que se desarrollen en las mismas, denominación social, objeto y domicilio 
del Club/Asociación, estatuto vigente con sus modificaciones, acta de asamblea con la 
designación de autoridades vigente y por último la presentación de balance contables 
actualizados; 
Que conforme a lo expuesto y al marco normativo descripto, la "Asociación Urquiza 
Tenis Club" procedió a presentar la documentación correspondiente, a los fines de 
resultar oportunamente inscripta en el Registro Único de Instituciones Deportivas; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 27452781- SSDEP/2016 la 
Subgerencia Operativa de Clubes de Barrio de la Gerencia Operativa de Clubes de 
Barrio y Federaciones dependiente la Dirección General de Infraestructura Deportiva 
sugirió la inscripción en el Registro Único de Instituciones Deportivas, propiciando el 
dictado de la presente norma; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado Ley Nº 5454) y su reglamentación, 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
 Artículo 1º.- Inscríbase como Institución de Primer Grado a la ASOCIACIÓN URQUIZA 
TENIS CLUB, con domicilio en la calle Caracas 4935 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires bajo el Nº 255 en el Registro Único de Instituciones Deportivas de 
conformidad con los términos del Artículo 31 la Ley Nº 1.624 (texto consolidado Ley Nº 
5454). 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Infraestructura Deportiva. Notifíquese al 
interesado conforme lo normado por los artículos 60 y 61 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 37/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15, y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, 
Nº 50-SSDEP/10, N° 284-SSDEP/14, el Expediente Electrónico N° 3992889-
SSDEP/15, y 
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Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado a la 
deportista amateur Morano Manuela mediante Resolución N° 284-SSDEP/14, por el 
monto de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS DIECIOCHO ($ 5.718.-) a los fines de 
competir en el Campeonato María Lenk que se realizó entre los días 20 de abril y 26 
de abril del año 2014 en la ciudad de San Pablo, Brasil; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 9, inciso g) de la aludida Ley Nº 1.624, el titular 
de la Subsecretaría de Deportes cuenta con facultades para otorgar subsidios 
destinados al desarrollo y promoción del deporte amateur, debiendo el beneficiario, de 
acuerdo a lo estipulado en el Acta de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del 
Deporte de fecha 8 de julio de 2010, realizar la correspondiente rendición de cuentas 
documentada ante la Autoridad de Aplicación; 
Que dicha rendición de cuentas deberá efectuarse en un todo de acuerdo a lo 
normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 y Nº 50-SSDEP/10, las que 
establecen que el beneficiario debe, a efectos de la rendición de cuentas, acreditar la 
utilización de los fondos, del pasaje y la participación en la competencia para la cual 
fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de aprobar la 
rendición del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 13189743-DGADMDEP/16 
la Gerencia Operativa de Administración dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido, según surge del Informe N° 4261928-DGID/15 la Dirección 
General Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) y su reglamentación, 
 
 EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
284-SSDEP/14, por un monto de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS DIECIOCHO ($ 
5.718.-), efectuada por el beneficiario Morano Manuela, DNI N° 33.964.098, de 
conformidad con los términos del artículo 9 inciso g) de la Ley N° 1.624 (text o 
consolidado por la Ley N° 5454) y su reglamentación. 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
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CONSIDERANDO: 



 
RESOLUCIÓN N.° 39/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15 y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, Nº 
50-SSDEP/10, N° 321-SSDEP/14, el Expediente Electrónico N° 28721243-SSDEP-
2015, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado al 
Club Social y Deportivo Mitre Asociación Civil mediante Resolución N° 321-SSDEP/14, 
por el monto de PESOS CIEN MIL ($ 100.000.-) a los fines de ser utilizado para el 
incremento y fortalecimiento de las escuelas de Iniciación Deportiva de Futsal, Patín 
Artístico y Taekwondo, a través de la adquisición de material deportivo y la 
construcción de una cancha destinada a la práctica de las disciplinas mencionadas; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 8 inciso k) de la aludida Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454), la autoridad de aplicación tiene dentro de sus 
funciones la de asistir a las instituciones inscriptas en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas en los aspectos técnicos y sociales vinculados a la práctica y 
desarrollo de la educación física y deportiva; 
Que en el mismo sentido, el artículo 22 de la aludida Ley, establece que los recursos 
del Fondo del Deporte deben destinarse de forma exclusiva a la asistencia del deporte 
amateur, aplicándolos al fomento de las competencias deportivas e insumos y 
equipamiento deportivo, la asistencia a deportistas amateur, la capacitación de 
científicos y técnicos del deporte, la refacción y/o mantenimiento de la infraestructura 
deportiva o de las instalaciones complementarias de los clubes de barrio y el 
fortalecimiento institucional y tecnificación deportiva de las Instituciones Deportivas 
Metropolitanas de Segundo y Tercer Grado, estableciendo asimismo que los 
beneficiarios podrán ser instituciones públicas o privadas, o deportistas amateurs, y los 
recursos podrán otorgarse en calidad de subvenciones, becas, estímulos y subsidios; 
Que debe tenerse en cuenta asimismo que los beneficiarios de los mentados subsidios 
deberán proceder a la rendición de cuentas de dicho beneficio, la que deberá 
efectuarse en un todo de acuerdo a lo normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 
y Nº 50-SSDEP/10; 
Que en el particular, las aludidas Resoluciones establecen que el beneficiario debe 
acreditar la utilización de los fondos y el cumplimiento del proyecto deportivo para el 
cual fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de la rendición 
del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 
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Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 24318061-DGADMDEP/16, 
la Gerencia Operativa de Administración, dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido y oportunamente, según surge del Informe N° 37257301-
DGID/15, la Dirección General Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo 
actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
321-SSDEP/14, por un monto de PESOS CIEN MIL ($ 100.000.-), efectuada por el 
Club Social y Deportivo Mitre Asociación Civil, CUIT N° 30-69036642-4, de 
conformidad con los términos de los artículos 8 inciso k) y 22 de la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por la Ley N° 5454). 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 40/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15 y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, Nº 
50-SSDEP/10, N° 479-SSDEP/13, el Expediente Electrónico N° 411518-SSDEP/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado a la 
Asociación Cultural y Deportiva Juventud de la Nueva Era mediante Resolución N° 
479-SSDEP/13, por el monto de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000.-) a los 
fines de ser utilizado para el desarrollo de las escuelas de gimnasia artística, 
taekwondo y vóleibol, mediante la adquisición de material deportivo y trabajos de 
pintura en piso de la cancha y paredes del sum; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
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Que atento lo dispuesto en el artículo 8 inciso k) de la aludida Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454), la autoridad de aplicación tiene dentro de sus 
funciones la de asistir a las instituciones inscriptas en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas en los aspectos técnicos y sociales vinculados a la práctica y 
desarrollo de la educación física y deportiva; 
Que en el mismo sentido, el artículo 22 de la aludida Ley, establece que los recursos 
del Fondo del Deporte deben destinarse de forma exclusiva a la asistencia del deporte 
amateur, aplicándolos al fomento de las competencias deportivas e insumos y 
equipamiento deportivo, la asistencia a deportistas amateur, la capacitación de 
científicos y técnicos del deporte, la refacción y/o mantenimiento de la infraestructura 
deportiva o de las instalaciones complementarias de los clubes de barrio y el 
fortalecimiento institucional y tecnificación deportiva de las Instituciones Deportivas 
Metropolitanas de Segundo y Tercer Grado, estableciendo asimismo que los 
beneficiarios podrán ser instituciones públicas o privadas, o deportistas amateurs, y los 
recursos podrán otorgarse en calidad de subvenciones, becas, estímulos y subsidios; 
Que debe tenerse en cuenta asimismo que los beneficiarios de los mentados subsidios 
deberán proceder a la rendición de cuentas de dicho beneficio, la que deberá 
efectuarse en un todo de acuerdo a lo normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 
y Nº 50-SSDEP/10; 
Que en el particular, las aludidas Resoluciones establecen que el beneficiario debe 
acreditar la utilización de los fondos y el cumplimiento del proyecto deportivo para el 
cual fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de la rendición 
del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 

 Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 24323642-DGADMDEP/16, 
la Gerencia Operativa de Administración, dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido y oportunamente, según surge del Informe N° 714795-DGID/15, la 
Dirección General Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
479-SSDEP/13, por un monto de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000.-), 
efectuada por la Asociación Cultural y Deportiva Juventud de la Nueva Era, CUIT N° 
30-70229912-4, de conformidad con los términos de los artículos 8 inciso k) y 22 de la 
Ley N° 1.624 (texto consolidado por la Ley N° 5454). 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
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RESOLUCIÓN N.° 41/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15 y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, Nº 
50-SSDEP/10, N° 224-SSDEP/14, el Expediente Electrónico N° 7079128-SSDEP/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado a 
Almagro Boxing Club mediante Resolución N° 224-SSDEP/14, por el monto de 
PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000.-) a los fines de ser utilizado para la renovación de 
insumos y material deportivo, además de mejorar las instalaciones mediante la 
colocación de baldosas de goma para poder amortiguar los impactos articulares y 
asegurar la protección integral del cuerpo; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 8 inciso k) de la aludida Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454), la autoridad de aplicación tiene dentro de sus 
funciones la de asistir a las instituciones inscriptas en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas en los aspectos técnicos y sociales vinculados a la práctica y 
desarrollo de la educación física y deportiva; 
Que en el mismo sentido, el artículo 22 de la aludida Ley, establece que los recursos 
del Fondo del Deporte deben destinarse de forma exclusiva a la asistencia del deporte 
amateur, aplicándolos al fomento de las competencias deportivas e insumos y 
equipamiento deportivo, la asistencia a deportistas amateur, la capacitación de 
científicos y técnicos del deporte, la refacción y/o mantenimiento de la infraestructura 
deportiva o de las instalaciones complementarias de los clubes de barrio y el 
fortalecimiento institucional y tecnificación deportiva de las Instituciones Deportivas 
Metropolitanas de Segundo y Tercer Grado, estableciendo asimismo que los 
beneficiarios podrán ser instituciones públicas o privadas, o deportistas amateurs, y los 
recursos podrán otorgarse en calidad de subvenciones, becas, estímulos y subsidios; 
Que debe tenerse en cuenta asimismo que los beneficiarios de los mentados subsidios 
deberán proceder a la rendición de cuentas de dicho beneficio, la que deberá 
efectuarse en un todo de acuerdo a lo normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 
y Nº 50-SSDEP/10; 
Que en el particular, las aludidas Resoluciones establecen que el beneficiario debe 
acreditar la utilización de los fondos y el cumplimiento del proyecto deportivo para el 
cual fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de la rendición 
del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 

 Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 25289981-DGADMDEP/16, 
la Gerencia Operativa de Administración, dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
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Que en este sentido y oportunamente, según surge del Informe N° 12551731-
DGID/15, la Dirección General Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo 
actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
224-SSDEP/14, por un monto de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000.-), efectuada por 
Almagro Boxing Club, CUIT N° 30-69445693-2, de conformidad con los términos de 
los artículos 8 inciso k) y 22 de la Ley N° 1.624 (texto consolidado por la Ley N° 5454). 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 42/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15 y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, Nº 
50-SSDEP/10, N° 235-SSDEP/14, el Expediente Electrónico N° 7488857-SSDEP/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado al 
Club Unión Devoto Social Allende mediante Resolución N° 235-SSDEP/14, por el 
monto de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000.-) a los fines de ser utilizado para 
potenciar y desarrollar la práctica de las actividades de baby fútbol y pelota paleta, 
para ello se adquirió equipamiento e indumentaria deportiva y, se realizaron 
refacciones en los vestuarios y trabajos de pintura en las canchas; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 8 inciso k) de la aludida Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454), la autoridad de aplicación tiene dentro de sus 
funciones la de asistir a las instituciones inscriptas en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas en los aspectos técnicos y sociales vinculados a la práctica y 
desarrollo de la educación física y deportiva; 
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Que en el mismo sentido, el artículo 22 de la aludida Ley, establece que los recursos 
del Fondo del Deporte deben destinarse de forma exclusiva a la asistencia del deporte 
amateur, aplicándolos al fomento de las competencias deportivas e insumos y 
equipamiento deportivo, la asistencia a deportistas amateur, la capacitación de 
científicos y técnicos del deporte, la refacción y/o mantenimiento de la infraestructura 
deportiva o de las instalaciones complementarias de los clubes de barrio y el 
fortalecimiento institucional y tecnificación deportiva de las Instituciones Deportivas 
Metropolitanas de Segundo y Tercer Grado, estableciendo asimismo que los 
beneficiarios podrán ser instituciones públicas o privadas, o deportistas amateurs, y los 
recursos podrán otorgarse en calidad de subvenciones, becas, estímulos y subsidios; 
Que debe tenerse en cuenta asimismo que los beneficiarios de los mentados subsidios 
deberán proceder a la rendición de cuentas de dicho beneficio, la que deberá 
efectuarse en un todo de acuerdo a lo normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 
y Nº 50-SSDEP/10; 
Que en el particular, las aludidas Resoluciones establecen que el beneficiario debe 
acreditar la utilización de los fondos y el cumplimiento del proyecto deportivo para el 
cual fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de la rendición 
del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 

 Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 25289730-DGADMDEP/16, 
la Gerencia Operativa de Administración, dependiente Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido, según surge del Informe N° 8270364-DGID/15, la Dirección 
General Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
235-SSDEP/14, por un monto de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000.-), efectuada por el 
Club Unión Devoto Social Allende, CUIT N° 30-70732136-5, de conformidad con los 
términos de los artículos 8 inciso k) y 22 de la Ley N° 1.624 (texto consolidado por la 
Ley N° 5454). 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
 
  
RESOLUCIÓN N.° 43/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2017 
 
VISTO: 
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Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15 y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, Nº 



50-SSDEP/10, N° 624-SSDEP/13, el Expediente Electrónico N° 11779616-SSDEP/14, 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado a la 
Federación Metropolitana de Gimnasia mediante Resolución N° 624-SSDEP/13, por el 
monto de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000.-) a fin de ser utilizado para llevar 
a cabo el Plan Estratégico Juegos Olímpicos 2018 cuyo objetivo consistió en colaborar 
en la promoción y fortalecimiento de disciplinas deportivas de carácter olímpico; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 8 inciso k) de la aludida Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454), la autoridad de aplicación tiene dentro de sus 
funciones la de asistir a las instituciones inscriptas en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas en los aspectos técnicos y sociales vinculados a la práctica y 
desarrollo de la educación física y deportiva; 
Que en el mismo sentido, el artículo 22 de la aludida Ley, establece que los recursos 
del Fondo del Deporte deben destinarse de forma exclusiva a la asistencia del deporte 
amateur, aplicándolos al fomento de las competencias deportivas e insumos y 
equipamiento deportivo, la asistencia a deportistas amateur, la capacitación de 
científicos y técnicos del deporte, la refacción y/o mantenimiento de la infraestructura 
deportiva o de las instalaciones complementarias de los clubes de barrio y el 
fortalecimiento institucional y tecnificación deportiva de las Instituciones Deportivas 
Metropolitanas de Segundo y Tercer Grado, estableciendo asimismo que los 
beneficiarios podrán ser instituciones públicas o privadas, o deportistas amateurs, y los 
recursos podrán otorgarse en calidad de subvenciones, becas, estímulos y subsidios; 
Que debe tenerse en cuenta asimismo que los beneficiarios de los mentados subsidios 
deberán proceder a la rendición de cuentas de dicho beneficio, la que deberá 
efectuarse en un todo de acuerdo a lo normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 
y Nº 50-SSDEP/10; 
Que en el particular, las aludidas Resoluciones establecen que el beneficiario debe 
acreditar la utilización de los fondos y el cumplimiento del proyecto deportivo para el 
cual fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de la rendición 
del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 

 Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 24832256-DGADMDEP/16, 
la Gerencia Operativa de Administración, dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido, según surge del Informe N° 14638461-DGID/14, la Dirección 
General Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), 
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EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
624-SSDEP/13, por un monto de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000.-), 
efectuada por la Federacion Metropolitana de Gimnasia, CUIT N° 30-65505881-4, de 
conformidad con los términos de los artículos 8 inciso k) y 22 de la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por la Ley N° 5454). 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 44/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15 y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, Nº 
50-SSDEP/10, N°468-SSDEP/13, el Expediente Electrónico N° 6415743-SSDEP/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado al 
Club Atlético Juventud de Liniers mediante Resolución N° 468-SSDEP/13, por el 
monto de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000.-) a los fines de ser utilizado para la 
promoción de actividades deportivas tales como fútbol infantil, patín y danza, para ello 
se adquirió material deportivo y se realizó la construcción de baños y vestuarios, 
además de trabajos de colocación de iluminación en la cancha de baby fútbol; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 8 inciso k) de la aludida Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454), la autoridad de aplicación tiene dentro de sus 
funciones la de asistir a las instituciones inscriptas en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas en los aspectos técnicos y sociales vinculados a la práctica y 
desarrollo de la educación física y deportiva; 
Que en el mismo sentido, el artículo 22 de la aludida Ley, establece que los recursos 
del Fondo del Deporte deben destinarse de forma exclusiva a la asistencia del deporte 
amateur, aplicándolos al fomento de las competencias deportivas e insumos y 
equipamiento deportivo, la asistencia a deportistas amateur, la capacitación de 
científicos y técnicos del deporte, la refacción y/o mantenimiento de la infraestructura 
deportiva o de las instalaciones complementarias de los clubes de barrio y el 
fortalecimiento institucional y tecnificación deportiva de las Instituciones Deportivas 
Metropolitanas de Segundo y Tercer Grado, estableciendo asimismo que los 
beneficiarios podrán ser instituciones públicas o privadas, o deportistas amateurs, y los 
recursos podrán otorgarse en calidad de subvenciones, becas, estímulos y subsidios; 
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Que debe tenerse en cuenta asimismo que los beneficiarios de los mentados subsidios 
deberán proceder a la rendición de cuentas de dicho beneficio, la que deberá 
efectuarse en un todo de acuerdo a lo normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 
y Nº 50-SSDEP/10; 
Que en el particular, las aludidas Resoluciones establecen que el beneficiario debe 
acreditar la utilización de los fondos y el cumplimiento del proyecto deportivo para el 
cual fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de la rendición 
del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 

 Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 24323697-DGADMDEP/16, 
la Gerencia Operativa de Administración, dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido y oportunamente, según surge del Informe N° 9027495-
DGDSYDD/14, la Dirección General de Deporte Social y Desarrollo Deportivo ha 
tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
468-SSDEP/13, por un monto de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000.-), efectuada por el 
Club Atlético Juventud de Liniers, CUIT N° 30-68970611-4, de conformidad con los 
términos de los artículos 8 inciso k) y 22 de la Ley N° 1.624 (texto consolidado por la 
Ley N° 5454). 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 45/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15 y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, Nº 
50-SSDEP/10, N° 540-SSDEP/12, el Expediente Electrónico N° 7823329-SSDEP/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado al 
Centro Cultural Resurgimiento Asociación Civil mediante Resolución N° 540-



SSDEP/12, por el monto de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000.-) a los fines de ser 
utilizado para la creación de talleres deportivos gratuitos de básquetbol, vóleibol, patín 
y fútbol; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 8 inciso k) de la aludida Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454), la autoridad de aplicación tiene dentro de sus 
funciones la de asistir a las instituciones inscriptas en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas en los aspectos técnicos y sociales vinculados a la práctica y 
desarrollo de la educación física y deportiva; 
Que en el mismo sentido, el artículo 22 de la aludida Ley, establece que los recursos 
del Fondo del Deporte deben destinarse de forma exclusiva a la asistencia del deporte 
amateur, aplicándolos al fomento de las competencias deportivas e insumos y 
equipamiento deportivo, la asistencia a deportistas amateur, la capacitación de 
científicos y técnicos del deporte, la refacción y/o mantenimiento de la infraestructura 
deportiva o de las instalaciones complementarias de los clubes de barrio y el 
fortalecimiento institucional y tecnificación deportiva de las Instituciones Deportivas 
Metropolitanas de Segundo y Tercer Grado, estableciendo asimismo que los 
beneficiarios podrán ser instituciones públicas o privadas, o deportistas amateurs, y los 
recursos podrán otorgarse en calidad de subvenciones, becas, estímulos y subsidios; 
Que debe tenerse en cuenta asimismo que los beneficiarios de los mentados subsidios 
deberán proceder a la rendición de cuentas de dicho beneficio, la que deberá 
efectuarse en un todo de acuerdo a lo normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 
y Nº 50-SSDEP/10; 
Que en el particular, las aludidas Resoluciones establecen que el beneficiario debe 
acreditar la utilización de los fondos y el cumplimiento del proyecto deportivo para el 
cual fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de la rendición 
del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 24323657-DGADMDEP/16, 
la Gerencia Operativa de Administración, dependiente de la Dirección General 

 Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido y oportunamente, según surge del Informe N° 8109982-
DGDSYDD/14, la Dirección General de Deporte Social y Desarrollo Deportivo ha 
tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 
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Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
540-SSDEP/12, por un monto de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000.-), efectuada por el 



Centro Cultural Resurgimiento Asociación Civil, CUIT N° 30-70904424-5, de 
conformidad con los términos de los artículos 8 inciso k) y 22 de la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por la Ley N° 5454). 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 46/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15 y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, Nº 
50-SSDEP/10, N° 489-SSDEP/13, el Expediente Electrónico N° 9111521-SSDEP/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado a 
Lugano Foot-Ball Club Social y Deportivo mediante Resolución N° 489-SSDEP/13, por 
el monto de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000.-) a los fines de ser utilizado para la 
continuación de obra en el 1° piso mediante la construcción de un salón totalmente 
equipado (ventanas, puertas, piso, iluminación y cerramientos) y construcción de 
paredes perimetrales, laterales y posteriores en el 2° piso; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 8 inciso k) de la aludida Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454), la autoridad de aplicación tiene dentro de sus 
funciones la de asistir a las instituciones inscriptas en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas en los aspectos técnicos y sociales vinculados a la práctica y 
desarrollo de la educación física y deportiva; 
Que en el mismo sentido, el artículo 22 de la aludida Ley, establece que los recursos 
del Fondo del Deporte deben destinarse de forma exclusiva a la asistencia del deporte 
amateur, aplicándolos al fomento de las competencias deportivas e insumos y 
equipamiento deportivo, la asistencia a deportistas amateur, la capacitación de 
científicos y técnicos del deporte, la refacción y/o mantenimiento de la infraestructura 
deportiva o de las instalaciones complementarias de los clubes de barrio y el 
fortalecimiento institucional y tecnificación deportiva de las Instituciones Deportivas 
Metropolitanas de Segundo y Tercer Grado, estableciendo asimismo que los 
beneficiarios podrán ser instituciones públicas o privadas, o deportistas amateurs, y los 
recursos podrán otorgarse en calidad de subvenciones, becas, estímulos y subsidios; 
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Que debe tenerse en cuenta asimismo que los beneficiarios de los mentados subsidios 
deberán proceder a la rendición de cuentas de dicho beneficio, la que deberá 
efectuarse en un todo de acuerdo a lo normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 
y Nº 50-SSDEP/10; 
Que en el particular, las aludidas Resoluciones establecen que el beneficiario debe 
acreditar la utilización de los fondos y el cumplimiento del proyecto deportivo para el 
cual fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de la rendición 
del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 

 Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 24115814-DGADMDEP/16, 
la Gerencia Operativa de Administración, dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido y oportunamente, según surge del Informe N° 12117102-
DGDSYDD/14, la Dirección General de Deporte Social y Desarrollo Deportivo ha 
tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
489-SSDEP/13, por un monto de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000.-), efectuada por 
Lugano Foot-Ball Club Social y Deportivo, CUIT N° 30-70863562-2, de conformidad 
con los términos de los artículos 8 inciso k) y 22 de la Ley N° 1.624 (texto consolidado 
por la Ley N° 5454). 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 47/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15, y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/2008, 
Nº 50-SSDEP/2010, N° 324-SSDEP/2014, el Expediente Electrónico N° 3843316-
SSDEP/2015, y 
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Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado al 
deportista amateur Codaro Ariel Alejandro mediante Resolución N° 324-SSDEP/2014, 
por el monto de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000.-) a los fines de competir en el 15 
FINA Masters World Championships que se realizó entre los días 27 de julio a 3 de 
agosto del año 2014 en la ciudad de Montreal, Canadá; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 9, inciso g) de la aludida Ley Nº 1.624, el titular 
de la Subsecretaría de Deportes cuenta con facultades para otorgar subsidios 
destinados al desarrollo y promoción del deporte amateur, debiendo el beneficiario, de 
acuerdo a lo estipulado en el Acta de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del 
Deporte de fecha 8 de julio de 2010, realizar la correspondiente rendición de cuentas 
documentada ante la Autoridad de Aplicación; 
Que dicha rendición de cuentas deberá efectuarse en un todo de acuerdo a lo 
normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/2008 y Nº 50-SSDEP/2010, las que 
establecen que el beneficiario debe, a efectos de la rendición de cuentas, acreditar la 
utilización de los fondos, del pasaje y la participación en la competencia para la cual 
fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de aprobar la 
rendición del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 28219815-
DGADMDEP/2016 la Gerencia Operativa de Administración dependiente de la 
Dirección General Administración y Organización Deportiva expresó que la 
documentación presentada como comprobante de los gastos realizados resulta 
suficiente a los fines de la aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido, según surge del Informe N° 3931071-DGID/2015 la Dirección 
General Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) y su reglamentación, 
 
 EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
324-SSDEP/2014, por un monto de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000.-), efectuada por 
el beneficiario Codaro Ariel Alejandro, DNI N° 18.004.996, de conformidad con los 
términos del artículo 9 inciso g) de la Ley N° 1.624 (texto consolidado por la Ley N° 
5454) y su reglamentación. 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
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CONSIDERANDO: 



 
RESOLUCIÓN N.° 48/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15, y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/2008, 
Nº 50-SSDEP/2010, N° 324-SSDEP/2014, el Expediente Electrónico N° 3845326-
SSDEP/2015, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado al 
deportista amateur Cury Federico Ezequiel mediante Resolución N° 324-SSDEP/2014, 
por el monto de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA ($ 10.430.-) a los 
fines de competir en el Campeonato Panamericano Senior 2014 - Toronto de 
Gimnasia de Trampolín que se realizó entre los días 22 a 26 de agosto del año 2014 
en la ciudad de Mississauga - Ontario, Canadá; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 9, inciso g) de la aludida Ley Nº 1.624, el titular 
de la Subsecretaría de Deportes cuenta con facultades para otorgar subsidios 
destinados al desarrollo y promoción del deporte amateur, debiendo el beneficiario, de 
acuerdo a lo estipulado en el Acta de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del 
Deporte de fecha 8 de julio de 2010, realizar la correspondiente rendición de cuentas 
documentada ante la Autoridad de Aplicación; 
Que dicha rendición de cuentas deberá efectuarse en un todo de acuerdo a lo 
normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/2008 y Nº 50-SSDEP/2010, las que 
establecen que el beneficiario debe, a efectos de la rendición de cuentas, acreditar la 
utilización de los fondos, del pasaje y la participación en la competencia para la cual 
fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de aprobar la 
rendición del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 28219794-
DGADMDEP/2016 la Gerencia Operativa de Administración dependiente de la 
Dirección General Administración y Organización Deportiva expresó que la 
documentación presentada como comprobante de los gastos realizados resulta 
suficiente a los fines de la aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido, según surge del Informe N° 3929147-DGID/2015 la Dirección 
General Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) y su reglamentación, 
 
 EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 

RESUELVE 
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Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
324-SSDEP/2014, por un monto de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA ($ 



10.430.-), efectuada por el beneficiario Cury Federico Ezequiel, DNI N° 39.656.661, de 
conformidad con los términos del artículo 9 inciso g) de la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por la Ley N° 5454) y su reglamentación. 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 49/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15 y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/2008, 
Nº 50-SSDEP/2010, N° 225-SSDEP/2011, el Expediente Electrónico N° 19841723-
DGID-2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado al 
Club Social y Deportivo Glorias Argentinas mediante Resolución N° 225-SSDEP/2011, 
por el monto de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-) a los fines de ser utilizado para la 
adquisición de material deportivo y la refacción de los dos gimnasio mediante el 
cambio de chapas; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 8 inciso k) de la aludida Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454), la autoridad de aplicación tiene dentro de sus 
funciones la de asistir a las instituciones inscriptas en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas en los aspectos técnicos y sociales vinculados a la práctica y 
desarrollo de la educación física y deportiva; 
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Que en el mismo sentido, el artículo 22 de la aludida Ley, establece que los recursos 
del Fondo del Deporte deben destinarse de forma exclusiva a la asistencia del deporte 
amateur, aplicándolos al fomento de las competencias deportivas e insumos y 
equipamiento deportivo, la asistencia a deportistas amateur, la capacitación de 
científicos y técnicos del deporte, la refacción y/o mantenimiento de la infraestructura 
deportiva o de las instalaciones complementarias de los clubes de barrio y el 
fortalecimiento institucional y tecnificación deportiva de las Instituciones Deportivas 
Metropolitanas de Segundo y Tercer Grado, estableciendo asimismo que los 
beneficiarios podrán ser instituciones públicas o privadas, o deportistas amateurs, y los 
recursos podrán otorgarse en calidad de subvenciones, becas, estímulos y subsidios 
Que debe tenerse en cuenta asimismo que los beneficiarios de los mentados subsidios 
deberán proceder a la rendición de cuentas de dicho beneficio, la que deberá 
efectuarse en un todo de acuerdo a lo normado por las Resoluciones Nº 48-
SSDEP/2008 y Nº 50-SSDEP/2010; 
Que en el particular, las aludidas Resoluciones establecen que el beneficiario debe 
acreditar la utilización de los fondos y el cumplimiento del proyecto deportivo para el 
cual fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de la rendición 
del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 

 Que oportunamente, conforme lo manifestado en su Informe N° 25437795-
DGADMDEP/2016, la Gerencia Operativa de Administración, dependiente de la 
Dirección General Administración y Organización Deportiva expresó que la 
documentación presentada como comprobante de los gastos realizados resulta 
suficiente a los fines de la aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido y oportunamente, según surge del Informe N° 1563824-
DGDSYDD/2012, la Dirección General de Deporte Social y Desarrollo Deportivo ha 
tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
225-SSDEP/2011, por un monto de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-), efectuada por 
el Club Social y Deportivo Glorias Argentinas, CUIT N° 30-69665033-7, de 
conformidad con los términos de los artículos 8 inciso k) y 22 de la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por la Ley N° 5454). 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
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RESOLUCIÓN N.° 51/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2017 
 
VISTO:  
La Ley Nº 1.624 y su modificatoria Ley Nº 4.059, el Decreto Reglamentario Nº 
1.416/2007, Expediente Electrónico Nº 23760454-DGID/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la solicitud de inscripción del Centro 
Andino Buenos Aires al Registro Único de Instituciones Deportivas dependiente esta 
Subsecretaría de Deportes; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley Nº 1624 (texto 
consolidado Ley Nº 5454) y su reglamentación, tiene por objeto regular, promover, 
fiscalizar, y coordinar el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a 
nivel comunitario y en edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento a lo dispuesto en el Artículo 30 de la aludida Ley N º 1.624, se dispone la 
creación del Registro Único de Instituciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, siendo la Autoridad de Aplicación de dicha norma la Subsecretaría de 
Deportes; 
Que asimismo el Artículo 32 de la citada normativa establece que la inscripción en el 
aludido Registro es requisito necesario para acceder a los programas, subsidios y 
cualquier otra medida impulsada por el  Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en beneficio de las instituciones deportivas y de la promoción de sus actividades 
deportivas y físico recreativas; 
Que por su parte, se establece en la mentada norma que el solicitante, a efectos de 
requerir la inscripción, debe acompañar una descripción de sus instalaciones y de las 
actividades que se desarrollen en las mismas, denominación social, objeto y domicilio 
del Club/Asociación, estatuto vigente con sus modificaciones, acta de asamblea con la 
designación de autoridades vigente y por último la presentación de balance contables 
actualizados; 
Que conforme a lo expuesto y al marco normativo descripto, Centro Andino Buenos 
Aires procedió a presentar la documentación correspondiente, a los fines de resultar 
oportunamente inscripta en el Registro Único de Instituciones Deportivas; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe Nº 24054061 -SSDEP/2016 la 
Subgerencia Operativa de Clubes de Barrio de la Gerencia Operativa de Clubes de 
Barrios y Federaciones dependiente de la Dirección General de Infraestructura 
Deportiva sugirió la inscripción en el Registro Único de Instituciones Deportivas, 
propiciando el dictado de la presente norma; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante la Ley N 1.624 (texto 
consolidado Ley Nº 5454) y su reglamentación, 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 
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Artículo 1º.- Inscríbase como Institución de Primer Grado al CENTRO ANDINO 
BUENOS AIRES, con domicilio en la calle Rivadavia 1255, Oficinas 2 y 3, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires bajo el Nº 246 en el Registro Único de Instituciones 



Deportivas de conformidad con los términos del Artículo 31 la Ley Nº 1.624 (texto 
consolidado Ley Nº 5454). 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Infraestructura Deportiva. Notifíquese al 
interesado conforme lo normado por los artículos 60 y 61 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 52/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2017 
 
VISTO:  
La Ley Nº 1.624 y su modificatoria Ley Nº 4.059, el Decreto Reglamentario Nº 
1.416/2007, Expediente Electrónico EE Nº 23760402-DGID/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la solicitud de inscripción del "Club 
Atlético Piraña Asociación Civil" al Registro Único de Instituciones Deportivas 
dependiente esta Subsecretaría de Deportes; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley Nº 1624 ( texto 
consolidado Ley Nº 5454) y su reglamentación, tiene por objeto regular, promover, 
fiscalizar, y coordinar el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a 
nivel comunitario y en edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento a lo dispuesto en el Artículo 30 de la aludida Ley N º 1.624, se dispone la 
creación del Registro Único de Instituciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, siendo la Autoridad de Aplicación de dicha norma la Subsecretaría de 
Deportes; 
Que asimismo el Artículo 32 de la citada normativa establece que la inscripción en el 
aludido Registro es requisito necesario para acceder a los programas, subsidios y 
cualquier otra medida impulsada por el  Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en beneficio de las instituciones deportivas y de la promoción de sus actividades 
deportivas y físico recreativas; 
Que por su parte, se establece en la mentada norma que el solicitante, a efectos de 
requerir la inscripción, debe acompañar una descripción de sus instalaciones y de las 
actividades que se desarrollen en las mismas, denominación social, objeto y domicilio 
del Club/Asociación, estatuto vigente con sus modificaciones, acta de asamblea con la 
designación de autoridades vigente y por último la presentación de balance contables 
actualizados; 
Que conforme a lo expuesto y al marco normativo descripto, del "Club Atlético Piraña 
Asociación Civil" procedió a presentar la documentación correspondiente, a los fines 
de resultar oportunamente inscripta en el Registro Único de Instituciones Deportivas; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe Nº 24056121-SSDEP/2016 la 
Subgerencia Operativa de Clubes de Barrio de la Gerencia Operativa de Clubes de 
Barrio y Federaciones dependiente la Dirección General de Infraestructura Deportiva 
sugirió la inscripción en el Registro Único de Instituciones Deportivas, propiciando el 
dictado de la presente norma; 
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Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante la Ley N 1.624 (texto 
consolidado Ley Nº 5454) y su reglamentación, 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
 Artículo 1º.- Inscríbase como Institución de Primer Grado al CLUB ATLÉTICO 
PIRAÑA, con domicilio en la calle Elia N° 678 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
bajo el Nº 248 en el Registro Único de Instituciones Deportivas de conformidad con los 
términos del Artículo 31 la Ley Nº 1.624 (texto consolidado Ley Nº 5454). 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Infraestructura Deportiva. Notifíquese al 
interesado conforme lo normado por los artículos 60 y 61 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 53/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2017 
 
VISTO:  
La Ley Nº 1.624 y su modificatoria Ley Nº 4.059, el Decreto Reglamentario Nº 
1.416/2007, Expediente Electrónico EE Nº 27003045-DGID/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la solicitud de inscripción del "Club 
Atlético Defensores de Belgrano" al Registro Único de Instituciones Deportivas 
dependiente esta Subsecretaría de Deportes; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley Nº 1624 ( texto 
consolidado Ley Nº 5454) y su reglamentación, tiene por objeto regular, promover, 
fiscalizar, y coordinar el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a 
nivel comunitario y en edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento a lo dispuesto en el Artículo 30 de la aludida Ley N º 1.624, se dispone la 
creación del Registro Único de Instituciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, siendo la Autoridad de Aplicación de dicha norma la Subsecretaría de 
Deportes; 
Que asimismo el Artículo 32 de la citada normativa establece que la inscripción en el 
aludido Registro es requisito necesario para acceder a los programas, subsidios y 
cualquier otra medida impulsada por el  Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en beneficio de las instituciones deportivas y de la promoción de sus actividades 
deportivas y físico recreativas; 
Que por su parte, se establece en la mentada norma que el solicitante, a efectos de 
requerir la inscripción, debe acompañar una descripción de sus instalaciones y de las 
actividades que se desarrollen en las mismas, denominación social, objeto y domicilio 
del Club/Asociación, estatuto vigente con sus modificaciones, acta de asamblea con la 
designación de autoridades vigente y por último la presentación de balance contables 
actualizados; 
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Que conforme a lo expuesto y al marco normativo descripto, del "Club Atlético 
Defensores de Belgrano" procedió a presentar la documentación correspondiente, a 
los fines de resultar oportunamente inscripta en el Registro Único de Instituciones 
Deportivas; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe Nº 27845419-SSDEP/2016 la 
Subgerencia Operativa de Clubes de Barrio de la Gerencia Operativa de Clubes de 
Barrio y Federaciones dependiente la Dirección General de Infraestructura Deportiva 
sugirió la inscripción en el Registro Único de Instituciones Deportivas, propiciando el 
dictado de la presente norma; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante la Ley N 1.624 (texto 
consolidado Ley Nº 5454) y su reglamentación, 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Inscríbase como Institución de Primer Grado al CLUB ATLÉTICO 
DEFENSORES DE BELGRANO, con domicilio en la calle Comodoro Martín Rivadavia 
1450 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires bajo el Nº 259 en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas de conformidad con los términos del Artículo 31 la Ley Nº 
1.624 (texto consolidado Ley Nº 5454). 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Infraestructura Deportiva. Notifíquese al 
interesado conforme lo normado por los artículos 60 y 61 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 54/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2017 
 
VISTO:  
La Ley Nº 1.624 y su modificatoria Ley Nº 4.059, el Decreto Reglamentario Nº 
1.416/2007, Expediente Electrónico Nº 23830809-DGID/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la solicitud de inscripción del "Club 
Atlético los Viejos Muchachos de Newell´s" al Registro Único de Instituciones 
Deportivas dependiente esta Subsecretaría de Deportes; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley Nº 1624 (texto 
consolidado Ley Nº 5454) y su reglamentación, tiene por objeto regular, promover, 
fiscalizar, y coordinar el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a 
nivel comunitario y en edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento a lo dispuesto en el Artículo 30 de la aludida Ley N º 1.624, se dispone la 
creación del Registro Único de Instituciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, siendo la Autoridad de Aplicación de dicha norma la Subsecretaría de 
Deportes; 
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Que asimismo el Artículo 32 de la citada normativa establece que la inscripción en el 
aludido Registro es requisito necesario para acceder a los programas, subsidios y 
cualquier otra medida impulsada por el  Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en beneficio de las instituciones deportivas y de la promoción de sus actividades 
deportivas y físico recreativas; 
Que por su parte, se establece en la mentada norma que el solicitante, a efectos de 
requerir la inscripción, debe acompañar una descripción de sus instalaciones y de las 
actividades que se desarrollen en las mismas, denominación social, objeto y domicilio 
del Club/Asociación, estatuto vigente con sus modificaciones, acta de asamblea con la 
designación de autoridades vigente y por último la presentación de balance contables 
actualizados; 
Que conforme a lo expuesto y al marco normativo descripto, el Club Atlético los Viejos 
Muchachos de Newell´s procedió a presentar la documentación correspondiente, a los 
fines de resultar oportunamente inscripta en el Registro Único de Instituciones 
Deportivas; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe Nº 24055237 -SSDEP/2016 la 
Subgerencia Operativa de Clubes de Barrio de la Gerencia Operativa de Clubes de 
Barrios y Federaciones dependiente de la Dirección General de Infraestructura 
Deportiva sugirió la inscripción en el Registro Único de Instituciones Deportivas, 
propiciando el dictado de la presente norma; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante la Ley N 1.624 (texto 
consolidado Ley Nº 5454) y su reglamentación, 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Inscríbase como Institución de Primer Grado al "CLUB ATLÉTICO LOS 
VIEJOS MUCHACHOS DE NEWELL´S", con domicilio en la calle Ávalos 1036 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires bajo el Nº 247 en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas de conformidad con los términos del Artículo 31 la Ley Nº 
1.624 (texto consolidado Ley Nº 5454). 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Infraestructura Deportiva. Notifíquese al 
interesado conforme lo normado por los artículos 60 y 61 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 55/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2017 
 
VISTO:  
La Ley Nº 1.624 y su modificatoria Ley Nº 4.059, el Decreto Reglamentario Nº 
1.416/2007, Expediente Electrónico EE Nº 27536836 -DGID/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la solicitud de inscripción del "Club 
Vecinal y Deportivo Defensores de Cervantes" al Registro Único de Instituciones 
Deportivas dependiente esta Subsecretaría de Deportes; 
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Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley Nº 1624 ( texto 
consolidado Ley Nº 5454) y su reglamentación, tiene por objeto regular, promover, 
fiscalizar, y coordinar el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a 
nivel comunitario y en edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento a lo dispuesto en el Artículo 30 de la aludida Ley N º 1.624, se dispone la 
creación del Registro Único de Instituciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, siendo la Autoridad de Aplicación de dicha norma la Subsecretaría de 
Deportes; 
Que asimismo el Artículo 32 de la citada normativa establece que la inscripción en el 
aludido Registro es requisito necesario para acceder a los programas, subsidios y 
cualquier otra medida impulsada por el  Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en beneficio de las instituciones deportivas y de la promoción de sus actividades 
deportivas y físico recreativas; 
Que por su parte, se establece en la mentada norma que el solicitante, a efectos de 
requerir la inscripción, debe acompañar una descripción de sus instalaciones y de las 
actividades que se desarrollen en las mismas, denominación social, objeto y domicilio 
del Club/Asociación, estatuto vigente con sus modificaciones, acta de asamblea con la 
designación de autoridades vigente y por último la presentación de balance contables 
actualizados; 
Que conforme a lo expuesto y al marco normativo descripto, el "Club Vecinal y 
Deportivo Defensores de Cervantes" procedió a presentar la documentación 
correspondiente, a los fines de resultar oportunamente inscripta en el Registro Único 
de Instituciones Deportivas; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe Nº 27846037-SSDEP/2016 la 
Subgerencia Operativa de Clubes de Barrio de la Gerencia Operativa de Clubes de 
Barrio y Federaciones dependiente la Dirección General de Infraestructura Deportiva 
sugirió la inscripción en el Registro Único de Instituciones Deportivas, propiciando el 
dictado de la presente norma; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante la Ley N 1.624 (texto 
consolidado Ley Nº 5454) y su reglamentación, 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Inscríbase como Institución de Primer Grado al CLUB VECINAL Y 
DEPORTIVO DEFENSORES DE CERVANTES, con domicilio en la calle Cervantes 
1734 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires bajo el Nº 262 en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas de conformidad con los términos del Artículo 31 la Ley Nº 
1.624 (texto consolidado Ley Nº 5454). 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Infraestructura Deportiva. Notifíquese al 
interesado conforme lo normado por los artículos 60 y 61 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 56/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2017 
 
VISTO:  
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La Ley Nº 1.624 y su modificatoria Ley Nº 4.059, el Decreto Reglamentario Nº 
1.416/2007, Expediente Electrónico Nº 27003116-DGID/2016, y 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la solicitud de inscripción de "Floresta 
Rugby Club Asociación Civil" al Registro Único de Instituciones Deportivas 
dependiente esta Subsecretaría de Deportes; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley Nº 1624 (texto 
consolidado Ley Nº 5454) y su reglamentación, tiene por objeto regular, promover, 
fiscalizar, y coordinar el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a 
nivel comunitario y en edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento a lo dispuesto en el Artículo 30 de la aludida Ley N º 1.624, se dispone la 
creación del Registro Único de Instituciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, siendo la Autoridad de Aplicación de dicha norma la Subsecretaría de 
Deportes; 
Que asimismo el Artículo 32 de la citada normativa establece que la inscripción en el 
aludido Registro es requisito necesario para acceder a los programas, subsidios y 
cualquier otra medida impulsada por el  Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en beneficio de las instituciones deportivas y de la promoción de sus actividades 
deportivas y físico recreativas; 
Que por su parte, se establece en la mentada norma que el solicitante, a efectos de 
requerir la inscripción, debe acompañar una descripción de sus instalaciones y de las 
actividades que se desarrollen en las mismas, denominación social, objeto y domicilio 
del Club/Asociación, estatuto vigente con sus modificaciones, acta de asamblea con la 
designación de autoridades vigente y por último la presentación de balance contables 
actualizados; 
Que conforme a lo expuesto y al marco normativo descripto, Floresta Rugby Club 
Asociación Civil procedió a presentar la documentación correspondiente, a los fines de 
resultar oportunamente inscripta en el Registro Único de Instituciones Deportivas; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe Nº 27805195 -SSDEP/2016 la 
Subgerencia Operativa de Clubes de Barrio de la Gerencia Operativa de Clubes de 
Barrios y Federaciones dependiente de la Dirección General de Infraestructura 
Deportiva sugirió la inscripción en el Registro Único de Instituciones Deportivas, 
propiciando el dictado de la presente norma; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante la Ley N 1.624 (texto 
consolidado Ley Nº 5454) y su reglamentación, 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
 Artículo 1º.- Inscríbase como Institución de Primer Grado a FLORESTA RUGBY CLUB 
ASOCIACIÓN CIVIL, con domicilio en la calle Cnel. Ramón L. Falcón 6408, Piso 1º, 
Dpto. 5, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires bajo el Nº 258 en el Registro Único 
de Instituciones Deportivas de conformidad con los términos del Artículo 31 la Ley Nº 
1.624 (texto consolidado Ley Nº 5454). 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Infraestructura Deportiva. Notifíquese al 
interesado conforme lo normado por los artículos 60 y 61 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Lobo 
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RESOLUCIÓN N.° 57/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15 y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, Nº 
50-SSDEP/10, N° 231-SSDEP/14, el Expediente Electrónico N° 6366677-SSDEP/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado a la 
Federación de Natación Buenos Aires mediante Resolución N° 231-SSDEP/14, por el 
monto de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000.-) a los fines de llevar a cabo la 
realización de los campeonatos metropolitanos federados, masters y promocionales; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 8 inciso k) de la aludida Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454), la autoridad de aplicación tiene dentro de sus 
funciones la de asistir a las instituciones inscriptas en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas en los aspectos técnicos y sociales vinculados a la práctica y 
desarrollo de la educación física y deportiva; 
Que en el mismo sentido, el artículo 22 de la aludida Ley, establece que los recursos 
del Fondo del Deporte deben destinarse de forma exclusiva a la asistencia del deporte 
amateur, aplicándolos al fomento de las competencias deportivas e insumos y 
equipamiento deportivo, la asistencia a deportistas amateur, la capacitación de 
científicos y técnicos del deporte, la refacción y/o mantenimiento de la infraestructura 
deportiva o de las instalaciones complementarias de los clubes de barrio y el 
fortalecimiento institucional y tecnificación deportiva de las Instituciones Deportivas 
Metropolitanas de Segundo y Tercer Grado, estableciendo asimismo que los 
beneficiarios podrán ser instituciones públicas o privadas, o deportistas amateurs, y los 
recursos podrán otorgarse en calidad de subvenciones, becas, estímulos y subsidios; 
Que debe tenerse en cuenta asimismo que los beneficiarios de los mentados subsidios 
deberán proceder a la rendición de cuentas de dicho beneficio, la que deberá 
efectuarse en un todo de acuerdo a lo normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 
y Nº 50-SSDEP/10; 
Que en el particular, las aludidas Resoluciones establecen que el beneficiario debe 
acreditar la utilización de los fondos y el cumplimiento del proyecto deportivo para el 
cual fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de la rendición 
del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 27918908-DGADMDEP/16, 
la Gerencia Operativa de Administración dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 

 como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido, según surge del Informe N° 6683339-DGID/15, la Dirección 
General de Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo actuado; 
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Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
231-SSDEP/14, por un monto de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000.-), efectuada por la 
Federación de Natación Buenos Aires, CUIT N° 30-55244840-1, de conformidad con 
los términos de los artículos 8 inciso k) y 22 de la Ley N° 1.624 (texto consolidado por 
la Ley N° 5454). 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 58/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15 y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, Nº 
50-SSDEP/10, N° 229-SSDEP/14, el Expediente Electrónico N° 4878706-SSDEP/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado a la 
Federación Metropolitana de Gimnasia mediante Resolución N° 229-SSDEP/14, por el 
monto de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000.-) a fin de ser utilizado para el desarrollo 
del rendimiento deportivo de la gimnasia federada amateur en sus diversas 
modalidades, para ello se adquirió una alfombra de pedana de competencia de 
gimnasia artística.; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 8 inciso k) de la aludida Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454), la autoridad de aplicación tiene dentro de sus 
funciones la de asistir a las instituciones inscriptas en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas en los aspectos técnicos y sociales vinculados a la práctica y 
desarrollo de la educación física y deportiva; 
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Que en el mismo sentido, el artículo 22 de la aludida Ley, establece que los recursos 
del Fondo del Deporte deben destinarse de forma exclusiva a la asistencia del deporte 
amateur, aplicándolos al fomento de las competencias deportivas e insumos y 
equipamiento deportivo, la asistencia a deportistas amateur, la capacitación de 
científicos y técnicos del deporte, la refacción y/o mantenimiento de la infraestructura 
deportiva o de las instalaciones complementarias de los clubes de barrio y el 
fortalecimiento institucional y tecnificación deportiva de las Instituciones Deportivas 
Metropolitanas de Segundo y Tercer Grado, estableciendo asimismo que los 
beneficiarios podrán ser instituciones públicas o privadas, o deportistas amateurs, y los 
recursos podrán otorgarse en calidad de subvenciones, becas, estímulos y subsidios; 
Que debe tenerse en cuenta asimismo que los beneficiarios de los mentados subsidios 
deberán proceder a la rendición de cuentas de dicho beneficio, la que deberá 
efectuarse en un todo de acuerdo a lo normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 
y Nº 50-SSDEP/10; 
Que en el particular, las aludidas Resoluciones establecen que el beneficiario debe 
acreditar la utilización de los fondos y el cumplimiento del proyecto deportivo para el 
cual fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de la rendición 
del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 

 Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 27913828-DGADMDEP/16, 
la Gerencia Operativa de Administración, dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido, según surge del Informe N° 5863449-DGID/15, la Dirección 
General Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
229-SSDEP/14, por un monto de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000.-), efectuada por la 
Federación Metropolitana de Gimnasia, CUIT N° 30-65505881-4, de conformidad con 
los términos de los artículos 8 inciso k) y 22 de la Ley N° 1.624 (texto consolidado por 
la Ley N° 5454). 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 59/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2017 
 
VISTO: 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 56

Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 



Reglamentarios Nº 363/15, y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, 
Nº 50-SSDEP/10, N° 333-SSDEP/14, el Expediente Electrónico N° 437329-SSDEP/15, 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado a la 
Sra. Leonetti Silvia Marta en carácter de acompañante y en representación del 
deportista amateur Aguilera Leonetti Blas Wiston mediante Resolución N° 333-
SSDEP/14, por el monto de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO 
($ 4.381.-) a los fines de competir en el Torneo Nacional de Clubes que se realizó 
entre los días 5 y 8 de noviembre del año 2014 en la ciudad de Maipú, Mendoza; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 9, inciso g) de la aludida Ley Nº 1.624, el titular 
de la Subsecretaría de Deportes cuenta con facultades para otorgar subsidios 
destinados al desarrollo y promoción del deporte amateur, debiendo el beneficiario, de 
acuerdo a lo estipulado en el Acta de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del 
Deporte de fecha 8 de julio de 2010, realizar la correspondiente rendición de cuentas 
documentada ante la Autoridad de Aplicación; 
Que dicha rendición de cuentas deberá efectuarse en un todo de acuerdo a lo 
normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 y Nº 50-SSDEP/10, las que 
establecen que el beneficiario debe, a efectos de la rendición de cuentas, acreditar la 
utilización de los fondos, del pasaje y la participación en la competencia para la cual 
fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de aprobar la 
rendición del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 27862356-DGADMDEP/16 
la Gerencia Operativa de Administración dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido, según surge del Informe N° 713611-DGID/15 la Dirección 
General Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) y su reglamentación, 
 
 EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
333-SSDEP/14, por un monto de CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO ($ 
4.381.-), efectuada por el beneficiario Leonetti Silvia Marta, DNI N° 18.349.819 en 
carácter de acompañante y en representación del deportista amateur Aguilera Leonetti 
Blas Wiston, DNI N° 45.687.720, de conformidad con los términos del artículo 9 inciso 
g) de la Ley N° 1.624 (texto consolidado por la Ley N° 5454) y su reglamentación. 
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Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 60/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15 y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, Nº 
50-SSDEP/10, N° 317-SSDEP/14, el Expediente Electrónico N° 10007766-SSDEP/15, 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado a la 
Federación Metropolitana de Arte Marcial Chino Wu Shu mediante Resolución N° 317-
SSDEP/14, por el monto de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000.-) a los fines de ser 
utilizado para promocionar la práctica del deporte mediante la continuación del plan de 
enseñanza progresiva, capacitando instructores y profesores para incrementar la 
cantidad de deportistas e implementando clases abiertas gratuitas en los Parques de 
la Ciudad, para llevarlo a cabo se realizó la compra de materiales deportivos 
(colchonetas, remeras deportivas, espadas y sables), y materiales de difusión 
(folletos); 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 8 inciso k) de la aludida Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454), la autoridad de aplicación tiene dentro de sus 
funciones la de asistir a las instituciones inscriptas en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas en los aspectos técnicos y sociales vinculados a la práctica y 
desarrollo de la educación física y deportiva; 
Que en el mismo sentido, el artículo 22 de la aludida Ley, establece que los recursos 
del Fondo del Deporte deben destinarse de forma exclusiva a la asistencia del deporte 
amateur, aplicándolos al fomento de las competencias deportivas e insumos y 
equipamiento deportivo, la asistencia a deportistas amateur, la capacitación de 
científicos y técnicos del deporte, la refacción y/o mantenimiento de la infraestructura 
deportiva o de las instalaciones complementarias de los clubes de barrio y el 
fortalecimiento institucional y tecnificación deportiva de las Instituciones Deportivas 
Metropolitanas de Segundo y Tercer Grado, estableciendo asimismo que los 
beneficiarios podrán ser instituciones públicas o privadas, o deportistas amateurs, y los 
recursos podrán otorgarse en calidad de subvenciones, becas, estímulos y subsidios; 
Que debe tenerse en cuenta asimismo que los beneficiarios de los mentados subsidios 
deberán proceder a la rendición de cuentas de dicho beneficio, la que deberá 
efectuarse en un todo de acuerdo a lo normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 
y Nº 50-SSDEP/10; 
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Que en el particular, las aludidas Resoluciones establecen que el beneficiario debe 
acreditar la utilización de los fondos y el cumplimiento del proyecto deportivo para el 
cual fuera otorgado el mentado subsidio; 

 Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de la rendición 
del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 27907374-DGADMDEP/16, 
la Gerencia Operativa Administración, dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido, según surge del Informe N° 12551923-DGID/15, la Dirección 
General de Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
317-SSDEP/14, por un monto de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000.-), efectuada por 
la Federación Metropolitana de Arte Marcial Chino Wu Shu, CUIT N° 30-71019033-6, 
de conformidad con los términos de los artículos 8 inciso k) y 22 de la Ley N° 1.624 
(texto consolidado por la Ley N° 5454). 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 64/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 10 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15 y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, Nº 
50-SSDEP/10, N° 261-SSDEP/15, el Expediente Electrónico N° 29346810-SSDEP/15, 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado al 
deportista amateur Correa Lucas Sebastián mediante Resolución N° 261-SSDEP/15, 
por el monto de PESOS SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE ($ 7.437.-) 
a fin de participar en la World Stand Up Paddle and Paddleboard Championship, que 
tuvo lugar en la ciudad de Riviera Nayarit Sayulita, México, entre los días 10 y 17 de 
mayo del 2015; 
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Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) y su reglamentación, tienen por objeto regular, 
promover, fiscalizar, y coordinar el deporte amateur y profesional y la actividad físico-
recreativa a nivel comunitario y en edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 9, inciso g) de la aludida Ley Nº 1.624, el titular 
de la Subsecretaría de Deportes cuenta con facultades para otorgar subsidios 
destinados al desarrollo y promoción del deporte amateur, debiendo el beneficiario, de 
acuerdo a lo estipulado en el Acta de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del 
Deporte de fecha 8 de julio de 2010, realizar la correspondiente rendición de cuentas 
documentada ante la Autoridad de Aplicación;  
Que dicha rendición de cuentas deberá efectuarse en un todo de acuerdo a lo 
normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 y Nº 50-SSDEP/10, las que 
establecen que el beneficiario debe, a efectos de la rendición de cuentas, acreditar la 
utilización de los fondos para la adquisición del pasaje correspondiente y la 
participación en la competencia para la cual fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de aprobar la 
rendición del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 21716086-DGADMDEP/16 
la Gerencia Operativa de Administración dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 
como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido, según surge del Informe N° 33797249-DGID/15 la Dirección 
General Infraestructura Deportiva ha tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) y su reglamentación, 

  
EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
261-SSDEP/15, por un monto de PESOS SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
SIETE ($ 7.437.-), efectuada por el beneficiario Correa Lucas Sebastián, DNI N° 
32.237.660, de conformidad con los términos del artículo 9 inciso g) de la Ley N° 1.624 
(texto consolidado por la Ley N° 5454) y su reglamentación. 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
 
 
 
RESOLUCIÓN N.° 68/SSDEP/17 
 

Buenos Aires, 10 de enero de 2017 
 
VISTO: 
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Las Leyes N° 5.460, N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos 
Reglamentarios Nº 363/15 y sus modificatorios, las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08, Nº 



50-SSDEP/10, N° 394-SSDEP/10, el Expediente Electrónico N° 19842118-DGID/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las presentes actuaciones tramita la rendición del subsidio otorgado al 
Circulo Penacho Azul Cultural Social y Deportivo mediante Resolución N° 394-
SSDEP/10, por el monto de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-) a los fines de ser 
utilizado para el remodelamiento del salón de usos múltiples, baños y entrepiso; 
Que como antecedente del caso, es dable manifestar que la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454) tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y coordinar 
el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en 
edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo dispuesto en el artículo 8 inciso k) de la aludida Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454), la autoridad de aplicación tiene dentro de sus 
funciones la de asistir a las instituciones inscriptas en el Registro Único de 
Instituciones Deportivas en los aspectos técnicos y sociales vinculados a la práctica y 
desarrollo de la educación física y deportiva; 
Que en el mismo sentido, el artículo 22 de la aludida Ley, establece que los recursos 
del Fondo del Deporte deben destinarse de forma exclusiva a la asistencia del deporte 
amateur, aplicándolos al fomento de las competencias deportivas e insumos y 
equipamiento deportivo, la asistencia a deportistas amateur, la capacitación de 
científicos y técnicos del deporte, la refacción y/o mantenimiento de la infraestructura 
deportiva o de las instalaciones complementarias de los clubes de barrio y el 
fortalecimiento institucional y tecnificación deportiva de las Instituciones Deportivas 
Metropolitanas de Segundo y Tercer Grado, estableciendo asimismo que los 
beneficiarios podrán ser instituciones públicas o privadas, o deportistas amateurs, y los 
recursos podrán otorgarse en calidad de subvenciones, becas, estímulos y subsidios; 
Que debe tenerse en cuenta asimismo que los beneficiarios de los mentados subsidios 
deberán proceder a la rendición de cuentas de dicho beneficio, la que deberá 
efectuarse en un todo de acuerdo a lo normado por las Resoluciones Nº 48-SSDEP/08 
y Nº 50-SSDEP/10; 
Que en el particular, las aludidas Resoluciones establecen que el beneficiario debe 
acreditar la utilización de los fondos y el cumplimiento del proyecto deportivo para el 
cual fuera otorgado el mentado subsidio; 
Que conforme lo expuesto y en el marco normativo descripto, el beneficiario aludido ha 
procedido a presentar la documentación correspondiente, a los fines de la rendición 
del subsidio que le fuera oportunamente conferido; 
Que asimismo, conforme lo manifestado en su Informe N° 25432611-DGADMDEP/16, 
la Gerencia Operativa de Administración, dependiente de la Dirección General 
Administración y Organización Deportiva expresó que la documentación presentada 

 como comprobante de los gastos realizados resulta suficiente a los fines de la 
aprobación de la rendición que nos ocupa; 
Que en este sentido y oportunamente, según surge del Informe N° 1234801-
DGDSYDD/11, la Dirección General de Deporte Social y Desarrollo Deportivo ha 
tomado conocimiento de lo actuado; 
Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 
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Artículo 1º.- Apruébase la rendición del subsidio otorgado mediante Resolución N° 
394-SSDEP/10, por un monto de PESOS VENTICINCO MIL ($ 25.000.-), efectuada 



 

por el Circulo Penacho Azul Cultural Social y Deportivo, CUIT N° 30-70786083-5, de 
conformidad con los términos de los artículos 8 inciso k) y 22 de la Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por la Ley N° 5454). 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales Administración 
y Organización Deportiva, Infraestructura Deportiva y Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo de esta Subsecretaría, y a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido, archívese. Lobo 
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 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 7/MJGGC/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/07, 363/15 y sus modificatorios y la Resolución N° 
189/MJGGC/16, el Expediente Electrónico Nº 1797035/MGEYA-SSPYGC/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, el artículo 7 establece a partir del 10 de diciembre de 2015, el Régimen Modular 
de las Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores de este Gobierno; 
Que por Resolución N° 189/MJGGC/16, el señor Cristian Ariel Oquendo Muñoz, CUIL 
20-29292797-6, fue designado como Personal de Planta de Gabinete de la 
Subsecretaria de Planeamiento y Gestión Comunitaria dependiente de la Secretaria de 
Integración Social y Urbana de esta Jefatura de Gabinete de Ministros; 
Que la mencionada Subsecretaría propicia el cese del señor Cristian Ariel Oquendo 
Muñoz, CUIL 20-29292797-6, como personal de Planta de Gabinete; 
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1, del Decreto N° 638/2007, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Cesase a partir del 31 de diciembre de 2016, al  Sr. Cristian Ariel Oquendo 
Muñoz, CUIL 20- 29292797-6, como Personal de la Planta de Gabinete de la 
Subsecretaria de Planeamiento y Gestión Comunitaria dependiente de la Secretaria de 
Integración Social y Urbana de esta Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Subsecretaria de 
Planeamiento y Gestión Comunitaria, a efectos que se notifique al interesado. 
Cumplido, archívese. Miguel 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 8/MJGGC/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/07, 363/15 y sus modificatorios y la  Resolución N° 
321/MJGGC/16, el Expediente Electrónico Nº 1808740/MGEYA-DGGCOM/2017, y 
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Que por Decreto Nº 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, el artículo 7 establece a partir del 10 de diciembre de 2015, el Régimen Modular 
de las Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores de este Gobierno; 
Que por Resolución N° 321/MJGGC/16, el señor Alejandro Ongay Colombres, CUIL 
20-25431355-7, fue designado como Personal de Planta de Gabinete de la Dirección 
General de Gestión Comunitaria de la Subsecretaria de Planeamiento y Gestión 
Comunitaria dependiente de la Secretaria de Integración Social y Urbana de esta 
Jefatura de Gabinete de Ministros; 
Que la mencionada Dirección General propicia el cese del señor Alejandro Ongay 
Colombres, CUIL 20-25431355-7, como personal de Planta de Gabinete; 
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1, del Decreto N° 638/2007, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Cesase a partir del 31 de diciembre de 2016, al señor Alejandro Ongay 
Colombres, CUIL 20-25431355-7, como Personal de Planta de Gabinete de la 
Dirección General de Gestión Comunitaria de la Subsecretaria de Planeamiento y 
Gestión Comunitaria dependiente de la Secretaria de Integración Social y Urbana de 
esta Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Gestión Comunitaria de la Subsecretaria de Planeamiento y Gestión Comunitaria, a 
efectos que se notifique al interesado. Cumplido, archívese. Miguel 
 
 
 
RESOLUCIÓN N.° 9/MJGGC/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/07, 363/15 y sus modificatorios y la  Resolución N° 
189/MJGGC/16, el Expediente Electrónico Nº 1790900/MGEYA-SSPYGC/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, el artículo 7 establece a partir del 10 de diciembre de 2015, el Régimen Modular 
de las Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores de este Gobierno; 
Que por Resolución N° 189/MJGGC/16, el señor Jorge Adolfo Mazzinghi, CUIL 20-
24148009-8, fue designado como Personal de Planta de Gabinete de la Subsecretaria 
de Planeamiento y Gestión  Comunitaria 
dependiente de la Secretaria de Integración Social y Urbana de esta Jefatura de 
Gabinete de Ministros; 
Que la mencionada Subsecretaría propicia el cese del señor Jorge Adolfo Mazzinghi, 
CUIL 20-24148009-8, como personal de Planta de Gabinete; 
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CONSIDERANDO: 



Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1, del Decreto N° 638/2007, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Cesase a partir del 31 de diciembre de 2016, al  Sr. Jorge Adolfo 
Mazzinghi, CUIL 20-24148009-8, como Personal de la Planta de Gabinete de la 
Subsecretaria de Planeamiento y Gestión Comunitaria dependiente de la Secretaria de 
Integración Social y Urbana de esta Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Subsecretaria de 
Planeamiento y Gestión Comunitaria, a efectos que se notifique al interesado. 
Cumplido, archívese. Miguel 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 10/MJGGC/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/07, 363/15 y sus modificatorios y la Resolución N° 
155/MJGGC/16, el Expediente Electrónico Nº 974209 /MGEYA- SSIUMV /2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, el artículo 7 establece a partir del 10 de diciembre de 2015, el Régimen Modular 
de las Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores de este Gobierno; 
Que por Resolución N° 155/MJGGC/16, el señor Agustín Sola, CUIL 20-33326307-7, 
fue designado como Personal de Planta de Gabinete de la Subsecretaria de 
Infraestructura Urbana y Mejoramiento de Vivienda dependiente de la Secretaria de 
Integración Social y Urbana de esta Jefatura de Gabinete de Ministros; 
Que la mencionada Subsecretaría propicia el cese del señor Agustín Sola, CUIL 20-
33326307-7, como personal de Planta de Gabinete; 
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1, del Decreto N° 638/2007, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Cesase a partir del 31 de diciembre de 2016, al señor Agustín Sola, CUIL 
20-33326307-7, como Personal de la Planta de Gabinete de la Subsecretaria de 
Infraestructura Urbana y Mejoramiento de Vivienda dependiente de la Secretaria de 
Integración Social y Urbana de esta Jefatura de Gabinete de Ministros. 
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Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Subsecretaria de 
Infraestructura Urbana y Mejoramiento de Vivienda, a efectos que se notifique al 
interesado. Cumplido, archívese. Miguel 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11/MJGGC/17 
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2017 
 
VISTO:  
Los Decretos Nros. 638/07, 363/15 y sus modificatorios y la Resolución N° 
156/MJGGC/16, el Expediente Electrónico Nº 1804034/MGEYA-DGISYPP/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, el artículo 7 establece a partir del 10 de diciembre de 2015, el Régimen Modular 
de las Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores de este Gobierno; 
Que por Resolución N° 156/MJGGC/16, el señor Pulita Miguel Pablo, DNI Nº 
34.088.249, CUIL Nº 20- 34088249-1, fue designado como Personal de Planta de 
Gabinete de la Dirección General de Innovación Social y Planeamiento Participativo de 
la Subsecretaria de Planeamiento y Gestión Comunitaria dependiente de la Secretaria 
de Integración Social y Urbana de esta Jefatura de Gabinete; 
Que la mencionada Dirección General propicia el cese del Pulita Miguel Pablo, DNI Nº 
34.088.249, CUIL Nº 20-34088249-1, como personal de Planta de Gabinete; 
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1, del Decreto N° 638/2007, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Cesase a partir del 31 de diciembre de 2016, Pulita Miguel Pablo, DNI Nº 
34.088.249, CUIL Nº 20-34088249-1, como Personal de la Planta de Gabinete de la 
Dirección General de Innovación Social y Planeamiento Participativo de la 
Subsecretaria de Planeamiento y Gestión Comunitaria dependiente de la Secretaria de 
Integración Social y Urbana de esta Jefatura de Gabinete. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Innovación Social y Planeamiento Participativo, a efectos que se notifique al 
interesado. Cumplido, archívese. Miguel 
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RESOLUCIÓN N.° 12/MJGGC/17 
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2017 
 
VISTO:  
Los Decretos Nros. 638/07, 363/15 y sus modificatorios y la Resolución N° 
198/MJGGC/16, el Expediente Electrónico Nº 2017-01805892-MGEYA-DGGCOM, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la CiuÚd Autónoma de Buenos Aires; 
Que, el artículo 7 establece a partir del 10 de diciembre de 2015, el Régimen Modular 
de las Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores de este Gobierno; 
Que por Resolución N° 198/MJGGC/16, la señora Conte Florencia, DNI Nº 
33.913.285, CUIL Nº 27-33913285- 8, fue designada como Personal de Planta de 
Gabinete de la Dirección General de Gestión Comunitaria de la Subsecretaria de 
Planeamiento y Gestión Comunitaria dependiente de la Secretaria de Integración 
Social y Urbana de esta Jefatura de Gabinete; 
Que la mencionada Dirección General propicia el cese de la señora Conte Florencia, 
DNI Nº 33.913.285, CUIL Nº 27-33913285-8, como personal de Planta de Gabinete; 
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido.  
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1, del Decreto N° 638/2007, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Cesase a partir del 31 de diciembre de 2016, a la señora Conte Florencia, 
DNI Nº 33.913.285, CUIL Nº 27-33913285-8, como Personal de la Planta de Gabinete 
de la Dirección General de Gestión Comunitaria de la Subsecretaria de Planeamiento 
y Gestión Comunitaria dependiente de la Secretaria de Integración Social y Urbana de 
esta Jefatura de Gabinete. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Gestión Comunitaria, a efectos que se notifique al interesado. Cumplido, archívese. 
Miguel 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1/SSSYP/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 433/16; Expedientes Electrónicos Nros 2013-7143837-MGEYA-
DGTALMOD y EX-2017-02942363- -MGEYA-SSSYP; 
 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 67



 
Que por Expediente Electrónico N° 2013-7143837-DGTALMOD tramita el alquiler de 
las Unidades Funcionales Nros. 1, 2 y 17 del inmueble sito en Maipú 356/62/74, donde 
funciona actualmente la Subsecretaría de Sistemas y Procesos, suscribiéndose, con 
fecha 1 de enero de 2014 el correspondiente Contrato de Locación Administrativa, 
registrado en la Escribanía General bajo el N° 15613; 
Que, dicho Contrato, en su cláusula OCTAVA establece que el locatario deberá tomar 
a su cargo el pago de todo servicio, como ser luz, gas, teléfono y expensas ordinarias, 
a partir de la entrada en vigencia de dicho contrato y hasta la fecha de entrega del 
inmueble; 
Que en ese marco, por el Expediente Electrónico N° 02942363/SSSYP/17 tramita el 
pago de expensas ordinarias de las mencionadas unidades funcionales, 
correspondiente al período diciembre del 2016, respecto Consorcio Maipú 356/62/74, 
Beneficiario N° 192595, por un importe total de PESOS VEINTISIETE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA CON 80/100 ($27.960,80.-). 
Que el Decreto N° 433/GCABA/2016, faculta a funcionarios para autorizar pagos, 
entregas y transferencias de fondos, reintegros y devoluciones de impuestos, 
derechos, multas y tasas y para liquidar haberes, como así también establece un 
mecanismo para hacer frente a aquellos gastos de imprescindible necesidad 
tendientes a asegurar la prestación de servicios esenciales que, por la celeridad con 
que deben llevarse a cabo, no pudieran ser gestionados desde su inicio a través de los 
procedimientos vigentes en materia de compras y contrataciones del Estado o 
mediante el régimen de cajas chicas; 
Que obra afectación presupuestaria con cargo al ejercicio 2016, para la atención de la 
erogación en cuestión; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 433/GCABA/2016, 
 

EL SUBSECRETARIO DE SISTEMAS Y PROCESOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébase el gasto correspondiente a las expensas ordinarias de las 
Unidades Funcionales 1, 2 y 17 del inmueble sito en la calle Maipú 356/62/74 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires correspondiente al período diciembre del 2016, por 
la suma total de PESOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 80/100 
($27.960,80.-) a favor de Consorcio MAIPU 356/374, Beneficiario N° 192595. 
Artículo 2.- La presente erogación encuentra respaldo crediticio en la correspondiente 
partida del presupuesto del año 2016. 
Artículo 3.- Emítase la correspondiente Orden de Compra. 

 Artículo 4.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
notifíquese a Consorcio MAIPU 356/374, comuníquese a las Direcciones Generales de 
Contaduría y de Tesorería dependientes del Ministerio de Hacienda, y para su 
conocimiento y demás efectos a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en prosecución del trámite. Cumplido, 
archívese. Cerdán 
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CONSIDERANDO: 



 
 Ministerio de Hacienda  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 209/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros 5460 y su modificatoria y 471 (texto consolidado Ley  N° 5454), el 
Convenio Colectivo de Trabajo, instrumentado por las Resoluciones N° 
2777/MHGC/2010, 2778/MHGC/2010 y 2779/MHGC/2010 y las Actas Nros. 17/2013 y 
10/2014 Comisión Paritaria Central instrumentadas por las Resoluciones Nros. 
20/MHGC/2014 y 1464/MHGC/2014 respectivamente, los Decretos Nros 228/2015 y 
363/2015 y sus modificatorios, la Resolución N° 270/MMGC/2015 y el E.E. N° 
11.529.255/2016 (HGAPP), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en el marco de lo establecido en el Título II de la Ley N° 471 (texto consolidado 
por Ley N° 5454) de Relaciones Laborales en la Administración Pública de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, se han llevado a cabo negociaciones colectivas entre 
representantes gremiales y el Gobierno de la Ciudad, en relación al nuevo Régimen 
Escalafonario y de Carrera Administrativa; 
Que aquellas dieron como resultado los acuerdos consagrados en el Acta N° 17/2013, 
instrumentada por la Resolución N° 20/MHGC/2014, mediante el cual se aprobó el 
texto completo de dicho Régimen y Carrera, contemplándose en el artículo 31 los 
niveles de cargos de jefaturas; 
Que posteriormente por Acta N° 10/2014, instrumentada por Resolución N° 
1464/MHGC/2014, se determina que dichos cargos se dividirán en tres niveles, cuyas 
denominaciones serán “Jefatura de Departamento“, “Jefatura de División“ y “Jefatura 
de Sección“; 
Que asimismo, consigna las pautas a las que deberán ajustarse al momento de la 
creación de las estructuras organizativas; 
Que como consecuencia de lo antedicho por Decreto N° 228/2015, se modificó la 
estructura orgánica funcional del Hospital General de Agudos “Parmenio Piñero“, del 
Ministerio de Salud; 
Que es de hacer notar, que por Ley N° 5460 y su modificatoria, se sancionó la Ley de 
Ministerios del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa, 
dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, contemplándose el 
Ministerio de Salud; 
Que según surge de los presentes actuados, dicho establecimiento asistencial, 
propicia la designación en carácter transitorio, de la Licenciada María Adelaida 
Miranda, CUIL. 27-10661995-1, como Jefa de Sección Guardia, de la División Turno 
Mañana “C“, del Departamento Subjefatura de Enfermería, de la Subgerencia 
Operativa Enfermería, de la Subdirección Médica, del precitado nosocomio; 
Que por otra parte es de hacer notar, que por Resolución N° 270/MMGC/2015, se 
aprobó el “Procedimiento para la designación en cuestión, en el marco de las 
precitadas Actas de Negociación Colectiva; 
 Que la Dirección General Desarrollo del Servicio Civil, dependiente de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, efectúo el análisis respectivo, 
contemplando al personal involucrado; 
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Que conforme lo expresado precedentemente, corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente. 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Designase a partir de la fecha de notificación de la presente Resolución, 
con carácter transitorio a la Licenciada María Adelaida Miranda, CUIL. 27-10661995-1, 
como Jefa de Sección Guardia, de la División Turno Mañana “C“, del Departamento 
Subjefatura de Enfermería, de la Subgerencia Operativa Enfermería, de la 
Subdirección Médica, del Hospital General de Agudos “Parmenio Piñero“, del 
Ministerio de Salud, en su partida 4022.0800.P.B.03.0250.243.Z.26, de acuerdo con lo 
dispuesto en las Actas Nros. 17/2013 y 10/2014 Comisión Paritaria Central 
instrumentadas por las Resoluciones Nros. 20/MHGC/2014 y 1464/MHGC/2014 
respectivamente y lo establecido en la Resolución N° 270/MMGC/2015. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital General de Agudos “Parmenio 
Piñero“, al Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 210/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 5460 y su modificatoria y 471 (texto consolidado por Ley N° 5666), el 
Convenio Colectivo de Trabajo, instrumentado por las Resoluciones Nº 
2777/MHGC/2010, 2778/MHGC/2010 y 2779/MHGC/2010 y las Actas Nros. 17/2013 y 
10/2014 Comisión Paritaria Central instrumentadas por las Resoluciones Nros. 
20/MHGC/2014 y 1464/MHGC/2014 respectivamente, los Decretos Nros. 228/2015 y 
363/2015 y sus modificatorios, la Resolución N° 270/MMGC/2015 y el Expediente 
Electrónico Nº 11.528.777/HGAPP/2016 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en el marco de lo establecido en el Título II de la Ley Nº 471 (texto consolidado 
por Ley N° 5666) de Relaciones Laborales en la Administración Pública de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, se han llevado a cabo negociaciones colectivas entre 
representantes gremiales y el Gobierno de la Ciudad, en relación al nuevo Régimen 
Escalafonario y de Carrera Administrativa; 
Que aquéllas dieron como resultado los acuerdos consagrados en el Acta N° 17/2013, 
instrumentada por la Resolución Nº 20/MHGC/2014, mediante el cual se aprobó el 
texto completo de dicho Régimen y Carrera, contemplándose en su artículo 31 los 
niveles de cargos de jefaturas; 
Que posteriormente por Acta N° 10/2014, instrumentada por Resolución N° 
1464/MHGC/2014, se determina que dichos cargos se dividirán en tres niveles, cuyas 
denominaciones serán "Jefatura de Departamento", "Jefatura de División" y "Jefatura 
de Sección; 
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Que asimismo consigna las pautas a las que deberán ajustarse al momento de la 
creación de las estructuras organizativas; 
Que en consecuencia por Decreto N° 228/2016, se modificó la estructura orgánico 
funcional del Hospital General de Agudos "Parmenio Piñero", del Ministerio de Salud; 
Que es de hacer notar, que por Ley N° 5460 y su modificatoria, se sancionó la Ley de 
Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, se aprobó la estructura 
organizativa, dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, contemplándose el Ministerio de Salud; 
Que según surge de los presentes actuados, el establecimiento asistencial que nos 
ocupa, propicia la designación en carácter transitorio, de la agente Ana María Manse, 
CUIL. 27-14757477-6, como Jefe de Sección Control de Infecciones, de la 
Subgerencia Operativa Enfermería, de la Subdirección Médica, del precitado 
nosocomio; 
Que por otra parte, es de hacer notar que por Resolución N° 270/MMGC/2015, se 
aprobó el procedimiento para la designación en cuestión, en el marco de las 
precitadas Actas de Negociación Colectiva; 
 Que la Dirección General Desarrollo del Servicio Civil, de la Subsecretaría de Gestión 
de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, efectúo el análisis respectivo, 
contemplando al personal involucrado; 
Que conforme lo expresado precedentemente, corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente. 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Designase a partir de la fecha de notificación de la presente Resolución, 
con carácter transitorio a la agente Ana María Manse, CUIL. 27-14757477-6, como 
Jefe de Sección Control de Infecciones, de la Subgerencia Operativa Enfermería, de la 
Subdirección Médica, del Hospital General de Agudos "Parmenio Piñero", del 
Ministerio de Salud, en su partida 4022.0800.P.A.04.0270.243.Z.26, de acuerdo con lo 
dispuesto por las Actas Nros. 17/2013 y 10/2014 Comisión Paritaria Central 
instrumentadas por las Resoluciones Nros. 20/MHGC/2014 y 1464/MHGC/2014 
respectivamente y lo establecido en la Resolución N° 270/MMGC/2015. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital General de Agudos "Parmenio 
Piñero", al Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 214/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros.471 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666), 5.460 y modificatoria, el 
Decreto N° 363/15 y modificatorios, las Resoluciones Nros.446-MHGC/16 y 2262-
SSGRH/16, y el Expediente Electrónico N° 2017-01928094-MGEYA-DGPLYCO, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 44 de la Ley N° 471 (Texto consolidado por Ley N° 5.666) establece 
que el régimen de prestación de servicios de los trabajadores de Gabinete de las 
Autoridades Superiores estará reglamentado por el Poder Ejecutivo; 
Que la Ley N° 5.460 y su modificatoria establece que corresponde el Ministro de 
Hacienda "Diseñar, implementar y supervisar la aplicación de la política salarial del 
Gobierno de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires"; 
Que mediante el Decreto N° 363/15  se aprueba el Régimen Modular de Plantas de 
Gabinete de las Autoridades Superiores, que se integra con las Unidades Retributivas 
allí indicadas; 
Que la Resolución N° 446-MHGC/16, reglamenta la aplicación del excedente de 
Unidades Retributivas del Régimen Modular de Plantas de Gabinete asignadas y no 
utilizadas; 
Que en tal sentido, la citada Resolución en su artículo 1° inciso b) establece las pautas 
para la distribución del excedente de las Unidades Retributivas del Régimen Modular 
asignadas y no utilizadas en los términos del mencionado Decreto, mediante el 
concepto denominado "Bonificación Extraordinaria"; 
Que la Resolución N° 2262-SSGRH/16, aprueba el procedimiento administrativo para 
la asignación de la Bonificación Extraordinaria"; 
Que por su parte, resulta pertinente establecer un criterio a los efectos de definir el 
monto máximo a percibir por los agentes beneficiarios de la "Bonificación 
Extraordinaria" en relación a la retribución mensual en cada caso; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos ha tomado intervención de su 
competencia. 
Por ello y en uso de facultades que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Amplíanse los términos del inciso b) del Artículo 1º de la Resolución N° 
446-MHGC-16, dejándose establecido que el monto de Unidades Retributivas a 
asignar en concepto "Bonificación Extraordinaria", no podrá superar la suma 
equivalente a 2 (dos) remuneraciones bruta normal y habitual que el agente percibiera 
al momento de cierre de cada ejercicio. 
Artículo 2° .-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos comuníquese a todos los Ministerios y Secretarías del 
Poder Ejecutivo, o equivalentes según Jurisdicción, y a los Organismos 

 Descentralizados y Entes Autárquicos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y 
remítase a la Dirección General Planificación y Control Operativo. Cumplido, 
archívese. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 240/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 20 de enero de 2017 
 
VISTO  
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las Leyes Nº 4.315, Nº 4.382, Nº 4.431, Nº 4.472, Nº 4.810, Nº 4.885, Nº 4.949, Nº 



5.491 y Nº 5.496, y la Resolución Nº 1.371/MHGC/2016 y el Expediente Electrónico Nº 
28.101.290-DGCPUB/2016 y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 4.315 creó un programa de financiamiento en el mercado local (en 
adelante, el "Programa de Financiamiento en el Mercado Local") para la emisión de 
títulos de deuda pública por hasta la suma de dólares estadounidenses cien millones 
(U$S 100.000.000), monto que fue ampliado por la Ley Nº 4.431 hasta la suma de 
dólares estadounidenses ciento ochenta y cinco millones (U$S 185.000.000) o su 
equivalente en pesos, otra u otras monedas; monto incrementado por la Ley Nº 4.472 
hasta la suma de dólares estadounidenses doscientos ochenta y cinco millones (U$S 
285.000.000) o su equivalente en pesos, otra u otras monedas; y por la Resolución Nº 
382-MHGC/2013 dictada en el marco de la Ley Nº 4.382 y del Decreto Nº 161 
GCBA/2013, hasta la suma de dólares estadounidenses quinientos un millones (U$S 
501.000.000) o su equivalente en pesos, otra u otras monedas; por la Ley Nº 4.810 
hasta la suma de dólares estadounidenses setecientos sesenta y un millones (U$S 
761.000.000) o su equivalente en pesos, otra u otras monedas; por la Ley Nº 4.885 
hasta la suma de dólares estadounidenses novecientos un millones (U$S 
901.000.000) o su equivalente en pesos, otra u otras monedas; por la Resolución Nº 
728-MHGC/2014 dictada en el marco de la Ley Nº 4.472 hasta la suma de dólares 
estadounidenses un mil un millones (U$S 1.001.000.000) o su equivalente en pesos, 
otra u otras monedas; por la Ley Nº 4.949 hasta la suma de dólares estadounidenses 
un mil ciento ochenta y seis millones (U$S 1.186.000.000) o su equivalente en pesos, 
otra u otras monedas; por la Resolución Nº 19-MHGC/2015 dictada en el marco de la 
Ley Nº 4.472 hasta la suma de dólares estadounidenses un mil doscientos ochenta y 
seis millones (U$S 1.286.000.000) o su equivalente en pesos, otra u otras monedas; 
por la Ley Nº 5.496 y por la Resolución Nº 120-MHGC/2016 hasta la suma de dólares 
estadounidenses un mil trescientos cincuenta y tres millones ochocientos once mil 
ciento cincuenta y ocho con 79/100 (U$S 1.353.811.158,79) o su equivalente en 
pesos, otra u otras monedas y por la Ley Nº 5.491 y la Resolución Nº 1.371-
MHGC/2016 hasta la suma de dólares estadounidenses un mil ochocientos trece 
millones ochocientos once mil ciento cincuenta y ocho con 79/100 (U$S 
1.813.811.158,79) o su equivalente en pesos, otra u otras monedas; 
Que el artículo 2°, siguientes y concordantes de la Ley Nº 5.491 autorizó al Poder 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a contraer un empréstito público por un 
importe de hasta dólares estadounidenses cuatrocientos sesenta millones (U$S 
460.000.000) o su equivalente en pesos, otra u otras monedas, mediante una o más 
emisiones de títulos de deuda pública y/o una o más operaciones voluntarias de 
administración de pasivos, según lo determine el Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda y con destino a la cancelación de amortizaciones de la deuda 

 en los términos del artículo 4° de la Ley Nº 5.491; 
Que el artículo 3º de la Ley N° 5.491 fijó los términos y condiciones generales de la 
emisión de los títulos de deuda pública, estableciendo, entre otras características, el 
tipo de moneda, la modalidad de suscripción e integración, plazo, tasa de interés y 
precio de emisión, forma y denominaciones, rescate, amortización y ley aplicable y 
jurisdicción competente, términos y condiciones que coinciden con los generales del 
Programa de Financiamiento en el Mercado Local aprobados por la Resolución Nº 
1.518- MHGC/2012; 
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Que el artículo 5° de la Ley Nº 5.491 autorizó al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, a efectuar los trámites correspondientes y suscribir todos los 
instrumentos, contratos y documentación necesaria y conveniente a fin de dar 
cumplimiento con la mencionada ley, para que por sí o por terceros actúe en la 
instrumentación, emisión, registro y pago de los títulos de deuda pública autorizados 
por la misma; 
Que el artículo 6° de la Ley Nº 5.491 autorizó al Poder Ejecutivo, a través de este 
Ministerio de Hacienda, conforme las pautas establecidas en el artículo 3º de dicha 
ley, a dictar las normas reglamentarias y/o complementarias que establezcan las 
restantes condiciones necesarias para el cumplimiento de la misma, así como la 
instrumentación de acuerdos de cobertura de riesgo cambiario ya sea por medio de 
operaciones de cobertura de monedas y/o de tasas de interés; 
Que el artículo 1º de la Resolución Nº 1.371-MHGC/2016 del 11 de mayo de 2016, 
amplió el monto del Programa de Financiamiento en el Mercado Local creado por la 
Ley Nº 4.315 hasta dólares estadounidenses un mil ochocientos trece millones 
ochocientos once mil ciento cincuenta y ocho con 79/100 (U$S 1.813.811.158,79); 
Que el artículo 1º de la Resolución Nº 1.371-MHGC/2016 aprobó las propuestas 
presentadas por Banco de Galicia y Buenos Aires S.A., Banco Santander Río S.A. y 
BBVA Banco Francés S.A. -con las modalidades acordadas con la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires en las cartas del 4 de marzo de 2016, 6 de mayo de 2016 y 9 de 
mayo de 2016- para la ejecución de operaciones de Crédito Público mediante la 
implementación, distribución y colocación de los títulos de deuda pública a ser 
emitidos de conformidad con el artículo 2º, siguientes y concordantes de la Ley Nº 
5.491, por la suma de hasta dólares estadounidenses cuatrocientos sesenta millones 
(U$S 460.000.000) o su equivalente en pesos, otra u otras monedas, al momento de la 
firma de la documentación que instrumente la o las referidas operaciones de Crédito 
Público; 
Que el artículo 2º de la Resolución Nº 1.371-MHGC/2016 facultó a la Subsecretaría de 
Finanzas y/o la Dirección General de Crédito Público, ambas dependientes de este 
Ministerio, a: i) celebrar un contrato de mandato con Banco de Galicia y Buenos Aires 
S.A., Banco Santander Río S.A. y BBVA Banco Francés S.A.; ii) suscribir 
oportunamente el contrato de colocación de los títulos de deuda pública y iii) solicitar 
las autorizaciones correspondientes ante el Mercado de Valores S.A. y el Mercado 
Abierto Electrónico S.A. a los fines de obtener el listado y negociación de los títulos de 
deuda pública; 
Que el artículo 3° de la Resolución Nº 1.371-MHGC/2016 facultó, indistintamente, a la 
Subsecretaría de Finanzas, a la Dirección General de Crédito Público, a la 
Subdirección General de Evaluación Financiera, a la Gerencia Operativa 
Administración de la Deuda Pública de la Dirección General de Crédito Público y a la 
Gerencia Operativa Financiamiento Interno y Externo de la Dirección General de 

 Crédito Público, todas dependientes de este Ministerio, a registrar en la Caja de 
Valores S.A. uno o más certificados globales que instrumenten los títulos de deuda 
pública; 
Que el artículo 4º de la Resolución Nº 1.371-MHGC/2016 aprobó los términos y 
condiciones comunes a los títulos de deuda pública a emitirse en el marco del 
Programa de Financiamiento en el Mercado Local; 
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Que en este contexto, el 19 de mayo de 2016 se emitieron los títulos de deuda pública 
de la Clase 17 y de la Clase 18, por un valor nominal total de pesos trescientos 
sesenta y tres millones quinientos noventa mil ($ 363.590.000) y de pesos mil 
setecientos cinco millones quinientos mil diecinueve ($ 1.705.500.019), 
respectivamente, equivalente en forma conjunta a la suma de dólares 
estadounidenses ciento cuarenta y tres millones seiscientos ochenta y seis mil 
ochocientos seis con 88/100 (U$S 143.686.806,88) al tipo de cambio vendedor billete 
informado por el Banco de la Nación Argentina al cierre de las operaciones del 16 de 
mayo de 2016; 
Que, como consecuencia, quedan pendientes de emisión dólares estadounidenses 
trescientos dieciséis millones trescientos trece mil ciento noventa y tres con 12/100 
(U$S 316.313.193,12); 
Que la Ciudad se encuentra facultada -por el remanente no colocado de dólares 
estadounidenses trescientos dieciséis millones trescientos trece mil ciento noventa y 
tres con 12/100 (U$S 316.313.193,12)-a designar como colocadores a los que 
intervinieron en las emisiones de los títulos de deuda pública de la Clase 17 y de la 
Clase 18 u otros organizadores y/o colocadores distintos; 
Que en virtud de las autorizaciones conferidas por la Ley Nº 5.491 y la Resolución Nº 
1.371- MHGC/2016, y por una cuestión de celeridad en el proceso y conocimiento del 
emisor, este Ministerio considera conveniente continuar con Banco de Galicia y 
Buenos Aires S.A., Banco Santander Río S.A. y BBVA Banco Francés S.A. para la 
ejecución de las operaciones de Crédito Público y designar, adicionalmente, al Banco 
de la Ciudad de Buenos Aires para actuar como co-organizador y co-colocador de la 
nueva emisión; 
Que atento ello se procede a la emisión de los títulos de deuda pública de la Clase 19 
y de la Clase 20, por un valor nominal total de pesos mil trescientos setenta y ocho 
millones sesenta y seis mil ($ 1.378.066.000) y por un valor nominal total de pesos tres 
mil setecientos siete millones ochocientos cinco mil ($ 3.707.805.000) 
respectivamente, equivalente en forma conjunta a la suma de dólares 
estadounidenses trescientos quince millones ochocientos noventa y dos mil 
seiscientos ocho con 69/100 (U$S 315.892.608,69) al tipo de cambio vendedor billete 
informado por el Banco de la Nación Argentina al cierre de las operaciones del 17 de 
enero de 2017 (los "Títulos"); 
Que, en tal sentido, es necesario el depósito de los certificados globales en la Caja de 
Valores S.A. para la emisión de los Títulos; 
Que los contratos y demás documentación suscripta en el marco del Programa de 
Financiamiento en el Mercado Local tales como el contrato de colocación del 18 de 
enero de 2017 (en adelante, el "Contrato de Colocación"), el prospecto del 16 de mayo 
de 2016 (en adelante, el "Prospecto"), el suplemento de prospecto preliminar del 13 de 
enero de 2017, (en adelante, el "Suplemento de Prospecto Preliminar"), así como el 
suplemento de prospecto del 18 de enero de 2017 (en adelante, el "Suplemento de 
Prospecto"), documentación adjunta como Anexo I que forma parte integrante de la 

 presente, siendo los usuales que se adoptan en esta clase de operaciones, y que 
cumplen con la normativa nacional y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto 
de las operaciones de Crédito Público, incluyendo la Ley N° 4.315 y la Ley Nº 5.491 y 
sus disposiciones concordantes, y resultan adecuados a los propósitos y objetivos del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que los términos y condiciones generales y particulares, incluyendo los plazos, los 
montos e intereses y demás cláusulas contenidas en los contratos, y demás 
documentación a ser suscripta, así como en el Prospecto y en el Suplemento de 
Prospecto, son los usuales que se adoptan en este tipo de operaciones, cumplen con 
la normativa nacional y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de las 
operaciones de Crédito Público, incluyendo las Leyes N° 4.315, Nº 4.382, Nº 4.431, Nº 
4.472, Nº 4.810, Nº 4.885, Nº 4.949, Nº 5.491 y Nº 5.496 y sus normas reglamentarias, 
y resultan adecuados a los propósitos y objetivos del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que para lograr la negociación y colocación de los Títulos en el mercado local se 
presentó el 13 de enero de 2017 una solicitud ante el Mercado de Valores de Buenos 
Aires S.A. para el listado de los Títulos de la Clase 19 y de la Clase 20. El 13 de enero 
de 2017 se presentó, además, la solicitud de su negociación en el Mercado Abierto 
Electrónico S.A.; 
Que para la emisión y colocación de los Títulos bajo el Programa de Financiamiento 
en el Mercado Local se celebró el Contrato de Colocación entre el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, Banco de Galicia y Buenos Aires S.A., Banco de la Ciudad 
de Buenos Aires, Banco Santander Río S.A. y BBVA Banco Francés S.A. el 18 de 
enero de 2017; 
Que, por tanto, corresponde aprobar toda la documentación suscripta en el marco del 
Programa de Financiamiento en el Mercado Local y dar por emitidos los Títulos; 
Que atento a lo establecido por el artículo 105 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, se procederá al registro de los contratos y demás 
documentación relativa al Programa de Financiamiento en el Mercado Local y a la 
emisión de los Títulos en la Escribanía General de la Ciudad; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención 
debida, conforme lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y la Ley Nº 1.218 (texto consolidado por la Ley Nº 5.666); 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Ley Nº 5.491 y la Resolución Nº 
1.371/MHGC/2016, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°. Desígnase al Banco de Galicia y Buenos Aires S.A., Banco de la Ciudad 
de Buenos Aires, Banco Santander Río S.A. y BBVA Banco Francés S.A. con las 
modalidades acordadas con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en las cartas del 4 
de marzo de 2016, 6 de mayo de 2016, 9 de mayo de 2016, 29 de diciembre de 2016, 
30 de diciembre de 2016 y 2 de enero de 2017, para la ejecución de operaciones de 
Crédito Público mediante la implementación, distribución y colocación de los títulos de 
deuda pública a ser emitidos de conformidad con el artículo 2º, siguientes y 
concordantes de la Ley Nº 5.491, por la suma de hasta dólares estadounidenses 
trescientos dieciséis millones trescientos trece mil ciento noventa y tres con 12/100 

 (U$S 316.313.193,12) o su equivalente en pesos, otra u otras monedas, al momento 
de la firma de la documentación que instrumente la o las referidas operaciones de 
Crédito Público. 
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Artículo 2º. Apruébanse los siguientes documentos: (i) Suplemento de Prospecto 
Preliminar del 13 enero de 2017; (ii) Suplemento de Prospecto del 18 de enero de 
2017; (iii) Contrato de Colocación celebrado entre la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Banco de Galicia y Buenos Aires S.A., Banco de la Ciudad de Buenos Aires, 
Banco Santander Río S.A. y BBVA Banco Francés S.A el 18 de enero de 2017; 
documentos que se adjuntan como Anexo I (IF-2017-3083279-DGCPUB) que a todos 
sus efectos forma parte integrante de la presente Resolución. Considérense, por lo 
tanto, emitidos los Títulos de la Clase 19 y de la Clase 20 en el marco del Programa de 
Financiamiento en el Mercado Local creado por la Ley N° 4.315 y ampliado por las 
Leyes Nº 4.382, Nº 4.431, Nº 4.472, Nº 4.810, Nº 4.885, Nº 4.949, Nº 5.491 y Nº 5.496 
y la Resolución Nº 382-MHGC/2013 y el Decreto Nº 161-GCBA/2013, a partir del 23 de 
enero de 2017, cuyos términos y condiciones se encuentran aprobados por la 
Resolución Nº 1.371-MHGC/2016 con las modificaciones descriptas en los términos y 
condiciones del Suplemento de Prospecto del 18 de enero de 2017. 
Artículo 3°. Facúltase, indistintamente, a la Subsecretaría de Finanzas, a la Dirección 
General de Crédito Público, a la Gerencia Operativa Administración de la Deuda 
Pública de la Dirección General de Crédito Público y a la Gerencia Operativa 
Financiamiento Interno y Externo de la Dirección General de Crédito Público, todas 
dependientes de este Ministerio, a realizar el depósito de los certificados globales en la 
Caja de Valores S.A. para la emisión de los Títulos de la Clase 19 y de la Clase 20. 
Artículo 4°. Déjase establecido que los documentos aprobados por el artículo 2º, serán 
registrados en la Escribanía General del Gobierno de acuerdo al artículo 105 inciso 2) 
de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 5°. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Direcciones Generales de Contaduría, de Tesorería y de la Oficina 
de Gestión Pública y Presupuesto, y para su conocimiento y demás efectos pase a la 
Dirección General de Crédito Público. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 2120/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto N° 73/2013, la Resolución N° 570/MMGC/2013 y el Expediente Electrónico 
Nº 22580581/DGSAP/2016, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el Decreto N° 73/13 aprueba el Régimen de Transferencias, Comisiones de 
Servicios y Adscripciones del personal permanente de la Administración centralizada 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comprendido en los 
términos del artículo 4° de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5454); 
Que conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Dirección General Servicios de Atención Permanente, del Consejo de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, solicita la transferencia de la señora Judith Ariadna 
D´Angelo, CUIL. 23-28507668-4, quien revista en la Dirección General de Gestión de 
Políticas y Programas, del citado Consejo; 
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Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 73/13;   
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante;   
Que por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando la 
transferencia requerida. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 73/2013, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- Transfiérase a la agente Judith Ariadna D´Angelo, CUIL 23-28507668-4, a 
la Dirección General Servicios de Atención Permanente, del Consejo de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, partida 2015.0060.D.A.03.201, deja partida 
2015.0030.D.A.03.201, de la Dirección General de Gestión de Políticas y Programas, 
del citado Consejo. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales, Administración y Liquidación de Haberes, dependientes de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y a la 
Dirección General de Gestión de Políticas y Programas, del Consejo de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, la que deberá notificar fehacientemente a la 
interesada. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 87/SSGRH/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 580/2016, Resolución N° 3380/MHGC/16 y el Expediente Electrónico Nº 
25769426/IVC/2016, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el Decreto N° 580/2016 aprueba el Régimen de Comisiones de Servicios, 
Transferencias y Adscripciones del personal comprendido en el artículo 4° de la Ley N° 
471 (texto consolidado por Ley N° 5454); 
Que conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, el 
Instituto de la Vivienda (GCBA), solicita la transferencia de la agente Natalia Valeria 
Comadina, CUIL 27-30067380-0, quien revista en la Secretaría General, de la Jefatura 
de Gobierno; 
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 580/2016;   
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante;   
Que por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando la 
transferencia requerida. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 580/2016, 
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LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

RESUELVE 
  
Artículo 1°.- Transfiérase a la agente Natalia Valeria Comadina, CUIL 27-30067380-0, 
al Instituto de la Vivienda (GCBA), deja partida 2017.0000, de la Secretaría General, 
de la Jefatura de Gobierno.   
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Secretaría General, de la Jefatura de 
Gobierno, la que deberá notificar fehacientemente a la interesada, a la Dirección 
General de Administración y Liquidación de Haberes, dependiente de la Subsecretaría 
de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, y al Instituto de la 
Vivienda (GCBA). Cumplido, archívese. Domeniconi 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 7/SSJUS/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO:  
El Decreto N° 224/GCBA/13,reglamentado por Resolución N° 11/SECLYT/13 y su 
modificatoria, y los Expedientes N° 215410/17, N° 215701/17, N° 215809/17, N° 
216719/17, N° 217024/17, N° 217343/17, N° 217484/17, N° 218089/17, N° 218674/17, 
N° 218809/17, N° 216214/17, N° 216508/17, N° 217788/17, N° 218322/17, N° 219634, 
N° 221796/17, N° 221902/17, N° 222022/17 y N° 222438/17 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las mencionadas actuaciones se solicita la contratación de diversas personas, 
para prestar servicios en la Subsecretaría de Justicia dependiente del Ministerio de 
Justicia y Seguridad por el período comprendido entre el 01/01/17 y el 31/12/17; 
Que el citado requerimiento encuadra en los términos del Decreto Nº 224/GCBA/13, y 
sus modificatorios reglamentado por Resolución N° 11/SECLYT/13 y su modificatoria, 
por los cuales se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la 
modalidad de locación de servicios y de obra; 
Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo 
pertinente. 
Por ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Autorízase la contratación de diversas personas para prestar servicios en 
la Subsecretaría de Justicia dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad, en el 
modo y forma que se detalla en el IF N° 2951840-SSJUS-17, que forma parte 
integrante de la presente. 
Artículo 2.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes 
mensuales, en una Orden de Pago. 
Artículo 3.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de 
ahorro del Banco de la Ciudad de Buenos Aires, cuyos datos serán comunicados por 
los contratados a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y para su conocimiento y demás efectos comuníquese a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad, a la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos y a la Dirección General de 
Contaduría, notifíquese a los interesado. Cumplido, archívese. Enríquez 
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RESOLUCIÓN N.° 8/SSJUS/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Orgánica Notarial N° 404, el Decreto reglamentario Nº 1.624/00, la Ley Nº 
5.460, los Decretos Nº 369/16 y 75/16, y el expediente N° 28133041/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el visto, la escribana Mariela Vanina Scardaccione, 
titular del Registro Notarial Nº 1855, solicita, a fojas 1, que se designe como adscripta 
a su registro a la escribana Laura Yanina Lanza, quien presta su conformidad con 
dicha propuesta; 
Que se encuentra acreditado que la escribana titular cumple con el requisito de 
antigüedad establecido en el artículo 46, incisos a) y b), de la Ley Nº 404 y el artículo 
22 del Decreto reglamentario Nº 1624/00, y que, conforme surge de las constancias 
obrantes en autos, se ha efectuado la inspección de protocolo correspondiente al 
Registro Notarial Nº 1855, tal como estipula el art. 13 del Decreto Nº 1624/00, 
obteniendo resultado favorable; 
Que la escribana Laura Yanina Lanza ha obtenido un puntaje de 8 (ocho) puntos en la 
prueba escrita y de 5 (cinco) puntos en la prueba oral de la Evaluación de Idoneidad 
para acceder a la adscripción de registros notariales, cumpliendo, por ende, con lo 
dispuesto en el artículo 46, inciso c), de la ley citada; 
Que se encuentran glosados los informes y certificados de los que surge el 
cumplimiento de los restantes requisitos previstos en la Ley Orgánica Notarial; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha emitido dictamen, 
considerando que se ha respetado el procedimiento previsto para el caso y que no se 
han encontrado objeciones que formular a lo solicitado; 
Que la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación ha verificado el 
cumplimiento de los recaudos formales que ameritan el dictado de la presente 
resolución; 
Que la Ley Nº 404, en su artículo 31, dispone que compete al Poder Ejecutivo la 
creación o cancelación de los registros y la designación o remoción de sus titulares y 
adscriptos en el modo y forma establecidos en dicha Ley; 
Que por la Ley 5.460 se aprobó la Ley de Ministerios de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que mediante el Decreto Nº 369/16, se modificó la estructura organizativa, 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y se dispuso que, dentro de las responsabilidades primarias de la Subsecretaría 
de Justicia, se encuentra la de "Instrumentar los Registros de Deudores/as 
Alimentarios Morosos/as y de Escribanos"; 
Que atento las consideraciones expuestas y las competencias asignadas a esta 
Subsecretaría de Justicia, corresponde el dictado de la pertinente resolución, por la 
que se haga lugar a la propuesta de la escribana  Mariela Vanina Scardaccione y se 
adscriba al Registro Notarial Nº 1855 a la escribana Laura Yanina Lanza. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 369/16 y Nº 75/16, 
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EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Desígnase a la escribana Laura Yanina Lanza, D.N.I Nº 34.001.430, 
matrícula Nº 5608, como adscripta al Registro Notarial Nº 1855. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad, y remítase a la Dirección General 
de Justicia, Registro y Mediación, la que deberá practicar notificación fehaciente a los 
interesados y al Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Enríquez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9/SSJUS/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Orgánica Notarial N° 404, el Decreto reglamentario Nº 1.624/00, la Ley Nº 
5460, sus modificatorias y complementarias, los Decretos Nº 369/16 y 75/16, y el 
expediente N° 28109408/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el visto, tramita la presentación efectuada por la 
escribana María Luisa Cabrera, por la cual solicita se acepte su renuncia al cargo de 
titular del Registro Notarial Nº 996; 
Que la peticionante a dado cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 23 in fine del 
Decreto reglamentario de la Ley Orgánica Notarial al presentar su renuncia, por 
escrito, ante el Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires, quien la elevó a 
este Poder Ejecutivo con constancia de la situación del colegiado al momento de su 
presentación; 
Que conforme surge de las constancias obrantes en autos, se ha efectuado la 
inspección de protocolo correspondiente al registro del cual la renunciante es titular, tal 
como estipula el art. 13 del Decreto N° 1624/00, resultando la misma con resultado 
favorable; 
Que al momento de hacer entrega de los protocolos y demás documentación notarial 
al Área Incautación y Depósito de Protocolos deja de ejercer funciones de escribana; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha emitido dictamen, 
considerando que se ha respetado el procedimiento previsto para el caso y que no se 
han encontrado objeciones que formular a lo solicitado; 
Que la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación ha verificado el 
cumplimiento de los recaudos formales que ameritan el dictado de la presente 
resolución; 
Que la Ley Nº 404, en su artículo 31, dispone que compete al Poder Ejecutivo la 
creación o cancelación de los registros y la designación o remoción de sus titulares y 
adscriptos en el modo y forma establecidos en dicha Ley; 
Que por la Ley 5460 se aprobó la Ley de Ministerios de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
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Que mediante el Decreto Nº 369/16, se modificó la estructura organizativa, 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y se dispuso que, dentro de las responsabilidades primarias de la Subsecretaría 
de Justicia, se encuentra la de "Instrumentar los Registros de Deudores/as 
Alimentarios Morosos/as y de Escribanos"; 
Que atento las consideraciones expuestas y las competencias asignadas a la 
Subsecretaría de Justicia, corresponde el dictado de la pertinente resolución, por la 
que se acepte la renuncia a la titularidad del Registro Notarial Nº 996, formalizada por 
la escribana María Luisa Cabrera; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 369/16 y Nº 75/16, 
 
 EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Acéptase la renuncia presentada por la escribana María Luisa Cabrera, 
D.N.I Nº 5.006.577, matrícula Nº 3390 como titular del Registro Notarial Nº 996, a 
partir del 15 de diciembre de 2016.  
Artículo 2º.- Declárase vacante el Registro Notarial N° 996, por renuncia de su titular. 
Artículo 3º.- La renuncia aceptada en el artículo 1º, mantiene la responsabilidad 
disciplinaria de la presentante y el cumplimiento de posibles sanciones que pudieran 
decretarse con posterioridad a la misma, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 147 de la Ley Nº 404 y 81 del Decreto Nº 1624/00. 
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad y remítase a la Dirección General 
de Justicia, Registro y Mediación, la que deberá practicar notificación fehaciente a las 
interesadas y al Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Enríquez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 10/SSJUS/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Orgánica Notarial N° 404, el Decreto reglamentario Nº 1.624/00, la Ley Nº 
5460, sus modificatorias y complementarias, los Decretos Nº 369/16 y 75/16, y el 
expediente N° 28110792/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el visto, tramita la presentación efectuada por la 
escribana Beatriz Norma Hid, por la cual solicita se acepte su renuncia al cargo de 
titular del Registro Notarial Nº 1601; 
Que la peticionante a dado cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 23 in fine del 
Decreto reglamentario de la Ley Orgánica Notarial al presentar su renuncia, por 
escrito, ante el Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires, quien la elevó a 
este Poder Ejecutivo con constancia de la situación del colegiado al momento de su 
presentación; 
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Que conforme surge de las constancias obrantes en autos, se ha efectuado la 
inspección de protocolo correspondiente al registro del cual la renunciante es titular, tal 
como estipula el art. 13 del Decreto N° 1624/00, resultando la misma con resultado 
favorable; 
Que al momento de hacer entrega de los protocolos y demás documentación notarial 
al Área Incautación y Depósito de Protocolos deja de ejercer funciones de escribana; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha emitido dictamen, 
considerando que se ha respetado el procedimiento previsto para el caso y que no se 
han encontrado objeciones que formular a lo solicitado; 
Que la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación ha verificado el 
cumplimiento de los recaudos formales que ameritan el dictado de la presente 
resolución; 
Que la Ley Nº 404, en su artículo 31, dispone que compete al Poder Ejecutivo la 
creación o cancelación de los registros y la designación o remoción de sus titulares y 
adscriptos en el modo y forma establecidos en dicha Ley; 
Que por la Ley 5460 se aprobó la Ley de Ministerios de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires;  
Que mediante el Decreto Nº 369/16, se modificó la estructura organizativa, 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y se dispuso que, dentro de las responsabilidades primarias de la Subsecretaría 
de Justicia, se encuentra la de "Instrumentar los Registros de Deudores/as 
Alimentarios Morosos/as y de Escribanos"; 
Que atento las consideraciones expuestas y las competencias asignadas a la 
Subsecretaría de Justicia, corresponde el dictado de la pertinente resolución, por la 
que se acepte la renuncia a la titularidad del Registro Notarial Nº 1601, formalizada por 
la escribana Beatriz Norma Hid; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 369/16 y Nº 75/16, 
 
 EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Acéptase la renuncia presentada por la escribana Beatriz Norma Hid, 
D.N.I Nº 3.674.992, matrícula Nº 3953 como titular del Registro Notarial Nº 1601, a 
partir del 05 de diciembre de 2016.  
Artículo 2º.- Declárase vacante el Registro Notarial N° 1601, por renuncia de su titular. 
Artículo 3º.- La renuncia aceptada en el artículo 1º, mantiene la responsabilidad 
disciplinaria de la presentante y el cumplimiento de posibles sanciones que pudieran 
decretarse con posterioridad a la misma, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 147 de la Ley Nº 404 y 81 del Decreto Nº 1624/00.  
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad y remítase a la Dirección General 
de Justicia, Registro y Mediación, la que deberá practicar notificación fehaciente a las 
interesadas y al Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Enríquez 
 
 
 
RESOLUCIÓN N.° 11/SSJUS/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
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La Ley Orgánica Notarial N° 404, el Decreto reglamentario Nº 1.624/00, la Ley Nº 
5460, sus modificatorias y complementarias, los Decretos Nº 369/16 y 75/16, y el 



expediente N° 27575343/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el visto, tramita la presentación efectuada por el 
escribano Eugenio Juan Linari, por la cual solicita se acepte su renuncia al cargo de 
titular del Registro Notarial Nº 416; 
Que el peticionante a dado cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 23 in fine del 
Decreto reglamentario de la Ley Orgánica Notarial al presentar su renuncia, por 
escrito, ante el Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires, quien la elevó a 
este Poder Ejecutivo con constancia de la situación del colegiado al momento de su 
presentación; 
Que conforme surge de las constancias obrantes en autos, se ha efectuado la 
inspección de protocolo correspondiente al registro del cual el renunciante es titular, tal 
como estipula el art. 13 del Decreto N° 1624/00, resultando la misma con resultado 
favorable; 
Que al momento de hacer entrega de los protocolos y demás documentación notarial 
al Área Incautación y Depósito de Protocolos deja de ejercer funciones de escribano; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha emitido dictamen, 
considerando que se ha respetado el procedimiento previsto para el caso y que no se 
han encontrado objeciones que formular a lo solicitado; 
Que la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación ha verificado el 
cumplimiento de los recaudos formales que ameritan el dictado de la presente 
resolución; 
Que la Ley Nº 404, en su artículo 31, dispone que compete al Poder Ejecutivo la 
creación o cancelación de los registros y la designación o remoción de sus titulares y 
adscriptos en el modo y forma establecidos en dicha Ley; 
Que por la Ley 5460 se aprobó la Ley de Ministerios de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que mediante el Decreto Nº 369/16, se modificó la estructura organizativa, 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y se dispuso que, dentro de las responsabilidades primarias de la Subsecretaría 
de Justicia, se encuentra la de "Instrumentar los Registros de Deudores/as 
Alimentarios Morosos/as y de Escribanos"; 
Que atento las consideraciones expuestas y las competencias asignadas a la 
Subsecretaría de Justicia, corresponde el dictado de la pertinente resolución, por la 
que se acepte la renuncia a la titularidad del Registro Notarial Nº 416, formalizada por 
el escribano Eugenio Juan Linari; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 369/16 y Nº 75/16, 
 
 EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el escribano Eugenio Juan Linari, 
D.N.I Nº 4.475.126, matrícula Nº 3709, como titular del Registro Notarial Nº 416 a 
partir del 29 de noviembre de 2016.  
Artículo 2º.- Declárase vacante el Registro Notarial N° 416, por renuncia de su titular. 
Artículo 3º.- La renuncia aceptada en el artículo 1º, mantiene la responsabilidad 
disciplinaria de la presentante y el cumplimiento de posibles sanciones que pudieran 
decretarse con posterioridad a la misma, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 147 de la Ley Nº 404 y 81 del Decreto Nº 1624/00. 
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Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad y remítase a la Dirección General 
de Justicia, Registro y Mediación, la que deberá practicar notificación fehaciente a las 
interesadas y al Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Enríquez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 12/SSJUS/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Orgánica Notarial N° 404, el Decreto reglamentario Nº 1.624/00, la Ley Nº 
5.460, los Decretos Nº 369/16 y 75/16, y el expediente N° 27515093/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el visto, la escribana Viviana Haydee Cipitria, titular del 
Registro Notarial Nº 355, solicita, a fojas 1, que se designe como adscripta a su 
registro a la escribana Karen Ginestet, quien presta su conformidad con dicha 
propuesta; 
Que se encuentra acreditado que la escribana titular cumple con el requisito de 
antigüedad establecido en el artículo 46, incisos a) y b), de la Ley Nº 404 y el artículo 
22 del Decreto reglamentario Nº 1624/00, y que, conforme surge de las constancias 
obrantes en autos, se ha efectuado la inspección de protocolo correspondiente al 
Registro Notarial Nº 355, tal como estipula el art. 13 del Decreto Nº 1624/00, 
obteniendo resultado favorable; 
Que la escribana Karen Ginestet ha obtenido un puntaje de 5 (cinco) puntos en la 
prueba escrita y de 5 (cinco) puntos en la prueba oral de la Evaluación de Idoneidad 
para acceder a la adscripción de registros notariales, cumpliendo, por ende, con lo 
dispuesto en el artículo 46, inciso c), de la ley citada; 
Que se encuentran glosados los informes y certificados de los que surge el 
cumplimiento de los restantes requisitos previstos en la Ley Orgánica Notarial; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha emitido dictamen, 
considerando que se ha respetado el procedimiento previsto para el caso y que no se 
han encontrado objeciones que formular a lo solicitado; 
Que la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación ha verificado el 
cumplimiento de los recaudos formales que ameritan el dictado de la presente 
resolución; 
Que la Ley Nº 404, en su artículo 31, dispone que compete al Poder Ejecutivo la 
creación o cancelación de los registros y la designación o remoción de sus titulares y 
adscriptos en el modo y forma establecidos en dicha Ley; 
Que por la Ley 5.460 se aprobó la Ley de Ministerios de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que mediante el Decreto Nº 369/16, se modificó la estructura organizativa, 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y se dispuso que, dentro de las responsabilidades primarias de la Subsecretaría 
de Justicia, se encuentra la de "Instrumentar los Registros de Deudores/as 
Alimentarios Morosos/as y de Escribanos"; 
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Que atento las consideraciones expuestas y las competencias asignadas a esta 
Subsecretaría de Justicia, corresponde el dictado de la pertinente resolución, por la 
que se haga lugar a la propuesta de la escribana  Viviana Haydee Cipitria y se 
adscriba al Registro Notarial Nº 355 a la escribana Karen Ginestet.  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 369/16 y Nº 75/16, 
  

EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnase a la escribana Karen Ginestet, D.N.I Nº 22.934.039, matrícula 
Nº 5408, como adscripta al Registro Notarial Nº 355. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad, y remítase a la Dirección General 
de Justicia, Registro y Mediación, la que deberá practicar notificación fehaciente a los 
interesados y al Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Enríquez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 13/SSJUS/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Orgánica Notarial N° 404, el Decreto reglamentario Nº 1.624/00, la Ley Nº 
5.460, los Decretos Nº 369/16 y 75/16, y el expediente N° 27514347/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el visto, la escribana Viviana Haydee Cipitria, titular del 
Registro Notarial Nº 355, solicita, a fojas 1, que se designe como adscripta a su 
registro a la escribana Marisol Gallegos Ferreyra, quien presta su conformidad con 
dicha propuesta; 
Que se encuentra acreditado que la escribana titular cumple con el requisito de 
antigüedad establecido en el artículo 46, incisos a) y b), de la Ley Nº 404 y el artículo 
22 del Decreto reglamentario Nº 1624/00, y que, conforme surge de las constancias 
obrantes en autos, se ha efectuado la inspección de protocolo correspondiente al 
Registro Notarial Nº 355, tal como estipula el art. 13 del Decreto Nº 1624/00, 
obteniendo resultado favorable; 
Que la escribana Marisol Gallegos Ferreyra ha obtenido un puntaje de 5 (cinco) puntos 
en la prueba escrita y de 5 (cinco) puntos en la prueba oral de la Evaluación de 
Idoneidad para acceder a la adscripción de registros notariales, cumpliendo, por ende, 
con lo dispuesto en el artículo 46, inciso c), de la ley citada; 
Que se encuentran glosados los informes y certificados de los que surge el 
cumplimiento de los restantes requisitos previstos en la Ley Orgánica Notarial; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha emitido dictamen, 
considerando que se ha respetado el procedimiento previsto para el caso y que no se 
han encontrado objeciones que formular a lo solicitado; 
Que la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación ha verificado el 
cumplimiento de los recaudos formales que ameritan el dictado de la presente 
resolución; 
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Que la Ley Nº 404, en su artículo 31, dispone que compete al Poder Ejecutivo la 
creación o cancelación de los registros y la designación o remoción de sus titulares y 
adscriptos en el modo y forma establecidos en dicha Ley; 
Que por la Ley 5.460 se aprobó la Ley de Ministerios de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que mediante el Decreto Nº 369/16, se modificó la estructura organizativa, 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y se dispuso que, dentro de las responsabilidades primarias de la Subsecretaría 
de Justicia, se encuentra la de "Instrumentar los Registros de Deudores/as 
Alimentarios Morosos/as y de Escribanos"; 
Que atento las consideraciones expuestas y las competencias asignadas a esta 
Subsecretaría de Justicia, corresponde el dictado de la pertinente resolución, por la 
que se haga lugar a la propuesta de la escribana  Viviana Haydee Cipitria y se 
adscriba al Registro Notarial Nº 355 a la escribana Marisol Gallegos Ferreyra. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 369/16 y Nº 75/16, 

  
EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Desígnase a la escribana Marisol Gallegos Ferreyra, D.N.I Nº 34.114.243, 
matrícula Nº 5534, como adscripta al Registro Notarial Nº 355. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad, y remítase a la Dirección General 
de Justicia, Registro y Mediación, la que deberá practicar notificación fehaciente a los 
interesados y al Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Enríquez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 14/SSJUS/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Orgánica Notarial N° 404, el Decreto reglamentario Nº 1.624/00, la Ley Nº 
5.460, los Decretos Nº 369/16 y 75/16, y el expediente N° 28135540/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el visto, el escribano Marcelo Walter Suarez Belzoni, 
titular del Registro Notarial Nº 121, solicita que se designe como adscripta a su registro 
a la escribana María Noemí Gerkman, quien presta su conformidad con dicha 
propuesta; 
Que se encuentra acreditado que el escribano titular cumple con el requisito de 
antigüedad establecido en el artículo 46, incisos a) y b), de la Ley Nº 404 y el artículo 
22 del Decreto reglamentario Nº 1624/00, y que, conforme surge de las constancias 
obrantes en autos, se ha efectuado la inspección de protocolo correspondiente al 
Registro Notarial Nº 121, tal como estipula el art. 13 del Decreto Nº 1624/00, 
obteniendo resultado favorable; 
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Que la escribana María Noemí Gerkman ha obtenido un puntaje de 7 (siete) puntos en 
la prueba escrita y de 6 (seis) puntos en la prueba oral de la Evaluación de Idoneidad 
para acceder a la adscripción de registros notariales, cumpliendo, por ende, con lo 
dispuesto en el artículo 46, inciso c), de la ley citada; 
Que se encuentran glosados los informes y certificados de los que surge el 
cumplimiento de los restantes requisitos previstos en la Ley Orgánica Notarial; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha emitido dictamen, 
considerando que se ha respetado el procedimiento previsto para el caso y que no se 
han encontrado objeciones que formular a lo solicitado; 
Que la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación ha verificado el 
cumplimiento de los recaudos formales que ameritan el dictado de la presente 
resolución; 
Que la Ley Nº 404, en su artículo 31, dispone que compete al Poder Ejecutivo la 
creación o cancelación de los registros y la designación o remoción de sus titulares y 
adscriptos en el modo y forma establecidos en dicha Ley; 
Que por la Ley 5.460 se aprobó la Ley de Ministerios de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que mediante el Decreto Nº 369/16, se modificó la estructura organizativa, 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y se dispuso que, dentro de las responsabilidades primarias de la Subsecretaría 
de Justicia, se encuentra la de "Instrumentar los Registros de Deudores/as 
Alimentarios Morosos/as y de Escribanos"; 
Que atento las consideraciones expuestas y las competencias asignadas a esta 
Subsecretaría de Justicia, corresponde el dictado de la pertinente resolución, por la 
que se haga lugar a la propuesta del escribano Marcelo Walter Suarez Belzoni y se 
adscriba al Registro Notarial Nº 121, a la escribana María Noemí Gerkman. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 369/16 y Nº 75/16, 
  

EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnase la escribana María Noemí Gerkman, D.N.I. Nº 32.060.315, 
matrícula Nº 5598, como adscripta al Registro Notarial Nº 121. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad, y remítase a la Dirección General 
de Justicia, Registro y Mediación, la que deberá practicar notificación fehaciente a los 
interesados y al Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Enríquez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 15/SSJUS/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Orgánica Notarial N° 404, el Decreto reglamentario Nº 1.624/00, la Ley Nº 
5.460, los Decretos Nº 369/16 y 75/16, y el expediente N° 28149034/16, y 
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Que por la actuación citada en el visto, tramita la presentación efectuada por el 
escribano Carlos Julián Fridman, matrícula 4745, en la que solicita la titularidad de un 
registro notarial que le corresponde en virtud de la calificación obtenida en el concurso 
de oposición y antecedentes para la adjudicación de registros notariales previsto en la 
Ley Nº 404. 
Que el escribano Carlos Julián Fridman presenta su renuncia a la adscripción del 
Registro Notarial Nº 870 y solicita además la titularidad de dicho registro notarial, del 
cual se encuentra interinamente a cargo; 
Que atento el orden de vacancia de los registros notariales de la Ciudad de Buenos 
Aires, le corresponde al escribano Carlos Julián Fridman la titularidad del Registro 
Notarial Nº 906; 
Que corresponde resolver en primer lugar la designación del escribano Carlos Julián 
Fridman como titular del Registro Notarial que le corresponde y su renuncia al cargo 
de adscripto. Ello así, porque en virtud de lo prescripto por el artículo 15 del Decreto 
Nº 1.624/00, solamente quienes han sido designados como titulares de un registro 
notarial se encuentran habilitados para solicitar el cambio de titularidad; 
Que se designó al escribano Carlos Julián Fridman como adscripto del Registro 
Notarial Nº 870, cargo al cual presenta su renuncia, condicionada a la toma de 
posesión del nuevo cargo; 
Que el Registro Notarial Nº 870 se encuentra vacante conforme lo estipulado por el 
artículo 40, inciso a) de la Ley Orgánica Notarial; 
Que en el Concurso de Oposición y Antecedentes convocado para el 30 de abril de 
2013, al escribano Carlos Julián Fridman se le adjudicó el equivalente a 7 (siete) 
puntos en cada una de las pruebas de oposición, en virtud de haber optado por 
reemplazar las mismas con la acreditación de los requisitos establecidos en los 
apartados I, II, III y IV del artículo 35 de la Ley Nº 404, modificada por la Ley Nº 3933, 
lo cual la habilita para solicitar la titularidad de un registro notarial.. 
Que se encuentran glosados los informes y certificados de los que surge el 
cumplimiento de los restantes requisitos previstos en la Ley Orgánica Notarial; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha emitido dictamen, 
considerando que se han cumplido los requisitos previstos en la normativa vigente, y 
no encuentra objeciones que formular; 
Que la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación ha verificado el 
cumplimiento de los recaudos formales que ameritan el dictado de la presente 
resolución; 

 Que la Ley Nº 404, en su artículo 31, dispone que compete al Poder Ejecutivo la 
creación o cancelación de los registros y la designación o remoción de sus titulares y 
adscriptos en el modo y forma establecidos en dicha Ley; 
Que por la Ley 5460 se aprobó la Ley de Ministerios de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires;  
Que, mediante el Decreto Nº 369/16, se modificó la estructura organizativa, 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y se dispuso que, dentro de las responsabilidades primarias de la Subsecretaría 
de Justicia, se encuentra la de "Instrumentar los Registros de Deudores/as 
Alimentarios Morosos/as y de Escribanos"; 
Que, atento las consideraciones expuestas y las competencias asignadas a esta 
Subsecretaría de Justicia, corresponde el dictado de la pertinente resolución, por la 
que se haga lugar a la solicitud formulada por el escribano Carlos Julián Fridman, 
aceptando su renuncia al cargo de adscripto del Registro Notarial Nº 870, 
condicionada a la toma de posesión del nuevo cargo; designándolo como titular del 
Registro Notarial Nº 906 y aceptando el cambio de titularidad del Registro Notarial Nº 
906, sin haber tomado posesión del cargo, por el Registro Notarial Nº 870. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 369/16 y Nº 75/16, 
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CONSIDERANDO: 



 
EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Acéptase la renuncia del escribano Carlos Julián Fridman, D.N.I Nº 
18.478.075, matrícula Nº 4745, al cargo de adscripto del Registro Notarial Nº 870, la 
que tendrá efecto en el momento inmediato anterior a la posesión del nuevo cargo. 
Artículo 2º.- Adjudícase al escribano Carlos Julián Fridman, D.N.I Nº 18.478.075, 
matrícula Nº 4745, la titularidad del Registro Notarial Nº 906. 
Artículo 3º.- Acéptase la renuncia del escribano Carlos Julián Fridman, D.N.I Nº 
18.478.075, matrícula Nº 4745, al cargo de titular del Registro Notarial Nº 906, la que 
tendrá efecto en el momento inmediato anterior a la posesión del nuevo cargo. 
Artículo 4º.- Declárase vacante el Registro Notarial Nº 906, de conformidad con lo 
previsto por el art. 15 del Decreto 1.624/00. 
Artículo 5º.- Adjudícase al escribano Carlos Julián Fridman, D.N.I Nº 18.478.075, 
matrícula Nº 4745, la titularidad del Registro Notarial Nº 870, en virtud de lo prescripto 
por el art. 15 del Decreto 1.624/00. 
Artículo 6º.- La renuncia aceptada en el artículo 1º, mantiene la responsabilidad 
disciplinaria de la presentante y el cumplimiento de posibles sanciones que pudieran 
decretarse con posterioridad a la misma, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 147 de la Ley 404 y 81 del Decreto 1.624/00. 
Artículo 7º.- Hágase saber al Colegio de Escribanos que, con carácter previo a poner 
al escribano Carlos Julián Fridman en posesión de la titularidad del Registro Notarial 
Nº 870, deberá realizar la inspección del Protocolo correspondiente y comunicar su 
resultado a la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación dependiente de esta 
Subsecretaría de Justicia, tal como lo estipula el artículo 13 del Decreto 1.624/00. 
Artículo 8º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad, y remítase a la Dirección General 
de Justicia, Registro y Mediación, la que deberá practicar notificación fehaciente a la 

 interesada y al Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Enríquez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 16/SSJUS/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Orgánica Notarial N° 404, el Decreto reglamentario Nº 1.624/00, la Ley Nº 
5460, sus modificatorias y complementarias, los Decretos Nº 369/16 y 75/16, y el 
expediente N° 28147719/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el visto, tramita la presentación efectuada por el 
escribano Juan de Dios Troisi, por la cual presenta su renuncia al cargo de adscripto al 
Registro Notarial Nº 35 y la solicitud de su designación como titular del registro notarial 
que le corresponde en razón de haberlo obtenido en el concurso de oposición y 
antecedentes para la adjudicación de registros notariales; 
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Que atento al orden de mérito establecido por los artículos 11 y 12 del Decreto Nº 
1624/00, el Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires informa que le 
corresponde se adjudique al peticionante el Registro Notarial Nº 782; 
Que se encuentra acreditado que el escribano Juan de Dios Troisi, ha obtenido una 
calificación de 8 (ocho) puntos en la prueba escrita y 8 (ocho) puntos en la prueba oral 
del concurso de oposición y antecedentes, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 34 de la Ley Orgánica Notarial Nº 404, cumpliendo, por ende, el requisito 
previsto en el art. 35 de la citada Ley; 
Que se encuentran glosados los informes y certificados de los que surge el 
cumplimiento de los restantes requisitos previstos en la Ley Orgánica Notarial; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha emitido dictamen, 
considerando que se ha respetado el procedimiento previsto, y no encuentra 
objeciones que formular; 
Que la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación ha verificado el 
cumplimiento de los recaudos formales que ameritan el dictado de la presente 
resolución; 
Que la Ley Nº 404, en su artículo 31, dispone que compete al Poder Ejecutivo la 
creación o cancelación de los registros y la designación o remoción de sus titulares y 
adscriptos en el modo y forma establecidos en dicha Ley; 
Que por la Ley 5460 se aprobó la Ley de Ministerios de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que mediante el Decreto Nº 369/16, se modificó la estructura organizativa, 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y se dispuso que, dentro de las responsabilidades primarias de la Subsecretaría 
de Justicia, se encuentra la de "Instrumentar los Registros de Deudores/as 
Alimentarios Morosos/as y de Escribanos"; 
Que atento las consideraciones expuestas y las competencias asignadas a esta 
Subsecretaría de Justicia, corresponde el dictado de la pertinente resolución, por la 
que se haga lugar a la solicitud formulada por el escribano Juan de Dios Troisi, 
aceptando su renuncia al cargo de adscripto del Registro Notarial Nº 35 y 
designándolo como titular del Registro Notarial Nº 782. 

 Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 369/16 y Nº 75/16, 
 

EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Acéptase la renuncia del escribano Juan de Dios Troisi, D.N.I Nº 
26.691.069, matrícula Nº 5513, al cargo de adscripto del Registro Notarial Nº 35, la 
que tendrá efecto en el momento inmediato anterior a la toma de posesión del nuevo 
cargo. 
Artículo 2º.- Adjudícase al escribano Juan de Dios Troisi, D.N.I Nº 26.691.069, 
matrícula Nº 5513, la titularidad del Registro Notarial Nº 782. 
Artículo 3º.- La renuncia aceptada en el artículo 1º, mantiene la responsabilidad 
disciplinaria de la presentante y el cumplimiento de posibles sanciones que pudieran 
decretarse con posterioridad a la misma, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 147 de la Ley 404 y 81 del Decreto 1624/00. 
Artículo. 4º.- Con carácter previo a poner al escribano peticionante en posesión del 
nuevo cargo, el Colegio de Escribanos de la Ciudad deberá realizar la inspección del 
protocolo correspondiente al Registro Notarial Nº 35, debiendo comunicar el resultado 
de dicha inspección a la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación. 
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Artículo 5º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad, y remítase a la Dirección General 
de Justicia, Registro y Mediación, la que deberá practicar notificación fehaciente a los 
interesados y al Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Enríquez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 17/SSJUS/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Orgánica Notarial N° 404, el Decreto reglamentario Nº 1.624/00, la Ley Nº 
5460, sus modificatorias y complementarias, los Decretos Nº 369/16 y 75/16, y el 
expediente N° 708041/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el visto, tramita la presentación efectuada por la 
escribana Victoria Copes Scarano, solicita su designación como titular del registro 
notarial que le corresponde de la calificación obtenida en el concurso de oposición y 
antecedentes para la adjudicación de registros notariales; 
Que atento al orden de mérito establecido por los artículos 11 y 12 del Decreto Nº 
1.624/00, el Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires informa que le 
corresponde se adjudique a la peticionante el Registro Notarial Nº 1572; 
Que se encuentra acreditado que la escribana Victoria Copes Scarano, ha obtenido un 
puntaje de 7 (siete) puntos en la prueba escrita y 7 (siete) puntos en la evaluación oral 
del concurso de oposición y antecedentes, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 34 de la Ley Orgánica Notarial Nº 404, cumpliendo, por ende, el requisito 
previsto en el art. 35 de la citada ley; 
Que se encuentran glosados los informes y certificados de los que surge el 
cumplimiento de los restantes requisitos previstos en la Ley Orgánica Notarial; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha emitido dictamen, 
considerando que se ha respetado el procedimiento previsto, y no encuentra 
objeciones que formular; 
Que la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación ha verificado el 
cumplimiento de los recaudos formales que ameritan el dictado de la presente 
resolución; 
Que la Ley Nº 404, en su artículo 31, dispone que compete al Poder Ejecutivo la 
creación o cancelación de los registros y la designación o remoción de sus titulares y 
adscriptos en el modo y forma establecidos en dicha Ley; 
Que por la Ley 5460 se aprobó la Ley de Ministerios de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que mediante el Decreto Nº 369/16, se modificó la estructura organizativa, 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y se dispuso que, dentro de las responsabilidades primarias de la Subsecretaría 
de Justicia, se encuentra la de "Instrumentar los Registros de Deudores/as 
Alimentarios Morosos/as y de Escribanos"; 
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Que atento las consideraciones expuestas y las competencias asignadas a esta 
Subsecretaría de Justicia, corresponde el dictado de la pertinente resolución, por la 
que se haga lugar a la solicitud formulada por la escribana Victoria Copes Scarano, 
designándola como titular del Registro Notarial Nº 1572; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 369/16 y Nº 75/16, 
 
 EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Adjudícase a la escribana Victoria Copes Scarano, D.N.I Nº 35.970.635, 
matrícula Nº 5614, la titularidad del Registro Notarial Nº 1572. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad, y remítase a la Dirección General 
de Justicia, Registro y Mediación, la que deberá practicar notificación fehaciente a la 
interesada y al Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Enríquez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 18/SSJUS/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Orgánica Notarial N° 404, el Decreto reglamentario Nº 1.624/00, la Ley Nº 
5460, sus modificatorias y complementarias, los Decretos Nº 369/16 y 75/16, y el 
expediente N° 705750/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el visto, tramita la presentación efectuada por la 
escribana Adriana Alejandra Pachamé, por la cual presenta su renuncia al cargo de 
adscripta al Registro Notarial Nº 1058 y la solicitud de su designación como titular del 
registro notarial que le corresponde en razón de haberlo obtenido en el concurso de 
oposición y antecedentes para la adjudicación de registros notariales; 
Que atento al orden de mérito establecido por los artículos 11 y 12 del Decreto Nº 
1624/00, el Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires informa que 
corresponde se le adjudique a la peticionante el Registro Notarial Nº 292; 
Que se encuentra acreditado que la escribana Adriana Alejandra Pachamé, ha 
obtenido una calificación de 8 (ocho) puntos en la prueba escrita y 7 (siete) puntos en 
la prueba oral del concurso de oposición y antecedentes, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 34 de la Ley Orgánica Notarial Nº 404, cumpliendo, por ende, 
el requisito previsto en el art. 35 de la citada Ley; 
Que se encuentran glosados los informes y certificados de los que surge el 
cumplimiento de los restantes requisitos previstos en la Ley Orgánica Notarial; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha emitido dictamen, 
considerando que se ha respetado el procedimiento previsto, y no encuentra 
objeciones que formular; 
Que la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación ha verificado el 
cumplimiento de los recaudos formales que ameritan el dictado de la presente 
resolución; 
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Que la Ley Nº 404, en su artículo 31, dispone que compete al Poder Ejecutivo la 
creación o cancelación de los registros y la designación o remoción de sus titulares y 
adscriptos en el modo y forma establecidos en dicha Ley; 
Que por la Ley 5460 se aprobó la Ley de Ministerios de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que mediante el Decreto Nº 369/16, se modificó la estructura organizativa, 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y se dispuso que, dentro de las responsabilidades primarias de la Subsecretaría 
de Justicia, se encuentra la de "Instrumentar los Registros de Deudores/as 
Alimentarios Morosos/as y de Escribanos"; 
Que atento las consideraciones expuestas y las competencias asignadas a esta 
Subsecretaría de Justicia, corresponde el dictado de la pertinente resolución, por la 
que se haga lugar a la solicitud formulada por la escribana Adriana Alejandra Pachamé 
, aceptando su renuncia al cargo de adscripta del Registro Notarial Nº 1058 y 
designándola como titular del Registro Notarial Nº 292. 
 Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 369/16 y Nº 75/16, 
 

EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Acéptase la renuncia de la escribana Adriana Alejandra Pachamé, D.N.I 
Nº 21.442.668, matrícula Nº 5094, al cargo de adscripta del Registro Notarial Nº 1058, 
la que tendrá efecto en el momento inmediato anterior a la toma de posesión del 
nuevo cargo. 
Artículo 2º.- Adjudícase a la escribana Adriana Alejandra Pachamé, D.N.I Nº 
21.442.668, matrícula Nº 5094, la titularidad del Registro Notarial Nº 292. 
Artículo 3º.- La renuncia aceptada en el artículo 1º, mantiene la responsabilidad 
disciplinaria de la presentante y el cumplimiento de posibles sanciones que pudieran 
decretarse con posterioridad a la misma, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 147 de la Ley 404 y 81 del Decreto 1624/00. 
Artículo. 4º.- Con carácter previo a poner a la escribana peticionante en posesión del 
nuevo cargo, el Colegio de Escribanos de la Ciudad deberá realizar la inspección del 
protocolo correspondiente al Registro Notarial Nº 1058, debiendo comunicar el 
resultado de dicha inspección a la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación. 
Artículo 5º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad, y remítase a la Dirección General 
de Justicia, Registro y Mediación, la que deberá practicar notificación fehaciente a los 
interesados y al Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Enríquez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 17/SSADS/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 95

El Decreto Nº 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-
13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14 y 

EX-2016-27878220-SSADS, EX-2016-27879059-SSADS, EX-2017-00089647-SSADS, 
EX-2016-27887453-SSADS, EX-2017-00227170-SSADS, EX-2016-27902726-SSADS, 
EX-2017-00089764-SSADS, EX-2017-01808204-SSADS, EX-2016-27909646-SSADS, 
EX-2017-00259113-SSADS, EX-2016-27910403-SSADS, EX-2017-01820932-SSADS, 
EX-2016-27790252-SSADS, EX-2016-27990976-SSADS, EX-2016-27991478-SSADS, 
EX-2016-27992351-SSADS, EX-2016-28129788-SSADS, EX-2016-27993778-SSADS, 
EX-2017-00090344-SSADS, EX-2016-28002964-SSADS, EX-2016-28004188-SSADS, 
EX-2016-28012854-SSADS, EX-2016-28020018-SSADS, EX-2016-28022251-SSADS, 
EX-2016-28023841-SSADS, EX-2017-00091150-SSADS, EX-2016-28024980-SSADS, 
EX-2016-28026906-SSADS, EX-2016-27900078-SSADS, EX-2017-01952049-SSADS, 
EX-2017-00091342-SSADS, EX-2017-00261096-SSADS, EX-2017-00259982-SSADS, 
EX-2016-28124415-SSADS, EX-2016-28124882-SSADS, EX-2016-28125239-SSADS, 
EX-2016-28125336-SSADS, EX-2017-00091657-SSADS, EX-2017-00238645-SSADS, 
EX-2016-28152332-SSADS, EX-2017-00091941-SSADS, EX-2017-01824692-SSADS, 
EX-2017-00092362-SSADS, EX-2016-28153644-SSADS, EX-2016-28181839-SSADS, 
EX-2016-28148190-SSADS, EX-2016-28011412-SSADS, EX-2017-00214513-SSADS, 
EX-2016-28189007-SSADS, EX-2016-28190615-SSADS, EX-2017-00093878-SSADS, 
EX-2016-28196793-SSADS, EX-2016-28197721-SSADS, EX-2017-00094133-SSADS, 
EX-2016-28209255-SSADS, EX-2016-28211330-SSADS, EX-2016-28212485-SSADS, 
EX-2016-27891456-SSADS, EX-2016-28212859-SSADS, EX-2017-01802755-SSADS, 
EX-2016-28134068-SSADS, EX-2017-00094775-SSADS, EX-2016-28133992-SSADS, 
EX-2016-28137681-SSADS, EX-2017-00095084-SSADS, EX-2016-28142728-SSADS, 
EX-2017-00095249-SSADS, EX-2016-28148880-SSADS, EX-2017-00095410-SSADS, 
EX-2016-28149369-SSADS, EX-2016-28150868-SSADS, EX-2016-28213962-SSADS, 
EX-2016-28215150-SSADS, EX-2016-28215572-SSADS, EX-2016-28216199-SSADS, 
EX-2017-00074531-SSADS, EX-2017-00095983-SSADS, EX-2017-00078223-SSADS, 
EX-2017-00078963-SSADS , y 



los Expedientes Nros. EX-2016-27593805-SSADS, EX-2017-00085783-SSADS, EX-
2017-00086201-SSADS, EX-2017-01818092-SSADS, EX-2016-27595608-SSADS, 
EX-2016-27605731-SSADS, EX-2017-00086516-SSADS, EX-2016-27673049-SSADS, 
EX-2017-00086913-SSADS, EX-2016-27673918-SSADS, EX-2017-00087033-SSADS, 
EX-2017-01818517-SSADS, EX-2016-27689622-SSADS, EX-2016-27693299-SSADS, 
EX-2016-27781391-SSADS, EX-2016-27782682-SSADS, EX-2017-00087549-SSADS, 
EX-2017-00228876-SSADS, EX-2017-00088477-SSADS, EX-2016-27794333-SSADS, 
EX-2016-27862309-SSADS, EX-2016-27870641-SSADS, EX-2016-27873865-SSADS, 
EX-2016-27878220-SSADS, EX-2016-27879059-SSADS, EX-2017-00089647-SSADS, 
EX-2016-27887453-SSADS, EX-2017-00227170-SSADS, EX-2016-27902726-SSADS, 
EX-2017-00089764-SSADS, EX-2017-01808204-SSADS, EX-2016-27909646-SSADS, 
EX-2017-00259113-SSADS, EX-2016-27910403-SSADS, EX-2017-01820932-SSADS, 
EX-2016-27790252-SSADS, EX-2016-27990976-SSADS, EX-2016-27991478-SSADS, 
EX-2016-27992351-SSADS, EX-2016-28129788-SSADS, EX-2016-27993778-SSADS, 
EX-2017-00090344-SSADS, EX-2016-28002964-SSADS, EX-2016-28004188-SSADS, 
EX-2016-28012854-SSADS, EX-2016-28020018-SSADS, EX-2016-28022251-SSADS, 
EX-2016-28023841-SSADS, EX-2017-00091150-SSADS, EX-2016-28024980-SSADS, 
EX-2016-28026906-SSADS, EX-2016-27900078-SSADS, EX-2017-01952049-SSADS, 
EX-2017-00091342-SSADS, EX-2017-00261096-SSADS, EX-2017-00259982-SSADS, 
EX-2016-28124415-SSADS, EX-2016-28124882-SSADS, EX-2016-28125239-SSADS, 
EX-2016-28125336-SSADS, EX-2017-00091657-SSADS, EX-2017-00238645-SSADS, 
EX-2016-28152332-SSADS, EX-2017-00091941-SSADS, EX-2017-01824692-SSADS, 
EX-2017-00092362-SSADS, EX-2016-28153644-SSADS, EX-2016-28181839-SSADS, 
EX-2016-28148190-SSADS, EX-2016-28011412-SSADS, EX-2017-00214513-SSADS, 
EX-2016-28189007-SSADS, EX-2016-28190615-SSADS, EX-2017-00093878-SSADS, 
EX-2016-28196793-SSADS, EX-2016-28197721-SSADS, EX-2017-00094133-SSADS, 
EX-2016-28209255-SSADS, EX-2016-28211330-SSADS, EX-2016-28212485-SSADS, 
EX-2016-27891456-SSADS, EX-2016-28212859-SSADS, EX-2017-01802755-SSADS, 
EX-2016-28134068-SSADS, EX-2017-00094775-SSADS, EX-2016-28133992-SSADS, 
EX-2016-28137681-SSADS, EX-2017-00095084-SSADS, EX-2016-28142728-SSADS, 
EX-2017-00095249-SSADS, EX-2016-28148880-SSADS, EX-2017-00095410-SSADS, 
EX-2016-28149369-SSADS, EX-2016-28150868-SSADS, EX-2016-28213962-SSADS, 
EX-2016-28215150-SSADS, EX-2016-28215572-SSADS, EX-2016-28216199-SSADS, 
EX-2017-00074531-SSADS, EX-2017-00095983-SSADS, EX-2017-00078223-SSADS, 
EX-2017-00078963-SSADS , y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que por las mencionadas actuaciones tramitan las contrataciones de diversas 
personas, para prestar servicios en la Secretaría de Seguridad y en la Subsecretaría 
Administración de Seguridad; 
Que por el Decreto N° 224/13 se estableció que la contratación, modificación, 
ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo el régimen de Locación de 
Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“ del Sistema de 
Administración de Documentos Electrónicos SADE; 
Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vicejefatura de 
Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo 
y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo 
de pesos veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad 
presupuestaria; 
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Que la Resolución N° 2720/MHGC/16, en su artículo 1°, eleva el monto mensual 
máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos cincuenta y 
cinco mil ($55.000); 
Que en el artículo 6° del Decreto Nº 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el 
plazo máximo que podrá transcurrir desde el inicio de la prestación celebrada bajo el 
régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución 
autorizante; 
Que por la Resolución Conjunta N° 11-SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- 
SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las 
contrataciones de locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente 
Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de Administración de 
Documentos Electrónicos-SADE; 
Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto N° 224/13 y la 
Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria 
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante 
la cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la 
modalidad de locación de servicios y de obra; 
Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo 
pertinente. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 224/13, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Autorízanse las contrataciones de diversas personas para prestar 
servicios en la Secretaría de Seguridad y en la Subsecretaría Administración de 
Seguridad, en el modo y forma que se detalla en el Anexo N° IF-2017-02953558-
SSADS, que forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes 
mensuales, en una Orden de Pago. 
Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de 
ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires, cuyos datos serán comunicados por los 
contratados a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de 
Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección 

 General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de 
Seguridad, a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de 
Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección 
General Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese. Ferrero 
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 Ministerio de Salud  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 15/SSPLSAN/17 
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2017 
 
VISTO: 
el Decreto Nº 433/16 y el EE-2016-25694480-DGRFISS, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación del Visto tramita la aprobación del gasto por los trabajos de 
"Adecuación edilicia para instalación CESAC N° 28", en el edificio sito en Soldado de 
la Frontera 5144, CABA, en el marco del Decreto N° 433/16, realizados por la firma 
MAD DESARROLLOS S.R.L., por la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES CON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($1.789.433,64), correspondiente al Certificado N° 1; 
Que por RESOL-2016-416-SSASS, -comunicada por NO-2016-20147353-DGADCYP- 
se aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Decreto 433/16; 
Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable y 
Presupuesto ha procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación 
obrante en los presentes, con aplicación de la normativa vigente; 
Que consta en el actuado NO-2016-20422829-SSAPAC, mediante la cual este 
Subsecretario Atención Primaria, Ambulatoria y Comunitaria, solicita las tareas de 
marras, manifestando que actualmente el CESAC N° 28 está funcionando en 
dependencias de la Escuela N° 15 D. E. 21, sin la infraestructura adecuada, por lo cual 
se ha definido reubicarlo en un sector desactivado del CESAC N° 3; 
Que asimismo se informa que:"...en marco de los autos caratulados "SEC. AD-HOC 
ASESORÍA TUTELAR N°1 FUERO CAYT Y OTROS C/GCBA S/AMPARO (ART.14 
CCABA)" (Expte. N° 39381/0), esta cartera ministerial se comprometió a que las obras 
necesarias para el traslado del CESAC N° 28 estarán finalizadas para el mes de enero 
de 2017."; 
Que obra vinculada en Orden 3, NO-2016-20990071-SSASS, a través de la cual el 
Subsecretario Administración del Sistema de Salud manifiesta que "...resulta esencial, 
a los fines de garantizar la continuidad de las prestaciones a los vecinos que se 
atienden en el Centro de Salud Comunitaria N° 28..." y autoriza el procedimiento al 
amparo del Decreto N° 433/16; 
Que en Orden 9 se vincula el Pliego de Especificaciones Técnicas; 
Que se vinculan invitaciones a cotizar para el día 05.12.2016, retiradas en sede de la 
unidad de organización propiciante, por parte de tres (3) agentes autorizados, -
Órdenes 10/12-, en Orden 13, planilla con el retiro de las condiciones de los trabajos a 
realizar por parte de tres (3) empresas, e igual número de ofertas presentadas, según 
Acta de Apertura -Orden 17-; 
Que en Orden18 obra informe técnico, en el cual se deja constancia que las ofertas se 
ajustan en presentar lo solicitado en PET; 
Que mediante RESOL-2016-598-SSASS, -Orden 26-, el Subsecretario Administración 
del Sistema de Salud, encomendó los trabajos por la suma de Pesos Cuatro Millones 
($4.000.000,00), a la firma MAD DESARROLLOS S.R.L., dado que: "... cumple con las 

 especificaciones técnicas y el precio se encuentra dentro de los valores estimados". 
Económicamente, es la oferta más conveniente; 
Que en Orden 28 obra la notificación de la empresa contratada, de fecha 22.12.2016; 
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Que en Orden 31 obra Acta de Inicio de fecha 22.12.2016, -donde consta que el plazo 
de ejecución de las trabajos es de cuarenta (40) días-, suscripta por este 
Subsecretario Atención Primaria, Ambulatoria y Comunitaria, el titular de la Dirección 
General Recursos Físicos en Salud, y la firma contratada; 
Que obra vinculado en Orden 30 el Certificado N° 1, situación prevista en el PET, 
Punto 2.22.- Cobros por Avance de Obra; 
Que en función de ello la Dirección General Recursos Físicos en Salud reconoce a la 
firma MAD DESARROLLOS S R.L., los trabajos realizados por la suma de Pesos Un 
Millón Setecientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Treinta y Tres con Sesenta y 
Cuatro Centavos ($1.789.433,64), mediante DI-2017-7-DGRFISS, -Orden 32-; 
Que la Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto ha verificado que la 
firma MAD DESARROLLOS S.R.L., se encuentra inscripta en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores; 
Que la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los presentes actuados 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto-2016-675-AJG; 
Que el presente trámite encuadra en las previsiones del Anexo I, del Decreto Nº 
433/16, en cuanto a la aprobación del gasto que se propicia y al monto total autorizado 
para el corriente mes; 
Que se realizó la imputación presupuestaria con cargo a la Partida 4.2.1; 
Que en virtud de lo normado por el art. 2º de la Resolución N° 364/MSGC/2016, en 
caso de ausencia temporaria del Sr. Subsecretario de Atención Primaria, Ambulatoria 
y Comunitaria corresponde la suscripción del despacho al titular de la Subsecretaría 
de Planificación Sanitaria. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Anexo I, Punto 5 del Decreto N° 
433/16, 
 

EL SUBSECRETARIO PLANIFICACIÓN SANITARIA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por los trabajos de 
"Adecuación edilicia para instalación CESAC N° 28", en el edificio sito en Soldado de 
la Frontera 5144, CABA, en el marco del Decreto N° 433/16, realizados por la firma 
MAD DESARROLLOS S.R.L., por la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES CON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($1.789.433,64), correspondiente al Certificado N° 1. 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputa a la partida presupuestaria correspondiente al 
Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Instrúyase a la Dirección General Recursos Físicos en Salud para que 
resguarde la documentación que avale la garantía de los trabajos efectuados de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Artículo 4º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General 
Administrativa Contable y Presupuesto, y a la Dirección General Recursos Físicos en 
Salud. Ferrante 
 
  
 
RESOLUCIÓN N.° 28/SSAH/17 
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2017 
 
VISTO: 
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El Decreto N° 2016-448-GCBA,  las  Resoluciones N° 2071-MSGCy MHGC-2016 , Nº 
2009 MSGC-2016 , y las Disposiciones Nº 233-DGAYDRH-2016 , Nº 305-DGAYDRH-



2016 y el Expediente 2016-22671207-MGEYA- DGAYDRH , la Ordenanza N° 41455 y 
modificatorias, (Texto consolidado por Ley N° 5.454), su Decreto Reglamentario N° 
2745/87 y modificatorios, Los Decretos Nros. 363/15 y modificatorios, 315/16, la 
Resolución N° 375/SSySHyF/06, el Expediente Electrónico N° 2017-02911445-
MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Decreto N°448-GCBA-2016 y la Resolución de firma conjunta N° 2071-
MHGC- 2016, se creó la Planta Orgánica Funcional en la órbita de la Dirección 
General Sistema de Atención Médica de Emergencia de la Subsecretaría de Atención 
Hospitalaria del Ministerio de Salud, integrada por 315 (trescientos quince) cargos de 
“Profesionales Médicos de Guardia“ con carácter titular; 
Que como consecuencia de lo expresado se procedió a convocar  al concurso público 
abierto instrumentado mediante Resolución 2009-MSGC-2016 en el marco de la 
Ordenanza N° 41455 (B.M.N° 17920) y su modificatoria reglamentada por Decreto N° 
2748/1987 y la Resolución N° 375-SSySHYF-06, avalado mediante el Acta del 
Consejo Asesor Técnico Administrativo Central (CATA ) de fecha 13/10/16; 
Que mediante Resolución 2009-MSGC-2016 se establece que los Profesionales 
Médicos de Guardia cubrirán  la dotación mínima de profesionales que integrarán una 
planta crítica y una de reemplazo, con una jornada laboral de treinta (30) horas 
semanales, distribuidas en dos turnos de doce (12) horas cada uno y seis (6) horas de 
capacitación; 
Que mediante Resolución 2369-MSGC-2016 se establece la integración del jurado y 
veedores correspondientes al  concurso público  en  el marco de lo dispuesto por el 
Articulo 10 punto 10.1.3 de la Carrera Municipal de Profesionales de la Salud 
aprobada por Ordenanza Nº 41455 (BO 17.920); 
Que el dicho jurado avaló el orden de mérito, en consecuencia corresponde dictar el 
acto administrativo para que se designe, con carácter de titular, al profesional,  
correspondiéndole percibir el suplemento por Área de Urgencia (código 051); 
Que según surge de los presentes actuados, la Dirección General Oficina de Gestión 
Publica y Presupuesto del Ministerio de Hacienda, ha tomado debida intervención; 
Que el Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos ha intervenido en las presentes actuaciones 
manifestando su conformidad con la designación propuesta; 
Que la Ley N° 2155 y el Decreto N° 308/2008, faculta a  dictar  el acto administrativo 
pertinente de designación de personal, previa acreditación de los requisitos para la 
cobertura de la vacante mencionada y de los procedimientos de selección establecidos 
en la normativa vigente;  
 Que la presente se dicta sin perjuicio de las facultades propias de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda de controlar las condiciones 
generales de ingreso que, en resguardo de los intereses del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, deben respetarse para cualquier incorporación de personal a esta 
administración; 
Que en tal entendimiento, resulta necesario establecer que si del análisis de la 
documentación presentada surgiera algún impedimento para el ingreso o se 
incumpliera el plazo previsto para la presentación de la documentación, la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos resolverá dejar sin efecto la 
designación. 
Por ello, y en uso de sus facultades, 
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EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE ATENCION HOSPITALARIA 
RESUELVE 

  
Artículo 1.- Desígnase, con carácter de titular a la Dra. Ana Yanina Chirinos Valdez, 
DNI Nº 28.007.353, CUIL Nº 27-28007353-4, como Profesional de Guardia Médico 
Asistente Adjunto, con 30 horas semanales de labor, distribuidas en dos turnos de 
doce (12) horas cada uno y seis (6) horas de capacitación partida  4020.0000.PS25 
924, para desempeñarse en la Dirección General Sistema de Atención Médica de 
Emergencia, de acuerdo con lo Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 
2745/1987 y la Resolución N° 375/SSySHyF/2006. Correspondiéndole percibir el 
suplemento por Área de Urgencia (código 051). Cesando como Profesional de Guardia 
Médico Suplente, partida 4022.0506.Z25.924, del Hospital General de Agudos "Cosme 
Argerich". 
Artículo 2.- Déjase establecido que, el agente deberá tomar el cargo para el que fue 
designado dentro de los siguientes treinta (30) días corridos de notificado, 
produciéndose la correspondiente "Alta" en el sistema de liquidación de haberes a 
partir de la fecha de comienzo efectivo de tareas.  
Artículo 3.- Dentro del plazo de sesenta (60) días corridos contados a partir de la fecha 
de comienzo efectivo de tareas, el agente deberá presentar la documentación 
necesaria y concurrir a la Dirección General de Administración de Medicina del Trabajo 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos para obtener el 
pronunciamiento sobre aptitud médica. 
Artículo 4.- Déjase establecido que si vencido el plazo, el agente no hubiera cumplido 
con lo dispuesto en el artículo anterior, o si del análisis de la documentación 
presentada surgiera alguna incompatibilidad, o se verificara falta de aptitud médica, la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos resolverá dejar sin efecto la presente 
designación. 
Artículo 5.- Regístrese. El área de personal deberá notificar al agente dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas. Comuníquese a la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos del Ministerio de Salud y a las Direcciones 
Generales de Administración y Liquidación de Haberes y de Asuntos Laborales y 
Previsionales de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda. Cumplido, archívese. Caridi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 29/SSAH/17 
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 2016-448-GCBA, las Resoluciones N° 2071-MSGCy MHGC-2016 , Nº 
2009 MSGC-2016 , y las Disposiciones Nº  233-DGAYDRH-2016 , Nº 305-DGAYDRH-
2016 y el Expediente 22671207-MGEYA- DGAYDRH , la Ordenanza N° 41455 y 
modificatorias, (Texto consolidado por Ley N° 5.454), su Decreto Reglamentario N° 
2745/87 y modificatorios, Los Decretos Nros. 363/15 y modificatorios, 315/16, la 
Resolución N° 375/SSySHyF/06, el Expediente Electrónico - EX-02931860-MGEYA-
DGAYDRH-2017, y 
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Que, mediante Decreto N°448-GCBA-2016 y la Resolución de firma conjunta N° 2071-
MHGC- 2016, se creó la Planta Orgánica Funcional en la órbita de la Dirección 
General Sistema de Atención Médica de Emergencia de la Subsecretaría de Atención 
Hospitalaria del Ministerio de Salud, integrada por 315 (trescientos quince) cargos de 
“Profesionales Médicos de Guardia“ con carácter titular; 
Que como consecuencia de lo expresado se procedió a convocar  al concurso público 
abierto instrumentado mediante  Resolución 2009-MSGC-2016 en el marco de la 
Ordenanza N° 41455 (B.M.N° 17920) y su modificatoria reglamentada por Decreto N° 
2748/1987 y la Resolución N° 375-SSySHYF-06, avalado mediante el Acta del 
Consejo Asesor Técnico Administrativo Central (CATA ) de fecha 13/10/16; 
Que mediante Resolución 2009-MSGC-2016 se establece que los Profesionales 
Médicos de Guardia cubrirán la dotación mínima de profesionales que integrarán una 
planta crítica y una de reemplazo, con una jornada laboral de treinta (30) horas 
semanales, distribuidas en dos turnos de doce (12) horas cada uno y seis (6) horas de 
capacitación; 
Que mediante Resolución 2369-MSGC-2016 se establece la integración del jurado y 
veedores correspondientes al concurso público en el marco de lo dispuesto por el 
Articulo 10 punto 10.1.3 de la Carrera Municipal de Profesionales de la Salud 
aprobada por Ordenanza Nº 41455 (BO 17.920); 
Que el dicho jurado avaló el orden de mérito, en consecuencia corresponde dictar el 
acto administrativo para que se designe, con carácter de titular, al profesional,  
correspondiéndole percibir el suplemento por Área de Urgencia (código 051); 
Que según surge de los presentes actuados, la Dirección General Oficina de Gestión 
Publica y Presupuesto del Ministerio de Hacienda, ha tomado debida intervención; 
Que el Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos ha intervenido en las presentes actuaciones 
manifestando su conformidad con la designación propuesta; 
Que la Ley N° 2155 y el Decreto N° 308/2008, faculta a dictar el acto administrativo 
pertinente de designación de personal, previa acreditación de los requisitos para la 
cobertura de la vacante mencionada y de los procedimientos de selección establecidos 
en la normativa vigente; 
 Que la presente se dicta sin perjuicio de las facultades propias de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda de controlar las condiciones 
generales de ingreso que, en resguardo de los intereses del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, deben respetarse para cualquier incorporación de personal a esta 
administración; 
Que en tal entendimiento, resulta necesario establecer que si del análisis de la 
documentación presentada surgiera algún impedimento para el ingreso o se 
incumpliera el plazo previsto para la presentación de la documentación, la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos resolverá dejar sin efecto la 
designación. 
Por ello, y en uso de sus facultades, 
  

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE ATENCION HOSPITALARIA 
RESUELVE 
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CONSIDERANDO: 

Artículo 1.- Desígnase, con carácter de titular al Dr. Leonardo Fabian Maldonado, DNI 
Nº  21.133.379, CUIL Nº  20-21133379-1, como Profesional de Guardia Médico  



Asistente , con 30 horas semanales de labor, distribuidas en dos turnos de doce (12) 
horas cada uno y seis (6) horas de capacitación, partida  4020.0000.MS24.924, para 
desempeñarse en la Dirección General Sistema de Atención Médica de Emergencia, 
de acuerdo con lo Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución N° 375/SSySHyF/2006. Correspondiéndole percibir el suplemento por Área 
de Urgencia (código 051). 
Artículo 2.- Déjase establecido que, el agente deberá tomar el cargo para el que fue 
designado dentro de los siguientes treinta (30) días corridos de notificado, 
produciéndose la correspondiente "Alta" en el sistema de liquidación de haberes a 
partir de la fecha de comienzo efectivo de tareas. 
Artículo 3.- Dentro del plazo de sesenta (60) días corridos contados a partir de la fecha 
de comienzo efectivo de tareas, el agente deberá presentar la documentación 
necesaria y concurrir a la Dirección General de Administración de Medicina del Trabajo 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos para obtener el 
pronunciamiento sobre aptitud médica. 
Artículo 4.- Déjase establecido que si vencido el plazo, el agente no hubiera cumplido 
con lo dispuesto en el artículo anterior, o si del análisis de la documentación 
presentada surgiera alguna incompatibilidad, o se verificara falta de aptitud médica, la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos resolverá dejar sin efecto la presente 
designación. 
Artículo 5.- Regístrese. El área de personal deberá notificar al agente dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas. Comuníquese a la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos del Ministerio de Salud y a las Direcciones 
Generales de Administración y Liquidación de Haberes y de Asuntos Laborales y 
Previsionales de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda. Cumplido, archívese. Caridi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 30/SSASS/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Comunicaciones Oficiales Nota N° 01684734/DGSAM/2017 y N° 
02086395/DGSAM/2017, el Decreto Nº 224/GCABA/2013, la Resolución Conjunta Nº 
11/SECLYT/2013, Resolución Nº 1619/GCABA/MHGC/2013, Resolución Nº 
2390/MHGC/2014, Resolución 1727/GCABA/MHGC/2015 y Resolución N° 
2720/GCABA/MHGC/2016; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Decreto Nº 224/GCABA/2013 complementada por Resolución Nº 
1619/GCABA/MHGC/2013, rectificada por Resolución Nº 2390/MHGC/2014, 
Resolución 1727/GCABA/MHGC/2015 y Resolución N° 2720/GCABA/MHGC/2016; se 
facultó al/la titular de la Vicejefatura de Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios y 
Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y los/as funcionarios con rango equivalente 
dentro de dicha jurisdicción, a contratar a personas bajo los regímenes de locación de 
servicios o de obra, dentro de sus disponibilidades presupuestarias y hasta un monto 
máximo de pesos, CINCUENTA Y CINCO MIL ($ 55.000) mensuales por contrato; 
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Que, dicho Decreto establece en sesenta (60) días corridos el plazo máximo que 
podrá transcurrir desde el inicio de una prestación celebrada bajo el régimen de 
locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva Resolución autorizante; 
Que, por las presentes actuaciones tramitan contrataciones bajo la figura de locación 
de servicios, correspondientes al año 2017; 
Que, por dicho Decreto Nº 224/GCABA/2013 se establece que la Locación de Obras y 
Servicios deberá tramitar por Expediente Electrónico, utilizando el Módulo "LOyS" del 
Sistema de Administración de Documentos Electrónicos -SADE-; 
Que, las personas a contratar no se encuentran inscriptas en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos creado por la Ley Nº 269; 
Que, asimismo, las personas que se indican en el Anexo I, de la presente Resolución, 
han declarado bajo juramento que no se encuentran revistando en la Planta 
Permanente o Transitoria del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ni se 
hallan vinculadas con éste, por contrato alguno o en calidad de pasante o asistente 
técnico por convenios con alguna Universidad y que no percibe ningún subsidio por 
razones de falta de empleo. 
Por ello, 
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Autorízase la contratación, bajo la figura de locación de servicios, de 
diversas personas para prestar servicios en la Dirección General Salud Mental, según 
modo y forma que se detalla en el Anexo I que a todos sus efectos forma parte 
integrante de la presente. 
 Artículo 2º.- Delégase a la titular de la Dirección General Salud Mental la suscripción 
de los instrumentos contractuales correspondientes. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes 
mensuales en una Orden de Pago, correspondiente a lo mencionado en el art. 1º de la 
presente. 
Artículo 4º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberán adicionarse las 
certificaciones de servicios correspondientes. 
Artículo 5º.- Los importes a abonarse se depositarán en las cuentas corrientes o cajas 
de ahorro del Banco de la Ciudad de Buenos Aires cuyos datos fueran comunicados 
por los contratados a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida del presupuesto del año 2017. 
Artículo 7º.- Comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica para su Registro y 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, a la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda con soporte Magnético de 
la presente y, para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Contaduría y a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de 
Salud. Fecho, vuelva a esta Ministerio. Cumplido, archívese. Ruete 
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ANEXO
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RESOLUCIÓN N.° 30/SSAH/17 
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 2016-448-GCBA, las Resoluciones N° 2071-MSGCy MHGC-2016, Nº 
2009 MSGC-2016, y las Disposiciones Nº 233-DGAYDRH-2016, Nº 305-DGAYDRH-
2016 y el Expediente 2016-22671207-MGEYA- DGAYDRH, la Ordenanza N° 41455 y 
modificatorias, (Texto consolidado por Ley N° 5.454), su Decreto Reglamentario N° 
2745/87 y modificatorios, los Decretos Nros. 363/15 y modificatorios, 315/16, la 
Resolución N° 375/SSySHyF/06, el EX-2017- 02891403- -MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Decreto N°448-GCBA-2016 y la Resolución de firma conjunta N° 2071-
MHGC- 2016, se creó la Planta Orgánica Funcional en la órbita de la Dirección 
General Sistema de Atención Médica de Emergencia de la Subsecretaría de Atención 
Hospitalaria del Ministerio de Salud, integrada por 315 (trescientos quince) cargos de 
“Profesionales Médicos de Guardia“ con carácter titular; 
Que como consecuencia de lo expresado se procedió a convocar al concurso público 
abierto instrumentado mediante Resolución 2009-MSGC-2016 en el marco de la 
Ordenanza N° 41455 (B.M.N° 17920) y su modificatoria reglamentada por Decreto N° 
2748/1987 y la Resolución N° 375-SSySHYF-06, avalado mediante el Acta del 
Consejo Asesor Técnico Administrativo Central (CATA ) de fecha 13/10/16; 
Que mediante Resolución 2009-MSGC-2016 se establece que los Profesionales 
Médicos de Guardia cubrirán la dotación mínima de profesionales que integrarán una 
planta crítica y una de reemplazo, con una jornada laboral de treinta (30) horas 
semanales, distribuidas en dos turnos de doce (12) horas cada uno y seis (6) horas de 
capacitación; 
Que mediante Resolución 2369-MSGC-2016 se establece la integración del jurado y 
veedores correspondientes al concurso público en el marco de lo dispuesto por el 
Articulo 10 punto 10.1.3 de la Carrera Municipal de Profesionales de la Salud 
aprobada por Ordenanza Nº 41455 (BO 17.920); 
Que el dicho jurado avaló el orden de mérito, en consecuencia corresponde dictar el 
acto administrativo para que se designe, con carácter de titular, al profesional, 
correspondiéndole percibir el suplemento por Área de Urgencia (código 051); 
Que según surge de los presentes actuados, la Dirección General Oficina de Gestión 
Publica y Presupuesto del Ministerio de Hacienda, ha tomado debida intervención; 
Que el Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos ha intervenido en las presentes actuaciones 
manifestando su conformidad con la designación propuesta; 
Que la Ley N° 2155 y el Decreto N° 308/2008, faculta a dictar el acto administrativo 
pertinente de designación de personal, previa acreditación de los requisitos para la 
cobertura de la vacante mencionada y de los procedimientos de selección establecidos 
en la normativa vigente; 
Que la presente se dicta sin perjuicio de las facultades propias de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda de controlar las condiciones 
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generales de ingreso que, en resguardo de los intereses del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, deben respetarse para cualquier incorporación de personal a esta 
administración; 
Que en tal entendimiento, resulta necesario establecer que si del análisis de la 
documentación presentada surgiera algún impedimento para el ingreso o se 
incumpliera el plazo previsto para la presentación de la documentación, la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos resolverá dejar sin efecto la 
designación. 
Por ello, y en uso de sus facultades, 
 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE ATENCION HOSPITALARIA 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Desígnase, con carácter de titular al Dr. Gabriel Mario Méngoli, DNI 
26.738.633, CUIL Nº 20-26738633-2, como Profesional de Guardia Médico Asistente 
Adjunto, con 30 horas semanales de labor, distribuidas en dos turnos de doce (12) 
horas cada uno y seis (6) horas de capacitación, partida 4020.0000.PS25.924, para 
desempeñarse en la Dirección General Sistema de Atención Médica de Emergencia, 
de acuerdo con lo Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución N° 375/SSySHyF/2006. Correspondiéndole percibir el suplemento por Área 
de Urgencia (código 051). 
Artículo 2.- Déjase establecido que, el agente deberá tomar el cargo para el que fue 
designado dentro de los siguientes treinta (30) días corridos de notificado, 
produciéndose la correspondiente "Alta" en el sistema de liquidación de haberes a 
partir de la fecha de comienzo efectivo de tareas.  
Artículo 3.- Dentro del plazo de sesenta (60) días corridos contados a partir de la fecha 
de comienzo efectivo de tareas, el agente deberá presentar la documentación 
necesaria y concurrir a la Dirección General de Administración de Medicina del Trabajo 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos para obtener el 
pronunciamiento sobre aptitud médica. 
Artículo 4.- Déjase establecido que si vencido el plazo, el agente no hubiera cumplido 
con lo dispuesto en el artículo anterior, o si del análisis de la documentación 
presentada surgiera alguna incompatibilidad, o se verificara falta de aptitud médica, la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos resolverá dejar sin efecto la presente 
designación. 
Artículo 5.- Regístrese. El área de personal deberá notificar al agente dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas. Comuníquese a la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos del Ministerio de Salud y a las Direcciones 
Generales de Administración y Liquidación de Haberes y de Asuntos Laborales y 
Previsionales de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda. Cumplido, archívese. Caridi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 31/SSAH/17 
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2017 
 
VISTO: 
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La Ley Nº 2.095 (Texto consolidado por Ley Nº 5.666), los Decretos N° 95/GCBA/14 y 
sus modificatorios N° 114/GCBA/16 y N° 411/GCBA/16, el Decreto Nº 1.145/GCBA/09 



y concordantes, las Resoluciones Nº 1.160/MHGC/11, N° 52/SSAH/16 y N° 
54/SSAH/16, las Disposiciones N° 396/DGCYC/14 y N° 466/DGCYC/16, el Expediente 
Electrónico Nº 21.558.199/MGEYA/DGCYC/2.016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente Electrónico citado en el visto tramita la Licitación Publica N° 
623-1128-LPU16 para la Contratación de un Servicio de Mantenimiento Integral de la 
flota de Ambulancias y demás vehículos sanitarios pertenecientes al GCABA, y de un 
Sistema de Administración de la Flota de Ambulancias y demás vehículos sanitarios 
mediante una Red de Talleres Prestadores de dichos Servicios, con un sistema 
informático de interacción permanente entre el Prestador y el GCABA; 
Que la presente Licitación Pública se ha realizado al amparo de lo establecido en el 
artículo 85 de la Ley Nº 2.095, mediante el sistema electrónico de compras y 
contrataciones para el sector público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
denominado "Buenos Aires Compras (BAC)", cuya reglamentación fue aprobada por el 
Decreto Nº 1.145/GCBA/09; 
Que mediante Disposición Nº 396/DGCyC/14, la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el artículo 18 inciso j) de la Ley Nº 2.095, aprobó el Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales; 
Que por Resolución N° 52/SSAH/16, quien suscribe, aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, sus Anexos I y II, el Pliego de Especificaciones Técnicas y 
su Anexo, designó a los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, delegó en 
la Dirección General de Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda la 
facultad de emitir circulares aclaratorias de los mismos y autorizó al citado Organismo 
a realizar el llamado a Licitación Pública, al amparo de lo establecido en los artículos 
31 y 40 de la Ley N° 2.095 y el Decreto Nº 95/14 y conforme los Pliegos que rigen la 
presente contratación; 
Que con posterioridad, se advirtió un error material involuntario en la confección del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado por el Acto Administrativo 
mencionado en el considerando precedente, saneándose el mismo a través de la 
Resolución N° 54/SSAH/16; 
Que por Disposición Nº 466/DGCYC/16, la Directora General de Compras y 
Contrataciones, dispuso el llamado a Licitación Pública de Etapa Única Nº 623-1128-
LPU16 para el día 30 de Noviembre de 2016 a las 14.00 horas, al amparo de lo 
establecido en los artículos 31 y 40 de la Ley Nº 2.095, los Decretos Nº 95/GCBA/14 y 
sus modificatorios N° 114/GCBA/16 y N° 411/GCBA/16, Nº 1145/GCBA/09 y 
concordantes; 
 Que el referido llamado fue publicado en el Boletín Oficial por el término de dos (2) 
días, en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en 
el Portal Buenos Aires Compras. Asimismo, se notificó a los proveedores del rubro 
inscriptos en el RIUPP, a la Unión Argentina de Proveedores del Estado y a la Cámara 
Argentina de Comercio; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura de Ofertas, se recibió una (1) única oferta, 
perteneciente a la firma: EDENRED ARGENTINA S.A.; 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 107



Que se ha cumplimentado el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la 
reglamentación; Que mediante Nota NO-2016-26409362-DGCYC, la Dirección 
General de Compras y Contrataciones (DGCyC), le solicitó a la Dirección General 
Sistema de Atención Medica de Emergencias, dependiente del Ministerio de Salud, 
que se expida respecto de las Especificaciones Técnicas de la oferta presentada, 
indicando si la misma se ajusta a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, sus Anexos I y II, el Pliego de Especificaciones Técnicas y su Anexo; 
Que esa Dependencia, mediante NO-2016-27061524-DGESAME e IF-2016-
27057585-DGESAME, efectuó la evaluación técnica de la oferta oportunamente 
presentada; 
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, mediante Dictamen de Preadjudicación de 
Ofertas, IF-2016-27576926-DGCYC, de fecha 22 de diciembre de 2.016, aconsejó la 
adjudicación de la oferta presentada por la firma EDENRED ARGENTINA S.A. 
(Renglón Nro. 1), por única oferta más conveniente en un todo de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 110 y 111 de la Ley Nº 2095, cuya reglamentación se 
encuentra en los artículos 108 y 109 del Decreto Nº 95/14; 
Que en el mentado Dictamen, la Comisión Evaluadora de Ofertas dejó expresa 
constancia que el mismo fue emitido habiéndose superado el plazo previsto en el 
artículo 108 de la Ley Nº 2095, cuya reglamentación se encuentra en el artículo 106 
del Decreto Nº 95/GCBA/14, teniendo en cuenta el tiempo que insumiera el análisis de 
la documentación, máxime considerando la solicitud de documentación 
complementaria; 
Que el Dictamen emitido en consecuencia fue publicado en el Portal 
www.buenosairescompras.gob.ar, notificado a las firmas oferentes a través del Portal 
Buenos Aires Compras (BAC), publicado en la Página Web Oficial del Gobierno de la 
Ciudad y publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en un todo de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley Nº 2.095, cuya reglamentación 
se encuentra en el artículo 108 del Decreto Nº 95/GCBA/14; 
Que la Dirección General de Compras y Contrataciones, mediante Providencia N° 
27.587.117/DGCYC/2016, dejó constancia que fue publicado el Dictamen de 
Evaluación de Ofertas citado precedentemente y que fue notificada del mismo, en 
forma automática a través del Portal Buenos Aires Compras, a la firma oferente; 
Que vencido el plazo para formular impugnaciones no fue recibida ninguna 
presentación en tal sentido; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención 
que le compete de acuerdo con lo establecido en la Ley Nº 1.218 (texto consolidado 
por Ley Nº 5.666); 
Que en consecuencia y atento lo actuado, procede el dictado del presente acto 
administrativo por medio del cual se aprueba y adjudica el presente procedimiento. 

 Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el art. 13 de la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5666), y 
reglamentado por el Anexo II del Decreto N° 95/GCBA/14 y sus modificatorios, 
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN HOSPITALARIA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la Licitación Pública Nº 623-1128-LPU16 realizada al amparo 
de lo establecido en los artículos 31 y 40 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley 
N° 5666), los Decretos Nº 95/GCBA/14 y sus modificatorios N° 114/GCBA/16 y N° 
411/GCBA/16, Nº 1145/GCBA/09 y concordantes. 
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Artículo 2º.- Adjudíquese la Contratación de un Servicio de Mantenimiento Integral de 
la flota de Ambulancias y demás vehículos sanitarios pertenecientes al GCABA, y de 
un Sistema de Administración de la Flota de Ambulancias y demás vehículos 
sanitarios mediante una Red de Talleres Prestadores de dichos Servicios, con un 
sistema informático de interacción permanente entre el Prestador y el GCABA, a la 
firma EDENRED ARGENTINA S.A. (Renglón Nº 1), por un monto de pesos Cuarenta y 
Ocho Millones ($ 48.000.000.-), por el término de veinticuatro (24) meses. 
Artículo 3º.- Establécese que, atento la modalidad de esta contratación, Orden de 
Compra Abierta, con cada solicitud de provisión se efectuará la afectación preventiva 
de crédito y de compromiso definitivo de fondos en forma conjunta, solamente por el 
monto de la misma y que la autorización y el compromiso de gastos quedan 
subordinados al crédito que para cada ejercicio se consigne en las correspondientes 
Partidas del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Correspondiente. 
Artículo 4º. Autorízase a la Directora General de Compras y Contrataciones del 
Ministerio de Hacienda, a suscribir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 5º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el 
término de un (1) día, en el Portal www.buenosairescompras.gob.ar, en un todo de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 27 del Anexo I del Decreto Nº 1145/GCBA/09, en la 
página Web del Gobierno de Ciudad Autónoma de Buenos Aires y notifíquese 
fehacientemente al oferente de acuerdo a lo previsto en el artículo 26 del Anexo I del 
Decreto Nº 1145/GCBA/09. 
Artículo 6º.- Remítase a la Dirección General de Compras y Contrataciones para la 
prosecución de su trámite. Caridi 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 29/MDUYTGC/17 
 

Buenos Aires, 17 de enero de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 680/16, el Expediente Electrónico Nro. 1.689.656-MGEYA-DGIGUB-
2017 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el citado Expediente se propicia una adecuación de las disponibilidades 
crediticias dentro de los Programas 16, 19 y 20 a cargo del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Transporte, para el Ejercicio 2017; 
Que la modificación de créditos de que se trata resulta necesaria a fin de una efectuar 
la redistribución de crédito de obras de la Dirección General de Infraestructura 
Gubernamental, para iniciar y continuar con las obras cuyo proceso licitatorio comenzó 
durante el Ejercicio 2016; 
Que en el artículo 38 de las  Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para el Ejercicio fiscal 2017, aprobadas por decreto Nº 680/16, se 
establecen niveles de competencia para efectuar modificaciones de créditos; 
Que se ha dado cumplimiento al artículo 9º de las aludidas Normas en lo referente a la 
validación del Requerimiento Nro. 76 Año 2017 del Sistema Integrado de Gestión y 
Administración Financiera por parte de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, 
quien ha otorgado al mismo el estado de "Pendiente OGESE". 
Por ello y en uso de las facultades encomendadas, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria  que se detalla en el Anexo I 
(IF-2017-1830675-DGTALMDUYT), que a todos sus efectos forma parte integrante de 
la presente. 
Artículo 2°.- Dese intervención a la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto 
dependiente del Ministerio de Hacienda, para la confirmación en el Sistema SIGAF, de 
la modificación presupuestaria mencionada en el artículo 1° de la presente. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
dentro de los cinco (5) días de firmada la presente, conforme lo dispone el artículo 9º 
de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 
Fiscal 2017 aprobadas por Decreto Nro. 680/16 y para su conocimiento y demás 
efectos comuníquese a la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial 
dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal. Cumplido, 
archívese. Moccia 
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ANEXO

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5053&norma=303414&paginaSeparata=


 
RESOLUCIÓN N.° 30/MDUYTGC/17 
 

Buenos Aires, 17 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 471, los Decretos Nros. 638/07 y 363/15, las Resoluciones Nros. 446-
MHGC/16 y 2.262-SSGRH/16 y el Expediente Electrónico N° 27.748.009-MGEYA-
SSPLANE/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 638/07, se delegó a los señores Ministros, Secretarios y titulares 
de Unidades de Organización con rango o nivel equivalente del Poder Ejecutivo del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la facultad de efectuar 
designaciones y disponer ceses del personal de las Plantas de Gabinete 
correspondientes a su jurisdicción, como así también aprobar las modificaciones 
correspondientes en cada caso; 
Que el artículo 7° del Decreto N° 363/15, instituyó el nuevo Régimen Modular de 
Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Resolución N° 446-MHGC/16, se estableció que el excedente de Unidades 
Retributivas del Régimen Modular asignado y no utilizado en los términos del artículo 
7° y 8° del Decreto N° 363/15, podrán ser administrados como suplemento de 
Gabinete; 
Que el artículo 1º de la Resolución Nº 2.262-SSGRH/16, aprobó el procedimiento 
administrativo para la asignación del Suplemento de Gabinete, en el marco de lo 
establecido en el artículo 1º inciso a) de la Resolución Nº 446-MHGC/16; 
Que por la presente actuación, el Director General de la Dirección General de Datos, 
Estadística y Proyección Urbana, solicita a partir del 1° de enero de 2017, la 
asignación del Suplemento de Gabinete, para diversos agentes, que revisten como 
Planta Transitoria de su repartición; 
Que la Subsecretaría de Planeamiento, requiere la continuidad del trámite; 
Que la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, ha tomado la 
debida intervención a fin de verificar que la Dirección General de Datos, Estadística y 
Proyección Urbana, cuenta con las unidades retributivas necesarias para hacer frente 
a las mencionadas asignaciones, sin objeciones que formular al respecto. 
Por ello, en virtud de las atribuciones que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Asígnase a partir del 1º de enero de 2017, el Suplemento de Gabinete a 
los agentes que se detallan a continuación, dependientes de la Dirección General de 
Datos, Estadística y Proyección Urbana, de la Subsecretaría de Planeamiento, del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, el cual será equivalente a las Unidades 
Retributivas que se indica en cada caso. 
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Artículo 2°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Subsecretarías de Planeamiento y de Gestión de Recursos 
Humanos y a la Dirección General de Datos, Estadística y Proyección Urbana, y pase 
a la Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes; cumplido, 
archívese. Moccia 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 38/MDUYTGC/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 471, los Decretos Nros. 638/07 y 363/15, la Resolución N° 446/MHGC/16 y 
el Expediente Electrónico N° 26.447.195-UPEPH/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 638/07, se delegó a los señores Ministros, Secretarios y titulares 
de Unidades de Organización con rango o nivel equivalente del Poder Ejecutivo del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la facultad de efectuar 
designaciones y disponer ceses del personal de las Plantas de Gabinete 
correspondientes a su jurisdicción, como así también aprobar las modificaciones 
correspondientes en cada caso; 
Que el artículo 7° del Decreto N° 363/15, instituyó el nuevo Régimen Modular de 
Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Resolución N° 446/MHGC/16, se estableció que el excedente de Unidades 
Retributivas del Régimen Modular asignado y no utilizado en los términos del artículo 
7° y 8° del Decreto N° 363/15, podrán ser administrados como suplemento de 
Gabinete; 
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Apellido y Nombres CUIL Partida Presupuestaria Unidades
Retributivas

BELACIN, MARIA SOL 27-34423929-6 3001.0036.H.00 1.510

ELICHIRI, PAMELA ANA 27-28815582-3 3001.0036.H.00 1.330

PERSICO, MARIA EMILIA 27-29394799-1 3001.0036.H.00 3.000

SANAGUA, GRACIELA
NOEMI 27-29521874-1 3001.0036.H.00 1.330



Que por la presente actuación, el Titular de Proyectos Especiales Plan Hidráulico, 
solicita a partir del 1° de enero de 2017, la asignación del Suplemento de Gabinete, 
para diversos agentes, que revisten como Planta Permanente y Transitoria de dicha 
Unidad; 
Que la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, ha tomado la 
debida intervención a fin de verificar que la Unidad de Proyectos Especiales Plan 
Hidráulico, cuenta con las unidades retributivas necesarias para hacer frente a las 
mencionadas asignaciones, sin objeciones que formular al respecto. 
Por ello, en virtud de las atribuciones que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Asignase a partir del 1º de enero de 2017, el Suplemento de Gabinete a 
los agentes que se detallan a continuación, dependientes de la Unidad de Proyectos 
Especiales Plan Hidráulico, del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, el cual 
será equivalente a las Unidades Retributivas que se indica en cada caso. 
 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos y a la Dirección 
General Administración y Liquidación de Haberes, y pase a la Unidad de Proyectos 
Especiales Plan Hidráulico, quien deberá notificar a los interesados; cumplido, 
archívese. Moccia 
 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 113

Apellido y Nombres CUIL Partida
Presupuestaria

Unidades
Retributivas

AIELLO, SILVIA ROSANA 27-12727948-4 3025.0030.T.B.04 2.225

PEMOULIÉ, MONICA 27-12889440-9 3025.0030.A.B.05 2.225

SACCOMANO, ZULEMA M. 27-11821036-6 3025.0030.A.A.01 750

DECARLI, AGUSTINA 27-32763932-9 3001.0000.H.00 750

IGLESIAS, CINTHIA 27-28693188-5 3001.0000.H.00 750

SARINA, PABLO 20-32245044-4 3060.0000.A.A.01 650

CUNEO, NATALIA 27-24312318-1 3001.0000.H.00 650

ZUBIRI, VALERIA 27-30382920-8 3001.0010.H.00 500



 

 
RESOLUCIÓN N.° 6/SSTYTRA/17 
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2017 
 
VISTO: 
los Expedientes N.º EX-2016- 25319064-MGEYA-DGTYTRA y EX-2016-25268920- -
MGEYA-DGTYTRA, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a través de lo mencionado en el Expediente N.º EX-2016-25268920- -MGEYA-
DGTYTRA surge la necesidad de contemplar la prohibición general de 
estacionamiento de vehículos junto al cordón de la acera izquierda, durante las 24 
horas, en la Avenida Hipólito Yrigoyen entre las calles Bolívar y Balcarce; 
Que, al propio tiempo surge la necesidad de contemplar la prohibición general de 
estacionamiento y detención de vehículos junto al cordón de la acera izquierda, 
durante las 24 horas, en la Avenida Hipólito Yrigoyen entre la calle Balcarce y la 
Avenida Paseo Colón; 
Que, resulta necesario establecer los lineamientos para una mejor interpretación de 
las normas de estacionamiento por parte de los usuarios, así como también, para un 
control más efectivo; 
Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias; 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Prohíbase, con carácter experimental y evaluativo, por el término de 90 
días corridos, a partir de la fecha de su implementación, el estacionamiento general de 
vehículos junto al cordón de la acera izquierda, durante las 24 horas, en la Avenida 
Hipólito Yrigoyen entre las calles Bolívar y Balcarce. 
Artículo 2°.- Prohíbase, con carácter experimental y evaluativo, por el término de 90 
días corridos, a partir de la fecha de su implementación, el estacionamiento general y 
detención de vehículos junto al cordón de la acera izquierda, durante las 24 horas, en 
la Avenida Hipólito Yrigoyen entre la calle Balcarce y la Avenida Paseo Colón. 
Artículo 3°.- La presente medida entrará en efectiva vigencia una vez instalado el 
pertinente señalamiento integral (vertical, horizontal) que proyectará y ejecutará la 
Dirección General de Tránsito y Transporte. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Policía Federal Argentina, a la Policía Metropolitana, al Cuerpo de 
Agentes de Control de Tránsito y Seguridad Vial y a las Gerencias Operativas de 
Planeamiento y Ordenamiento del Tránsito y de Señalamiento Vial. Cumplido, 
remítase a la Gerencia Operativa de Planeamiento y Ordenamiento del Tránsito para 
los fines propuestos en el artículo anterior. Terrile 
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RESOLUCIÓN N.° 7/SSTYTRA/17 
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Los Expedientes Nº EX-2016-28086997-MGEYA-DGTYTRA, y Nº EX-2016- 
27500191-2016-MGEYA-DGFEP la Ley Nº 2148 (texto consolidado según Ley Nº 
5666), la Resolución Nº 201/SECTRANS/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente mencionado en el Visto, la empresa Edesur solicita el permiso 
para la afectación de la calle San Martín en su intersección con la calle Tte. Gral. J. D. 
Perón, con motivo de la obra: "Renovación de Ternas Nº 104-105 de Alta Tensión"; 
Que la solicitante será responsable de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones y correrán por su cuenta los riesgos por daños o accidentes 
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicita el corte de 
tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa vigente, 
como también, serán responsables de la limpieza de las calzadas afectadas, de 
acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Que dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Secretaría de Transporte 
se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y avenidas y el desvío del 
tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación y ejecución de las 
acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio del poder de policía 
propio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que a través de la Resolución citada en el Visto, se delegó en esta Subsecretaría de 
Tránsito y Transporte el ejercicio de la facultad para aprobar los cortes de calle y 
cambios de sentido de circulación de las calles del tejido urbano de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que la Dirección General de Tránsito y Transporte ha tomado intervención y emitió 
opinión favorable respecto al corte solicitado; 
Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que autorice a la 
empresa Edesur a afectar al tránsito la calle San Martín a la altura de la calle Tte. Gral. 
J. D. Perón, en el plazo solicitado. 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por la Resolución Nº 
201/SECTRANS/16; 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorizar a Edesur con motivo de la obra "Renovación de Ternas Nº 104-
105 de Alta Tensión", a cerrar al tránsito, únicamente con presencia policial, la 
bocacalle de San Martin y Tte. Gral. J. D. Perón, los días 14 y 15 de enero de 2017 en 
el horario de 06:00 a 22:00 y el día lunes 16 de enero de 2017 desde las 18:00 a las 
22:00. 
Artículo 2º.- La empresa procederá a la provisión, instalación, conservación y retiro a 
la finalización de la obra de carteles ilustrativos a 50, 100 y 200 metros de la 
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afectación de acuerdo a los croquis presentados, indicando los desvíos por 
Reconquista-Rivadavia y por Pres. Roque Sáenz Peña-Esmeralda, debiendo asimismo 
cumplir con las etapas de obra propuestas en dicho expediente y con lo dispuesto en 
el Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La 
cartelería deberá adecuarse a las normas IRAM Nº 3961 Y Nº 3962. 
Artículo 3º.- La solicitante tomará a su cargo las responsabilidades emergentes de 
siniestros u otros eventos a que pudieran dar origen los presentes trabajos. Asimismo 
se hará cargo de la limpieza que sea necesaria realizar de acuerdo a la Ordenanza Nº 
51.277, a fin de que las calzadas, tanto las de los desvíos como las posteriormente 
afectadas por las obras, queden habilitadas en perfectas condiciones; pues en caso de 
incumplimiento serán llevados a cabo por Administración y a su costa. 
Artículo 4º.- Se contará, para la afectación y mientras dure la misma, con el apoyo 
permanente de la Policía, el que será requerido por la peticionante y de cuyas costas 
deberá hacerse cargo, debiendo asimismo permitir en todo momento el paso de 
frentistas y de vehículos de emergencia. 
Artículo 5º - Los trabajos a realizar dentro de la ocupación podrán efectuarse 
únicamente si se cuenta con el correspondiente permiso de obra emitido por el 
Dirección General de Fiscalización del Espacio Público. 
Artículo 6°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Policía, a las Direcciones Generales de Fiscalización del Espacio 
Público (Gerencia Operativa de Aperturas en Vía Pública), del Cuerpo de Agentes del 
Control del Tránsito y Seguridad Vial, de Planificación de la Movilidad, de Inspección 
de Uso del Espacio Público; de Fiscalización y Control de Obras, y de Limpieza; a las 
Gerencias Operativas de Ordenamiento y Planeamiento del Tránsito y de Regulación 
del Transporte y remítase a la repartición de origen para su notificación a la solicitante. 
Cumplido, archívese. Terrile 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 8/SSTYTRA/17 
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Nº EX-2017-71539-MGEYA-DGTYTRA, la Ley Nº 2148 (texto 
consolidado según Ley Nº 5666), la Resolución Nº 201/SECTRANS/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente mencionado en el Visto, la empresa Dal Construcciones S.A. 
solicita el permiso para la afectación de la calle Crisóstomo Álvarez entre la Avenida 
Varela y la calle San Pedrito, con motivo de la obra: "Prioridad Peatón Entorno 
Hospital Piñeiro"; 
Que la solicitante será responsable de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones y correrán por su cuenta los riesgos por daños o accidentes 
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicita el corte de 
tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa vigente, 
como también, serán responsables de la limpieza de las calzadas afectadas, de 
acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
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Que dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Secretaría de Transporte 
se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y avenidas y el desvío del 
tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación y ejecución de las 
acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio del poder de policía 
propio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que a través de la Resolución citada en el Visto, se delegó en esta Subsecretaría de 
Tránsito y Transporte el ejercicio de la facultad para aprobar los cortes de calle y 
cambios de sentido de circulación de las calles del tejido urbano de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que la Dirección General de Tránsito y Transporte ha tomado intervención y emitió 
opinión favorable respecto al corte solicitado; 
Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que autorice a la 
empresa Dal Construcciones S.A. a afectar al tránsito la calle Crisóstomo Álvarez 
entre la Avenida Varela y la calle San Pedrito, en el plazo solicitado. 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por la Resolución Nº 
201/SECTRANS/16; 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorizar a la empresa a Dal Construcciones S.A, con motivo de la obra 
"Prioridad Peatón Entorno Hospital Piñeiro", a realizar, únicamente con presencia 
policial y sin afectar bocacalles, las siguientes afectaciones al tránsito: 
· Cierre al tránsito de la calle Crisóstomo Álvarez entre las calles San Pedrito y 
Castañón, desde el 7 de enero de 2017 y por el término de 10 días corridos. 
· Cierre al tránsito de la calle Crisóstomo Álvarez entre las calles Culpina y Castañón, 
desde el 17 de enero de 2017 y por el término de 10 días corridos. 

 · Cierre al tránsito de la calle Crisóstomo Alvarez entre la calle Culpina y la Avenida 
Varela, desde el 27 de enero de 2017 y por el término de 10 días corridos. 
Artículo 2º.- La empresa procederá a la provisión, instalación, conservación y retiro a 
la finalización de la obra de carteles ilustrativos a 50, 100 y 200 metros de la 
afectación de acuerdo a los croquis presentados, indicando los desvíos 
correspondientes, debiendo asimismo cumplir con lo dispuesto en el Código de 
Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La cartelería deberá 
adecuarse a las normas IRAM Nº 3961 Y Nº 3962. 
Artículo 3º.- La solicitante tomará a su cargo las responsabilidades emergentes de 
siniestros u otros eventos a que pudieran dar origen los presentes trabajos. Asimismo 
se hará cargo de la limpieza que sea necesaria realizar de acuerdo a la Ordenanza Nº 
51.277, a fin de que las calzadas, tanto las de los desvíos como las posteriormente 
afectadas por las obras, queden habilitadas en perfectas condiciones; pues en caso de 
incumplimiento serán llevados a cabo por Administración y a su costa. 
Artículo 4º.- Se contará, para la afectación y mientras dure la misma, con el apoyo 
permanente de la Policía, el que será requerido por la peticionante y de cuyas costas 
deberá hacerse cargo, debiendo asimismo permitir en todo momento el paso de 
frentistas y de vehículos de emergencia. 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Policía, a las Direcciones Generales de Fiscalización del Espacio 
Público (Gerencia Operativa de Aperturas en Vía Pública), del Cuerpo de Agentes del 
Control del Tránsito y Seguridad Vial, de Planificación de la Movilidad, de Inspección 
de Uso del Espacio Público; de Fiscalización y Control de Obras, y de Limpieza; a las 
Gerencias Operativas de Planeamiento y Ordenamiento del Tránsito y de Regulación 
del Transporte y remítase a la repartición de origen para su notificación a la solicitante. 
Cumplido, archívese. Terrile 
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RESOLUCIÓN N.° 10/SSTYTRA/17 
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Los Expedientes Nº EX-2016-27651959-MGEYA-DGTYTRA y Nº EX-2016- 27500149-
MGEYA-DGFEP, la Ley Nº 2148 (texto consolidado según Ley Nº 5666), la Resolución 
Nº 201/SECTRANS/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente mencionado, la empresa Da Fré Obras Civiles S.A. solicita 
permiso para la afectación al tránsito de la calle Suipacha entre las calles Juncal y 
Arroyo, con motivo de la obra: "Área Ambiental Retiro Etapa III"; 
Que la solicitante será responsable de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones y correrán por su cuenta los riesgos por daños o accidentes 
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicita el corte de 
tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa vigente, 
como también, serán responsables de la limpieza de las calzadas afectadas, de 
acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Que dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Secretaría de Transporte 
se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y avenidas y el desvío del 
tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación y ejecución de las 
acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio del poder de policía 
propio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que a través de la Resolución citada en el Visto, se delegó en esta Subsecretaría de 
Tránsito y Transporte el ejercicio de la facultad para aprobar los cortes de calle y 
cambios de sentido de circulación de las calles del tejido urbano de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que la Dirección General de Tránsito y Transporte ha tomado intervención y emitió 
opinión favorable respecto al corte solicitado; 
Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que autorice a la 
empresa Da Fré Obras Civiles S.A. a afectar al tránsito la calle Suipacha entre las 
calles Juncal y Arroyo, en el plazo solicitado. 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por la Resolución Nº 
201/SECTRANS/16; 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorizar a la empresa Da Fré Obras Civiles S.A. a cerrar al tránsito, 
únicamente con presencia policial y sin afectar bocacalles, la calle Suipacha entre las 
calles Juncal y Arroyo, desde el 16 de enero de 2017 y por el término de 45 días 
corridos, con motivo de la obra: "Área Ambiental Retiro Etapa III". 
Artículo 2º.- La empresa procederá a la provisión, instalación, conservación y retiro a 
la finalización de la obra de carteles ilustrativos a 50, 100 y 200 metros de la 
afectación de acuerdo a los croquis presentados, indicando los desvíos por Juncal-
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Carlos Pellegrini, los cuales pasaran a formar parte de la presente norma, debiendo 
asimismo cumplir con las etapas de obra propuestas en dicho expediente y con lo 
dispuesto en el Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. La cartelería deberá adecuarse a las normas IRAM Nº 3961 Y Nº3962. 
Artículo 3º.- La solicitante tomará a su cargo las responsabilidades emergentes de 
siniestros u otros eventos a que pudieran dar origen los presentes trabajos. Asimismo 
se hará cargo de la limpieza que sea necesaria realizar de acuerdo a la Ordenanza Nº 
51.277, a fin de que las calzadas, tanto las de los desvíos como las posteriormente 
afectadas por las obras, queden habilitadas en perfectas condiciones; pues en caso de 
incumplimiento serán llevados a cabo por Administración y a su costa. 
Artículo 4º.- Se contará, para la afectación y mientras dure la misma, con el apoyo 
permanente de la Policía, el que será requerido por la peticionante y de cuyas costas 
deberá hacerse cargo, debiendo asimismo permitir en todo momento el paso de 
frentistas y de vehículos de emergencia. 
Artículo 5º - Los trabajos a realizar dentro de la ocupación podrán efectuarse 
únicamente si se cuenta con el correspondiente permiso de obra emitido por el 
Dirección General de Fiscalización del Espacio Público. 
Artículo 6°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Policía, a las Direcciones Generales de Fiscalización del Espacio 
Público (Gerencia Operativa de Aperturas en Vía Pública), del Cuerpo de Agentes del 
Control del Tránsito y Seguridad Vial, de Planificación de la Movilidad, de Inspección 
de Uso del Espacio Público; de Fiscalización y Control de Obras, y de Limpieza; a las 
Gerencias Operativas de Planeamiento y Ordenamiento del Tránsito y de Regulación 
del Transporte y remítase a la repartición de origen para su notificación a la solicitante. 
Cumplido, archívese. Terrile 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11/SSTYTRA/17 
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Los Expedientes Nº EX-2016-27837642-MGEYA-DGTYTRA y Nº EX-2016-27500191-
MGEYA-DGFEP, la Ley Nº 2148 (texto consolidado según Ley Nº 5666), la Resolución 
Nº 201/SECTRANS/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente mencionado en el Visto, la U.T.E. Techint-Dycasa solicita el 
permiso para la afectación parcial de la Avenida Pueyrredón entre la Avenida Córdoba 
y la calle San Luis, con motivo de la ampliación de la línea "H" de subterráneos; 
Que la solicitante será responsable de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones y correrán por su cuenta los riesgos por daños o accidentes 
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicita el corte de 
tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa vigente, 
como también, serán responsables de la limpieza de las calzadas afectadas, de 
acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
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Que dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Secretaría de Transporte 
se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y avenidas y el desvío del 
tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación y ejecución de las 
acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio del poder de policía 
propio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que a través de la Resolución citada en el Visto, se delegó en esta Subsecretaría de 
Tránsito y Transporte el ejercicio de la facultad para aprobar los cortes de calle y 
cambios de sentido de circulación de las calles del tejido urbano de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que la Dirección General de Tránsito y Transporte ha tomado intervención y emitió 
opinión favorable respecto al corte solicitado; 
Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que autorice a la 
U.T.E. Techint-Dycasa a afectar de manera parcial la Avenida Pueyrredón a la altura 
de la Avenida Córdoba, sin afectar las bocacalles, en el plazo solicitado. 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por la Resolución Nº 
201/SECTRANS/16; 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Prorrogar a partir del 5 de enero de 2017 y por el término de 90 días 
corridos la Resolución-2016-507-SSTYTRA, por la cual se autoriza a la U.T.E. Techint 
-Dycasa a afectar al tránsito, únicamente con presencia policial y sin afectar 
bocacalles, 3,5 metros junto al cordón de vereda de la Avenida Pueyrredón (mano 
hacia el norte) a la altura de los frentes Nº 932-943 entre la Avenida Córdoba y la calle 
San Luis, debiéndose dejar liberados para la circulación del tránsito sobre la Avenida 
Pueyrredón 3 carriles (10.33 metros) en sentido sur y 1 carril en sentido norte (3,67 

 metros). La afectación se requiere con motivo de ejecutar las tareas para la ampliación 
de la línea "H" de subterráneos. Se deberán mantener todas las condiciones de la 
resolución mencionada y los trabajos a realizarse dentro de la ocupación podrán 
efectuarse únicamente si se cuenta con el correspondiente permiso de obra emitido 
por el Dirección general de Fiscalización del Espacio Público (GBY-2327-16). 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Policía, a las Direcciones Generales de Fiscalización del Espacio 
Público (Gerencia Operativa de Aperturas en Vía Pública), del Cuerpo de Agentes del 
Control del Tránsito y Seguridad Vial, de Planificación de la Movilidad, de Inspección 
de Uso del Espacio Público; de Fiscalización y Control de Obras, y de Limpieza; a las 
Gerencias Operativas de Ordenamiento y Planeamiento del Tránsito y de Regulación 
del Transporte y remítase a la repartición de origen para su notificación a la solicitante. 
Cumplido, archívese. Terrile 
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 Ministerio de Cultura  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 9570/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-24422251- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-25616682- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
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Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9571/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-25134930- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-25616796- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
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Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9574/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-23949927- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-25616986- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
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Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9575/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-23162421- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
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Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9578/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-24947272- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
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EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-25617266- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9579/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-24421060- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-25617330- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9635/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 21 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-23358538- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
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Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-25650669- -MCGC y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9844/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
23.254.806/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
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Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición del señor Matías Pellegrini Sánchez 
CUIT 20-34070197-7, con domicilio constituido en Agüero 289 2do. H de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 4611/RPC/16 titulado 
"LOCAL" sea incluido en el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que el aspirante a beneficiario ha solicitado la suma de $ 74.382.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 74.382.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto Nº 4611/RPC/16 titulado "LOCAL", presentado por 
el señor Matías Pellegrini Sánchez CUIT 20-34070197-7, por resultar el mismo de 
interés cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 74.382.-. 
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Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar al interesado. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9845/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
24.296.347/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición del señor Eduardo Alejandro Marún 
CUIT 20-30862687-4, con domicilio constituido en Billinghurst 257 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 4801/RPC/16 titulado 
"MUESTRA ITINERANTE, EPACINE: ESCALA PATERNAL" sea incluido en el 
Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el aspirante a beneficiario ha solicitado la suma de $ 250.000.-; 
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Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 125.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto Nº 4801/RPC/16 titulado "MUESTRA 
ITINERANTE, EPACINE: ESCALA PATERNAL", presentado por el señor Eduardo 
Alejandro Marún CUIT 20-30862687-4, por resultar el mismo de interés cultural para la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 125.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar al interesado. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9846/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
23.570.904/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición del señor David Jonatan Di Rocca 
CUIT 20-28842718-7, con domicilio constituido en Carlos Calvo 2171 1ro. 9 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 4397/RPC/16 
titulado "AUDIOCUENTOS DE LA NUEVA NARRATIVA ARGENTINA" sea incluido en 
el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el aspirante a beneficiario ha solicitado la suma de $ 250.000.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 220.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto Nº 4397/RPC/16 titulado "AUDIOCUENTOS DE LA 
NUEVA NARRATIVA ARGENTINA", presentado por el señor David Jonatan Di Rocca 
CUIT 20-28842718-7, por resultar el mismo de interés cultural para la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 220.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar al interesado. Petitt 
 
 
 
RESOLUCIÓN N.° 9847/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
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La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 



Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
23.256.229/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 

CONSIDERANDO:  

Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición de la señora María Sol Salinas CUIT 
27-26495034-7, con domicilio constituido en Directorio 777 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 5691/RPC/16 titulado "TEATRO 
BOMBÓN" sea incluido en el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que la aspirante a beneficiaria ha solicitado la suma de $ 246.600.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 180.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 133



 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto N° 5691/RPC/16 titulado "TEATRO BOMBÓN", 
presentado por la señora María Sol Salinas CUIT 27-26495034-7, por resultar el 
mismo de interés cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 180.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar a la interesada. Petitt 
 
  
RESOLUCIÓN N.° 9848/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
23.254.562/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
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EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 



Que en los presentes actuados tramita la petición del señor Alejandro José 
Schiappacasse CUIT 23-23992017-9, con domicilio constituido en Tucumán 2945 2º E 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 4603/RPC/16 
titulado "2DA PRINCESA" sea incluido en el Régimen de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el aspirante a beneficiario ha solicitado la suma de $ 171.575.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 90.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto Nº 4603/RPC/16 titulado "2DA PRINCESA", 
presentado por el señor Alejandro José Schiappacasse CUIT 23-23992017-9, por 
resultar el mismo de interés cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 90.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar al interesado. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9849/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
23.254.098/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición de la señora Brenda Lucía Carlini 
CUIT 27-36299825-0, con domicilio constituido en Hipólito Yrigoyen Nº 1566 Piso 3 
Dpto. G de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 
4608/RPC/16 titulado "HORROR VACUI, UNA TRAGEDIA POP HISTÓRICA" sea 
incluido en el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 
Que la aspirante a beneficiaria ha solicitado la suma de $ 249.070.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 200.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto N° 4608/RPC/16 titulado "HORROR VACUI, UNA 
TRAGEDIA POP HISTÓRICA", presentado por la señora Brenda Lucía Carlini CUIT 
27-36299825-0, por resultar el mismo de interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 200.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar a la interesada. Petitt 
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RESOLUCIÓN N.° 9850/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
23.255.730/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición de la señora Josefina Murphy CUIT 
27-30494622-4, con domicilio constituido en Humberto Primo 3346 3º de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 5600/RPC/16 titulado 
"TIEMPOS LÚDICOS" sea incluido en el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que la aspirante a beneficiaria ha solicitado la suma de $ 145.331.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 145.331.-; 
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Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto N° 5600/RPC/16 titulado "TIEMPOS LÚDICOS", 
presentado por la señora Josefina Murphy CUIT 27-30494622-4, por resultar el mismo 
de interés cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 145.331.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar a la interesada. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9853/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
22.883.823/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 138



Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición de la señora Mirta Liliana Furió CUIT 
27-16376287-6, con domicilio constituido en Av. Medrano 74 4 H de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 5768/RPC/16 titulado "EL 
ABRAZO VERDADERO" sea incluido en el Régimen de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que la aspirante a beneficiaria ha solicitado la suma de $ 250.000.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 250.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto N° 5768/RPC/16 titulado "EL ABRAZO 
VERDADERO", presentado por la señora Mirta Liliana Furió CUIT 27-16376287-6, por 
resultar el mismo de interés cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 250.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar a la interesada. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9854/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
23.252.939/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 139



 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición del señor Luis Alberto Gómez CUIT 
20-14515456-2, con domicilio constituido en Planes 833 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 4076/RPC/16 titulado "MIRANDO AL 
CIELO, CÚPULAS CIUDAD DE BUENOS AIRES" sea incluido en el Régimen de 
Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el aspirante a beneficiario ha solicitado la suma de $ 204.000.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 120.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto Nº 4076/RPC/16 titulado "MIRANDO AL CIELO, 
CÚPULAS CIUDAD DE BUENOS AIRES", presentado por el señor Luis Alberto 
Gómez CUIT 20-14515456-2, por resultar el mismo de interés cultural para la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
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CONSIDERANDO: 



Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 120.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar al interesado. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9855/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
23.254.612/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
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Que en los presentes actuados tramita la petición del señor Alejandro Adrián Lingenti 
CUIT 20-18511406-7, con domicilio constituido en Agüero 1471 Piso 3 Dpto. B de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 4574/RPC/16 
titulado "KID" sea incluido en el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que el aspirante a beneficiario ha solicitado la suma de $ 72.500.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 72.500.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto Nº 4574/RPC/16 titulado "KID", presentado por el 
señor Alejandro Adrián Lingenti CUIT 20-18511406-7, por resultar el mismo de interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 72.500.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar al interesado. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9856/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
23.253.612/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición de la señora Marcela Ester De 
Grande CUIT 27-21363041-0, con domicilio constituido en Av. Del Fomentista 3162 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 4559/RPC/16 
titulado "MADRE HAY UNA SOLA" sea incluido en el Régimen de Promoción Cultural 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que la aspirante a beneficiaria ha solicitado la suma de $ 249.620.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 200.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto N° 4559/RPC/16 titulado "MADRE HAY UNA 
SOLA", presentado por la señora Marcela Ester De Grande CUIT 27-21363041-0, por 
resultar el mismo de interés cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 200.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar a la interesada. Petitt 
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RESOLUCIÓN N.° 10.148/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 6 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-25133408- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-26587922- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
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RESOLUCIÓN N.° 10.157/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 6 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-25137393- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-26602497- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
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Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.003/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los Expedientes Electrónicos N° 26.217.346-MGEYA-DGTALMC-16 y Nº 18.453.961-
MGEYA-DGTALMC-16, la Ley N° 5460, los Decretos Nº 1020-GCBA-04, N° 115-
GCBA-05 y las Resoluciones N° 1681-MCGC-16, N° 1866-MCGC-16 y su 
modificatoria N° 4774-MCGC-16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los Decretos N° 1020-GCBA-04 y N° 115-GCBA-05 se ha aprobado y 
prorrogado respectivamente el Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 
Artes y las Ciencias de la Ciudad de Buenos Aires, que tiene como objetivo general 
contribuir económica y financieramente mediante el otorgamiento de subsidios a 
personas físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
concreción y sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el 
desarrollo y la difusión de la cultura, las artes y las ciencias en sus diversas 
manifestaciones; 
Que, por Resolución 1681-MCGC-16 se procedió a reglamentar los Decretos citados 
en el considerando primero y se dispuso la necesidad de avanzar en el dictado de 
normas complementarias; 
Que, por Resolución N° 1866-MCGC-16 se procedió a aprobar una línea de subsidios 
denominada "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión" 
destinada a fomentar el establecimiento y/o el desarrollo de proyectos Culturales con 
proyección inmediata o mediata en la comunidad desarrollados por personas físicas y 
jurídicas; 
Que, en los presentes actuados tramita la petición de la Fundación Manos Abiertas, 
CUIT 30-70092624-5, con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
través de su representante legal el señor Luis Eduardo Zolezzi, se ha presentado 
solicitando se le conceda un subsidio para el proyecto “Ciclo Emociones Líricas-
Música para la Inclusión", destinado a cubrir gastos, conforme el presupuesto 
detallado, encuadrado dentro de los Subsidios "Línea Fomento de Proyectos Socio-
culturales para la Inclusión", disciplina "Emprendimientos de base cultural, científica o 
artística con beneficio para la comunidad"; 
Que, el área sustantiva, en el caso la Subsecretaría de Gestión Cultural dictaminó que 
corresponde propiciar el otorgamiento del subsidio al peticionante, por un monto de 
PESOS CIEN MIL ($ 100.000-), para ser aplicados al proyecto ut supra mencionado, 
por las razones, motivos y fundamentos expuestos en su correspondiente dictamen; 
Que, la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura ha 
tenido por cumplidos los requisitos y el procedimiento establecido en la normativa 
vigente, produciendo en consecuencia, el Dictamen correspondiente; 
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Por ello, en uso de las facultades delegadas por la normativa mencionada, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Concédese el subsidio solicitado por de la Fundación Manos Abiertas, 
CUIT Nº 30-70092624-5, encuadrado dentro de los subsidios "Línea Fomento de 
Proyectos Socio-culturales para la Inclusión", Disciplina "Emprendimientos de base 
cultural, científica o artística con beneficio para la comunidad", por la suma de PESOS 
CIEN MIL ($ 100.000-), para ser aplicado al proyecto "Ciclo Emociones Líricas-Música 
para la Inclusión". 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 
16 del anexo de la Resolución N° 1681-MCGC-16. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden de Pago, a favor del peticionante, con domicilio constituido en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de beneficiario del subsidio 
referido en el Artículo primero. 
Artículo 4º.- El beneficiario deberá comunicar fehacientemente la apertura de una 
cuenta en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la Coordinación Administrativa del 
Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, destinada a efectos de lo 
expuesto en el artículo precedente, fecho lo cual, el Gobierno de la Ciudad de 
Autónoma de Buenos Aires depositará la suma correspondiente. 
Artículo 5º.- El gasto que demande el presente será atendido con cargo a la partida 
específica del presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- El beneficiario deberá incluir en toda publicación, obra, programa, 
proyecto o actividad la leyenda "Realizado con el apoyo del Fondo Metropolitano de 
Cultura, las Artes y las Ciencias del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires" 
Artículo 7º.- Pase, para su conocimiento y demás efectos, a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, quien 
deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificar al interesado de los términos de la presente y del cumplimiento de los 
dispuesto en el Art 4° de la misma, y a las Direcciones Generales de Contaduría y de 
Tesorería. Cumplido, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.004/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los Expedientes Electrónicos N° 26.210.037-MGEYA-DGTALMC-16 y Nº 16.059.689-
MGEYA-DGTALMC-16, la Ley N° 5460, los Decretos Nº 1020-GCBA-04, N° 115-
GCBA-05 y las Resoluciones N° 1681-MCGC-16, N° 1866-MCGC-16 y su 
modificatoria N° 4774-MCGC-16, y 
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Que por los Decretos N° 1020-GCBA-04 y N° 115-GCBA-05 se ha aprobado y 
prorrogado respectivamente el Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 
Artes y las Ciencias de la Ciudad de Buenos Aires, que tiene como objetivo general 
contribuir económica y financieramente mediante el otorgamiento de subsidios a 
personas físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
concreción y sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el 
desarrollo y la difusión de la cultura, las artes y las ciencias en sus diversas 
manifestaciones; 
Que, por Resolución 1681-MCGC-16 se procedió a reglamentar los Decretos citados 
en el considerando primero y se dispuso la necesidad de avanzar en el dictado de 
normas complementarias; 
Que, por Resolución N° 1866-MCGC-16 se procedió a aprobar una línea de subsidios 
denominada "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión" 
destinada a fomentar el establecimiento y/o el desarrollo de proyectos Culturales con 
proyección inmediata o mediata en la comunidad desarrollados por personas físicas y 
jurídicas; 
Que, en los presentes actuados tramita la petición de Tu VideoCV S.R.L., CUIT 30-
71523487-0, con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través de 
su representante legal la señora Agustina Marta Jait, se ha presentado solicitando se 
le conceda un subsidio para el proyecto “Tu VideoCV online", destinado a cubrir 
gastos, conforme el presupuesto detallado, encuadrado dentro de los Subsidios "Línea 
Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión", disciplina "Emprendimientos 
de base cultural, científica o artística con beneficio para la comunidad"; 
Que, el área sustantiva, en el caso la Subsecretaría de Gestión Cultural dictaminó que 
corresponde propiciar el otorgamiento del subsidio al peticionante, por un monto de 
PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 99.600-), para ser aplicados al 
proyecto ut supra mencionado, por las razones, motivos y fundamentos expuestos en 
su correspondiente dictamen; 
Que, la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura ha 
tenido por cumplidos los requisitos y el procedimiento establecido en la normativa 
vigente, produciendo en consecuencia, el Dictamen correspondiente; 
Por ello, en uso de las facultades delegadas por la normativa mencionada, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Concédese el subsidio solicitado por de Tu VideoCV S.R.L., CUIT 30-
71523487-0, encuadrado dentro de los subsidios "Línea Fomento de Proyectos Socio-
culturales para la Inclusión", Disciplina "Emprendimientos de base cultural, científica o 
artística con beneficio para la comunidad", por la suma de PESOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 99.600-), para ser aplicado al proyecto "Tu VideoCV 
online". 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 
16 del anexo de la Resolución N° 1681-MCGC-16. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden de Pago, a favor del peticionante, con domicilio constituido en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de beneficiario del subsidio 
referido en el Artículo primero. 
Artículo 4º.- El beneficiario deberá comunicar fehacientemente la apertura de una 
cuenta en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la Coordinación Administrativa del 
Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, destinada a efectos de lo 
expuesto en el artículo precedente, fecho lo cual, el Gobierno de la Ciudad de 
Autónoma de Buenos Aires depositará la suma correspondiente. 
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Artículo 5º.- El gasto que demande el presente será atendido con cargo a la partida 
específica del presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- El beneficiario deberá incluir en toda publicación, obra, programa, 
proyecto o actividad la leyenda "Realizado con el apoyo del Fondo Metropolitano de 
Cultura, las Artes y las Ciencias del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires" 
Artículo 7º.- Pase, para su conocimiento y demás efectos, a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, quien 
deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificar al interesado de los términos de la presente y del cumplimiento de los 
dispuesto en el Art 4° de la misma, y a las Direcciones Generales de Contaduría y de 
Tesorería. Cumplido, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.005/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los Expedientes Electrónicos N° 26.197.735-MGEYA-DGTALMC-16 y Nº 16.267.521-
MGEYA-DGTALMC-16, la Ley N° 5460, los Decretos Nº 1020-GCBA-04, N° 115-
GCBA-05 y las Resoluciones N° 1681-MCGC-16, N° 1866-MCGC-16 y su 
modificatoria N° 4774-MCGC-16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los Decretos N° 1020-GCBA-04 y N° 115-GCBA-05 se ha aprobado y 
prorrogado respectivamente el Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 
Artes y las Ciencias de la Ciudad de Buenos Aires, que tiene como objetivo general 
contribuir económica y financieramente mediante el otorgamiento de subsidios a 
personas físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
concreción y sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el 
desarrollo y la difusión de la cultura, las artes y las ciencias en sus diversas 
manifestaciones; 
Que, por Resolución 1681-MCGC-16 se procedió a reglamentar los Decretos citados 
en el considerando primero y se dispuso la necesidad de avanzar en el dictado de 
normas complementarias; 
Que, por Resolución N° 1866-MCGC-16 se procedió a aprobar una línea de subsidios 
denominada "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión" 
destinada a fomentar el establecimiento y/o el desarrollo de proyectos Culturales con 
proyección inmediata o mediata en la comunidad desarrollados por personas físicas y 
jurídicas; 
Que, en los presentes actuados tramita la petición de Joaquín Nicolás Ramos Gastón, 
con domicilio en Hualfin 719 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme surge 
de su DNI 30.410.220, se ha presentado solicitando se le conceda un subsidio para el 
proyecto "Mundo Villa TV", destinado a cubrir gastos, conforme el presupuesto 
detallado, encuadrado dentro de los Subsidios "Línea Fomento de Proyectos Socio-
culturales para la Inclusión", disciplina "Emprendimientos de base cultural, científica o 
artística con beneficio para la comunidad"; 
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Que, el área sustantiva, en el caso la Subsecretaría de Gestión Cultural dictaminó que 
corresponde propiciar el otorgamiento del subsidio al peticionante, por un monto de 
PESOS CIEN MIL ($ 100.000-), para ser aplicados al proyecto ut supra mencionado, 
por las razones, motivos y fundamentos expuestos en su correspondiente dictamen; 
Que, la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura ha 
tenido por cumplidos los requisitos y el procedimiento establecido en la normativa 
vigente, produciendo en consecuencia, el Dictamen correspondiente; 
Por ello, en uso de las facultades delegadas por la normativa mencionada, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
 Artículo 1º.- Concédese el subsidio solicitado por Joaquín Nicolás Ramos Gastón, DNI 
30.410.220, encuadrado dentro de los subsidios "Línea Fomento de Proyectos Socio-
culturales para la Inclusión", Disciplina "Emprendimientos de base cultural, científica o 
artística con beneficio para la comunidad", por la suma de PESOS CIEN MIL ($ 
100.000-), para ser aplicado al proyecto "Mundo Villa TV". 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 
16 del anexo de la Resolución N° 1681-MCGC-16. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden de Pago, a favor del peticionante, con domicilio constituido en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de beneficiario del subsidio 
referido en el Artículo primero. 
Artículo 4º.- El beneficiario deberá comunicar fehacientemente la apertura de una 
cuenta en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la Coordinación Administrativa del 
Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, destinada a efectos de lo 
expuesto en el artículo precedente, fecho lo cual, el Gobierno de la Ciudad de 
Autónoma de Buenos Aires depositará la suma correspondiente. 
Artículo 5º.- El gasto que demande el presente será atendido con cargo a la partida 
específica del presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- El beneficiario deberá incluir en toda publicación, obra, programa, 
proyecto o actividad la leyenda "Realizado con el apoyo del Fondo Metropolitano de 
Cultura, las Artes y las Ciencias del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires" 
Artículo 7º.- Pase, para su conocimiento y demás efectos, a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, quien 
deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificar al interesado de los términos de la presente y del cumplimiento de los 
dispuesto en el Art 4° de la misma, y a las Direcciones Generales de Contaduría y de 
Tesorería. Cumplido, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.006/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los Expedientes Electrónicos N° 26.212.478-MGEYA-DGTALMC-16 y Nº 16.073.184-
MGEYA-DGTALMC-16, la Ley N° 5460, los Decretos Nº 1020-GCBA-04, N° 115-
GCBA-05 y las Resoluciones N° 1681-MCGC-16, N° 1866-MCGC-16 y su 
modificatoria N° 4774-MCGC-16, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que por los Decretos N° 1020-GCBA-04 y N° 115-GCBA-05 se ha aprobado y 
prorrogado respectivamente el Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 
Artes y las Ciencias de la Ciudad de Buenos Aires, que tiene como objetivo general 
contribuir económica y financieramente mediante el otorgamiento de subsidios a 
personas físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
concreción y sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el 
desarrollo y la difusión de la cultura, las artes y las ciencias en sus diversas 
manifestaciones; 
Que, por Resolución 1681-MCGC-16 se procedió a reglamentar los Decretos citados 
en el considerando primero y se dispuso la necesidad de avanzar en el dictado de 
normas complementarias; 
Que, por Resolución N° 1866-MCGC-16 se procedió a aprobar una línea de subsidios 
denominada "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión" 
destinada a fomentar el establecimiento y/o el desarrollo de proyectos Culturales con 
proyección inmediata o mediata en la comunidad desarrollados por personas físicas y 
jurídicas; 
Que, en los presentes actuados tramita la petición de Catalina María Cabrera Carvallo, 
con domicilio en Virrey Loreto 2984 2do “B“ de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
conforme surge de su DNI 95.114.702, se ha presentado solicitando se le conceda un 
subsidio para el proyecto "Residencia artística en los pasillos de la manzana de la d5", 
destinado a cubrir gastos, conforme el presupuesto detallado, encuadrado dentro de 
los Subsidios "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión", 
disciplina "Emprendimientos de base cultural, científica o artística con beneficio para la 
comunidad"; 
Que, el área sustantiva, en el caso la Subsecretaría de Gestión Cultural dictaminó que 
corresponde propiciar el otorgamiento del subsidio al peticionante, por un monto de 
PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($ 99.420-), para ser 
aplicados al proyecto ut supra mencionado, por las razones, motivos y fundamentos 
expuestos en su correspondiente dictamen; 
Que, la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura ha 
tenido por cumplidos los requisitos y el procedimiento establecido en la normativa 
vigente, produciendo en consecuencia, el Dictamen correspondiente; 
Por ello, en uso de las facultades delegadas por la normativa mencionada, 
 
 EL MINISTRO DE CULTURA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Concédese el subsidio solicitado por Catalina María Cabrera Carvallo, DNI 
95.114.702, encuadrado dentro de los subsidios "Línea Fomento de Proyectos Socio-
culturales para la Inclusión", Disciplina "Emprendimientos de base cultural, científica o 
artística con beneficio para la comunidad", por la suma de PESOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($ 99.420-), para ser aplicado al proyecto 
"Residencia artística en los pasillos de la manzana de la d5". 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 
16 del anexo de la Resolución N° 1681-MCGC-16. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden de Pago, a favor del peticionante, con domicilio constituido en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de beneficiario del subsidio 
referido en el Artículo primero. 
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Artículo 4º.- El beneficiario deberá comunicar fehacientemente la apertura de una 
cuenta en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la Coordinación Administrativa del 
Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, destinada a efectos de lo 
expuesto en el artículo precedente, fecho lo cual, el Gobierno de la Ciudad de 
Autónoma de Buenos Aires depositará la suma correspondiente. 
Artículo 5º.- El gasto que demande el presente será atendido con cargo a la partida 
específica del presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- El beneficiario deberá incluir en toda publicación, obra, programa, 
proyecto o actividad la leyenda "Realizado con el apoyo del Fondo Metropolitano de 
Cultura, las Artes y las Ciencias del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires" 
Artículo 7º.- Pase, para su conocimiento y demás efectos, a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, quien 
deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificar al interesado de los términos de la presente y del cumplimiento de los 
dispuesto en el Art 4° de la misma, y a las Direcciones Generales de Contaduría y de 
Tesorería. Cumplido, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.007/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los Expedientes Electrónicos N° 26.209.476-MGEYA-DGTALMC-16 y Nº 16.353.375-
MGEYA-DGTALMC-16, la Ley N° 5460, los Decretos Nº 1020-GCBA-04, N° 115-
GCBA-05 y las Resoluciones N° 1681-MCGC-16, N° 1866-MCGC-16 y su 
modificatoria N° 4774-MCGC-16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los Decretos N° 1020-GCBA-04 y N° 115-GCBA-05 se ha aprobado y 
prorrogado respectivamente el Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 
Artes y las Ciencias de la Ciudad de Buenos Aires, que tiene como objetivo general 
contribuir económica y financieramente mediante el otorgamiento de subsidios a 
personas físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
concreción y sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el 
desarrollo y la difusión de la cultura, las artes y las ciencias en sus diversas 
manifestaciones; 
Que, por Resolución 1681-MCGC-16 se procedió a reglamentar los Decretos citados 
en el considerando primero y se dispuso la necesidad de avanzar en el dictado de 
normas complementarias; 
Que, por Resolución N° 1866-MCGC-16 se procedió a aprobar una línea de subsidios 
denominada "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión" 
destinada a fomentar el establecimiento y/o el desarrollo de proyectos Culturales con 
proyección inmediata o mediata en la comunidad desarrollados por personas físicas y 
jurídicas; 
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Que, en los presentes actuados tramita la petición de Nicolás Iribarren, con domicilio 
en Clay 3028 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme surge de su DNI 
32.865.470, se ha presentado solicitando se le conceda un subsidio para el proyecto 
"Orquesta Académica Madre del Pueblo", destinado a cubrir gastos, conforme el 
presupuesto detallado, encuadrado dentro de los Subsidios "Línea Fomento de 
Proyectos Socio-culturales para la Inclusión", disciplina "Emprendimientos de base 
cultural, científica o artística con beneficio para la comunidad"; 
Que, el área sustantiva, en el caso la Subsecretaría de Gestión Cultural dictaminó que 
corresponde propiciar el otorgamiento del subsidio al peticionante, por un monto de 
PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA ($ 94.290-), para ser 
aplicados al proyecto ut supra mencionado, por las razones, motivos y fundamentos 
expuestos en su correspondiente dictamen; 
Que, la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura ha 
tenido por cumplidos los requisitos y el procedimiento establecido en la normativa 
vigente, produciendo en consecuencia, el Dictamen correspondiente; 
Por ello, en uso de las facultades delegadas por la normativa mencionada, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Concédese el subsidio solicitado por Nicolás Iribarren, DNI 32.865.470, 
encuadrado dentro de los subsidios "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales 
para la Inclusión", Disciplina "Emprendimientos de base cultural, científica o artística 
con beneficio para la comunidad", por la suma de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA ($ 94.290-), para ser aplicado al proyecto "Orquesta 
Académica Madre del Pueblo". 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 
16 del anexo de la Resolución N° 1681-MCGC-16. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden de Pago, a favor del peticionante, con domicilio constituido en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de beneficiario del subsidio 
referido en el Artículo primero. 
Artículo 4º.- El beneficiario deberá comunicar fehacientemente la apertura de una 
cuenta en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la Coordinación Administrativa del 
Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, destinada a efectos de lo 
expuesto en el artículo precedente, fecho lo cual, el Gobierno de la Ciudad de 
Autónoma de Buenos Aires depositará la suma correspondiente. 
Artículo 5º.- El gasto que demande el presente será atendido con cargo a la partida 
específica del presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- El beneficiario deberá incluir en toda publicación, obra, programa, 
proyecto o actividad la leyenda "Realizado con el apoyo del Fondo Metropolitano de 
Cultura, las Artes y las Ciencias del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires" 
Artículo 7º.- Pase, para su conocimiento y demás efectos, a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, quien 
deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificar al interesado de los términos de la presente y del cumplimiento de los 
dispuesto en el Art 4° de la misma, y a las Direcciones Generales de Contaduría y de 
Tesorería. Cumplido, archívese. Petitt 
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RESOLUCIÓN N.° 11.008/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los Expedientes Electrónicos N° 26.214.907-MGEYA-DGTALMC-16 y Nº 16.172.489-
MGEYA-DGTALMC-16, la Ley N° 5460, los Decretos Nº 1020-GCBA-04, N° 115-
GCBA-05 y las Resoluciones N° 1681-MCGC-16, N° 1866-MCGC-16 y su 
modificatoria N° 4774-MCGC-16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los Decretos N° 1020-GCBA-04 y N° 115-GCBA-05 se ha aprobado y 
prorrogado respectivamente el Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 
Artes y las Ciencias de la Ciudad de Buenos Aires, que tiene como objetivo general 
contribuir económica y financieramente mediante el otorgamiento de subsidios a 
personas físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
concreción y sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el 
desarrollo y la difusión de la cultura, las artes y las ciencias en sus diversas 
manifestaciones; 
Que, por Resolución 1681-MCGC-16 se procedió a reglamentar los Decretos citados 
en el considerando primero y se dispuso la necesidad de avanzar en el dictado de 
normas complementarias; 
Que, por Resolución N° 1866-MCGC-16 se procedió a aprobar una línea de subsidios 
denominada "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión" 
destinada a fomentar el establecimiento y/o el desarrollo de proyectos Culturales con 
proyección inmediata o mediata en la comunidad desarrollados por personas físicas y 
jurídicas; 
Que, en los presentes actuados tramita la petición de Bárbara Amanda Marín 
Calzadilla, con domicilio en Paraguay 1386 3ro “A“ de la ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, conforme surge de su DNI 95.515.911, se ha presentado solicitando se le 
conceda un subsidio para el proyecto "Recuperación de espacios públicos a través de 
huertas y murales", destinado a cubrir gastos, conforme el presupuesto detallado, 
encuadrado dentro de los Subsidios "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales 
para la Inclusión", disciplina "Emprendimientos de base cultural, científica o artística 
con beneficio para la comunidad"; 
Que, el área sustantiva, en el caso la Subsecretaría de Gestión Cultural dictaminó que 
corresponde propiciar el otorgamiento del subsidio al peticionante, por un monto de 
PESOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE ($ 97.779-), 
para ser aplicados al proyecto ut supra mencionado, por las razones, motivos y 
fundamentos expuestos en su correspondiente dictamen; 
Que, la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura ha 
tenido por cumplidos los requisitos y el procedimiento establecido en la normativa 
vigente, produciendo en consecuencia, el Dictamen correspondiente; 
Por ello, en uso de las facultades delegadas por la normativa mencionada, 
 
 EL MINISTRO DE CULTURA 

RESUELVE 
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Artículo 1º.- Concédese el subsidio solicitado por Bárbara Amanda Marín Calzadilla, 
DNI 95.515.911, encuadrado dentro de los subsidios "Línea Fomento de Proyectos 



Socio-culturales para la Inclusión", Disciplina "Emprendimientos de base cultural, 
científica o artística con beneficio para la comunidad", por la suma de PESOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE ($ 97.779-), para ser 
aplicado al proyecto "Recuperación de espacios públicos a través de huertas y 
murales". 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 
16 del anexo de la Resolución N° 1681-MCGC-16. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden de Pago, a favor del peticionante, con domicilio constituido en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de beneficiario del subsidio 
referido en el Artículo primero. 
Artículo 4º.- El beneficiario deberá comunicar fehacientemente la apertura de una 
cuenta en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la Coordinación Administrativa del 
Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, destinada a efectos de lo 
expuesto en el artículo precedente, fecho lo cual, el Gobierno de la Ciudad de 
Autónoma de Buenos Aires depositará la suma correspondiente. 
Artículo 5º.- El gasto que demande el presente será atendido con cargo a la partida 
específica del presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- El beneficiario deberá incluir en toda publicación, obra, programa, 
proyecto o actividad la leyenda "Realizado con el apoyo del Fondo Metropolitano de 
Cultura, las Artes y las Ciencias del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires" 
Artículo 7º.- Pase, para su conocimiento y demás efectos, a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, quien 
deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificar al interesado de los términos de la presente y del cumplimiento de los 
dispuesto en el Art 4° de la misma, y a las Direcciones Generales de Contaduría y de 
Tesorería. Cumplido, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.009/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los Expedientes Electrónicos N° 26.862.537-MGEYA-DGTALMC-16 y Nº 16.495.830-
MGEYA-DGTALMC-16, la Ley N° 5460, los Decretos Nº 1020-GCBA-04, N° 115-
GCBA-05 y las Resoluciones N° 1681-MCGC-16, N° 1866-MCGC-16 y su 
modificatoria N° 4774-MCGC-16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 155

Que por los Decretos N° 1020-GCBA-04 y N° 115-GCBA-05 se ha aprobado y 
prorrogado respectivamente el Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 
Artes y las Ciencias de la Ciudad de Buenos Aires, que tiene como objetivo general 



contribuir económica y financieramente mediante el otorgamiento de subsidios a 
personas físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
concreción y sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el 
desarrollo y la difusión de la cultura, las artes y las ciencias en sus diversas 
manifestaciones; 
Que, por Resolución 1681-MCGC-16 se procedió a reglamentar los Decretos citados 
en el considerando primero y se dispuso la necesidad de avanzar en el dictado de 
normas complementarias; 
Que, por Resolución N° 1866-MCGC-16 se procedió a aprobar una línea de subsidios 
denominada "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión" 
destinada a fomentar el establecimiento y/o el desarrollo de proyectos Culturales con 
proyección inmediata o mediata en la comunidad desarrollados por personas físicas y 
jurídicas; 
Que, en los presentes actuados tramita la petición de la Asociación Civil La Dignidad, 
CUIT 30-71088087-1, con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
través de su representante legal el señor Christian Javier Romo, se ha presentado 
solicitando se le conceda un subsidio para el proyecto “Teatro Comunitario", destinado 
a cubrir gastos, conforme el presupuesto detallado, encuadrado dentro de los 
Subsidios "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión", disciplina 
"Emprendimientos de base cultural, científica o artística con beneficio para la 
comunidad"; 
Que, el área sustantiva, en el caso la Subsecretaría de Gestión Cultural dictaminó que 
corresponde propiciar el otorgamiento del subsidio al peticionante, por un monto de 
PESOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE ($ 75.820-), para ser 
aplicados al proyecto ut supra mencionado, por las razones, motivos y fundamentos 
expuestos en su correspondiente dictamen; 
Que, la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura ha 
tenido por cumplidos los requisitos y el procedimiento establecido en la normativa 
vigente, produciendo en consecuencia, el Dictamen correspondiente; 
Por ello, en uso de las facultades delegadas por la normativa mencionada, 
 
 EL MINISTRO DE CULTURA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Concédese el subsidio solicitado por la Asociación Civil La Dignidad, CUIT 
30-71088087-1, a través de su representante legal el señor Christian Javier Romo, 
encuadrado dentro de los subsidios "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales 
para la Inclusión", Disciplina "Emprendimientos de base cultural, científica o artística 
con beneficio para la comunidad", por la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE ($ 75.820-), para ser aplicado al proyecto “ Teatro 
Comunitario". 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 
16 del anexo de la Resolución N° 1681-MCGC-16. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden de Pago, a favor del peticionante, con domicilio constituido en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de beneficiario del subsidio 
referido en el Artículo primero. 
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Artículo 4º.- El beneficiario deberá comunicar fehacientemente la apertura de una 
cuenta en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la Coordinación Administrativa del 
Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, destinada a efectos de lo 
expuesto en el artículo precedente, fecho lo cual, el Gobierno de la Ciudad de 
Autónoma de Buenos Aires depositará la suma correspondiente. 
Artículo 5º.- El gasto que demande el presente será atendido con cargo a la partida 
específica del presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- El beneficiario deberá incluir en toda publicación, obra, programa, 
proyecto o actividad la leyenda "Realizado con el apoyo del Fondo Metropolitano de 
Cultura, las Artes y las Ciencias del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires" 
Artículo 7º.- Pase, para su conocimiento y demás efectos, a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, quien 
deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificar al interesado de los términos de la presente y del cumplimiento de los 
dispuesto en el Art 4° de la misma, y a las Direcciones Generales de Contaduría y de 
Tesorería. Cumplido, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.010/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los Expedientes Electrónicos N° 26.894.441-MGEYA-DGTALMC-16 y Nº 16.436.709-
MGEYA-DGTALMC-16, la Ley N° 5460, los Decretos Nº 1020-GCBA-04, N° 115-
GCBA-05 y las Resoluciones N° 1681-MCGC-16, N° 1866-MCGC-16 y su 
modificatoria N° 4774-MCGC-16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los Decretos N° 1020-GCBA-04 y N° 115-GCBA-05 se ha aprobado y 
prorrogado respectivamente el Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 
Artes y las Ciencias de la Ciudad de Buenos Aires, que tiene como objetivo general 
contribuir económica y financieramente mediante el otorgamiento de subsidios a 
personas físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
concreción y sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el 
desarrollo y la difusión de la cultura, las artes y las ciencias en sus diversas 
manifestaciones; 
Que, por Resolución 1681-MCGC-16 se procedió a reglamentar los Decretos citados 
en el considerando primero y se dispuso la necesidad de avanzar en el dictado de 
normas complementarias; 
Que, por Resolución N° 1866-MCGC-16 se procedió a aprobar una línea de subsidios 
denominada "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión" 
destinada a fomentar el establecimiento y/o el desarrollo de proyectos Culturales con 
proyección inmediata o mediata en la comunidad desarrollados por personas físicas y 
jurídicas; 
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Que, en los presentes actuados tramita la petición de la Asociación Civil La 
Bombocova para la Integración Cultural, CUIT 30-71468866-5, con domicilio legal en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través de su representante legal el señor 
Santiago Luis Comin, se ha presentado solicitando se le conceda un subsidio para el 
proyecto “Taller de Ensamble Musical", destinado a cubrir gastos, conforme el 
presupuesto detallado, encuadrado dentro de los Subsidios "Línea Fomento de 
Proyectos Socio-culturales para la Inclusión", disciplina "Emprendimientos de base 
cultural, científica o artística con beneficio para la comunidad"; 
Que, el área sustantiva, en el caso la Subsecretaría de Gestión Cultural dictaminó que 
corresponde propiciar el otorgamiento del subsidio al peticionante, por un monto de 
PESOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA ( $ 80.890.-), para ser aplicados 
al proyecto ut supra mencionado, por las razones, motivos y fundamentos expuestos 
en su correspondiente dictamen; 
Que, la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura ha 
tenido por cumplidos los requisitos y el procedimiento establecido en la normativa 
vigente, produciendo en consecuencia, el Dictamen correspondiente; 
Por ello, en uso de las facultades delegadas por la normativa mencionada, 
 
 EL MINISTRO DE CULTURA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Concédese el subsidio solicitado por la Asociación Civil La Bombocova 
para la Integración Cultural, CUIT 30-71468866-5, a través de su representante legal 
el señor Santiago Luis Comin, encuadrado dentro de los subsidios "Línea Fomento de 
Proyectos Socio-culturales para la Inclusión", Disciplina "Emprendimientos de base 
cultural, científica o artística con beneficio para la comunidad", por la suma de PESOS 
OCHENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA ( $ 80.890.-), para ser aplicado al 
proyecto “Taller de Ensamble Musical". 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 
16 del anexo de la Resolución N° 1681-MCGC-16. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden de Pago, a favor del peticionante, con domicilio constituido en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de beneficiario del subsidio 
referido en el Artículo primero. 
Artículo 4º.- El beneficiario deberá comunicar fehacientemente la apertura de una 
cuenta en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la Coordinación Administrativa del 
Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, destinada a efectos de lo 
expuesto en el artículo precedente, fecho lo cual, el Gobierno de la Ciudad de 
Autónoma de Buenos Aires depositará la suma correspondiente. 
Artículo 5º.- El gasto que demande el presente será atendido con cargo a la partida 
específica del presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- El beneficiario deberá incluir en toda publicación, obra, programa, 
proyecto o actividad la leyenda "Realizado con el apoyo del Fondo Metropolitano de 
Cultura, las Artes y las Ciencias del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires" 
Artículo 7º.- Pase, para su conocimiento y demás efectos, a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, quien 
deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificar al interesado de los términos de la presente y del cumplimiento de los 
dispuesto en el Art 4° de la misma, y a las Direcciones Generales de Contaduría y de 
Tesorería. Cumplido, archívese. Petitt 
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RESOLUCIÓN N.° 11.011/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los Expedientes Electrónicos N° 26.892.038-MGEYA-DGTALMC-16 y Nº 15.962.741-
MGEYA-DGTALMC-16, la Ley N° 5460, los Decretos Nº 1020-GCBA-04, N° 115-
GCBA-05 y las Resoluciones N° 1681-MCGC-16, N° 1866-MCGC-16 y su 
modificatoria N° 4774-MCGC-16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los Decretos N° 1020-GCBA-04 y N° 115-GCBA-05 se ha aprobado y 
prorrogado respectivamente el Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 
Artes y las Ciencias de la Ciudad de Buenos Aires, que tiene como objetivo general 
contribuir económica y financieramente mediante el otorgamiento de subsidios a 
personas físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
concreción y sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el 
desarrollo y la difusión de la cultura, las artes y las ciencias en sus diversas 
manifestaciones; 
Que, por Resolución 1681-MCGC-16 se procedió a reglamentar los Decretos citados 
en el considerando primero y se dispuso la necesidad de avanzar en el dictado de 
normas complementarias; 
Que, por Resolución N° 1866-MCGC-16 se procedió a aprobar una línea de subsidios 
denominada "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión" 
destinada a fomentar el establecimiento y/o el desarrollo de proyectos Culturales con 
proyección inmediata o mediata en la comunidad desarrollados por personas físicas y 
jurídicas; 
Que, en los presentes actuados tramita la petición de Marcelo Claudio Bagnati, con 
domicilio en Emilio Mitre 1034 2do de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme 
surge de su DNI 12.493.484, se ha presentado solicitando se le conceda un subsidio 
para el proyecto "Capacitación y Equipamiento del Centro Cultural El Cántaro para 
seguir rescatando Arte y Cultura Popular", destinado a cubrir gastos, conforme el 
presupuesto detallado, encuadrado dentro de los Subsidios "Línea Fomento de 
Proyectos Socio-culturales para la Inclusión", disciplina "Emprendimientos de base 
cultural, científica o artística con beneficio para la comunidad"; 
Que, el área sustantiva, en el caso la Subsecretaría de Gestión Cultural dictaminó que 
corresponde propiciar el otorgamiento del subsidio al peticionante, por un monto de 
PESOS SETENTA MIL ( $ 70.000.-), para ser aplicados al proyecto ut supra 
mencionado, por las razones, motivos y fundamentos expuestos en su 
correspondiente dictamen; 
Que, la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura ha 
tenido por cumplidos los requisitos y el procedimiento establecido en la normativa 
vigente, produciendo en consecuencia, el Dictamen correspondiente; 
Por ello, en uso de las facultades delegadas por la normativa mencionada, 
 
 EL MINISTRO DE CULTURA 

RESUELVE 
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Artículo 1º.- Concédese el subsidio solicitado por Marcelo Claudio Bagnati, DNI 
12.493.484, encuadrado dentro de los subsidios "Línea Fomento de Proyectos Socio-



culturales para la Inclusión", Disciplina "Emprendimientos de base cultural, científica o 
artística con beneficio para la comunidad", por la suma de PESOS SETENTA MIL ( $ 
70.000.-), para ser aplicado al proyecto “ Capacitación y Equipamiento del Centro 
Cultural El Cántaro para seguir rescatando Arte y Cultura Popular". 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 
16 del anexo de la Resolución N° 1681-MCGC-16. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden de Pago, a favor del peticionante, con domicilio constituido en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de beneficiario del subsidio 
referido en el Artículo primero. 
Artículo 4º.- El beneficiario deberá comunicar fehacientemente la apertura de una 
cuenta en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la Coordinación Administrativa del 
Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, destinada a efectos de lo 
expuesto en el artículo precedente, fecho lo cual, el Gobierno de la Ciudad de 
Autónoma de Buenos Aires depositará la suma correspondiente. 
Artículo 5º.- El gasto que demande el presente será atendido con cargo a la partida 
específica del presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- El beneficiario deberá incluir en toda publicación, obra, programa, 
proyecto o actividad la leyenda "Realizado con el apoyo del Fondo Metropolitano de 
Cultura, las Artes y las Ciencias del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires" 
Artículo 7º.- Pase, para su conocimiento y demás efectos, a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, quien 
deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificar al interesado de los términos de la presente y del cumplimiento de los 
dispuesto en el Art 4° de la misma, y a las Direcciones Generales de Contaduría y de 
Tesorería. Cumplido, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.012/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los Expedientes Electrónicos N° 26.879.953-MGEYA-DGTALMC-16 y Nº 18.785.362-
MGEYA-DGTALMC-16, la Ley N° 5460, los Decretos Nº 1020-GCBA-04, N° 115-
GCBA-05 y las Resoluciones N° 1681-MCGC-16, N° 1866-MCGC-16 y su 
modificatoria N° 4774-MCGC-16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los Decretos N° 1020-GCBA-04 y N° 115-GCBA-05 se ha aprobado y 
prorrogado respectivamente el Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 
Artes y las Ciencias de la Ciudad de Buenos Aires, que tiene como objetivo general 
contribuir económica y financieramente mediante el otorgamiento de subsidios a 
personas físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
concreción y sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el 
desarrollo y la difusión de la cultura, las artes y las ciencias en sus diversas 
manifestaciones; 
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Que, por Resolución 1681-MCGC-16 se procedió a reglamentar los Decretos citados 
en el considerando primero y se dispuso la necesidad de avanzar en el dictado de 
normas complementarias; 
Que, por Resolución N° 1866-MCGC-16 se procedió a aprobar una línea de subsidios 
denominada "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión" 
destinada a fomentar el establecimiento y/o el desarrollo de proyectos Culturales con 
proyección inmediata o mediata en la comunidad desarrollados por personas físicas y 
jurídicas; 
Que, en los presentes actuados tramita la petición de la Asociación Civil Crisol 
Proyectos Sociales, CUIT 30-67879520-4, con domicilio legal en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a través de su representante legal la señora Silvia Graciela 
Kremenchutzky, se ha presentado solicitando se le conceda un subsidio para el 
proyecto “Baila el sur", destinado a cubrir gastos, conforme el presupuesto detallado, 
encuadrado dentro de los Subsidios "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales 
para la Inclusión", disciplina "Emprendimientos de base cultural, científica o artística 
con beneficio para la comunidad"; 
Que, el área sustantiva, en el caso la Subsecretaría de Gestión Cultural dictaminó que 
corresponde propiciar el otorgamiento del subsidio al peticionante, por un monto de 
PESOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SEIS ( $ 76.706.-), para ser aplicados 
al proyecto ut supra mencionado, por las razones, motivos y fundamentos expuestos 
en su correspondiente dictamen; 
Que, la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura ha 
tenido por cumplidos los requisitos y el procedimiento establecido en la normativa 
vigente, produciendo en consecuencia, el Dictamen correspondiente; 
Por ello, en uso de las facultades delegadas por la normativa mencionada, 
 
 EL MINISTRO DE CULTURA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Concédese el subsidio solicitado por la Asociación Civil Crisol Proyectos 
Sociales, CUIT 30-67879520-4, a través de su representante legal la señora Silvia 
Graciela Kremenchutzky, encuadrado dentro de los subsidios "Línea Fomento de 
Proyectos Socio-culturales para la Inclusión", Disciplina "Emprendimientos de base 
cultural, científica o artística con beneficio para la comunidad", por la suma de PESOS 
SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SEIS ( $ 76.706.-), para ser aplicado al 
proyecto “Baila el sur". 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 
16 del anexo de la Resolución N° 1681-MCGC-16. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden de Pago, a favor del peticionante, con domicilio constituido en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de beneficiario del subsidio 
referido en el Artículo primero. 
Artículo 4º.- El beneficiario deberá comunicar fehacientemente la apertura de una 
cuenta en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la Coordinación Administrativa del 
Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, destinada a efectos de lo 
expuesto en el artículo precedente, fecho lo cual, el Gobierno de la Ciudad de 
Autónoma de Buenos Aires depositará la suma correspondiente. 
Artículo 5º.- El gasto que demande el presente será atendido con cargo a la partida 
específica del presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- El beneficiario deberá incluir en toda publicación, obra, programa, 
proyecto o actividad la leyenda "Realizado con el apoyo del Fondo Metropolitano de 
Cultura, las Artes y las Ciencias del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires" 
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Artículo 7º.- Pase, para su conocimiento y demás efectos, a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, quien 
deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificar al interesado de los términos de la presente y del cumplimiento de los 
dispuesto en el Art 4° de la misma, y a las Direcciones Generales de Contaduría y de 
Tesorería. Cumplido, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.013/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los Expedientes Electrónicos N° 26.786.744-MGEYA-DGTALMC-16 y Nº 14.871.033-
MGEYA-DGTALMC-16, la Ley N° 5460, los Decretos Nº 1020-GCBA-04, N° 115-
GCBA-05 y las Resoluciones N° 1681-MCGC-16, N° 1866-MCGC-16 y su 
modificatoria N° 4774-MCGC-16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los Decretos N° 1020-GCBA-04 y N° 115-GCBA-05 se ha aprobado y 
prorrogado respectivamente el Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 
Artes y las Ciencias de la Ciudad de Buenos Aires, que tiene como objetivo general 
contribuir económica y financieramente mediante el otorgamiento de subsidios a 
personas físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
concreción y sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el 
desarrollo y la difusión de la cultura, las artes y las ciencias en sus diversas 
manifestaciones; 
Que, por Resolución 1681-MCGC-16 se procedió a reglamentar los Decretos citados 
en el considerando primero y se dispuso la necesidad de avanzar en el dictado de 
normas complementarias; 
Que, por Resolución N° 1866-MCGC-16 se procedió a aprobar una línea de subsidios 
denominada "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión" 
destinada a fomentar el establecimiento y/o el desarrollo de proyectos Culturales con 
proyección inmediata o mediata en la comunidad desarrollados por personas físicas y 
jurídicas; 
Que, en los presentes actuados tramita la petición de Daniela Rina Zajdband, con 
domicilio en Gurruchaga 142 PB “A“ de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
conforme surge de su DNI 34.001.145, se ha presentado solicitando se le conceda un 
subsidio para el proyecto "Tiempos Lúdicos", destinado a cubrir gastos, conforme el 
presupuesto detallado, encuadrado dentro de los Subsidios "Línea Fomento de 
Proyectos Socio-culturales para la Inclusión", disciplina "Emprendimientos de base 
cultural, científica o artística con beneficio para la comunidad"; 
Que, el área sustantiva, en el caso la Subsecretaría de Gestión Cultural dictaminó que 
corresponde propiciar el otorgamiento del subsidio al peticionante, por un monto de 
PESOS VEINTIDOS MIL ( $ 22.000.-), para ser aplicados al proyecto ut supra 
mencionado, por las razones, motivos y fundamentos expuestos en su 
correspondiente dictamen; 
Que, la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura ha 
tenido por cumplidos los requisitos y el procedimiento establecido en la normativa 
vigente, produciendo en consecuencia, el Dictamen correspondiente; 
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Por ello, en uso de las facultades delegadas por la normativa mencionada, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Concédese el subsidio solicitado por Daniela Rina Zajdband, DNI 
34.001.145, encuadrado dentro de los subsidios "Línea Fomento de Proyectos Socio-
culturales para la Inclusión", Disciplina "Emprendimientos de base cultural, científica o 
artística con beneficio para la comunidad", por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL ( $ 
22.000.-), para ser aplicado al proyecto “ Tiempos Lúdicos". 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 
16 del anexo de la Resolución N° 1681-MCGC-16. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden de Pago, a favor del peticionante, con domicilio constituido en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de beneficiario del subsidio 
referido en el Artículo primero. 
Artículo 4º.- El beneficiario deberá comunicar fehacientemente la apertura de una 
cuenta en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la Coordinación Administrativa del 
Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, destinada a efectos de lo 
expuesto en el artículo precedente, fecho lo cual, el Gobierno de la Ciudad de 
Autónoma de Buenos Aires depositará la suma correspondiente. 
Artículo 5º.- El gasto que demande el presente será atendido con cargo a la partida 
específica del presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- El beneficiario deberá incluir en toda publicación, obra, programa, 
proyecto o actividad la leyenda "Realizado con el apoyo del Fondo Metropolitano de 
Cultura, las Artes y las Ciencias del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires" 
Artículo 7º.- Pase, para su conocimiento y demás efectos, a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, quien 
deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificar al interesado de los términos de la presente y del cumplimiento de los 
dispuesto en el Art 4° de la misma, y a las Direcciones Generales de Contaduría y de 
Tesorería. Cumplido, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.014/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los Expedientes Electrónicos N° 26.867.788-MGEYA-DGTALMC-16 y Nº 18.660.686-
MGEYA-DGTALMC-16, la Ley N° 5460, los Decretos Nº 1020-GCBA-04, N° 115-
GCBA-05 y las Resoluciones N° 1681-MCGC-16, N° 1866-MCGC-16 y su 
modificatoria N° 4774-MCGC-16, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que por los Decretos N° 1020-GCBA-04 y N° 115-GCBA-05 se ha aprobado y 
prorrogado respectivamente el Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 



Artes y las Ciencias de la Ciudad de Buenos Aires, que tiene como objetivo general 
contribuir económica y financieramente mediante el otorgamiento de subsidios a 
personas físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
concreción y sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el 
desarrollo y la difusión de la cultura, las artes y las ciencias en sus diversas 
manifestaciones; 
Que, por Resolución 1681-MCGC-16 se procedió a reglamentar los Decretos citados 
en el considerando primero y se dispuso la necesidad de avanzar en el dictado de 
normas complementarias; 
Que, por Resolución N° 1866-MCGC-16 se procedió a aprobar una línea de subsidios 
denominada "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión" 
destinada a fomentar el establecimiento y/o el desarrollo de proyectos Culturales con 
proyección inmediata o mediata en la comunidad desarrollados por personas físicas y 
jurídicas; 
Que, en los presentes actuados tramita la petición de la Asociación Civil Espacio 
Creativo Musical Eustaquio, CUIT 30-71235303-8, con domicilio legal en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a través de su representante legal el señor Jorge Gustavo 
Torres, se ha presentado solicitando se le conceda un subsidio para el proyecto “La 21 
Suena", destinado a cubrir gastos, conforme el presupuesto detallado, encuadrado 
dentro de los Subsidios "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la 
Inclusión", disciplina "Emprendimientos de base cultural, científica o artística con 
beneficio para la comunidad"; 
Que, el área sustantiva, en el caso la Subsecretaría de Gestión Cultural dictaminó que 
corresponde propiciar el otorgamiento del subsidio al peticionante, por un monto de 
PESOS NOVENTA MIL ( $ 90.000.-), para ser aplicados al proyecto ut supra 
mencionado, por las razones, motivos y fundamentos expuestos en su 
correspondiente dictamen; 
Que, la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura ha 
tenido por cumplidos los requisitos y el procedimiento establecido en la normativa 
vigente, produciendo en consecuencia, el Dictamen correspondiente; 
Por ello, en uso de las facultades delegadas por la normativa mencionada, 
 
 EL MINISTRO DE CULTURA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Concédese el subsidio solicitado por la Asociación Civil Espacio Creativo 
Musical Eustaquio, CUIT 30-71235303-8, a través de su representante legal el señor 
Jorge Gustavo Torres, encuadrado dentro de los subsidios "Línea Fomento de 
Proyectos Socio-culturales para la Inclusión", Disciplina "Emprendimientos de base 
cultural, científica o artística con beneficio para la comunidad", por la suma de PESOS 
NOVENTA MIL ( $ 90.000.-), para ser aplicado al proyecto “ La 21 Suena". 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 
16 del anexo de la Resolución N° 1681-MCGC-16. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden de Pago, a favor del peticionante, con domicilio constituido en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de beneficiario del subsidio 
referido en el Artículo primero. 
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Artículo 4º.- El beneficiario deberá comunicar fehacientemente la apertura de una 
cuenta en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la Coordinación Administrativa del 
Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, destinada a efectos de lo 
expuesto en el artículo precedente, fecho lo cual, el Gobierno de la Ciudad de 
Autónoma de Buenos Aires depositará la suma correspondiente. 
Artículo 5º.- El gasto que demande el presente será atendido con cargo a la partida 
específica del presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- El beneficiario deberá incluir en toda publicación, obra, programa, 
proyecto o actividad la leyenda "Realizado con el apoyo del Fondo Metropolitano de 
Cultura, las Artes y las Ciencias del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires" 
Artículo 7º.- Pase, para su conocimiento y demás efectos, a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, quien 
deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificar al interesado de los términos de la presente y del cumplimiento de los 
dispuesto en el Art 4° de la misma, y a las Direcciones Generales de Contaduría y de 
Tesorería. Cumplido, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.300/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los Expedientes Electrónicos N° 27.382.648-MGEYA-DGTALMC-16 y Nº 16.423.250-
MGEYA-DGTALMC-16, la Ley N° 5460, los Decretos Nº 1020-GCBA-04, N° 115-
GCBA-05 y las Resoluciones N° 1681-MCGC-16, N° 1866-MCGC-16 y su 
modificatoria N° 4774-MCGC-16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los Decretos N° 1020-GCBA-04 y N° 115-GCBA-05 se ha aprobado y 
prorrogado respectivamente el Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 
Artes y las Ciencias de la Ciudad de Buenos Aires, que tiene como objetivo general 
contribuir económica y financieramente mediante el otorgamiento de subsidios a 
personas físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
concreción y sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el 
desarrollo y la difusión de la cultura, las artes y las ciencias en sus diversas 
manifestaciones; 
Que, por Resolución 1681-MCGC-16 se procedió a reglamentar los Decretos citados 
en el considerando primero y se dispuso la necesidad de avanzar en el dictado de 
normas complementarias; 
Que, por Resolución N° 1866-MCGC-16 se procedió a aprobar una línea de subsidios 
denominada "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión" 
destinada a fomentar el establecimiento y/o el desarrollo de proyectos Culturales con 
proyección inmediata o mediata en la comunidad desarrollados por personas físicas y 
jurídicas; 
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Que, en los presentes actuados tramita la petición de Margarita Rojas Choquetanga, 
con domicilio en Mza 21 Casa 3 S/N Villa 1-11-14 de la ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, conforme surge de su DNI 94.826.593 se ha presentado solicitando se le 
conceda un subsidio para el proyecto "Campaña Cultural 'Integrando al Reciclaje'", 
destinado a cubrir gastos, conforme el presupuesto detallado, encuadrado dentro de 
los Subsidios "Línea Fomento de Proyectos Socio-culturales para la Inclusión", 
disciplina "Microemprendimientos de base cultural"; 
Que, el área sustantiva, en el caso la Subsecretaría de Gestión Cultural dictaminó que 
corresponde propiciar el otorgamiento del subsidio al peticionante, por un monto de 
PESOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE CON OCHENTA Y UN 
CENTAVOS ($ 23.329,81-), para ser aplicados al proyecto ut supra mencionado, por 
las razones, motivos y fundamentos expuestos en su correspondiente dictamen; 
Que, la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura ha 
tenido por cumplidos los requisitos y el procedimiento establecido en la normativa 
vigente, produciendo en consecuencia, el Dictamen correspondiente; 
Por ello, en uso de las facultades delegadas por la normativa mencionada, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Concédese el subsidio solicitado por Margarita Rojas Choquetanga, DNI 
94.826.593, encuadrado dentro de los subsidios "Línea Fomento de Proyectos Socio-
culturales para la Inclusión", Disciplina "Microemprendimientos de base cultural", por la 
suma de PESOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE CON OCHENTA Y 
UN CENTAVOS ($ 23.329,81-), para ser aplicado al proyecto “ Campaña Cultural 
'Integrando al Reciclaje'". 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 
16 del anexo de la Resolución N° 1681-MCGC-16. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden de Pago, a favor del peticionante, con domicilio constituido en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de beneficiario del subsidio 
referido en el Artículo primero. 
Artículo 4º.- El beneficiario deberá comunicar fehacientemente la apertura de una 
cuenta en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la Coordinación Administrativa del 
Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, destinada a efectos de lo 
expuesto en el artículo precedente, fecho lo cual, el Gobierno de la Ciudad de 
Autónoma de Buenos Aires depositará la suma correspondiente. 
Artículo 5º.- El gasto que demande el presente será atendido con cargo a la partida 
específica del presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- El beneficiario deberá incluir en toda publicación, obra, programa, 
proyecto o actividad la leyenda "Realizado con el apoyo del Fondo Metropolitano de 
Cultura, las Artes y las Ciencias del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires" 
Artículo 7º.- Pase, para su conocimiento y demás efectos, a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, quien 
deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificar al interesado de los términos de la presente y del cumplimiento de los 
dispuesto en el Art 4° de la misma, y a las Direcciones Generales de Contaduría y de 
Tesorería. Cumplido, archívese. Petitt 
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RESOLUCIÓN N.° 11.603/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-27978526- -MGEYA-CCGSM, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-28213684- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
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RESOLUCIÓN N.° 11.604/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-28005202- -MGEYA-CCGSM, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-28213785- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
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Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.608/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-27939113- -MGEYA-CCGSM, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-28214194- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
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Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
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 Ministerio de Modernización, Innovación y

 Tecnología  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 22/MMIYTGC/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 5.666), el Decreto N° 95/GCABA/14, 
N°411/GCABA/16, la Resolución Nº 773/MMIYTGC/16, el Expediente Electrónico N° 
26962725/DGTALMMIYT/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley citada en el Visto se establecen los lineamientos que debe 
observar el Sector Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los procesos 
de compras, ventas y contrataciones de bienes y servicios, y regular las obligaciones y 
derechos que se derivan de los mismos; 
Que por la Resolución N° 773/MMIYTGC/16 se aprobaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2016-27659769-
MMIYTGC e IF-2016-27661031-MMIYTGC); 
Que dicha contratación tiene por objeto obtener un "Servicio integral de dirección, 
conservación y ambientación de inmueble, provisión de mobiliario, equipamiento y 
contenidos audiovisuales para el Planetario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
"Galileo Galilei"; 
Que ante las consultas realizadas por los proveedores mediante la plataforma Buenos 
Aires Compras (BAC) resultó conveniente emitir la Circular con consulta, 
individualizada como N° 1 mediante la cual se llevará a delante modificaciones al 
Pliego de Especificaciones Técnicas; 
Que la Resolución, antes mencionada, llamó a Licitación Pública N° 649-1537-LPU16, 
para el día 24 de Enero de 2017 a las 15:00 horas, al amparo de lo establecido en el 
artículo 44° de la Ley Nº 2.095; 
Que debido a las modificaciones realizadas en el Pliego es que se prorrogará la fecha 
de apertura de las ofertas para el día para el día 31 de Enero de 2017, a las 15:00 
horas, al amparo de lo establecido en el artículo 44° de la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado por Ley N 5.666); 
Que atento a la naturaleza del presente acto, se procedió a la conformación de una 
Comisión de Evaluación de Ofertas encargada de emitir el Dictamen de Evaluación de 
Ofertas al amparo de lo establecido en el artículo 107 de la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado Ley N° 5.666); 
Que se manifestó la necesidad de modificar a dos de sus tres integrantes, pasando a 
reemplazar al Sr. Rodríguez, Nicolás, DNI 32.064.571 y la Sra. Barbieri, Marcela 
Carmen, DNI 26.837.151 por la Sra. Etchelecu, Leontina Hebe, DNI 13.851.949 y la 
Sra. Mascarenhas, Alexia Silva, DNI 27.680.685, toda vez que ambas tienen un 
conocimiento técnico invaluable sobre el Planetario de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires "Galileo Galilei"; 
Que se ha procedido a confeccionar la respectiva circular que como anexo formaran 
parte integral de la presente. 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 411/GCABA/16, 
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EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Apruébase la Circular modificatoria N° 1 suscripta bajo PLIEG-2017-
02922769-MMIYTGC, en la Licitación Pública N° 649-1537-LPU16, para la 
contratación de un servicio integral de dirección, conservación y ambientación de 
inmueble, provisión de mobiliario, equipamiento y contenidos audiovisuales para el 
Planetario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires "Galileo Galilei". 
Artículo 2°.- Prorróguese el llámado a Licitación Pública N° 649-1537-LPU16, para el 
día 31 de Enero de 2017 a las 15:00 horas, al amparo de lo establecido en el artículo 
44° de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley N ° 5.666). 
Artículo 3°.- Modifíquese los integrantes de la Comisión de Evaluación de Ofertas de la 
presente Licitación Pública, la cual estará integrada por al Sr. Álvarez, Fernando 
Guillermo, DNI 14.407.427, la Sra. Etchelecu, Leontina Hebe, DNI 13.851.949, y la 
Sra. Mascarenhas, Alexia Silva, DNI 27.680.685. 
Artículo 4°.-Publíquese en el Boletín Oficial, en el sitio de Internet, en el portal Buenos 
Aires Compras del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(https://www.buenosairescompras.gob.ar), comuníquese 
y remítase a la Subgerencia Operativa de Compras de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal de este Ministerio, para la prosecución de su trámite. Freire 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 23/MMIYTGC/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 647/16, la Resolución Nº 17/MMIYTGC/17, los Expedientes Electrónicos 
Nros. 134816/DGCONC/14, 136255/DGCONC/14 y 51796/DGCONC/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto Nº 647/16 se delegó en el Ministro de Modernización, 
Innovación y Tecnología, la facultad para la aprobación de los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares que regirán las licitaciones públicas de los espacios de 
dominio público individualizados en el Anexo I (IF-2016-26610631-DGCONC) de dicho 
Decreto; 
Que mediante Resolución Nº 17/MMIYTGC/17 se aprobaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas que regirán el llamado a 
Licitación Pública de los inmuebles detallados en el Anexo I (IF 
1125100/DGTALMMIYT/17) de la aludida norma; 
Que se advirtieron errores materiales involuntarios en la redacción de los artículos 1º y 
4º de la citada Resolución, toda vez que se consignaron de manera errónea los 
números de los Informes Gráficos de los Anexos; 
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Que en ese sentido, el artículo 124 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1.510/97 
(texto consolidado por la Ley N° 5.666) establece que: "En cualquier momento podrán 
rectificarse los errores meramente materiales o de hecho y los aritméticos, siempre 
que la enmienda no altere la sustancia del acto o decisión"; 
Que en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo que rectifique la 
Resolución N° 17/MMIYTGC/17; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Rectifícase el artículo 1º de la Resolución N° 17/MMIYTGC/17, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: "Apruébanse los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas que regirán el procedimiento 
de Licitación Pública para el otorgamiento de la concesión para el uso y explotación de 
carácter oneroso de los inmuebles de dominio público de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, identificados en el Anexo I (IF-2017-02583245-DGTALMMIYT) y Anexo 
II (IF-2017-02583249-DGTALMMIYT), que forman parte integrante de la presente 
Resolución".  
Artículo 2°. - Rectifícase el artículo 4º de la Resolución N° 17/MMIYTGC/17, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: "Establécese el valor de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, para los inmuebles 
detallados en el artículo 1 de la presente Resolución, y fíjase como canon base a 
ofrecer, conforme se detalla en el Anexo III (IF 2017-02715408-DGTALMMIYT), según 

 las tasaciones confeccionadas por el sector pignoraticio y ventas del Banco Ciudad de 
Buenos Aires". 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Para su 
conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Administración de Bienes 
y Concesiones. Cumplido, archívese. Freire 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 51/MAYEPGC/17 
 

Buenos Aires, 16 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, los Decretos Nº 1254-GCBA/08; 127-
GCBA/14 y N° 203-GCBA/16, y el Expediente Electrónico N° 19.181.808/DGRU/16; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la Licitación Pública Nº 
1005/SIGAF/2016, para la contratación de la obra "Puesta en Valor de Fachadas 
Patrimoniales de Avenida de Mayo", al amparo de lo establecido por la Ley Nacional 
de Obras Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 1254-GCBA/08; 
Que por Resolución Nº 152-SSUEP/16, rectificada por Resolución N° 153-SSUEP/16 
(Orden N° 55) la Subsecretaria de Uso del Espacio Público aprobó los Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares, de Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares y los planos de aplicación que rigen la presente contratación y llamó a la 
citada Licitación Pública por un monto de pesos veintiocho millones quinientos sesenta 
y seis mil novecientos siete con un centavo ($ 28.566.907,01), fijándose fecha de 
apertura de sobres para el día 9 de noviembre de 2016 a las 14:00 horas; 
Que conforme se acredita con las constancias del actuado, se publicó la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en la Página de Internet del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Cartelera Oficial del 
Organismo Licitante, se comunicó a la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
CONSTRUCCIÓN, CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO, MERCADOS 
TRANSPARENTES Y U.A.P.E., de conformidad con la normativa vigente; 
Que los Pliegos de aplicación fueron publicados en la Página de Internet del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que con fecha 9 de noviembre de 2016 se llevó a cabo el acto de apertura de sobres 
conforme surge del Acta de Apertura Nº 320/2016, donde constan las ofertas 
presentadas por las firmas: ALGERI S.A. (CUIT N° 30-69933981-0) quien no cotiza, 
CUNUMI S.A. (CUIT N° 30-61574803-6) por un monto de pesos treinta y tres millones 
quinientos ocho mil novecientos ochenta y dos ($33.508.982,00) y HIT 
CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT N° 30-70960515-8) por un monto de pesos treinta y 
tres millones novecientos cuarenta y un mil seiscientos ochenta y cuatro con 91/100 ($ 
33.941.684,91); 
Que la Comisión de Evaluación de Ofertas, luego de evaluar los Informes Técnicos, el 
Informe Contable y las ofertas presentadas, aconsejó mediante Acta N° 64/2016 
adjudicar a la empresa CUNUMI S.A. (CUIT N° 30-61574803-6) por un monto de 
pesos treinta y tres millones quinientos ocho mil novecientos ochenta y dos con 
($33.508.982,00) por ajustarse a los pliegos de la licitación y ser la única oferta 
admisible; 
Que por otra parte, aconsejó en base a lo asesorado técnicamente desestimar la 
oferta de la empresa HIT CONSTRUCCIONES S.A. por no alcanzar la capacidad de 
contratación exigida para esta contratación, conforme lo establece el numeral 2.2.4 del 

 Pliego de Bases y Condiciones Particulares y en base a lo evaluado en el Informe 
Contable por no cubrir el requisito de capacidad financiera; 
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Que los términos del Acta de Asesoramiento emitido por la citada Comisión fueron 
notificados a todos los oferentes y publicados en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires, en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y en la Cartelera del Organismo licitante, sin que se formularan 
impugnaciones a la misma; 
Que la Procuración General ha tomado la debida intervención, de conformidad con la 
normativa vigente (IF-2016-27372471-PG); 
Que el gasto que genera la presente gestión se imputa con cargo a los ejercicios 
correspondientes; 
Que en este estado del trámite corresponde dictar el acto administrativo que resuelve 
en definitiva la gestión que nos ocupa. 
Por ello, y en base a las competencias establecidas en el Decreto Nº 203-GCBA/16, 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la Licitación Pública Nº 1005/SIGAF/2016, para la contratación 
de la obra "Puesta en Valor de Fachadas Patrimoniales de Avenida de Mayo", al 
amparo de lo establecido por la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el 
Decreto Nº 1254-GCBA/08. 
Artículo 2°.- Adjudícase la obra establecida en el artículo 1° de la presente a la firma 
CUNUMI S.A. (CUIT N° 30-61574803-6) por un monto de pesos treinta y tres millones 
quinientos ocho mil novecientos ochenta y dos con 00/100 ($33.508.982,00) por 
ajustarse a los pliegos de la licitación y ser la única oferta admisible. 
Artículo 3º.- Desestímase en base a lo asesorado técnicamente la oferta de la 
empresa HIT CONSTRUCCIONES S.A. por no alcanzar la capacidad de contratación 
exigida para esta contratación, conforme lo establece el numeral 2.2.4 del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y en base a lo evaluado en el Informe Contable por 
no cubrir el requisito de capacidad financiera. 
Artículo 4º.- Apruébase el Proyecto de Contrata que como anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución (IF-2016-26108427-DGTALMAEP). 
Artículo 5º.- La erogación que demanda la presente gestión se imputa a la 
correspondiente partida presupuestaria con cargo a los ejercicios correspondientes. 
Artículo 6º.- Delégase en el Director General de Regeneración Urbana la facultad de 
suscribir la Contrata, y en el Director General de Obras de Regeneración Urbana la 
suscripción de la Orden de Ejecución y la consecuente Orden de Comienzo de los 
trabajos con la empresa adjudicataria. 
Artículo 7º.- Publíquese en el Boletín Oficial, en el sitio de Internet del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Cartelera del Organismo Licitante, y para 
su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa Compras y 
Contrataciones de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, a la Dirección 
General Regeneración Urbana y comuníquese a la Dirección General Contaduría. 
Fecho, notifíquese a todos los oferentes. Macchiavelli 
 
 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 175

ANEXO

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5053&norma=303269&paginaSeparata=


 
RESOLUCIÓN N.° 52/MAYEPGC/17 
 

Buenos Aires, 16 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, los Decretos Nº 1254-GCBA/08; 127-
GCBA/14 y N° 203-GCBA/16, y el Expediente Electrónico N°18793.043/DGRU/16; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la Licitación Pública Nº 
1010/SIGAF/2016, para la contratación de la obra "Puesta en valor Av. Lope de Vega 
(entre Tinogasta y Av. Gral. Paz)", al amparo de lo establecido por la Ley Nacional de 
Obras Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 1254-GCBA/08; 
Que por Resolución Nº 146-SSUEP/16, la Subsecretaria de Uso del Espacio Público 
aprobó los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, de Especificaciones Técnicas 
Generales y Particulares y los planos de aplicación que rigen la presente contratación 
y llamó a la citada Licitación Pública por un monto de pesos veintinueve millones 
doscientos nueve mil trescientos noventa y ocho con nueve centavos ($ 
29.209.398,09), fijándose fecha de apertura de sobres para el día 9 de noviembre de 
2016 a las 12:00 horas; 
Que conforme se acredita con las constancias del actuado, se publicó la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en la Página de Internet del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Cartelera Oficial del 
Organismo Licitante, se comunicó a la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
CONSTRUCCIÓN, CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO, MERCADOS 
TRANSPARENTES Y U.A.P.E., de conformidad con la normativa vigente; 
Que los Pliegos de aplicación fueron publicados en la Página de Internet del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que con fecha 9 de noviembre de 2016 se llevó a cabo el acto de apertura de sobres 
conforme surge del Acta de Apertura Nº 319/2016, donde constan las ofertas 
presentadas por las firmas: MIAVASA S.A. (CUIT N° 30-67730386-3) por un monto de 
pesos treinta y dos millones setecientos doce mil seiscientos noventa ($ 
32.712.690,00); NAKU CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT N° 30-57529217-4) por un 
monto de pesos treinta y cuatro millones cuatrocientos noventa mil trescientos veinte 
con 80/100 ($ 34.490.320,80); CUNUMI S.A. (CUIT N° 30-61574803-6) por un monto 
de pesos treinta y tres millones novecientos cuarenta y un mil trescientos veinte ($ 
33.941.320,00) e ILUBAIRES S.A. (CUIT N° 30-69381186-0) por un monto de pesos 
treinta y cuatro millones setecientos cincuenta y tres mil ochocientos setenta y nueve 
con 56/100 ($ 34.753.879,56); 
Que la Comisión de Evaluación de Ofertas, luego de evaluar el Informe Técnico, el 
Informe Contable y su complementario, las ofertas y la documentación presentada, 
aconsejó mediante Acta N° 62/2016 adjudicar a la empresa MIAVASA S.A. por un 
monto de pesos treinta y dos millones setecientos doce mil seiscientos noventa ($ 
32.712.690,00) por ajustarse a los pliegos de la licitación y ser primera en orden de 
mérito; 
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Que los términos del Acta de Asesoramiento emitido por la citada Comisión fueron 
notificados a todos los oferentes y publicados en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires, en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y en la Cartelera del Organismo licitante, sin que se formularan 
impugnaciones a la misma; 
Que la Procuración General ha tomado la debida intervención, de conformidad con la 
normativa vigente (IF-2016-27636063-PG); 
Que el gasto que genera la presente gestión se imputa con cargo a los ejercicios 
correspondientes; 
Que en este estado del trámite corresponde dictar el acto administrativo que resuelve 
en definitiva la gestión que nos ocupa. 
Por ello, y en base a las competencias establecidas en el Decreto Nº 203-GCBA/16, 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la Licitación Pública Nº 1010/SIGAF/2016, para la contratación 
de la obra "Puesta en valor Av. Lope de Vega (entre Tinogasta y Av. Gral. Paz)", al 
amparo de lo establecido por la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el 
Decreto Nº 1254-GCBA/08. 
Artículo 2°.- Adjudícase la obra establecida en el artículo 1° de la presente a la firma 
MIAVASA S.A. por un monto de pesos treinta y dos millones setecientos doce mil 
seiscientos noventa ($ 32.712.690,00) por ajustarse a los pliegos de la licitación y ser 
primera en orden de mérito. 
Artículo 3º.- Apruébase el Proyecto de Contrata que como Anexo forma parte 
integrante de la presente (IF-2016-26013641-DGTALMAEP). 
Artículo 4º.- La erogación que demanda la presente gestión se imputa a la 
correspondiente partida presupuestaria con cargo a los ejercicios correspondientes. 
Artículo 5º.- Delégase en el Director General de Regeneración Urbana la facultad de 
suscribir la Contrata, y en el Director General de Obras de Regeneración Urbana la 
suscripción de la Orden de Ejecución y la consecuente Orden de Comienzo de los 
trabajos con la empresa adjudicataria. 
Artículo 6º.- Publíquese en el Boletín Oficial, en el sitio de Internet del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Cartelera del Organismo Licitante, y para 
su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa Compras y 
Contrataciones de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, a la Dirección 
General Regeneración Urbana y comuníquese a la Dirección General Contaduría. 
Fecho, notifíquese a todos los oferentes. Macchiavelli 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 62/MAYEPGC/17 
 

Buenos Aires, 17 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 1218, el Expediente Nº 25597277-MGEYA-DGCEM/2016, y 
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Que por el actuado citado en el Visto, tramita la denuncia realizada por el cuerpo de 
delegados de SUTECBA del Cementerio de la Chacharita contra el Sr. N.C; 
Que en fecha 28/10/2016, los delegados de SUTECBA F.R.B y O. A efectuaron una 
presentación dirigida al Sr. Eduardo Somoza en la cual denunciaron que en varias 
oportunidades han sido maltratados, discriminados y tratados de manera arbitraria, e 
incluso manifestaron que dos compañeros tuvieron que acogerse al retiro voluntario en 
razón de los acosos que sufrían diariamente; 
Que denunciaron también, por medio del abogado del gremio, que pudieron 
comprobar que Sr. N.C (a pesar de que lo negó) efectúo una denuncia ante la Policía 
Metropolitana contra el compañero L. P, y comprobaron que se trataba de una 
injusticia; 
Que en fecha 15/11/2016 los delegados realizaron una nueva presentación en la cual 
denunciaron que a partir de un episodio ocurrido el día 26/10/2016, N.C se enfureció, 
causando tal malestar en el personal que, a partir de tanta violencia manifiesta, 
concurrieron ante los delegados para buscar apoyo y consuelo ante tamaño 
hostigamiento, aclarando que los compañeros que habían sido objeto de malos tratos 
eran: C.D.L, E.R.O, M.T.I, B.E.A, C.R.D. 
Que añadieron también que discrimina a quienes trabajan en el sector operativo y que 
considera que el personal que realiza trabajos de exhumación e inhumación son de 
segunda categoría; 
Que la Dirección General de Cementerios solicitó esclarecer los hechos mediante una 
exhaustiva investigación "que produzca plena prueba de los responsables de todo tipo 
de acto o hecho administrativo que modifique, cualquiera sea su gravedad el entorno 
laboral afectando las respectivas relaciones laborales de los agentes señalados"; 
Que habiendo sido consultada la Dirección General de Sumarios de la Procuración 
General de Ciudad, la misma dictaminó conforme lo establece la Ley N° 1218, y en su 
Informe N° 01800080-DGSUM/2017 sostiene que corresponde la instrucción sumarial 
a fin de investigar los hechos denunciados, y en especial el episodio sucedido el día 
26/10/2016, "toda vez que de los elementos reunidos se observan que los episodios 
violentos del denunciado ocurrieron en mas de una oportunidad, y manifestados de 
modo agresivo"; 
Que por todo lo expuesto, corresponde ordenar la instrucción de un sumario 
administrativo, a fin de investigar los hechos, y posteriormente, determinar si 
corresponde atribuir responsabilidades. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
  

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Instrúyase sumario administrativo a los fines de investigar la denuncia 
realizada por el cuerpo de delegados de SUTECBA del Cementerio de la Chacharita 
contra el Sr. N.C. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás fines comuníquese a la Dirección General de Cementerios, a la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio 
Público, y remítase a la Dirección General de Sumarios de la Procuración General de 
la Ciudad de Buenos Aires. Macchiavelli  
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RESOLUCIÓN N.° 63/MAYEPGC/17 
 

Buenos Aires, 17 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Constitución de la Ciudad, las Leyes Nº 1854, y Nº 5.460, el Decreto N° 675-
AJG/16 y sus modificatorios, el Expediente Electrónico Nº 2017-1944290-MAYEP-
SSHU y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 27 de la Constitución de la Ciudad establece que resulta competencia 
del Gobierno desarrollar en forma indelegable una política de planeamiento y gestión 
del ambiente urbano, debiendo además, instrumentar un proceso de ordenamiento 
territorial y ambiental participativo y permanente, buscando entre varias cuestiones, 
minimizar volúmenes y peligrosidad en la generación, transporte, tratamiento, 
recuperación y disposición de residuos y educar en materia ambiental en todas las 
modalidades y niveles; 
Que la Ley N° 1.854, conocida como Ley Basura Cero, estableció un conjunto de 
pautas, principios, obligaciones y responsabilidades para la gestión integral de los 
residuos sólidos urbanos que se generen en el ámbito territorial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en forma sanitaria y ambientalmente adecuadas, a fin de 
proteger el ambiente, seres vivos y bienes; 
Que en dicho sentido se adoptó para la Ciudad el concepto de "Basura Cero", 
entendiendo por este el principio de reducción progresiva de la disposición final de los 
residuos sólidos urbanos, con plazos y metas concretas, por medio de la adopción de 
un conjunto de medidas orientadas a la reducción en la generación de residuos, la 
separación selectiva, la recuperación y el reciclado; 
Que dicho precepto normativo, establece en su artículo 49°, entre las competencias de 
la autoridad de aplicación la de "b) Formular los planes y programas referidos a la 
gestión integral de residuos sólidos urbanos privilegiando las formas de tratamiento 
que impliquen la reducción, reciclado y reutilización de los mismos", como así también 
"c) Promover el cambio cultural instando a los generadores a modificar su accionar en 
la materia";  
Que por su parte, la Ley N° 5.460, establece entre los objetivos del Ministerio de 
Ambiente y Espacio Público los de regular y controlar los servicios de higiene urbana y 
el tratamiento, recuperación y disposición de los residuos; planificar, controlar, 
fiscalizar e instrumentar las políticas destinadas a mejorar la calidad ambiental, visual 
y sonora; promover políticas de educación ambiental en todas las modalidades y 
niveles, y actuar como autoridad de aplicación en las leyes relacionadas con la materia 
ambiental; 
Que en cumplimiento de sus responsabilidades, este Ministerio genera e implementa 
continuamente medidas tendientes a mejorar la gestión de los residuos sólidos 
urbanos, en el caso, el fomento y la educación respecto de la separación en origen, 
con miras a cumplimentar con los principios esenciales establecidos en la normativa 
como ser la disminución progresiva de los residuos que se generan día a día; 
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Que la Subsecretaría de Higiene Urbana, en el marco de las misiones y funciones 
conferidas por del Decreto N° 675-AJG/16 y sus modificatorios, posee, entre otras, la 
potestad para intervenir en la implementación y velar por el cumplimiento de los 
objetivos y pautas establecidas en la Ley Basura Cero, y de implementar programas y 
proyectos relacionados con la recuperación, reutilización, reciclado, tratamiento y 
disposición final de los residuos sólidos urbanos; 
Que actualmente, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su calidad de Capital 
Federal, alberga numerosos edificios públicos y oficinas privadas, en los cuales se 
genera diariamente una gran cantidad de residuos; 
Que atento dicha situación, se torna importante promover la reducción, reutilización y 
reciclaje de residuos en los mencionados edificios, incentivando la separación en 
origen y la correcta clasificación de los mismos; 
Que con el objetivo principal de promover las buenas prácticas en relación a la gestión 
de residuos en el ámbito laboral, resulta pertinente el desarrollo del Programa "Sello 
de Gestión Integral de Residuos de Oficina (GIRO)", un mecanismo que busca 
capacitar, acompañar, regularizar y reconocer a aquellas oficinas que logren prácticas 
destacadas en gestión de residuos; 
Que este Ministerio considera oportuno proceder a la creación del Programa "Sello de 
Gestión Integral de Residuos de Oficina (GIRO)", estableciendo como autoridad de 
aplicación del mismo a la Subsecretaria de Higiene Urbana.  
Por ello, en uso de la atribuciones que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Créase en el ámbito de la Subsecretaría de Higiene Urbana de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y/o el organismo que en el futuro la reemplace, el 
"Programa Sello de Gestión Integral de Residuos de Oficina (GIRO)" con los objetivos 
y alcances establecidos en el Anexo I (IF-2017-2682675-SSHU), que forma parte 
integrante de la presente resolución. 
Artículo 2°.- Encomiéndese a la Subsecretaria de Higiene Urbana a dictar las normas 
necesarias para la implementación del Programa aprobado en el artículo 1º de la 
presente.  
Artículo 3º.-  Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Subsecretaria de Higiene Urbana, a 
la Agencia de Protección Ambiental y a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal de este Ministerio. Cumplido, archívese. Macchiavelli 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11/SSUEP/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, los Decretos N° 1254-GCBA/08, Nº 
127/GCBA/2014, N° 203/GCBA/2016, el Expediente Electrónico N° 
24141453/DGRU/2016; y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la Licitación Pública Nº 
42/SIGAF/2017, para la contratación de la obra "PUESTA EN VALOR FACHADAS EN 
LA BOCA", al amparo de lo establecido por la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 
13.064 y el Decreto Nº 1254-GCBA/08; 
Que la presente Licitación tiene por propósito revalorizar obras arquitectónicas 
poniendo en valor sus cualidades estilísticas como así también enfatizar su valor de 
conjunto mediante acciones de limpieza y consolidación, retirando todo elemento que 
disminuya los aspectos estéticos del edificio, en algunos casos recuperar la morfología 
original de las plantas bajas, y en otros casos el ordenamiento de las plantas bajas y 
comerciales, y por último exaltar a través de la iluminación las fachadas sus elementos 
arquitectónicos más característicos y singulares; 
Que el programa tiene por objeto revalorizar la imagen del espacio público y las obras 
de valor patrimonial que enriquecen culturalmente a la ciudad y le brindan un carácter 
particular y representativo a nivel nacional e internacional. Complementando así otro 
proyecto en acción sobre el mismo sector; 
Que en consecuencia, se realizará una puesta en valor de fachadas protegidas dentro 
del Entorno Urbano La Boca, complementando acciones sobre el espacio público y su 
paisaje, trabajando sobre edificios catalogados en proximidad de la calle Caminito, Av. 
Pedro de Mendoza, Garibaldi y del Valle Iberlucea, destacando sus cualidades propias 
e iluminando elementos destacados de los mismos; 
Que, a los fines propuestos, corresponde adoptar las acciones pertinentes para la 
realización de la contratación de la obra de referencia; 
Que el plazo de ejecución de la Obra es de cuatro (4) meses, contados a partir de la 
firma del Acta de Inicio; 
Que el presupuesto oficial actualizado de la referida obra asciende a la suma total de 
PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CUARENTA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 8.984.140,92.-); 
Que obra en las actuaciones la afectación presupuestaria correspondiente; 
Que mediante el Decreto Nº 1254/GCBA/08, se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para Obras Mayores; 
Que, la Dirección General Regeneración Urbana de esta Subsecretaría, confeccionó el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Pliegos de Especificaciones Técnicas 
Generales y Particulares, los planos, la estructura de ponderación de insumos y la 
planilla de cómputo y presupuesto; 
Que oportunamente se dio la intervención ordenada por el art. 8 del Decreto N° 
127/GCABA/2014; 
 Que en consecuencia, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y los de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, que regirán 
la presente contratación y disponer el pertinente llamado para la Licitación Pública N° 
42/SIGAF/2017 referente a la obra que nos ocupa; 
Que, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Nacional N° 13.064, la presente 
Licitación deberá anunciarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 5° del Decreto N° 203-
GCBA/2016 y en el sitio de internet de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Por ello, en un todo de acuerdo a lo previsto en la Ley Nacional de Obras Públicas N° 
13.064 y en virtud de las facultades conferidas por el Anexo I del Decreto N° 203-
GCBA/16, 
 

LA SUBSECRETARIA DE USO DEL ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 
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Artículo 1º.- Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-

NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 8.984.140,92.-); 



2016-24321381-DGRU) y de Especificaciones Técnicas Generales (PLIEG-2016-
24321653-DGRU) y Particulares (PLIEG-2016-24321802-DGRU) y los planos de 
aplicación (PLANO-2016-24322907-DGRU) para la Obra "PUESTA EN VALOR 
FACHADAS EN LA BOCA", cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA CON 
NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 8.984.140,92.-); 
Artículo 2º.- Llámase a Licitación Pública Nº 42/SIGAF/2017 para el día 02 de febrero 
de 2017 a las 16 hs., en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio, sito en la Av. 
Martin García 346, 3º piso, al amparo de lo establecido en la Ley Nacional de Obras 
Públicas N° 13.064. 
Artículo 3º.- Fíjase como fecha de visita de obra el día 26 de enero de 2017. 
Artículo 4°.- Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires de conformidad con lo establecido en el Anexo IV del Decreto 203-
GCBA/16, con 5 (cinco) días de anticipación. 
Artículo 5°.- La presentación de ofertas se realizará en la Gerencia Operativa Compras 
y Contrataciones de este Ministerio hasta las 15 horas del día 02 de febrero de 2017. 
Artículo 6º.- Establécese que los Pliegos de Bases y Condiciones aprobados por el 
artículo 1° de la presente, serán gratuitos y podrán ser consultados en el sitio de 
internet, http://www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta/ y retirados 
en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, Av. Martin García 
346, 3º piso. 
Artículo 7º.- Facúltase a la Dirección General de Regeneración Urbana a emitir las 
Circulares Con y Sin Consulta técnicas que resulten necesarias en este procedimiento, 
así como toda otra documentación tendiente a lograr la adjudicación de la presente 
obra, y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal a emitir las Circulares 
Con y Sin Consulta de carácter no técnico. 
Artículo 8º.- Remítanse las invitaciones y publíquese la presente convocatoria en la 
Cartelera Oficial de la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones y en el sitio de 
internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
http://www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta/. 

 Artículo 9°.- Las erogaciones a que dé lugar la obra que se licita, serán imputadas a 
las partidas presupuestarias correspondientes. 
Artículo 10º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Remítase a la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio para la 
prosecución del trámite licitatorio y comuníquese a la Dirección General de 
Regeneración Urbana. Muzzio 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 12/SSUEP/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
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la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, los Decretos N° 1254-GCBA/08, Nº 
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127/GCBA/2014, N° 203/GCBA/2016, el Expediente Electrónico N° 
20.872.587/DGRU/2016; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la Licitación Pública Nº 
41/SIGAF/2017, para la contratación de la obra "Avenida Gaona", al amparo de lo 
establecido por la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 1254-
GCBA/08; 
Que la intervención proyectada corresponde a la puesta en valor y regeneración 
urbana del centro comercial al aire libre de la Avenida Gaona entre las calles Donato 
Alvarez y Bufano incluyendo el perímetro de la plaza comprendida entre las calles 
Gavilán, Luis Viale, Caracas y Av. Gaona; 
Que se realizará la renovación del solado, se completará el arbolado de alineación, se 
actualizarán a led los artefactos existentes y se incorporarán luminarias peatonales 
para reforzar la iluminación de la avenida. Asimismo, se incorporará equipamiento 
urbano para incentivar el uso y goce del espacio urbano;  
Que, a los fines propuestos, corresponde adoptar las acciones pertinentes para la 
realización de la contratación de la obra de referencia; 
Que el plazo de ejecución de la Obra es de siete (7) meses, contados a partir de la 
suscripción del Acta de Inicio; 
Que el presupuesto oficial actualizado de la referida Obra asciende a la suma total de 
pesos treinta y siete millones doscientos noventa y nueve mil seiscientos ocho con 
cincuenta centavos ($ 37.299.608,50.-); 
Que obra en las actuaciones la afectación presupuestaria correspondiente; 
Que mediante el Decreto Nº 1254/GCBA/08, se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para Obras Mayores; 
Que la Dirección General de Regeneración Urbana de esta Subsecretaría, confeccionó 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Pliegos de Especificaciones 
Técnicas Generales y Particulares, los planos, la estructura de ponderación de 
insumos y la planilla de cómputo y presupuesto; 
Que oportunamente se dio la intervención ordenada por el art. 8º del Decreto Nº 
127/GCBA/2014; 
Que en consecuencia, corresponde aprobar el Pliego de Condiciones Particulares y 
los de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, que regirán la presente 
contratación y disponer el pertinente llamado para la Licitación Pública N° 
41/SIGAF/2017 referente a la obra que nos ocupa; 
Que ha tomado intervención la Procuración General de la Ciudad atento las 
atribuciones conferidas por la Ley N° 1.218 (texto consolidado por Ley N° 5.666); 
Que, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Nacional N° 13.064, la presente 
Licitación deberá anunciarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; 

 Que asimismo, y de acuerdo a lo previsto en el artículo 5º del Decreto Nº 203-GCBA-
2016, deberá anunciarse en el sitio de internet de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 
Por ello, en un todo de acuerdo a lo previsto en la Ley Nacional de Obras Públicas N° 
13.064 y en virtud de las facultades conferidas por el Anexo I del Decreto N° 203-
GCBA/16,  
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Artículo 1º.- Apruébense los Pliegos de Condiciones Particulares (PLIEG-2016-
22636072-DGRU) y de Especificaciones Técnicas Generales (PLIEG-2016-20873568-
DGRU) y Particulares (PLIEG-2016-20873654-DGRU) y los planos de aplicación para 
la Obra "Avenida Gaona" (PLANO-2016-20874900-DGRU, PLANO-2016-20874836-
DGRU, PLANO-2016-20874778-DGRU, PLANO-2016-20874717-DGRU, PLANO-
2016-20874683-DGRU, PLANO-2016-20874578-DGRU, PLANO-2016-20874524-
DGRU), cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de pesos treinta y siete millones 
doscientos noventa y nueve mil seiscientos ocho con cincuenta centavos ($ 
37.299.608,50.-). 
Artículo 2º.- Llámese a Licitación Pública Nº 41/SIGAF/2017 para el día 9 de febrero 
de 2017 a las 16 hs., en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio, sito en la Av. 
Martin García 346, 3º piso, al amparo de lo establecido en la Ley Nacional de Obras 
Públicas N° 13.064. 
Artículo 3º.- Fíjase como fecha de visita de obra el día 2 de febrero de 2017. 
Artículo 4°.- Publíquese por 10 (diez) días en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires con 15 (quince) días de anticipación de conformidad con lo 
establecido en el Anexo IV del Decreto 203-GCBA/16. 
Artículo 5º.- Remítanse las invitaciones y publíquese la presente convocatoria en la 
Cartelera Oficial de la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones y en el sitio de 
internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
http://www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta/ 
Artículo 6°.-. La presentación de ofertas se realizará en la Gerencia Operativa 
Compras y Contrataciones de este Ministerio hasta las 15 horas del día 9 de febrero 
de 2017. 
Artículo 7º.- Establécese que los Pliegos de Bases y Condiciones aprobados por el 
artículo 1° de la presente, serán gratuitos y podrán ser consultados en el sitio de 
internet, http://www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta/ y retirados 
en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, Av. Martin García 
346, 3º piso. 
Artículo 8º.- Facúltase a la Dirección General de Regeneración Urbana a emitir las 
Circulares Con y Sin Consulta técnicas que resulten necesarias en este procedimiento, 
así como toda otra documentación tendiente a lograr la adjudicación de la presente 
obra, y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal a emitir las Circulares 
Con y Sin Consulta de carácter no técnico. 
Artículo 9°.- Las erogaciones a que dé lugar la obra que se licita, serán imputadas a 
las partidas presupuestarias correspondientes. 

 Artículo 10º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Remítase a la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio para la 
prosecución del trámite licitatorio y comuníquese a la Dirección General de 
Regeneración Urbana. Muzzio 
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RESOLUCIÓN N.° 13/SSUEP/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, los Decretos N° 1254-GCBA/08, Nº 
127/GCBA/2014, N° 203/GCBA/2016, el Expediente Electrónico N° 
26.044.102/DGRU/2016; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la Licitación Pública Nº 
43/SIGAF/2017, para la contratación de la obra "Puesta en valor Recova de Av. 
Leandro N. Alem y Av. Paseo Colón", al amparo de lo establecido por la Ley Nacional 
de Obras Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 1254-GCBA/08; 
Que la intervención proyectada en la Recova de las Av. Leandro N. Alem y Av. Paseo 
Colón entre Tres Sargentos y Av. Independencia, maneja principalmente el criterio de 
conservación, ejecutando básicamente tareas de limpieza y protección, conjuntamente 
con obras de iluminación que jerarquicen el recorrido a través de la Recova y los 
elementos significativos de cada fachada; 
Que el objetivo de la intervención es ejecutar la conservación de la línea de 
basamento de los edificios correspondientes a la Recova que forma parte del Entorno 
Urbano de la Av. Leandro N. Alem y la Av. Paseo Colón; 
Que las intervenciones deberán seguir el concepto de mínima intervención y 
conservación de la mayor autenticidad posible; 
Que, a los fines propuestos, corresponde adoptar las acciones pertinentes para la 
realización de la contratación de la obra de referencia; 
Que el plazo de ejecución de la Obra es de seis (6) meses, contados a partir de la 
Orden de Comienzo; 
Que el presupuesto oficial actualizado de la referida obra asciende a la suma total de 
pesos cuarenta y nueve millones setecientos doce mil doscientos cincuenta y uno con 
veinte centavos ($49.712.251,20.-); 
Que obra en las actuaciones la afectación presupuestaria correspondiente; 
Que mediante el Decreto Nº 1.254/GCBA/08, se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para Obras Mayores; 
Que, la Dirección General de Regeneración Urbana de esta Subsecretaría, 
confeccionó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Pliegos de 
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, los planos, la estructura de 
ponderación de insumos y la planilla de cómputo y presupuesto; 
Que oportunamente se dio la intervención ordenada por el art. 8º del Decreto Nº 
127/GCBA/2014; 
Que en consecuencia, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y los de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, que regirán 
la presente contratación y disponer el pertinente llamado para la Licitación Pública N° 
43/SIGAF/2017 referente a la obra que nos ocupa; 

 Que ha tomado intervención la Procuración General de la Ciudad atento las 
atribuciones conferidas por la Ley Nº 1.218 (texto consolidado por Ley N° 5.666), 
receptándose las observaciones formuladas; 
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Que, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Nacional N° 13.064, la presente 
Licitación deberá anunciarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que asimismo deberá anunciarse en el sitio de internet de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en virtud de lo establecido en el artículo 5 ° del Decreto N° 203-
GCBA/16. 
Por ello, en un todo de acuerdo a lo previsto en la Ley Nacional de Obras Públicas N° 
13.064 y en virtud de las facultades conferidas por el Anexo I del Decreto N° 203-
GCBA/16, 
 

LA SUBSECRETARIA DE USO DEL ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-
2017-00409092-DGORU) y de Especificaciones Técnicas Generales (PLIEG-2016-
26041924-DGRU) y Particulares (PLIEG-2016-26042007-DGRU) y el plano de 
aplicación (PLANO-2016-26043891-DGRU) para la Obra "Puesta en valor Recova de 
Av. Leandro N. Alem y Av. Paseo Colón", cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de pesos cuarenta y nueve millones setecientos doce mil doscientos cincuenta y uno 
con veinte centavos ($ 49.712.251,20.-). 
Artículo 2º.- Llámese a Licitación Pública Nº 43/SIGAF/2017 para el día 9 de febrero 
de 2017 a las 12 hs., en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio, sito en la Av. 
Martin García 346, 3º piso, al amparo de lo establecido en la Ley Nacional de Obras 
Públicas N° 13.064. 
Artículo 3º.- Fijase como fecha de visita de obra el día 2 de febrero de 2017. 
Artículo 4°.- Publíquese por 10 (diez) días en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires con 15 (quince) días de anticipación de conformidad con lo 
establecido en el Anexo IV del Decreto 203-GCBA/16. 
Artículo 5º.- Remítanse las invitaciones y publíquese la presente convocatoria en la 
Cartelera Oficial de la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones y en el sitio de 
internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
http://www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta/ 
Artículo 6°.-. La presentación de ofertas se realizará en la Gerencia Operativa 
Compras y Contrataciones de este Ministerio hasta las 11 horas del día 9 de febrero 
de 2017. 
Artículo 7º.- Establécese que los Pliegos de Bases y Condiciones aprobados por el 
artículo 1° de la presente, serán gratuitos y podrán ser consultados en el sitio de 
internet, http://www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta/ y retirados 
en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, Av. Martin García 
346, 3º piso. 
Artículo 8º.- Facúltase a la Dirección General Regeneración Urbana a emitir las 
Circulares Con y Sin Consulta técnicas que resulten necesarias en este procedimiento, 
así como toda otra documentación tendiente a lograr la adjudicación de la presente 

 obra, y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal a emitir las Circulares 
Con y Sin Consulta de carácter no técnico. 
Artículo 9°.- Las erogaciones a que dé lugar la obra que se licita, serán imputadas a 
las partidas presupuestarias correspondientes. 
Artículo 10º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Remítase a la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio para la 
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RESOLUCIÓN N.° 14/SSUEP/17 
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2017 
 
VISTO: 
la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, los Decretos N° 1254-GCBA/08, Nº 
127/GCBA/2014, N° 203/GCBA/2016, el Expediente Electrónico N° 
26913833/DGRU/2016; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la Licitación Pública Nº 
40/SIGAF/2017, para la contratación de la obra "Puesta en valor Av. Varela tramo Eva 
Perón - Primera Junta", al amparo de lo establecido por la Ley Nacional de Obras 
Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 1254-GCBA/08; 
Que la intervención proyectada corresponde a la puesta en valor de la Avenida Varela 
en el tramo comprendido entre la Av. Eva Perón y Calle Primera Junta; 
Que los trabajos están orientados a la mejora del espacio público y puesta en valor del 
sector, y la recuperación y puesta en valor del Sector bajo autopista 25 de Mayo en su 
intersección con la Av. Varela; 
Que en los sectores mencionados, se realizará el recambio de todas las veredas, la 
renovación de la iluminación a nivel peatonal, nuevo arbolado, nuevas rampas de 
accesibilidad, nuevo equipamiento urbano e intervenciones artísticas en la zona del 
bajo autopista; 
Que, a los fines propuestos, corresponde adoptar las acciones pertinentes para la 
realización de la contratación de la obra de referencia; 
Que el plazo de ejecución de la Obra es de cinco (5) meses, contados a partir de la 
suscripción del Acta de Inicio; 
Que el presupuesto oficial actualizado de la referida obra asciende a la suma total de 
PESOS DOCE MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS TRES CON SESENTA 
CENTAVOS ($ 12.012.803,60.-). 
Que obra en las actuaciones la afectación presupuestaria correspondiente; 
Que mediante el Decreto Nº 1254/GCBA/08, se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para Obras Mayores; 
Que, la Dirección General Regeneración Urbana de esta Subsecretaría, confeccionó el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Pliegos de Especificaciones Técnicas 
Generales y Particulares, los planos, la estructura de ponderación de insumos y la 
planilla de cómputo y presupuesto; 
Que oportunamente se dio la intervención ordenada por el art. 8º del Decreto Nº 
127/GCBA/2014; 
Que en consecuencia, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y los de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, que regirán 
la presente contratación y disponer el pertinente llamado para la Licitación Pública N° 
40/SIGAF/2017 referente a la obra que nos ocupa; 
Que, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Nacional N° 13.064, la presente 
Licitación deberá anunciarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; 
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prosecución del trámite licitatorio y comuníquese a la Dirección General de 
Regeneración Urbana. Muzzio 
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Que asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 5° del Decreto N° 203-
GCBA/2016 y en el sitio de internet de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, en un todo de acuerdo a lo previsto en la Ley Nacional de Obras Públicas N° 
13.064 y en virtud de las facultades conferidas por el Anexo I del Decreto N° 203-
GCBA/16, 
 

LA SUBSECRETARIA DE USO DEL ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-
2016-26941725-DGRU) y de Especificaciones Técnicas Generales (PLIEG-2016-
26942010-DGRU) y Particulares (PLIEG-2016-26942306-DGRU) y los planos de 
aplicación (PLANO-2016-26942614-DGRU) para la Obra "Puesta en valor Av. Varela 
tramo Eva Perón - Primera Junta", cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 
PESOS DOCE MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS TRES CON SESENTA 
CENTAVOS ($ 12.012.803,60.-). 
Artículo 2º.- Llámase a Licitación Pública Nº 40/SIGAF/2017 para el día 03 de febrero 
de 2017 a las 12 hs., en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio, sito en la Av. 
Martin García 346, 3º piso, al amparo de lo establecido en la Ley Nacional de Obras 
Públicas N° 13.064. 
Artículo 3º.- Fíjase como fecha de visita de obra el día 27 de enero de 2017. 
Artículo 4°.- Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires de conformidad con lo establecido en el Anexo IV del Decreto 203-
GCBA/16 con 5 (cinco) de anticipación. 
Artículo 5°.-. La presentación de ofertas se realizará en la Gerencia Operativa 
Compras y Contrataciones de este Ministerio hasta las 11 horas del día 03 de febrero 
de 2017. 
Artículo 6º.- Establécese que los Pliegos de Bases y Condiciones aprobados por el 
artículo 1° de la presente, serán gratuitos y podrán ser consultados en el sitio de 
internet, http://www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta/ y retirados 
en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, Av. Martin García 
346, 3º piso. 
Artículo 7º.- Facúltase a la Dirección General de Regeneración Urbana a emitir las 
Circulares Con y Sin Consulta técnicas que resulten necesarias en este procedimiento, 
así como toda otra documentación tendiente a lograr la adjudicación de la presente 
obra, y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal a emitir las Circulares 
Con y Sin Consulta de carácter no técnico. 
Artículo 8º.- Remítanse las invitaciones y publíquese la presente convocatoria en la 
Cartelera Oficial de la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones y en el sitio de 
internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
http://www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta/. 
Artículo 9°.- Las erogaciones a que dé lugar la obra que se licita, serán imputadas a 
las partidas presupuestarias correspondientes. 
Artículo 10º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Remítase a la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio para la 

 prosecución del trámite licitatorio y comuníquese a la Dirección General de 
Regeneración Urbana. Muzzio 
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RESOLUCIÓN N.° 15/SSUEP/17 
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2017 
 
VISTO: 
la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, los Decretos N° 1254-GCBA/08, Nº 
127/GCBA/2014, N° 203/GCBA/2016, el Expediente Electrónico N° 
24264723/DGRU/2016; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la Licitación Pública Nº 
38/SIGAF/2017, para la contratación de la obra "PUESTA EN VALOR CALLE 
CUENCA", al amparo de lo establecido por la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 
13.064 y el Decreto Nº 1254-GCBA/08; 
Que la intervención proyectada corresponde a la puesta en valor y regeneración 
urbana del centro comercial a cielo abierto de la calle Cuenca entre la avenida 
Francisco Beiró y Pedro Lozano, donde se encuentra ubicada la estación Villa del 
Parque del FC. San Martin; 
Que se realizará la renovación del solado incluyendo el soterrado del cableado aéreo, 
se completará el arbolado de alineación, se reemplazará el actual sistema de 
alumbrado por luminarias LED en columnas viales y peatonales; 
Que la intervención incluye asimismo, la incorporación de equipamiento urbano para 
incentivar el uso, goce y tránsito seguro peatonal dentro del espacio urbano; 
Que, a los fines propuestos, corresponde adoptar las acciones pertinentes para la 
realización de la contratación de la obra de referencia; 
Que el plazo de ejecución de la Obra es de ciento veinte (120) días corridos, contados 
a partir de la suscripción del Acta de Inicio; 
Que el presupuesto oficial actualizado de la referida obra asciende a la suma total 
PESOS CATORCE MILLONES CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
TRES ($ 14.105.933.-). 
Que obra en las actuaciones la afectación presupuestaria correspondiente; 
Que mediante el Decreto Nº 1254/GCBA/08, se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para Obras Mayores; 
Que, la Dirección General Regeneración Urbana de esta Subsecretaría, confeccionó el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Pliegos de Especificaciones Técnicas 
Generales y Particulares, los planos, la estructura de ponderación de insumos y la 
planilla de cómputo y presupuesto; 
Que oportunamente se dio la intervención ordenada por el art. 8 del Decreto N° 
127/GCABA/2014; 
Que en consecuencia, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y los de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, que regirán 
la presente contratación y disponer el pertinente llamado para la Licitación Pública N° 
38/SIGAF/2017 referente a la obra que nos ocupa; 
Que, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Nacional N° 13.064, la presente 
Licitación deberá anunciarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; 
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Que asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 5° del Decreto N° 203-
GCBA/2016 y en el sitio de internet de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, en un todo de acuerdo a lo previsto en la Ley Nacional de Obras Públicas N° 
13.064 y en virtud de las facultades conferidas por el Anexo I del Decreto N° 203-
GCBA/16, 
 

LA SUBSECRETARIA DE USO DEL ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-
2016-24273225-DGRU) y de Especificaciones Técnicas Generales (PLIEG-2016-
24274114-DGRU) y Particulares (PLIEG-2016-24274748-DGRU) y los planos de 
aplicación (PLANO-2016-24275646-DGRU, PLANO-2016-24275889-DGRU, PLANO-
2016-24276057-DGRU, PLANO-2016-24276292-DGRU, PLANO-2016-24276510-
DGRU, PLANO-2016-24276792-DGRU) para la Obra "PUESTA EN VALOR CALLE 
CUENCA", cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS CATORCE 
MILLONES CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES ($ 14.105.933.-). 
Artículo 2º.- Llámase a Licitación Pública Nº 38/SIGAF/2017 para el día 03 de febrero 
de 2017 a las 14 hs., en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio, sito en la Av. 
Martin García 346, 3º piso, al amparo de lo establecido en la Ley Nacional de Obras 
Públicas N° 13.064. 
Artículo 3º.- Fíjase como fecha de visita de obra el día 27 de Enero de 2017. 
Artículo 4°.- Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires con 5 (cinco) días de anticipación de conformidad con lo establecido 
en el Anexo IV del Decreto 203-GCBA/16. 
Artículo 5°.-. La presentación de ofertas se realizará en la Gerencia Operativa 
Compras y Contrataciones de este Ministerio hasta las13 horas del día 03 de febrero 
de 2017. 
Artículo 6º.- Establécese que los Pliegos de Bases y Condiciones aprobados por el 
artículo 1° de la presente, serán gratuitos y podrán ser consultados en el sitio de 
internet, http://www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta/ y retirados 
en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, Av. Martin García 
346, 3º piso. 
Artículo 7º.- Facúltase a la Dirección General de Regeneración Urbana a emitir las 
Circulares Con y Sin Consulta técnicas que resulten necesarias en este procedimiento, 
así como toda otra documentación tendiente a lograr la adjudicación de la presente 
obra, y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal a emitir las Circulares 
Con y Sin Consulta de carácter no técnico. 
Artículo 8º.- Remítanse las invitaciones y publíquese la presente convocatoria en la 
Cartelera Oficial de la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones y en el sitio de 
internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
http://www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta/ 
Artículo 9°.- Las erogaciones a que dé lugar la obra que se licita, serán imputadas a 
las partidas presupuestarias correspondientes. 
Artículo 10º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Remítase a la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la 
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ANEXO

Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio para la 
prosecución del trámite licitatorio y comuníquese a la Dirección General de 
Regeneración Urbana. Muzzio 

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5053&norma=303533&paginaSeparata=


 
 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 39/AGIP/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 27.035.542/AGIP/16, el Decreto Nº 1.550/GCABA/08, la Ley Nº 471 
(texto consolidado Ley Nº 5.666), y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente Nº 27.035.542/AGIP/16 tramita la solicitud de licencia 
extraordinaria sin goce de haberes, por razones de índole familiar, requerida por la 
agente Silvana Judit Salmón, FC.N° 419.099, DNI Nº 27.603.834, quien revista en el 
Departamento B de la Dirección Fiscalización 1, perteneciente a la Subdirección 
General de Fiscalización de la Dirección General de Rentas de la Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos; 
Que la licencia solicitada no encuadra en ninguna de las previstas por el régimen 
vigente de la Ley N° 471 (texto consolidado según Ley Nº 5.666); 
Que el beneficio peticionado se encuentra previsto en el Decreto Nº 1.550/GCABA/08; 
Que analizada la solicitud se estima procedente dictar el acto administrativo dando 
lugar a lo peticionado. 
Por ello, y en uso de las facultades, 
 

EL ADMINISTRADOR GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Otórgase la licencia extraordinaria sin goce de haberes requerida por la 
agente Silvana Judit Salmón, FC N° 419.099, DNI Nº 27.603.834, quien revista en el 
Departamento B de la Dirección Fiscalización 1, perteneciente a la Subdirección 
General de Fiscalización de la Dirección General de Rentas de la Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos, a partir del 01/02/2017 y por el término de un (1) 
año. 
Artículo 2°.- Déjase constancia en los términos del Art. 5º del Decreto Nº 
1.550/GCABA/08 que el otorgamiento de la presente licencia no altera el normal 
desarrollo de las tareas de la precitada Dirección. 
Artículo 3°.- Regístrese, y para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a la 
Dirección General Administración y Liquidación de Haberes del Ministerio de 
Hacienda, y al Departamento Recursos Humanos de la Dirección Gestión Operativa y 
de Personal dependiente de la Subdirección General Técnica Administrativa y de 
Gestión Operativa de la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos, 
debiendo este último practicar fehaciente notificación de la presente a la agente 
precitada.  
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Cumplido, archívese. Ballotta 
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 Agencia Gubernamental de Control  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 13/AGC/17 
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2624 (texto consolidado por Ley N° 5454), las Resoluciones Nros. 66-
AGC/13 y modificatorias, 47-AGC/14 y 7-AGC/16 y el Expediente Electrónico N° 
02452934- -MGEYA-AGC-2017 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley 2.624 se creó la Agencia Gubernamental de Control como ente 
autárquico en el ámbito del Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que la Resolución Nº 66-AGC/13 y modificatorias estableció la estructura orgánico 
funcional de esta Agencia Gubernamental de Control, de acuerdo con las previsiones 
legales de la Ley Nº 2.624; 
Que mediante la Resolución N° 47-AGC/14 se designó a la Sra. Leonora Alejandra 
Carnazzoli (CUIT 27-25960592-5) a cargo de la Unidad de Auditoría Interna de este 
organismo, siendo ratificada su designación mediante la Resolución N° 7-AGC/16; 
Que en atención a que la Sra. Leonora Alejandra Carnazzoli se ausentará durante el 
período comprendido entre el 16 de enero y el 10 de febrero de 2017, ambos inclusive, 
a efectos de mantener el normal funcionamiento del area resulta necesario 
encomendar la firma de la Unidad de Auditoría Interna a la Sra. Carolina María Eva 
Zalazar, a cargo de la Gerencia Operativa Técnico Operativa dependiente de esa 
Unidad;  
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica de esta Agencia Gubernamental de Control ha tomado la intervención de su 
competencia. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 11 inciso e) de la Ley Nº 
2.624, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Encomiéndase la firma de la Unidad de Auditoria Interna de esta Agencia 
Gubernamental de Control a la Sra. Carolina María Eva Zalazar (CUIL 27-25940226-9) 
a cargo de la Gerencia Operativa Técnico Operativa dependiente de esa Unidad, 
durante el período comprendido entre el 16 de enero y el 10 de febrero de 2017, 
ambos inclusive. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a todas las Direcciones 
Generales y Unidades de esta Agencia. Cumplido, archívese. Pedace 
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RESOLUCIÓN N.° 14/AGC/17 
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes Nº 471 (texto consolidado por Ley N° 5454) y N° 2624 (texto consolidado 
por Ley N° 5454), el Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por la Resolución Nº 
2778-MHGC/10, el Expediente Electrónico Nº26542064- -MGEYA-AGC- 16 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley Nº 2.624 se creó la Agencia Gubernamental de Control, entidad 
autárquica en el ámbito del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, y se determinó su organización y competencia; 
Que a través del Expediente Electrónico citado en el Visto tramita la solicitud de 
extensión de licencia por maternidad requerida por la Sra. María Luz Gaillard (CUIL 
27-30393769-8), durante el período comprendido entre el 10 de diciembre de 2016 y el 
10 de febrero de 2017; 
Que la Unidad de Coordinación Administrativa de este organismo solicitó se otorgue la 
extensión de la licencia requerida, informando que la mencionada agente reviste bajo 
la modalidad de planta permanente, partida presupuestaria Nº 26540000 en la 
Gerencia Operativa de Capacitación dependiente de esa Unidad;  
Que lo peticionado se halla previsto en el artículo 23 de la Ley N° 471 y en el artículo 
69 del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Resolución Nº 2778-MHGC/10, los 
que establecen que "[...] Vencido el lapso previsto para el período de postparto, la 
trabajadora podrá optar por extender su licencia hasta ciento veinte (120) días corridos 
más, sin percepción de haberes"; 
Que atento lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo que otorgue la 
extensión de la licencia por maternidad solicitada; 
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica de esta Agencia Gubernamental de Control ha tomado la intervención de su 
competencia. 
Por ello, en virtud de las facultades atribuidas por los artículos 6 inciso e) y 11 inciso e) 
de la Ley Nº 2624, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Otórgase la extensión de la licencia por maternidad sin goce de haberes 
solicitada por la agente María Luz Gaillard (CUIL 27-30393769-8), por el período 
comprendido entre el 10 de diciembre de 2016 y el 10 de febrero de 2017. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese electrónicamente a la Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos 
del Ministerio de Hacienda, y pase a la Gerencia Operativa de Recursos Humanos 
dependiente de la Unidad de Coordinación Administrativa de esta Agencia 

 Gubernamental de Control a fin de notificar a la interesada. Cumplido, archívese. 
Pedace 
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 Ministerio de Hacienda - Ministerio de Salud  

 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 104/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el Expediente Electrónico N° 10479323/2016 (DGAYDRH), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Centro de Salud “Cecilia Grierson“, del 
Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 89/CSGC/2016 modificada por 
Disposición N° 395/CSGC/2016, designó con carácter interino, a la Lic. Valeria Andrea 
Villarreal, D.N.I. 21.478.687, CUIL. 27-21478687-2, legajo personal 342.449, como 
Obstétrica de Guardia Consultor Adjunto, con 30 horas semanales, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Carrera Municipal de Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza 
Nº 41455, reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 
375/SSySHyF/2006 y modificatorias, reteniendo sin percepción de haberes el cargo de 
Obstétrica de Planta Consultor Adjunto, titular con 30 horas semanales, del citado 
Centro de Salud;   
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471 
(texto consolidado por Ley N° 5454), ha efectuado las observaciones pertinentes en 
cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran 
necesarias para incorporar a la misma;   
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.   
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N ° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1.- Convalídase lo dispuesto por Disposición N° 89/CSGC/2016 modificada 
por Disposición N° 395/CSGC/2016, dejándose establecido que la designación 
efectuada por la misma, en favor de la Licenciada Valeria Andrea Villarreal, CUIL. 27-
21478687-2, lo es como Profesional de Guardia Obstétrica Consultor Adjunto, partida 
4022.1108.MS.20.951, en el Centro de Salud “Cecilia Grierson“, del Ministerio de 
Salud. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud y a la Gerencia 
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Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 105/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E. N° 20369755/2016 (DGAYDRH), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto";   
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Dr. Juan A. 
Fernández“, del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 785/HGAJAF/2016, 
designó con carácter interino, a la Dra. Vanina Natalia Gos Re, D.N.I. 26.959.110, 
CUIL. 27-26959110-8, legajo personal 407.018, como Médica de Planta Hospital 
Adjunto (Cardiología), con 30 horas semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Carrera Municipal de Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, 
reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y 
modificatorias, reteniendo sin percepción de haberes el cargo de Especialista en la 
Guardia Médico Hospital Adjunto (Cardiología), con 30 horas semanales, titular, 
ambos cargos del citado Hospital.   
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471 
(Texto consolidado por Ley N° 5.454), ha efectuado las observaciones pertinentes en 
cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran 
necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.   
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N ° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
785/HGAJAF/2016.   
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 106/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E. E. N° 24384161/2016 (DGAYDRH), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto";   
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Donación 
Francisco Santojanni", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 
385/HGADS/2016, designó con carácter interino, al Dr. Carlos Federico Gauna Colas, 
D.N.I. 26.680.022, CUIL. 20-26680022-4, como Médico de Planta Asistente (Clínica 
Médica), con 30 horas semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera 
Municipal de Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, 
reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y 
modificatorias. 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471 
(Texto Consolidado por Ley N° 5.454), ha efectuado lasobservaciones pertinentes en 
cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran 
necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.   
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N ° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
385/HGADS/2016.  
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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 Disposición   
 Ministerio de Hacienda  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 31/DGCG/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico N° 27343883-MGEyA-DGCG/2016, los términos de la Ley 
Nº 70, de Gestión, Administración Financiera y Control del Sector Público, en su Título 
II Artículos 11, 12, 13, la Resolución N° 2695-SHyF/2004 y la Disposición N° 280-
DGC/2004, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Resolución N° 2695-SHYF/2004 aprueba el Comprobante Recupero de Gastos 
para operaciones de venta de bienes, merchandising, alquileres, servicios prestados 
obra o servicio locado, o el trabajo efectuado; 
Que la Disposición N° 280-DGC/2004 reglamenta la utilización y el procedimiento 
administrativo para la rendición de los Comprobantes Recupero de Gastos; 
Que a través del Acta N° 39-AF/2016 se solicitó al Señor Administrador del Parque 
Manuel Belgrano realice la denuncia policial por el extravío de los Comprobantes 
Recupero de Gastos según lo establece el Art. 8° de la Disposición Reglamentaria 
280-DGC/2004; 
Que en el Orden N° 9 del citado expediente electrónico obra denuncia efectuada por el 
Señor Administrador del Parque Manuel Belgrano, Sebastián Martín Calvo, ante la 
Seccional N° 23 de la Policía Federal Argentina el día 29 de diciembre de 2016 por el 
extravío de los Comprobantes Recupero de Gastos; 
Que, asimismo, el Director General de Infraestructura Deportiva indicó, mediante 
Informe N° 2146081-DGID/2017, que a los efectos de deslindar responsabilidades, se 
procedió a sustanciar el pertinente sumario administrativo que tramita por Expediente 
Electrónico N° 950.857-MGEyA-DGID/2017; 
Que por todo lo expuesto resulta necesario dictar el debido acto administrativo que 
anule los valores extraviados. 
Por ello, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CONTADURÍA 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Anular los Comprobantes Recupero de Gastos con numeración que va del 
292828 al 293000 y 295501 al 296000 por haberse producido el extravío de los 
mismos, conforme lo establecido por la Disposición N° 280-DGC/2004. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento remítase a la Dirección General Técnico Administrativa y Legal de cada 
uno de los Ministerios que componen la Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a la Subsecretaría de Deportes, Dirección 
General de Infraestructura Deportiva, Parque Manuel Belgrano, Sindicatura General de 
la Ciudad de Buenos Aires y al Departamento Fiscalización de la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, archívese en el Departamento Técnico Normativo de la 
Gerencia Operativa Legal de la Dirección General de Contaduría. Gabelli 
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DISPOSICIÓN N.° 50/DGCYC/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (Texto consolidado por Ley Nº 5.666), los Decretos Nº 95/14 y sus 
modificatorios Nº 114/16 y Nº 411/16, el Decreto Nº 1.145/09 y concordantes, la 
Resolución Conjunta Nº 9/MHGC/MJGGC/SECLYT/11, las Resoluciones Nº 
596/MHGC/11 y Nº 1.160/MHGC/11, las Disposiciones Nº 302/DGCYC/13 y Nº 
396/DGCYC/14, el Expediente Electrónico Nº 27.858.324/MGEYA/DGCYC/2.016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación tramita el Convenio Marco de Compras para la Adquisición 
de Artículos de Limpieza para uso de las Reparticiones del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo con el procedimiento electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones denominado Buenos Aires Compras (BAC); 
Que el Convenio Marco de Compras es definido en el artículo 33 del Decreto 
Reglamentario del Régimen de Compras y Contrataciones de la Ciudad de Buenos 
Aires Nº 1.145/09 como "una modalidad de contratación electrónica mediante la cual 
se selecciona a uno o más proveedores para procurar el suministro directo de bienes y 
servicios a las Unidades Ejecutoras en la forma, plazo y demás condiciones 
establecidas en dicho convenio"; 
Que asimismo este proceso de selección de co-contratante para la celebración de 
Convenios Marco de Compras tramita por el Módulo Expediente Electrónico-EE, del 
Sistema de Administración de Documentos Electrónicos (SADE), en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Resolución Conjunta Nº 9/MHGC/MJGGC/SECLYT/11; 
Que por Resolución Nº 596/MHGC/11 se aprobaron las Políticas, Términos y 
Condiciones de Uso del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones, 
denominado Buenos Aires Compras (BAC); 
Que mediante Resolución Nº 1.160/MHGC/11 se aprobaron las Normas de 
Procedimiento de Compras y Contrataciones que realiza el Sector Público de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a través del portal denominado Buenos Aires 
Compras (BAC); 
Que la Dirección General de Compras y Contrataciones por Disposición Nº 
302/DGCYC/13 aprobó el Procedimiento para la Administración de Perfiles y de 
Usuarios BAC y la matriz de asignación de Perfiles de Usuarios en el Ambiente 
Comprador; 
Que por Disposición Nº 396/DGCyC/14 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 18, Inciso j) de la Ley Nº 2.095 y el Decreto Nº 95/14 aprobó el Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales; 
Que se publica en www.buenosairescompras.gob.ar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, conteniendo el detalle de productos licitados, como así también las 
condiciones y modalidades propias de la contratación, entre las que se encuentran: 
requisitos técnicos, económicos y financieros de los bienes, condiciones de entrega, 

 garantías, duración del Convenio a suscribir, entre otras cuestiones exigibles por el 
artículo 23 de la Resolución Nº 1.160/MHGC/11 y concordantes; 
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Que en virtud de los términos de la Ley Nº 2.095, los Decretos Nº 95/14 y Nº 1.145/09 
y concordantes, la suscripta se encuentra facultada para realizar el llamado a 
Licitación Pública, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el Pliego de 
Especificaciones Técnicas y designar los integrantes de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas; 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 13 de la Ley Nº 2.095 y por el Anexo II del Decreto Nº 95/14, 
modificado por los Decretos Nº 114/16 y Nº 411/16, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas. 
Artículo 2º.- Llámase a Licitación Pública Nº 623-1578-LPU16 para el día 30 de enero 
de 2017 a las 14:00 horas bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras para la 
Adquisición de Artículos de Limpieza para uso de las Reparticiones del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al amparo de lo establecido en los artículos 31 y 
45 de la Ley Nº 2.095 y Decreto Nº 1.145/09 y concordantes y la Resolución Conjunta 
Nº 9/MHGC/MJGGC/SECLYT/11, por un monto estimado de hasta Pesos Cuatro 
Millones Doscientos Mil ($ 4.200.000.-), por cada empresa oferente. 
Artículo 3º.- Desígnase a los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas de la 
Licitación Pública, la cual estará conformada por la Srita. Noelia Vanesa Latorre (D.N.I. 
Nº 32.847.3614), el Sr. Pablo Lucas Converso (D.N.I. Nº 26.047.271) y la Sra. Maria 
Laura Pellegrini (D.N.I. Nº 32.144.709). 
Artículo 4º.- Publíquese el llamado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
por el término de un (1) día. 
Artículo 5º.- Los pliegos podrán ser consultados y/o adquiridos en forma gratuita en el 
sitio www.buenosairescompras.gob.ar. 
Artículo 6º.- Remítanse las invitaciones y comunicaciones previstas en la Ley Nº 2.095 
y los Decretos Nº 95/14 y Nº 1.145/09. 
Artículo 7º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en Internet 
en el portal Buenos Aires Compras y remítase a la Gerencia Operativa de 
Contrataciones para la prosecución de su trámite. Tojo 
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 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 9/HGAVS/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO:  
El EX-2017-02775729-MGEYA-HGAVS, la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley 
Nº 5454), Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14 modificado por Decreto N° 114/16 y 
su modificatorio Decreto N° 411/16, Decreto Nº 1145/GCBA/09 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Licitación Pública BAC Nº 440-0068-
LPU17, al amparo de lo establecido en el Artículo 31º y primera parte del artículo 32 
de la Ley Nº 2095 (texto consolidado según Ley Nº 5454), Decreto Reglamentario Nº 
95/GCBA/14 modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16, 
para la Adquisición de REACTIVOS con destino a la UNIDAD HEMOTERAPIA por el 
término de 6 meses.; 
Que obra agregado en los actuados la Solicitud de Gasto Nº 440-7516-SG16 
debidamente valorizada y su correspondiente afectación presupuestaria en etapa 
preventiva por el monto estimado de la contratación que asciende a la suma de Pesos 
TRES MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO 
con 00/100 ($ 3.307.891,00); 
Que por Disposición Nº 119/DGCYC/11 el Director General de Compras y 
Contrataciones, en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 85 de la Ley Nº 2095 (texto consolidado según Ley Nº 5454) modificado 
por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16, aprobó el Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales a regir en los procesos de compras y contrataciones 
mediante BAC; 
Que tal lo previsto por la Ley N° 2095 (texto consolidado según Ley Nº 5454) en su 
Art. 17°, su Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14 modificado por Decreto N° 114/16 
y su modificatorio Decreto N° 411/16 y la Resolución N° 1226/MSGC/07, este Hospital 
se constituye en la Unidad Operativa de Adquisiciones, estableciéndose en el Art. 19° 
de la citada Ley las funciones que debe cumplir dicha Unidad; 
Que para fijar el valor de la unidad de compra y multa se tomó en cuenta la 
modificación del Art. 143° de la Ley N° 2095 (texto consolidado según Ley Nº 5454) y 
modificatorias, considerando la Ley 5724/16 Presupuesto 2017 en su Art. 27º Inciso 
"b" en el cual se establece como nuevo valor de la Unidad de compra: Doce pesos con 
cincuenta centavos ($12,50.-); 
Que debido que se encuentra de licencia ordinaria el Director Médico del Hospital Gral. 
De Agudos Dalmacio Vélez Sarsfield, el presente acto es aprobado por la Subdirectora 
Dra. Virginia Lombardo, según DI-2017-08-DGHOSP. 
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado según Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14 
modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16 y el Decreto Nº 
1145/GCBA/09, 
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LA SUBDIRECTORA 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DALMACIO VELEZ SARSFIELD 

EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DISPONE 

 
Articulo 1º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y su Anexo, 
para la Adquisición de de REACTIVOS con destino a la UNIDAD HEMOTERAPIA, por 
un monto estimado de Pesos TRES MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO con 00/100 ($ 3.307.891,00); 
Artículo 2º.- Llámese a Licitación Pública BAC Nº 440-0068-LPU17 al amparo de lo 
establecido en el Artículo 31º y primera parte del artículo 32 de la Ley Nº 2095 (texto 
consolidado según Ley Nº 5454), Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14 modificado 
por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16, en base a la 
documentación aprobada por el Artículo 1º de la presente, y fijase fecha de apertura 
de ofertas para el día MARTES 24 de ENERO de 2017 a las 11.00 horas.  
Artículo 3º.- Establécese que los Pliegos Único de Bases y Condiciones Generales, de 
Bases y Condiciones Particulares, carecen de valor comercial. 
Artículo 4º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la 
correspondiente Partida Presupuestaria del Ejercicio que corresponda. 
Artículo 5º.- Remítanse las invitaciones y comunicaciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 93º de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 
5454), el Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14 modificado por Decreto N° 114/16 y 
su modificatorio Decreto N° 411/16. 
Artículo 6º.- Publíquese por el término de un (1) día con no menos de tres (3) días de 
anticipación en el Boletín Oficial, en la página Web Buenos Aires Compras, según lo 
establecido por la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5454), el Decreto 
Reglamentario Nº 95/GCBA/14 modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio 
Decreto N° 411/16 y el Decreto Nº 1145/GCBA/09. 
Artículo 7º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa de 
Gestión Económica, Administrativa y Financiera. Lombardo 
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 Ministerio de Educación  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 43/DGAR/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 5.666), su correspondiente Decreto 
Reglamentario Nº 95/GCABA/14, el Decreto N° 114/GCABA/2016 y su modificatorio 
Decreto N° 411/GCBA/16, el Decreto Nº 1145/GCABA/09, Resolución N° 
424/GCBABA/MHGC/13 la Resolución Nº 1160/MHGC/2011, la Resolución Conjunta 
Nº 14/MHGC/MJGGC/SECLYT/11, la Disposición Nº 396/DGCYC/14, el Expediente 
Electrónico Nº 2016-27638503-MGEYA-DGPLEDU, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado mencionado en el Visto tramita la adquisición de Material 
Bibliográfico, solicitado por la Subsecretaria de Planeamiento e Innovación Educativa, 
en el marco del programa "Leer para Crecer"; 
Que el programa mencionado fue creado con el fin de incrementar y promover las 
prácticas de lectura entre los niños y los jóvenes de todos los niveles del sistema 
educativo de la Ciudad mediante la entrega de libros de texto a los alumnos de las 
escuelas de Gestión Estatal, de las de Gestión Privada con cuota 0 y de las de 
Gestión Social, desde Sala de 5 hasta el último año del nivel secundario; 
Que las obras a ser adquiridas son seleccionadas por los docentes mediante el 
Sistema de Gestión Escolar; 
Que al tratarse de obras regidas por el derecho de autor son editadas exclusivamente 
por cada una de las editoriales, debiendo encuadrar la presente compra bajo el 
procedimiento de Contratación Directa en los términos del Art. 28, inc. 5) de la Ley Nº 
2.095 (texto consolidado según Ley 5.666), su correspondiente Decreto Reglamentario 
Nº 95/GCABA/14, Decreto N° 114/GCABA/2016 y su modificatorio Decreto N° 
411/GCBA/16; 
Que por Disposición Nº 396/DGCYC/14 el Órgano Rector ha aprobado el Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales para procesos de compras y contrataciones (BAC); 
Que por intermedio del Decreto Nº 1145/GCABA/09 se aprobó la reglamentación del 
Artículo 83 de la Ley Nº 2095 (texto consolidado según Ley 5.666), su correspondiente 
Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14, Decreto N° 114/GCAB/2016, 
implementándose el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del 
Gobierno, denominándoselo en adelante como Buenos Aires Compras (BAC); 
Que por intermedio de la Resolución Nº 424/GCABA/MHGC/13 se estableció que a 
partir del 1 de Agosto de 2013 las adquisiciones y contrataciones regidas por la Ley Nº 
2095 (texto consolidado según Ley 5.666), su correspondiente Decreto Reglamentario 
Nº 95/GCABA/14, Decreto N° 114/GCABA/2016, que realicen todas las jurisdicciones 
dependientes del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberán 
realizarse por medio del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (BAC); 
Que la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones elaboró el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares para el llamado a Contratación Directa; 

 Que la Dirección General de Planeamiento Educativo elaboró el Anexo y las 
Especificaciones Técnicas del material a adquirir; 
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Por ello, y en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 2095, (texto consolidado según Ley 
5.666), su correspondiente Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 el Decreto N° 
114/GCABA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/16. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
DISPONE 

 
Artículo 1.- Apruébase los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2017-
2067284-DGAR), Especificaciones Técnicas y Anexo (PLIEG-2017-2067638-DGAR), 
que regirán en la presente contratación. 
Artículo 2.- Llamase a Contratación Directa N° 550-0026-CDI17 para el día 1 de 
febrero de 2017 a las 12:00 horas, al amparo de lo establecido en el Artículo 28 Inciso 
5) de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley 5.666), su correspondiente Decreto 
Reglamentario N° 95/GCABA/14, Decreto N° 114/GCABA/2016, y su modificatorio 
Decreto N° 411/GCBA/16, por intermedio del Sistema de Compras Electrónicas BAC, 
para la adquisición de Material Bibliográfico solicitado por la Subsecretaria de 
Planeamiento e Innovación Educativa, en el marco del programa "Leer para Crecer", 
por un monto de pesos noventa mil ciento nueve con cuarenta y ocho centavos ($ 
90.109,48). 
Artículo 3.- La erogación que demanda la presente adquisición será imputada en la 
partida presupuestaria correspondiente. 
Artículo 4.- Remítase la invitación a la editorial "EDIBA LIBROS S.A." y las 
comunicaciones de acuerdo a lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 
95/GCABA/14 de la Ley N° 2.095, (texto consolidado según ley 5.666), Decreto 
114/GCABA/16 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/16, publíquese en la página 
web www.buenosaires.gob.ar- Hacienda - Licitaciones y Compras - Consultas de 
Compras. 
Artículo 5.- Publíquese en el Boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 92 del Decreto Reglamentario 95/GCABA/14, 
pase a la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones para la continuidad de su 
trámite. Curti 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 44/DGAR/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 5.666), su correspondiente Decreto 
Reglamentario Nº 95/GCABA/14, el Decreto N° 114/GCABA/2016 y su modificatorio 
Decreto N° 411/GCBA/16, el Decreto Nº 1145/GCABA/09, Resolución N° 
424/GCBABA/MHGC/13 la Resolución Nº 1160/MHGC/2011, la Resolución Conjunta 
Nº 14/MHGC/MJGGC/SECLYT/11, la Disposición Nº 396/DGCYC/14, el Expediente 
Electrónico Nº 2016-27602429-MGEYA-DGPLEDU, y; 
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Que por el actuado mencionado en el Visto tramita la adquisición de Material 
Bibliográfico, solicitado por la Subsecretaria de Planeamiento e Innovación Educativa, 
en el marco del programa "Leer para Crecer"; 
Que el programa mencionado fue creado con el fin de incrementar y promover las 
prácticas de lectura entre los niños y los jóvenes de todos los niveles del sistema 
educativo de la Ciudad mediante la entrega de libros de texto a los alumnos de las 
escuelas de Gestión Estatal, de las de Gestión Privada con cuota 0 y de las de 
Gestión Social, desde Sala de 5 hasta el último año del nivel secundario; 
Que las obras a ser adquiridas son seleccionadas por los docentes mediante el 
Sistema de Gestión Escolar; 
Que al tratarse de obras regidas por el derecho de autor son editadas exclusivamente 
por cada una de las editoriales, debiendo encuadrar la presente compra bajo el 
procedimiento de Contratación Directa en los términos del Art. 28, inc. 5) de la Ley Nº 
2.095 (texto consolidado según Ley 5.666), su correspondiente Decreto Reglamentario 
Nº 95/GCABA/14, Decreto N° 114/GCABA/2016 y su modificatorio Decreto N° 
411/GCBA/16; 
Que por Disposición Nº 396/DGCYC/14 el Órgano Rector ha aprobado el Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales para procesos de compras y contrataciones (BAC); 
Que por intermedio del Decreto Nº 1145/GCABA/09 se aprobó la reglamentación del 
Artículo 83 de la Ley Nº 2095 (texto consolidado según Ley 5.666), su correspondiente 
Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14, Decreto N° 114/GCAB/2016, 
implementándose el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del 
Gobierno, denominándoselo en adelante como Buenos Aires Compras (BAC); 
Que por intermedio de la Resolución Nº 424/GCABA/MHGC/13 se estableció que a 
partir del 1 de Agosto de 2013 las adquisiciones y contrataciones regidas por la Ley Nº 
2095 (texto consolidado según Ley 5.666), su correspondiente Decreto Reglamentario 
Nº 95/GCABA/14, Decreto N° 114/GCABA/2016, que realicen todas las jurisdicciones 
dependientes del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberán 
realizarse por medio del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (BAC); 
Que la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones elaboró el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares para el llamado a Contratación Directa; 

 Que la Dirección General de Planeamiento Educativo elaboró el Anexo y las 
Especificaciones Técnicas del material a adquirir; 
Por ello, y en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 2095, (texto consolidado según Ley 
5.666), su correspondiente Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 el Decreto N° 
114/GCABA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/16. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
DISPONE 

 
Artículo 1.- Apruébase los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2017-
2067925-DGAR), Especificaciones Técnicas y Anexo (PLIEG-2017-2068165-DGAR), 
que regirán en la presente contratación. 
Artículo 2.- Llamase a Contratación Directa N° 550-0024-CDI17 para el día 1 de 
febrero de 2017 a las 13:00 horas, al amparo de lo establecido en el Artículo 28 Inciso 
5) de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley 5.666), su correspondiente Decreto 
Reglamentario N° 95/GCABA/14, Decreto N° 114/GCABA/2016, y su modificatorio 
Decreto N° 411/GCBA/16, por intermedio del Sistema de Compras Electrónicas BAC, 
para la adquisición de Material Bibliográfico solicitado por la Subsecretaria de 
Planeamiento e Innovación Educativa, en el marco del programa "Leer para Crecer", 
por un monto de pesos ciento noventa y dos mil quinientos cuarenta y siete con 
cincuenta centavos ($ 192.547,50). 
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CONSIDERANDO: 



Artículo 3.- La erogación que demanda la presente adquisición será imputada en la 
partida presupuestaria correspondiente. 
Artículo 4.- Remítase la invitación a la editorial "AZ EDITORA S.A." y las 
comunicaciones de acuerdo a lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 
95/GCABA/14 de la Ley N° 2.095, (texto consolidado según ley 5.666), Decreto 
114/GCABA/16 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/16, publíquese en la página 
web www.buenosaires.gob.ar- Hacienda - Licitaciones y Compras - Consultas de 
Compras. 
Artículo 5.- Publíquese en el Boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 92 del Decreto Reglamentario 95/GCABA/14, 
pase a la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones para la continuidad de su 
trámite. Curti 
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 Ministerio de Cultura  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 8/DGPMYCH/17 
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Disposición N° 209-DGPMYCH-2016 y el Expediente Nº 22.197.769-MGEYA-
DGPMYCH-2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el citado actuado tramita la Licitación para recibir el Servicio de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Aires Acondicionados de la Dirección 
General de Patrimonio, Museos y Casco Histórico de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que, por Disposición Nº 209-DGPMYCH-2016 (B.O.C.B.A. N° 5.039), se autorizó y 
adjudicó la Licitación Pública Nº 525/1195/2016, 
Por ello, de acuerdo con las determinaciones establecidas en la Ley nº 2095; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO, MUSEOS Y CASCO HISTORICO 

DISPONE: 
 
Artículo1º.- Rectifícase el Artículo 4° de la DI-2016-209-DGPMYCH, quedando 
redactado de la siguiente manera: “Autorizase a la Dirección General de Patrimonio, 
Museos y Casco Histórico a emitir la Orden de Compra Nº 525-0174-OC17, por los 
renglones adjudicados a: OMAR DANIEL VENTURINO Y DANIEL ALBERTO 
VENTURINO S.H.“ 
Artículo 2°.- Regístrese y comuníquese, para su conocimiento y demás fines a la 
Dirección General de Contaduría General. Alonso 
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 Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 31/DGTALMHYDH/17 
 

Buenos Aires, 20 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nacional de Obras Publicas N° 13.064, los Decretos N° 1.254-GCBA/08 y Nº 
203-GCBA/16, el Expediente Electrónico N° 24147939-DGDTERRI/2016; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la actuación citada en el Visto tramita la Licitación Pública destinada a la 
contratación de la Obra denominada "OCHO TORRES", ubicada en el barrio Villa 
Soldati de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al amparo de lo establecido en la Ley 
Nacional de Obras Públicas N° 13.064, los Decretos N° 1.254-GCBA/08 y Nº 203-
GCBA/16; 
Que mediante la Ley Nacional N° 13.064 se estableció el Régimen de Obras Públicas, 
que resulta también aplicable en el ámbito del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que a través del Decreto N° 1.254/08 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para Obras Mayores; Que, por su parte, mediante el Decreto N° 203-
GCBA/16 se establecieron los niveles de decisión, en el ámbito del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, normativa que resulta de aplicación para la tramitación que 
nos ocupa; 
Que, el plazo para la realización de la citada obras se ha establecido en ocho (8) 
meses a contar desde la Orden de Comienzo de Obra, ascendiendo el presupuesto 
oficial de la misma, a la suma aproximada de pesos ocho millones seiscientos ochenta 
y cuatro mil quinientos dieciséis ($ 8.684.516.-); 
Que, obra agregada la pertinente solicitud de gasto emitida a través del Sistema 
Integrado de Gestión y Administración Financiera (S.I.G.A.F.); 
Que corresponde disponer la publicación del llamado a Licitación Pública en el Boletín 
Oficial y en la Página Web del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, por el término 
de (5) días conforme lo estipulado en el precitado Decreto N° 203/16. 
Por ello, en un todo de acuerdo con la Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, y en 
uso de las facultades conferidas por el Anexo I del Decreto N° 203-GCBA/16, 
 

EL DIRECTOR GENERAL, TECNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Apruébase el Pliego de Condiciones Particulares y sus Anexos (PLIEG-
2017-03080239-DGTALMHYDH), el Pliego de Especificaciones Técnicas (IF-2016-
27214613-DGHABITAT) y Planos (IF-2016-27215455-DGHABITAT), que van a regir la 
Licitación Pública destinada a la ejecución de la Obra "OCHO TORRES", al amparo de 
lo establecido en la Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, los Decretos N° 1.254-
GCBA/08, y Nº 203- GCBA/16. 
Artículo 2º.- Llámase a Licitación Pública N° 1423-SIGAF/16 para el día 2 de febrero 
de 2017 a las 12:00 hs., fecha en que se realizará la Apertura de Ofertas en la sede de 
la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hábitat y 
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Desarrollo Humano, sito en calle México 1661, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
destinada a la contratación de la Obra "OCHO TORRES", CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES". 
Artículo 3º.- Establécese que el Presupuesto Oficial de la obra asciende a la suma de 
pesos ocho millones seiscientos ochenta y cuatro mil quinientos dieciséis  ($ 
8.684.516.-); 
Artículo 4º.- Establécese que la documentación aprobada por el Artículo 1º de la 
presente podrá ser obtenida y consultada, en formato digital y sin valor comercial, por 
los interesados en sede de la Dirección General Técnica Legal y Administrativa del 
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, sito en México 1661, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de lunes a viernes de 11:00 a 15:00 hs. 
Artículo 5°: Establécese la publicación del llamado a Licitación Pública dispuesto en el 
artículo 2° precedente, en el Boletín Oficial y en la Página Web del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, por el termino de cinco (5) días con un mínimo de dos (2) 
días de anticipación, conforme lo establecido en el Decreto N° 203-GCBA/16 y 
efectúense las comunicaciones de estilo a la Cámara Argentina de la Construcción y a 
la UAPE. 
Artículo 6°: Desígnase al Señor Director General de Infraestructura Social, Arq. Juan 
Mariano Badalucco, D.N.I. N° 25.313.242, a los fines de la Evaluación Técnica del 
presente, conjuntamente con la Comisión de Evaluación de Ofertas creada por 
Resolución N° 383-MHYDHGC/16. 
Artículo 7°.- Establécese la Visita a Obra para el día 30 de enero de 2017 a las 10:30 
horas, estableciéndose que los interesados deberán concurrir a tal efecto, y previo al 
inicio de la Visita a Obra, a Avenida de los Corrales 3400, Portal SSHI Soldati, 
dependencia de la Subsecretaría de Hábitat e Inclusión. 
Artículo 8º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en la página web oficial del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Cumplido, y para la continuación del trámite, gírense las actuaciones a la Dirección 
General Técnica Legal del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano. Aragno  
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 Ministerio de Gobierno  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 6/DGPCYCCIU/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 5460 y su modificatoria, el Decreto 363/15 y sus modificatorios; la 
Resolución N° 147/MGOBGC/2 y sus modificatorias; y la Disposición 
N°10/DGPCYCCIU y su modificatoria, y el Expediente Electrónico N° 
02792157/MGEYA/DGPCYCCIU/2017 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la sanción de la Ley N° 5.460/15 y sus modificatorias, establece entre 
los objetivos del Ministerio de Gobierno, el de coordinar y proponer relaciones del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el Estado Nacional, los 
Estados Provinciales y Municipales, así como definir y supervisar la implementación de 
políticas públicas interjurisdiccionales; 
Que mediante el Decreto 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la estructura 
organizativa dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, modificando la estructura orgánica funcional del Ministerio de Gobierno; 
Que mediante la Resolución N° 147/MGOBGC/2 y sus modificatorias se creó 
oportunamente el Programa "Conociendo Buenos Aires" en el ámbito de la 
Subsecretaria de Asuntos Federales y/o la Dirección General Coordinación de 
Programas Federales dependientes del Ministerio de Gobierno, con el objeto de 
profundizar y afianzar el vínculo entre la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y otras 
jurisdicciones del país, fomentando la participación de los habitantes de éstas en 
diferentes actividades sociales, culturales, turísticas y educativas que ofrece nuestra 
Ciudad, entre otros; 
Que posteriormente, por Resolución N° 68-MGOBGC/13, se transfirió el Programa 
"Conociendo Buenos Aires" del ámbito de la Subsecretaria de Asuntos Federales al de 
la Subsecretaría de Asuntos Políticos y/o la Dirección General Programas de 
Cooperación Interjurisdiccional, dependientes del Ministerio de Gobierno; 
Que a su vez, por Resolución N° 94-MGOBGC/16, se transfirió el Programa 
"Conociendo Buenos Aires" con sus diversas modalidades del ámbito de la 
Subsecretaría de Asuntos Políticos al de la Subsecretaría de Asuntos 
Interjurisdiccionales dependiente del Ministerio de Gobierno; 
Que por lo dicho en el párrafo precedente, mediante el artículo 2° de la citada 
Resolución, se modificó el artículo 4° de la Resolución N°147-MGOBGC/12, el que 
quedó redactado de la siguiente manera:"Encomiéndese a la Subsecretaría de 
Asuntos Interjurisdiccionales y/o a la Dirección General de Programas de Cooperación 
Interjurisdiccional y Casas de la Ciudad, dependiente de la Subsecretaría de Asuntos 
Interjurisdiccionales la reglamentación del Programa "Conociendo Buenos Aires", así 
como el dictado de todos los actos administrativos que resulten necesarios para su 
ejecución"; 
Que en virtud de las facultades conferidas para esta Dirección, mediante la 
Disposición N° 10/DGPCYCCIU/16 se aprobaron las bases y condiciones del 
Programa "Conociendo Buenos Aires" en sus cuatro modalidades, a saber: i) 
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Modalidad A: "Conociendo Buenos Aires en un día para niños, adolescentes y 
jóvenes; ii) Modalidad B: "Conociendo Buenos Aires en un día y medio día para 
adultos mayores", iii) Modalidad C: "Conociendo Buenos Aires con Alojamiento" y iv) 
Modalidad D: "Conociendo Buenos Aires en medio día"; 
Que por lo expuesto, mediante el Decreto N° 477/16, sancionado el 09 de septiembre 
de 2016, se aprobó la nueva estructura organizativa del Ministerio de Gobierno, el cual 
establece en su artículo 3° la modificación de la denominación y responsabilidades 
primarias de la Subsecretaría de Asuntos Interjurisdiccionales del Ministerio de 
Gobierno, la cual pasa a denominarse Subsecretaría de Asuntos Interjurisdiccionales y 
Política Metropolitana; 
Que en concordancia con lo expuesto, resulta necesario para esta Dirección la 
designación de agentes responsables para la carga de documentación al sistema 
SADE, quienes realizarán el expediente electrónico por cada grupo participante del 
programa "Conociendo Buenos Aires“, con el objetivo de lograr un control efectivo de 
los participantes y su documentación respaldatoria; 
Que en ese orden de ideas y para una mayor operatividad del Programa "Conociendo 
Buenos Aires", le permita a esta Dirección una eficiente carga de la documentación a 
los fines de cumplir con los requerimientos para la participación del Programa. 
Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias; 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
DE PROGRAMAS DE COOPERACION INTERJURISDICCIONAL 

Y CASAS DE LA CIUDAD 
DISPONE 

 
Artículo 1°- Desígnase en carácter de "Responsable de Carga de Documentación", en 
el marco del Programa "Conociendo Buenos Aires" al señor Garro, Fausto, titular del 
documento nacional de identidad N° 32.5024.424, CUIL Nº 20-325024424-1 y a la 
señora Schwartzmann, Sabrina, titular del documento nacional de identidad N° 
40.242.817, CUIL Nº 27-40242817-7. 
Artículo 2°- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Subsecretaría de Asuntos Interjurisdiccionales y Política 
Metropolitana y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio 
de Gobierno. Notifíquese al interesado para su conocimiento y demás fines. Cumplido, 
archívese. De Bariazarra 
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 Secretaría de Descentralización  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 37/DGSDES/16 
 

Buenos Aires, 29 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 5.460, los Decretos Nº 363/GCBA/2015 y N° 433/GCBA/2016 y los 
Expedientes Nº EX-2015-08357088-MGEYA-DGTALCIU y N° EX2016-18128725-
MGEYA-SECDES, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley N° 5.460 se aprobó la estructura orgánico funcional del Poder Ejecutivo 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por su complementario Decreto N° 363-GCBA/15 se contempló bajo la estructura 
de la Secretaría de Descentralización a esta Dirección General de Servicios 
Desconcentrados y a las Unidades de Atención Ciudadana (UAC), estas últimas como 
unidades fuera de nivel; 
Que mediante Decreto Nº 433-GCBA/2016 se establecieron los niveles de decisión y 
cuadro de competencias para los actos administrativos de ejecución presupuestaria 
para la gestión descentralizada en las jurisdicciones y entidades del poder ejecutivo 
del GCBA. Entre estas competencias se encuentra la aprobación de gastos para 
operaciones de impostergable necesidad para la gestión administrativa; 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del gasto en el marco del 
Decreto Nº 433-GCBA/2016 con el objeto de destinar inmueble sito la Avda. Francisco 
Beiró 4680/82/84 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al funcionamiento de las 
oficinas de la Administración centralizada y descentralizada: Unidad de Atención 
Ciudadana N° 11 -UAC y Comuna N° 11 de la Secretaría de Descentralización; 
Que por el expediente electrónico EX-2015-08357088-MGEYA-DGTALCIU tramitó el 
contrato de locación administrativa de dicho inmueble; 
Que se ha constatado que el plazo de duración del mencionado contrato fue de un (1) 
año comenzando con fecha 1 de junio de 2014 y venciendo en consecuencia con 
fecha 31 de mayo de 2015; 
Que desde esta Dirección General de Servicios Desconcentrados se advierte la 
ausencia de expediente electrónico por el cual se haya tramitando una prórroga o 
nueva contratación de locación administrativa correspondiente al período 2015-2016; 
Que dicha ausencia generó una irregularidad y una deuda que fue puesta de 
manifiesto por los propietarios de la sede comunal 11 mediante nota de fecha 11 de 
Julio de 2016, la cual se adjunta a la orden nro. 5 del presente expediente; 
Que en función de la documentación que se adjunta a orden 14 del presente 
expediente, se acredita legítimamente la titularidad del dominio del inmueble por parte 
de la Sra. Marta E. Schott D.N.I. 6.138.281 y al Sr. Domingo J. Pirraglia D.N.I. 
7.823.143, en su carácter de propietarios del bien en cuestión; 
Que se prestó conformidad al canon locativo mensual estipulado en pesos sesenta y 
tres mil seiscientos mensuales ($63.600) y del cual se acordó que los pagos sean 
depositados en partes iguales a nombre de cada uno de los propietarios del bien en 
cuestión, en las cuentas abiertas a esos efectos en el Banco Ciudad, 

 es decir cincuenta por ciento (50%) a la. Sra. Marta E. Schott y el restante cincuenta 
por ciento (50%) al Sr. Sr. Domingo J. Pirraglia, tal como se adjunta a orden 4 del 
presente expediente; 
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Que conforme surge de los Partes de Recepción Definitiva vinculados a orden 12, 
puede constatarse que el último pago efectuado en concepto de alquiler por el canon 
estipulado data del mes de diciembre de 2014; 
Que en el presente caso, la necesidad de tramitar la solicitud por el procedimiento 
previsto por el Decreto N° 433-GCBA/16 encontraría justificación en la inadmisibilidad 
de interrupción o dilación en la prestación de los servicios y atención al público 
brindado por el GCABA dentro de la jurisdicción de la Unidad de Atención Ciudadana 
involucrada; 
Que respecto del requisito impuesto por el inc. c) del artículo 3° del Decreto N° 433-
GCBA/16 cabe aclarar que los acreedores quedarían excluidos del mismo por tratarse 
propietarios circunstanciales del bien, que no se dedican habitualmente a la prestación 
de este tipo de servicios, conforme lo estipula el Anexo I del Decreto Nº 95-GCBA/14 
reglamentario de la Ley 2.095 de Compras y Contrataciones de la Ciudad; 
Que en virtud de lo expuesto, y teniendo en consideración que actualmente el GCABA 
sigue ocupando el inmueble sito en la Avda. Francisco Beiró 4680/82/84, por el 
expediente electrónico de la referencia se propicia autorizar y aprobar el gasto de 
impostergable necesidad que al 31 de agosto del corriente asciende a la suma de 
pesos un millón doscientos setenta y dos mil ($1.272.000); 
Que en consecuencia, se ha agregado la correspondiente solicitud de gasto; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DESCONCENTRADOS 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto y páguese a la Sra. Marta E. Schott D.N.I. 6.138.281 
la suma de pesos seiscientos treinta y seis mil ($636.000) y al Sr. Domingo J. Pirraglia 
D.N.I. 7.823.143, la suma de pesos seiscientos treinta y seis mil ($636.000), en virtud 
de lo dispuesto por el Decreto 433-GCBA/16. 
Artículo 2°.- La presente erogación será afectada a la partida presupuestaria 
correspondiente al 2016. 
Artículo 3°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires., Pase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros para su conocimiento. Comuníquese a la Dirección General 
Contaduría. Cumplido, archívese. Patiño 
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 Agencia de Protección Ambiental  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 23/DGET/17 
 

Buenos Aires, 4 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 123 y N° 2.216, el Decreto N° 222/12, las Disposiciones N° DI-2.012-
117-DGTALAPRA y N° DI-2.014-254-DGIUR, el Expediente N° EX-2.016-25.761.617-
MGEyA-DGTALAPRA, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del 
proyecto: "Local de baile Clase C actividad complementaria (20% de superficie total) 
(800.371); Café Bar (602.020)", a desarrollarse en Avenida Juan B. Justo N° 1.579, 
Subsuelo, Planta Baja, Entrepiso y Planta Alta, de esta Ciudad, con una superficie de 
887,10 m2, Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 17, Sección: 35, Manzana: 15B, 
Parcela: 18A, Distrito de Zonificación: E3; 
Que por Disposición N° DI-2.014-254-DGIUR, con fecha 31 de enero de 2.014, el 
Director General de Interpretación Urbanística autorizó "...desde el punto de vista 
urbanístico la localización de los usos: "Bar café, whiskería, cervecería, lácteos, 
heladería, etc." con "Salón de baile. Clase C: III: complementario a actividad principal 
(20% de superficie total)", para el inmueble sito en la Av. Juan B. Justo Nº 1579 
esquina Gorriti Nº 5471, Planta Baja, Entrepiso y 1º Piso, con una superficie total de 
887,10m2..."; 
Que en el Informe N° IF-2017-00259969-DGET, de fecha 3 de enero de 2.017, la 
Gerencia Operativa de Prevención y Planificación de esta Dirección General considera 
a la actividad peticionada como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto; 
Que según surge del Informe antes citado "...el uso anterior del predio correspondía a 
una estación de servicio de combustible líquido. No obstante, habiendo consultado los 
registros que posee ésta área surge la existencia del Registro N° 5062-DGCCA-2004 
de la entonces Dirección General de Control de la Calidad Ambiental." y "En el marco 
de dicha actuación se emitió Informe N° 5022-DGPyEA-2007 de fecha 24 de 
Septiembre de 2007 donde se manifiesta que mediante Expediente N° 1491/2004 de 
la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro se tramita la desactivación 
definitiva y desmantelamiento de la Estación de Servicio de combustibles líquidos sita 
en la Av. Juan B. Justo 1579 esquina Gorriti. Asimismo en dicho Informe la entonces 
Dirección General de Política y Evaluación Ambiental entiende que el predio en 
cuestión ha sido saneado debidamente." 
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta 
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto N° 222/12; 
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento 
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria 
especial para su verificación; 
Que asimismo el titular de la actividad presenta un Informe de Evaluación de Impacto 
Acústico de conformidad con la Ley N° 1.540 y el Decreto reglamentario N° 740/07; 
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Que por Informe N° IF-2016-22142315-DGET, de fecha 27 de septiembre de 2.016, la 
Subgerencia Operativa de Contaminación Acústica, manifiesta que la actividad: "Salón 
de baile: Clase C", se encuentra catalogada en el Anexo IX del Decreto reglamentario 
N° 740/07, de la Ley N° 1.540 y le corresponde al titular de la misma la inscripción en 
el Registro de actividades catalogadas (RAC), estableciéndose condiciones 
específicas de funcionamiento; 
Que por Informe N° IF-2016-22147138-DGET, la Gerencia Operativa de Calidad 
Ambiental ratificó lo actuado por la Subgerencia a su cargo; 
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular 
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se 
establecen; 
Que la Subgerencia Operativa de Certificación, Registros y Evaluación Técnica Legal, 
ha tomado la debida intervención en el marco de sus competencias. 
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° RESOL-2016-
074-APRA y N° RESOL-2016-249-APRA, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE  EVALUACIÓN TÉCNICA 
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DISPONE 
 
Artículo 1°.- Categorízase el proyecto: "Local de baile Clase C actividad 
complementaria (20% de superficie total) (800.371); Café Bar (602.020)", a 
desarrollarse en Avenida Juan B. Justo N° 1.579, Subsuelo, Planta Baja, Entrepiso y 
Planta Alta, de esta Ciudad, con una superficie de 887,10 m2, Nomenclatura Catastral: 
Circunscripción: 17, Sección: 35, Manzana: 15B, Parcela: 18A, Distrito de Zonificación: 
E3, como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto. 
Artículo 2°.- Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Bellaggio 
S.R.L., titular de la actividad indicada en el artículo 1°. 
Artículo 3°.- Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la 
actividad: 
1) Cumplir con la Ley Nº 1.540 y Decreto Reglamentario Nº 740/07; 
2) Cumplir con la Ley Nº 1356 y Decreto Reglamentario N° 198/06; 
3) Cumplir con las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de 
la Edificación; 
4) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra 
Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro; 
5) Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su 
implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; 
6) Poseer un Plan de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su 
producción, establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección 
diferenciada de los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; 
7) Realizar la Carga y Descarga dentro del marco normativo vigente; 
8) Evitar el estacionamiento en doble fila de los vehículos que operen con el 
establecimiento; 
9) Cumplir con la Ley N° 11.843 para Control de Roedores y con la normativa legal 
vigente en lo que respecta a Control de Vectores; 

 10) Instalar las maquinarias y/o fuentes de sonido en forma adecuada y a la distancia 
necesaria de los muros perimetrales, a fin de evitar la transmisión de vibraciones hacia 
edificios linderos; 
11) Se deberá dar cumplimiento a la referencia 26 para Estacionamiento, según las 
exigencias establecidas en el Decreto N° 222/12. En caso de no ser posible, deberá 
cumplimentar tal requerimiento mediante locación u otro convenio, con un garage 
ubicado a menos de 200 metros del establecimiento; 
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12) Implementar un Plan de Ingreso y Egreso de concurrentes al local a fin de mitigar 
la concentración de público en su acceso y alrededores. Su implementación será 
responsabilidad absoluta del titular de la actividad; 
13) La superficie destinada a pista de baile no podrá superar el 20% del total del local; 
14) Inscribirse en el Registro de Generadores Especiales conforme Resolución 
83/SSHU/2014, en cumplimiento con lo establecido en la Ley N° 1854/05, modificada 
por Ley N° 4859/13; 
15) Desarrollar la actividad dando cumplimiento a lo establecido por la Dirección 
General de Interpretación Urbanística mediante Disposición N° DI-2014-254-DGIUR; 
16) Exhibir la inscripción en el Registro de Actividades catalogadas como 
potencialmente contaminantes por ruidos y vibraciones (RAC); 
17) En caso de denuncia por ruidos molestos, comprobada fehacientemente por el 
organismo de control, se deberán presentar nuevas mediciones ante la Autoridad de 
Aplicación; 
18) Presentar próxima medición de nivel sonoro continuo equivalente generado por el 
funcionamiento de la actividad, de acuerdo a los procedimientos establecidos en los 
Anexos IV y V del Decreto Nº 740/07, a los 180 días de ser otorgado el Certificado de 
Aptitud Ambiental; 
19) Los niveles sonoros continuos equivalentes generados en el interior del local, no 
deberán superar los 90 dBA, debiéndose instrumentar las medidas necesarias para 
que ello se cumpla. El titular de la actividad es responsable de verificar mediante 
monitoreos periódicos, que dichos niveles satisfagan esta condición. Para cumplir con 
el requerimiento especificado el titular podrá instalar un limitador de potencia sonora, 
presentando oportunamente las especificaciones técnicas y condiciones de instalación 
del mismo; 
20) Operar con puertas, ventanas y/o portones debidamente cerrados respetando 
todas las medidas de seguridad vigentes en la normativa; 
21) En relación a las construcciones linderas al establecimiento, el responsable deberá 
tomar las precauciones necesarias para que no se superen los valores de inmisión 
permitidos; 
22) Si el Nivel Sonoro Continuo Equivalente interno supera los 80 dBA, conforme lo 
establecido en el art. 32º de la Ley Nº 1540, deberá colocarse un cartel en lugar visible 
con el siguiente aviso: "Los niveles sonoros en este lugar pueden provocarle lesiones 
permanentes en el oído". 
Artículo 4°.- Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el 
Artículo anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y 
demás presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas 
en la Ley N° 123. 
Artículo 5°.- Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no 
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga 

 y descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código 
de Planeamiento Urbano y sus modificatorias. 
Artículo 6°.- Cúmplase con la Ley Tarifaria previo al retiro de la presente Disposición. 
Artículo 7°.- Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia de 
la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental correspondiente al 
solicitante, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la actuación. 
Cumplido, comuníquese a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos 
dependiente de la Agencia Gubernamental de Control y a la Dirección General de 
Control Ambiental dependiente de la Agencia de Protección Ambiental. Cumplido, 
archívese. Harilaos 
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DISPOSICIÓN N.° 68/DGET/17 
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 123 y N° 2.216, el Decreto N° 222/12, la Disposición N° DI-2012-117-
DGTALAPRA, el Expediente N° EX-2016-10909799-MGEYA-DGET, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del 
proyecto: "Comercio Minorista de aparatos, equipos y artículos de telefonía y 
comunicación (603.350); Comercio Mayorista artículos de óptica, fotografía, material 
sensible para fotografía, radiografía y similares (con depósito art. 5.2.8 inc. a) 
(633.100); Comercio Mayorista de artefactos de iluminación, del hogar, bazar, platería, 
cristalería (con depósito art. 5.2.8 inc. a) (633.120); Comercio Mayorista de artículos 
de relojería y joyería (con depósito art. 5.2.8 inc. a) (633.130); Comercio Mayorista 
maquinarias, herramientas, motores, artículos industriales y agrícolas (con depósito 
art. 5.2.8 inc. a) (633.160); Comercio Mayorista artículos de librería, papelería, 
cartonería, impresos, filatelia, juguetería, discos y grabaciones (con depósito art. 5.2.8 
inc. a) (633.210); Comercio Mayorista de aparatos, equipos y artículos de telefonía y 
comunicación (con depósito art. 5.2.8 inc. a) (633.350); Comercio Mayorista de ropa 
confeccionada, lencería, blanco, mantelería, textil en general y pieles (con depósito art. 
5.2.8 inc. a) (633.070); Comercio Minorista de ropa confeccionada, lencería, blanco, 
mantelería, textil en general y pieles (hasta 500 m2) (603.070); Comercio Minorista de 
artículos de óptica y fotografía (hasta 500 m2) (603.100); Comercio Minorista relojería 
y joyería (603.130); Comercio Minorista de artículos de librería, papelería, cartonería, 
impresos, filatelia, juguetería, tocadiscos y grabaciones (603.210); Comercio Minorista 
de calzados en general, artículos de cuero, talabartería, marroquinería (603.240); 
Comercio Minorista de artículos personales y para regalos (603.310); Comercio 
Mayorista de calzados en general, artículos de cuero, talabartería, marroquinería (con 
depósito artículo 5.2.8 inciso a) (633.240); Comercio Mayorista de artículos personales 
y de regalos (con deposito artículo 5.2.8 inciso a) (633.310)", a desarrollarse en la calle 
Teniente Gral. Juan Domingo Perón Nº 2.441, Planta Baja y Entrepiso, de esta 
Ciudad, con una superficie de 987,36 m2, Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 11, 
Sección: 9, Manzana: 027, Parcela: 031, Distrito de Zonificación: E1; 
Que en el Informe N° IF-2016-27289220-DGET, de fecha 19 de diciembre de 2016, la 
Gerencia Operativa de Prevención y Planificación de esta Dirección General considera 
a la actividad peticionada como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto; 
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta 
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto N° 222/12; 
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento 
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria 
especial para su verificación; 

 Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular 
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se 
establecen; 
Que la Subgerencia Operativa de Certificación, Registros y Evaluación Técnica Legal, 
ha tomado la debida intervención en el marco de sus competencias. 
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Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° RESOL-2016-
074-APRA y N° RESOL-2016-249-APRA, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DISPONE 
 
Artículo 1°.- Categorízase el proyecto: "Comercio Minorista de aparatos, equipos y 
artículos de telefonía y comunicación (603.350); Comercio Mayorista artículos de 
óptica, fotografía, material sensible para fotografía, radiografía y similares (con 
depósito art. 5.2.8 inc. a) (633.100); Comercio Mayorista de artefactos de iluminación, 
del hogar, bazar, platería, cristalería (con depósito art. 5.2.8 inc. a) (633.120); 
Comercio Mayorista de artículos de relojería y joyería (con depósito art. 5.2.8 inc. a) 
(633.130); Comercio Mayorista maquinarias, herramientas, motores, artículos 
industriales y agrícolas (con depósito art. 5.2.8 inc. a) (633.160); Comercio Mayorista 
artículos de librería, papelería, cartonería, impresos, filatelia, juguetería, discos y 
grabaciones (con depósito art. 5.2.8 inc. a) (633.210); Comercio Mayorista de 
aparatos, equipos y artículos de telefonía y comunicación (con depósito art. 5.2.8 inc. 
a) (633.350); Comercio Mayorista de ropa confeccionada, lencería, blanco, mantelería, 
textil en general y pieles (con depósito art. 5.2.8 inc. a) (633.070); Comercio Minorista 
de ropa confeccionada, lencería, blanco, mantelería, textil en general y pieles (hasta 
500 m2) (603.070); Comercio Minorista de artículos de óptica y fotografía (hasta 500 
m2) (603.100); Comercio Minorista relojería y joyería (603.130); Comercio Minorista de 
artículos de librería, papelería, cartonería, impresos, filatelia, juguetería, tocadiscos y 
grabaciones (603.210); Comercio Minorista de calzados en general, artículos de cuero, 
talabartería, marroquinería (603.240); Comercio Minorista de artículos personales y 
para regalos (603.310); Comercio Mayorista de calzados en general, artículos de 
cuero, talabartería, marroquinería (con depósito artículo 5.2.8 inciso a) (633.240); 
Comercio Mayorista de artículos personales y de regalos (con deposito artículo 5.2.8 
inciso a) (633.310)", a desarrollarse en la calle Teniente Gral. Juan Domingo Perón Nº 
2.441, Planta Baja y Entrepiso, de esta Ciudad, con una superficie de 987,36 m2, 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 11, Sección: 9, Manzana: 027, Parcela: 031, 
Distrito de Zonificación: E1, como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto. 
Artículo 2°.- Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de "Huang 
Xiaowu", titular de la actividad indicada en el artículo 1°. 
Artículo 3°.- Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la 
actividad: 
1) Cumplir con la Ley Nº 1.540 y Decreto Reglamentario Nº 740/07; 
2) Cumplir con la Ley Nº 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/06; 
3) Cumplir con las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de 
la Edificación; 
4) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra 
Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro; 

 5) Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su 
implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; 
6) Poseer un Plan de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su 
producción, establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección 
diferenciada de los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; 
7) Realizar la Carga y Descarga dentro del predio; 
8) Evitar el estacionamiento en doble fila de los vehículos que operen con el 
establecimiento; 
9) Cumplir con la Ley N° 11.843 para Control de Roedores y con la normativa legal 
vigente en lo que respecta a Control de Vectores; 
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10) Instalar las maquinarias y/o fuentes de sonido en forma adecuada y a la distancia 
necesaria de los muros perimetrales, a fin de evitar la transmisión de vibraciones hacia 
edificios linderos; 
11) Se deberá dar cumplimiento a la referencia IIIa para Carga y Descarga, según las 
exigencias establecidas en el Decreto N° 222/12; 
12) Desarrollar las actividades "Comercio Minorista de ropa confección, lencería, 
blanco, mantelería, textil en general y pieles (hasta 500 m2) (603.070); Comercio 
Minorista de artículos de óptica y fotografía (hasta 500 m2) (603.100); Comercio 
Minorista relojería y joyería (603.130); Comercio Minorista de artículos de librería, 
papelería, cartonería, impresos, filatelia, juguetería, discos y grabaciones (603.210); 
Comercio Minorista de calzados en general, artículos de cuero, talabartería, 
marroquinería (603.240); Comercio Minorista de artículos personales y para regalos 
(603.310)" hasta una superficie máxima de 500 m2 según lo establecido en el Decreto 
N° 222/12. 
Artículo 4°.- Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el 
Artículo anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y 
demás presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas 
en la Ley N° 123. 
Artículo 5°.- Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no 
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga 
y descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código 
de Planeamiento Urbano y sus modificatorias. 
Artículo 6°.- Cúmplase con la Ley Tarifaria previo al retiro de la presente Disposición. 
Artículo 7°.- Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia de 
la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental correspondiente al 
solicitante, dejándose debida constancia de ello en la actuación. Cumplido, 
comuníquese a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos dependiente de la 
Agencia Gubernamental de Control y a la Dirección General de Control Ambiental 
dependiente de la Agencia de Protección Ambiental. Cumplido, archívese. Harilaos 
 
 

DISPOSICIÓN N.° 70/DGET/17 
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 123 y N° 2.216, el Decreto N° 222/12, la Disposición N° DI-2012-117-
DGTALAPRA, el Expediente N° EX-2016-22663917-MGEYA-DGTALAPRA, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del 
proyecto: "Servicio médico u odontológico (700.195)", a desarrollarse en la calle 
Echeverría Nº 2.771, Planta Baja, Planta Alta y Azotea, de esta Ciudad, con una 
superficie de 330,28 m2, Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 16, Sección: 39, 
Manzana: 076, Parcela: 004E, Distrito de Zonificación: R2aII; 
Que en el Informe N° IF-2016-27688583-DGET, de fecha 23 de diciembre de 2016, la 
Gerencia Operativa de Prevención y Planificación de esta Dirección General considera 
a la actividad peticionada como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto; 
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta 
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto N° 222/12; 
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Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento 
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria 
especial para su verificación; 
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular 
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se 
establecen; 
Que la Subgerencia Operativa de Certificación, Registros y Evaluación Técnica Legal, 
ha tomado la debida intervención en el marco de sus competencias. 
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° RESOL-2016-
074-APRA y N° RESOL-2016-249-APRA, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DISPONE 
 
Artículo 1°.- Categorízase el proyecto: "Servicio médico u odontológico (700.195)", a 
desarrollarse en la calle Echeverría Nº 2.771, Planta Baja, Planta Alta y Azotea, de 
esta Ciudad, con una superficie de 330,28 m2, Nomenclatura Catastral: 
Circunscripción: 16, Sección: 39, Manzana: 076, Parcela: 004E, Distrito de 
Zonificación: R2aII, como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto. 
Artículo 2°.- Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Octavo S.A., 
titular de la actividad indicada en el artículo 1°. 
Artículo 3°.- Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la 
actividad: 
1) Cumplir con la Ley Nº 1.540 y Decreto Reglamentario Nº 740/07; 
2) Cumplir con la Ley Nº 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/06; 

 3) Cumplir con las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de 
la Edificación; 
4) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra 
Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro; 
5) Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su 
implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; 
6) Poseer un Plan de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su 
producción, establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección 
diferenciada de los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; 
7) Realizar la Carga y Descarga dentro del marco normativo vigente; 
8) Evitar el estacionamiento en doble fila de los vehículos que operen con el 
establecimiento; 
9) Implementar las medidas de mitigación necesarias para evitar alteraciones en el 
tránsito, debido a las actividades de Estacionamiento y Carga y Descarga; 
10) Cumplir con la Ley Nº 11.843 para Control de Roedores y con la normativa legal 
vigente en lo que respecta a Control de Vectores; 
11) Exhibir Certificado de Aptitud Ambiental como Generador de Residuos 
Patogénicos (Ley N° 154 / D.R. N° 706/05) y constancia de que el transporte y 
tratamiento de sus residuos patogénicos es efectuado por empresas habilitadas para 
tales fines; 
12) Contar con autorización emitida por autoridad competente para la operación de 
equipos de diagnóstico por imágenes; 
13) Cumplir con el Decreto N° 262/12 y Resolución Nº 246/APRA/2013, ó aquella 
norma que en el futuro la reemplace, debiendo contar con una Oblea Identificatoria del 
Registro Público de Lavaderos, Lavanderías y Transportistas de Ropa Hospitalaria 
según corresponda. 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 220



Artículo 4°.- Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el 
Artículo anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y 
demás presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas 
en la Ley N° 123. 
Artículo 5°.- Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no 
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga 
y descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código 
de Planeamiento Urbano y sus modificatorias. 
Artículo 6°.- Cúmplase con la Ley Tarifaria previo al retiro de la presente Disposición. 
Artículo 7°.- Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia de 
la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental correspondiente al 
solicitante, dejándose debida constancia de ello en la actuación. Cumplido, 
comuníquese a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos dependiente de la 
Agencia Gubernamental de Control y a la Dirección General de Control Ambiental 
dependiente de la Agencia de Protección Ambiental. Cumplido, archívese. Harilaos 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 80/DGET/17 
 

Buenos Aires, 10 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 123 y N° 2216, el Decreto N° 222/12, las Disposiciones N° DI-2012-117-
DGTALAPRA y N° DI-2016-525-DGIUR y el Expediente N° EX-2016-18200443-
MGEYA-DGTALAPRA, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del 
proyecto: "ClaNAE 9000.9 Servicio de saneamiento público n.c.p. (503.025)", a 
desarrollarse en la calle República Bolivariana de Venezuela Nº 2.741, Planta Baja, de 
esta Ciudad, con una superficie de 430,84 m2, Nomenclatura Catastral: 
Circunscripción: 9, Sección: 28, Manzana: 065, Parcela: 019A, Distrito de zonificación: 
R2aII; 
Que por Disposición N° DI-2016-525-DGIUR, el Director General de Interpretación 
Urbanística con fecha 28 de abril de 2016, autorizó la localización del uso: "Servicio de 
saneamiento público N.C.P."; 
Que en el Informe N° IF-2016-25937339-DGET, de fecha 24 de noviembre de 2016, la 
Gerencia Operativa de prevención y Planificación esta Dirección General, considera a 
la actividad peticionada como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto; 
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta 
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto N° 222/12; 
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento 
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria 
especial para su verificación; 
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular 
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se 
establecen; 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 221



Que la Subgerencia Operativa de Certificación, Registros y Evaluación Técnica Legal, 
ha tomado la debida intervención en el marco de sus competencias. 
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° RESOL-2016-
074-APRA y N° RESOL-2016-249-APRA, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA 
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DISPONE 
 
Artículo 1°.- Categorízase el proyecto: "ClaNAE 9000.9 Servicio de saneamiento 
público n.c.p. (503.025)", a desarrollarse en la calle República Bolivariana de 
Venezuela Nº 2.741, Planta Baja, de esta Ciudad, con una superficie de 430,84 m2, 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 9, Sección: 28, Manzana: 065, Parcela: 
 019A, Distrito de zonificación: R2aII, como de Impacto Ambiental Sin Relevante 
Efecto. 
Artículo 2°.- Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Transportes 
Olivos S.A.C.I. y F. – Urbaser Argentina S.A. U.T.E., titular de la actividad indicada en 
el artículo 1°. 
Artículo 3°.- Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la 
actividad: 
1) Cumplir con la Ley Nº 1.540 y Decreto Reglamentario Nº 740/07; 
2) Cumplir con la Ley Nº 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/06; 
3) Cumplir con las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de 
la Edificación; 
4) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra 
Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro; 
5) Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su 
implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; 
6) Poseer un Plan de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su 
producción, establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección 
diferenciada de los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; 
7) Realizar la Carga y Descarga dentro del marco normativo vigente; 
8) Evitar el estacionamiento en doble fila de los vehículos que operen con el 
establecimiento; 
9) Cumplir con la Ley N° 11.843 para Control de Roedores y con la normativa legal 
vigente en lo que respecta a Control de Vectores; 
10) Instalar las maquinarias y/o fuentes de sonido en forma adecuada y a la distancia 
necesaria de los muros perimetrales, a fin de evitar la transmisión de vibraciones hacia 
edificios linderos; 
11) En caso de generar residuos peligrosos, cumplir con la Ley Nº 2.214 y Decreto 
Reglamentario Nº 2.020/07; 
12) Implementar las medidas de mitigación necesarias para evitar alteraciones en el 
tránsito, debido a las actividades de Estacionamiento y Carga y Descarga; 
13) Desarrollar la actividad "(503.025) Servicio de saneamiento público n.c.p." sobre 
una superficie menor o igual a 430,84 m2, según lo establecido en la Disposición DI-
2016-525-DGIUR; 
14) No almacenar sustancias reactivas, corrosivas y/o explosivas en el 
establecimiento, excepto los permitidos para su Clase de Depósito; 
15) El desplazamiento de los carritos no deberá entorpecer la circulación sobre la vía 
pública; 16) En caso de realizar tareas de lavado de los carritos, no se deberá efectuar 
dichas tareas sobre la vía pública. 
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Artículo 4°.- Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el 
Artículo anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y 
demás presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas 
en la Ley N° 123. 
Artículo 5°.- Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no 
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga 
y descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código 
de Planeamiento Urbano y sus modificatorias. 
Artículo 6°.- Cúmplase con la Ley Tarifaria previo al retiro de la presente Disposición. 

 Artículo 7°.- Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia de 
la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental correspondiente al 
solicitante, dejándose debida constancia de ello en la actuación. Cumplido, 
comuníquese a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos dependiente de la 
Agencia Gubernamental de Control y a la Dirección General de Control Ambiental 
dependiente de la Agencia de Protección Ambiental. Cumplido, archívese. Harilaos 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 84/DGET/17 
 

Buenos Aires, 10 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 123 y N° 2.216, el Decreto N° 222/12, la Disposición N° DI-2012-117-
DGTALAPRA, el Expediente N° EX-2016-15915779-MGEYA-DGTALAPRA, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del 
proyecto: "Laboratorio de análisis no industriales (700.410)", a desarrollarse en la 
Avenida Independencia N° 2.736, Planta Baja, 1° y 2° Piso, de esta Ciudad, con una 
superficie de 822,49 m2, Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 8, Sección: 30, 
Manzana: 097, Parcela: 007, Distrito de Zonificación: C3; 
Que en el Informe N° IF-2016-26641095-DGET, de fecha 7 de diciembre de 2016, la 
Gerencia Operativa de Prevención y Planificación de esta Dirección General considera 
a la actividad peticionada como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto; 
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta 
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto N° 222/12; 
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento 
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria 
especial para su verificación; 
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular 
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se 
establecen; 
Que la Subgerencia Operativa de Certificación, Registros y Evaluación Técnica Legal, 
ha tomado la debida intervención en el marco de sus competencias. 
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° RESOL-2016-
074-APRA y N° RESOL-2016-249-APRA, 
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EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DISPONE 
 
Artículo 1°.- Categorízase el proyecto: "Laboratorio de análisis no industriales 
(700.410)", a desarrollarse en la Avenida Independencia N° 2.736, Planta Baja, 1° y 2° 
Piso, de esta Ciudad, con una superficie de 822,49 m2, Nomenclatura Catastral: 
Circunscripción: 8, Sección: 30, Manzana: 097, Parcela: 007, Distrito de Zonificación: 
C3, como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto. 
Artículo 2°.- Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Food Control 
S.A., titular de la actividad indicada en el artículo 1°. 
Artículo 3°.- Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la 
actividad: 
1) Cumplir con la Ley Nº 1.540 y Decreto Reglamentario Nº 740/07; 

 2) Cumplir con la Ley Nº 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/06; 
3) Cumplir con las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de 
la Edificación; 
4) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra 
Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro; 
5) Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su 
implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; 
6) Poseer un Plan de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su 
producción, establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección 
diferenciada de los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; 
7) Realizar la Carga y Descarga dentro del marco normativo; 
8) Evitar el estacionamiento en doble fila de los vehículos que operen con el 
establecimiento; 
9) Cumplir con la Ley N° 11.843 para Control de Roedores y con la normativa legal 
vigente en lo que respecta a Control de Vectores; 
10) Instalar las maquinarias y/o fuentes de sonido en forma adecuada y a la distancia 
necesaria de los muros perimetrales, a fin de evitar la transmisión de vibraciones hacia 
edificios linderos; 
11) Exhibir constancia de inscripción en el Registro de Generadores, Operadores y 
Transportistas de Residuos Peligrosos (Ley Nº 2.214 y Decreto Reglamentario Nº 
2.020/07); y de que el transporte y tratamiento de los residuos peligrosos es efectuado 
por empresas habilitadas para tales fines; 
12) Mantener los residuos líquidos peligrosos en un sitio especial y señalizado hasta 
su retiro por transportistas autorizados; 
13) Poseer Plan de Contingencias en casos de derrames de residuos o sustancias 
peligrosas teniendo en cuenta las recomendaciones establecidas en las Hojas de 
Seguridad de las Sustancias Químicas utilizadas. Su implementación será 
responsabilidad exclusiva del titular de la actividad; 14) Exhibir Certificado de Aptitud 
Ambiental como Generador de Residuos Patogénicos (Ley N° 154 / D.R. N° 706/05) y 
constancia de que el transporte y tratamiento de sus residuos patogénicos es 
efectuado por empresas habilitadas para tales fines. 
Artículo 4°.- Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el 
Artículo anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y 
demás presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas 
en la Ley N° 123. 
Artículo 5°.- Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no 
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga 
y descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código 
de Planeamiento Urbano y sus modificatorias. 
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Artículo 6°.- Cúmplase con la Ley Tarifaria previo al retiro de la presente Disposición. 
Artículo 7°.- Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia de 
la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental correspondiente al 
solicitante, dejándose debida constancia de ello en la actuación. Cumplido, 
comuníquese a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos dependiente de la 
Agencia Gubernamental de Control y a la Dirección General de Control Ambiental 
dependiente de la Agencia de Protección Ambiental. Cumplido, archívese. Harilaos 
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 Ente de Turismo  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 8/DGTALET/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095, su modificatoria, el Decreto N° 95/14 y su modificatorio, las 
Resoluciones Nros. 596-MHGC/11 y 1160-MHGC/11, el Proceso de Compra BAC Nº 
9268-0033-CDI17 y el Expediente Electrónico Nº 2.793.316-MGEYA-DGTALET/17 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 2.095 y su Decreto Reglamentario Nº 95/14 y modificatorio, de compras 
contrataciones, establecen las normas básicas que contienen los lineamientos que 
debe observar el Sector Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los 
procesos de compras, ventas y contrataciones de bienes y servicios; 
Que la Resolución Nº 596/MHGC/11 aprobó las políticas, términos y condiciones de 
uso del sistema electrónico de adquisiciones y contrataciones - Buenos Aires Compras 
(BAC); 
Que la Resolución Nº 1160/MHGC/11 aprobó las normas de procedimiento de 
compras y contrataciones que realiza el Sector Público de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a través del portal denominado Buenos Aires Compras - BAC, aplicable 
al procedimiento cuya aprobación se propone; 
Que mediante Disposición N° 69-DGDYCOF/16 se aprobó el gasto producido por el 
servicio de desarrollo, puesta en funcionamiento, Mantenimiento, Hosting y Gestión de 
la plataforma virtual “Market Place BA“, prestado por la firma Zelzet S.R.L., CUIT 30-
71482178-0; 
Que mediante Nota Nº NO 2017-2.670.073-DGDYCOF la Dirección General de 
Desarrollo y Competitividad de la Oferta del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires solicitó a esta Dirección General, que proceda a la contratación 
directa de un Servicio de Mantenimiento y Gestión de la plataforma virtual “Market 
Place BA“, a la firma Zelzet S.R.L., CUIT 30-71482178-0; 
Que la plataforma “Market Place BA“ consiste en un sitio virtual donde confluyen la 
oferta turística de la Ciudad y los turistas interesados en participar de dicha oferta, 
propiciando una mejora en la experiencia de los mismos, aumentando además la 
visibilidad de la oferta; 
Que la contratación de marras tiene por objeto el mantenimiento del sistema de la 
plataforma virtual “Market Place BA“ que fuera desarrollado por la firma Zelzet S.R.L., 
CUIT 30-71482178-0, de conformidad con las previsiones del Artículo 28 inciso 6° de 
la Ley N° 2095, su modificatoria y el Decreto N° 95/14, y su modificatorio; 
Que la firma Zelzet S.R.L., CUIT 30-71482178-0 se encuentra inscripta en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores del Estado (RIUP); 
Que la contratación se efectuará por el procedimiento de Contratación Directa por 
Exclusividad, al amparo del artículo 28 inciso 6° de la Ley N° 2.095 y su modificatoria y 
el Decreto N° 95/14 y su modificatorio; 
Que obra en el actuado la reserva presupuestaria pertinente, según constancia emitida 
por el Sistema Buenos Aires Compras, mediante Solicitud de Gastos Nº 9268-148-

 SG17, por un monto total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL CON 00/100 ($ 1.485.000,00.-) contra los créditos del ejercicio en vigor. 
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Por ello, y en uso de la competencia establecida en el Decreto Nº 95/14 y su 
modificatorio, 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 

DEL ENTE DE TURISMO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
DISPONE: 

 
Artículo 1°.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como 
Anexo Pliego Nº PLIEG-2017-02937260-DGTALET, forma parte integrante de la 
presente Disposición. 
Artículo 2º.- Autorízase el llamado a Contratación Directa Nº 9268-0033-CDI17, al 
amparo del Artículo 28 inciso 6° de la Ley N° 2095, su modificatoria y el Decreto N° 
95/14, y su modificatorio, destinada al Servicio de Mantenimiento y Gestión de la 
plataforma virtual “Market Place BA“, prestado por la firma Zelzet S.R.L., CUIT 30-
71482178-0, con sujeción al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas que se aprueba por la presente. 
Artículo 3º.- Aféctese preventivamente la suma total de PESOS UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 1.485.000,00.-) contra 
los créditos del ejercicio en vigor. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el sitio 
web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por el término de dos (2) 
días, comuníquese a la Dirección General de Compras y Contrataciones, a la Unidad 
de Auditoría Interna, y para su intervención y posterior trámite, pase a la Unidad 
Operativa de Adquisiciones. Cumplido, archívese. Bonaveri 
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ANEXO

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5053&norma=303378&paginaSeparata=


 
 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 274/HGNRG/16 
 

Buenos Aires, 14 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los términos del Dto. 433/2016 y el Expediente Electrónico N° EX-2016-21838189-
MGEYA-HGNRG por el cual se tramita la adquisición de Interferon gamma 1 B , para 
los pacientes Brite, Orellana, Paez,y Ramirez con destino al servicio de Farmacia de 
este establecimiento y; 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que, mediante el Decreto 433/16, se establecen los niveles de decisión y cuadro de 
competencias complementarias correspondientes a los actos de ejecución 
presupuestaria para las Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad, 
de acuerdo al articulo 4° de la Ley N° 70 y se derogan los Decretos N° 
556/GCBA/2010 Y N° 752/GCBA/2010; 
Que, la Dirección autorizó que la presente adquisicion fuera realizado con la firma 
BIOFARMA S.R.L. por haber cotizado con un precio conveniente y dentro de los 
valores promedio del mercado, habiendo acreditado esta su inscripción en el Registro 
Informatizado Unico y Permanente de Proveedores en los términos del Art.22 de la 
Ley Nº 2095 (B.O.C.B.A. Nº 2557); 
Que, por consiguiente se considera la presente tramitación, dentro de los alcances del 
Decreto 433/2016 , al tratarse de una compra impostergable, que asegura servicios y 
prestaciones esenciales cuya necesidad de celeridad en la gestión impide someterla a 
otros procedimientos administrativos; 
Que, se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gasto Nº 45407/16 
Procedimiento Nº 3348/16;   
Que, mediante los remitos consignados en el articulado, se ha efectuado el ingreso de 
los insumos, habiéndose dado conformidad de su recepción;   
Que, por lo expuesto en los párrafos precedentes, se consideran acreditadas las 
circunstancias establecidas en el Decreto Nº 433/2016, consignándose a continuación 
los datos del mes en curso; 
NUMERO DE AUTORIZACION DEL MES 05  
ACUMULADO APROBADO $ 174.810,40.-  
Que, sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto 433/2016, para 
proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte de la 
Tesorería General Del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que este nivel deja expresa constancia que los remitos vinculados al presente 
Expediente Electrónico se corresponden con sus originales ajustados a normativa 
vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de organización y no contienen 
tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas.   
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por Decreto Nº 433/16; 
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DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN: 

  
Artículo 1°.- Apruébase, el Gasto correspondiente a la adquisición de Interferon 
gamma 1 B, para los pacientes Brite, Orellana, Paez,y Ramirez que ha formado parte 
de este requerimiento el 25/11/2016, según el siguiente detalle: 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de Pesos: Ciento 
doce mil ciento noventa con cuarenta centavos. ($112.190,40).-  
Artículo 3º.- Déjase constancia que los remitos vinculados al Expediente Electrónico 
N° EX-2016-21.838.189-MGEYA-HGNRG se corresponden con sus originales 
ajustados a normativa vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de 
organización y no contienen tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido 
debidamente salvadas.-   
Artículo 4°.- Regístrese, y para demás efectos gírese a la Gerencia Operativa 
Administración, Registro Y Control Contable. Ferrer - Galoppo 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 277/HGNRG/16 
 

Buenos Aires, 14 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los términos del Dto. 433/2016 y el Expediente Electrónico N° EX-2016-23311234-
MGEYA-HGNRG por el cual se tramita la adquisición de ATRACURIO BESILATO , 
con destino al servicio de Farmacia de este establecimiento y; 
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LA DIRECTORA DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS R. GUTIERREZ 
CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA 

PROVEEDOR RENG  PEDIDO
Nº IMPORTE REMITO Nº ENTREGA

 BIOFARMA
S.R.L.

1

 

 

 

93/16

112.190,40.-

                                  

 

 

TOTAL: $ 112.190,40 
Ciento doce mil ciento

0001-
00025091. 25/11/2016

 

 

 

 

 

 

 noventa con cuarenta
centavos.     

 

  

TOTAL APROBADO:                               $  112.190,40.-



Que, mediante el Decreto 433/16, se establecen los niveles de decisión y cuadro de 
competencias complementarias correspondientes a los actos de ejecución 
presupuestaria para las Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad, 
de acuerdo al articulo 4° de la Ley N° 70 y se derogan los Decretos N° 
556/GCBA/2010 Y N° 752/GCBA/2010; 
Que, la Dirección autorizó que la presente adquisicion fuera realizado con la firma 
ALPHA MEDICAL GROUP S.R.L por haber cotizado con un precio conveniente y 
dentro de los valores promedio del mercado, habiendo acreditado esta su inscripción 
en el Registro Informatizado Unico y Permanente de Proveedores en los términos del 
Art.22 de la Ley Nº 2095 (B.O.C.B.A. Nº 2557);   
Que, por consiguiente se considera la presente tramitación, dentro de los alcances del 
Decreto 433/2016 , al tratarse de una compra impostergable, que asegura servicios y 
prestaciones esenciales cuya necesidad de celeridad en la gestión impide someterla a 
otros procedimientos administrativos; 
Que, se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gasto Nº 
50.742/16 Procedimiento Nº 3324/16;   
Que, mediante los remitos consignados en el articulado, se ha efectuado el ingreso de 
los insumos, habiéndose dado conformidad de su recepción;   
Que, por lo expuesto en los párrafos precedentes, se consideran acreditadas las 
circunstancias establecidas en el Decreto Nº 433/2016, consignándose a continuación 
los datos del mes en curso; 
NUMERO DE AUTORIZACION DEL MES 04  
ACUMULADO APROBADO $ 62.620,00.-  
Que, sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto 433/2016, para 
proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte de la 
Tesorería General Del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires;   
Que este nivel deja expresa constancia que los remitos vinculados al presente 
Expediente Electrónico se corresponden con sus originales ajustados a normativa 
vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de organización y no contienen 
tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas.   
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por Decreto Nº 433/16; 
  

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS R. GUTIERREZ 
CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA 

 DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN: 

  
Artículo 1°.- Apruébase, el Gasto correspondiente a la adquisición de ATRACURIO 
BESILATO, que ha formado parte de este requerimiento el 20/10/2016, según el 
siguiente detalle: 
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CONSIDERANDO: 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de Pesos: Once mil 
ochocientos. ($11.800,00).-  
Artículo 3º.- Déjase constancia que los remitos vinculados al Expediente Electrónico 
N° EX-2016-23.311.234-MGEYA-HGNRG se corresponden con sus originales 
ajustados a normativa vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de 
organización y no contienen tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido 
debidamente salvadas.- 
Artículo 4°.- Regístrese, y para demás efectos gírese a la Gerencia Operativa 
Administración, Registro Y Control Contable. Ferrer - Galoppo 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 288/HGNRG/16 
 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los términos del Dto. 433/2016 y el Expediente Electrónico N° EX-2016-102472-
MGEYA-HGNRG por el cual se tramita la adquisición de colorante de fluorescencia , 
con destino al servicio de Microbiologia de este establecimiento y; 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que, mediante el Decreto 433/16, se establecen los niveles de decisión y cuadro de 
competencias complementarias correspondientes a los actos de ejecución 
presupuestaria para las Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad, 
de acuerdo al articulo 4° de la Ley N° 70 y se derogan los Decretos N° 
556/GCBA/2010 Y N° 752/GCBA/2010; 
Que, la Dirección autorizó que la presente adquisicion fuera realizado con la firma 
GENBIOTECH SRL por haber cotizado con un precio conveniente y dentro de los 
valores promedio del mercado, habiendo acreditado esta su inscripción en el Registro 
Informatizado Unico y Permanente de Proveedores en los términos del Art.22 de la 
Ley Nº 2095 (B.O.C.B.A. Nº 2557);   
Que, por consiguiente se considera la presente tramitación, dentro de los alcances del 
Decreto 433/2016 , al tratarse de una compra impostergable, que asegura servicios y 
prestaciones esenciales cuya necesidad de celeridad en la gestión impide someterla a 
otros procedimientos administrativos;   
Que, se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gasto Nº 51/16 
Procedimiento Nº 1134/16;   
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PROVEEDOR RENG  PEDIDO
Nº IMPORTE REMITO Nº ENTREGA

 ALPHA
MEDICAL
GROUP S.R.L.

1

 

 

 
85/16

11.800,00.-

                                  

 

 

0001-
00004831.

 

20/10/2016

 

 

 

TOTAL

 

 
TOTAL: $ 11.800,00 
Once mil ochocientos.     

APROBADO:                               $  11.800,00.-

 



Que, mediante los remitos consignados en el articulado, se ha efectuado el ingreso de 
los insumos, habiéndose dado conformidad de su recepción;   
Que, por lo expuesto en los párrafos precedentes, se consideran acreditadas las 
circunstancias establecidas en el Decreto Nº 433/2016, consignándose a continuación 
los datos del mes en curso; 
NUMERO DE AUTORIZACION DEL MES 06  
ACUMULADO APROBADO $ 181.410,40.-  
Que, sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto 433/2016, para 
proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte de la 
Tesorería General Del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires;   
Que este nivel deja expresa constancia que los remitos vinculados al presente 
Expediente Electrónico se corresponden con sus originales ajustados a normativa 
vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de organización y no contienen 
tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas.   
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por Decreto Nº 433/16; 
  

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS R. GUTIERREZ 
CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA 

 DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN: 

  
Artículo 1°.- Apruébase, el Gasto correspondiente a la adquisición de colorante de 
fluorescencia, para el servicio de Microbiología que ha formado parte de este 
requerimiento el 15/03/2016, según el siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de Pesos: Seis mil 
seiscientos. ($6.600,00).-  
Artículo 3º.- Déjase constancia que los remitos vinculados al Expediente Electrónico 
N° EX-2016-102.472-MGEYA-HGNRG se corresponden con sus originales ajustados a 
normativa vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de organización y no 
contienen tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas.- 
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PROVEEDOR RENG  PEDIDO
Nº IMPORTE REMITO Nº ENTREGA

 GENBIOTECH
S.R.L.

1

 

 

 
22/16

6.600,00.-

                                  

 

 

0001-
00018450.

 

15/03/2016

 

 

 

 

 

 

 
 

 
TOTAL: $ 6.600,00  Seis
mil seiscientos.     

 

 

 
 

 

TOTAL APROBADO:                               $  6.600,00.-



Artículo 4°.- Regístrese, y para demás efectos gírese a la Gerencia Operativa 
Administración, Registro Y Control Contable. Ferrer - Galoppo 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 290/HGNRG/16 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los términos del Dto. 433/2016 y el Expediente Electrónico N° EX-2016-24649238-
MGEYA-HGNRG por el cual se tramita la adquisición de Anfotericina , con destino al 
servicio de Farmacia de este establecimiento y; 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que, mediante el Decreto 433/16, se establecen los niveles de decisión y cuadro de 
competencias complementarias correspondientes a los actos de ejecución 
presupuestaria para las Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad, 
de acuerdo al articulo 4° de la Ley N° 70 y se derogan los Decretos N° 
556/GCBA/2010 Y N° 752/GCBA/2010;   
Que, la Dirección autorizó que la presente adquisicion fuera realizado con la firma 
PRO MED INTERNACIONAL S.A por haber cotizado con un precio conveniente y 
dentro de los valores promedio del mercado, habiendo acreditado esta su inscripción 
en el Registro Informatizado Unico y Permanente de Proveedores en los términos del 
Art.22 de la Ley Nº 2095 (B.O.C.B.A. Nº 2557);    
Que, por consiguiente se considera la presente tramitación, dentro de los alcances del 
Decreto 433/2016 , al tratarse de una compra impostergable, que asegura servicios y 
prestaciones esenciales cuya necesidad de celeridad en la gestión impide someterla a 
otros procedimientos administrativos;   
Que, se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gasto Nº 51165/16 
Procedimiento Nº 4054/16;   
Que, mediante los remitos consignados en el articulado, se ha efectuado el ingreso de 
los insumos, habiéndose dado conformidad de su recepción;   
Que, por lo expuesto en los párrafos precedentes, se consideran acreditadas las 
circunstancias establecidas en el Decreto Nº 433/2016, consignándose a continuación 
los datos del mes en curso; 
NUMERO DE AUTORIZACION DEL MES 07  
ACUMULADO APROBADO $ 459.410,40.-  
Que, sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto 433/2016, para 
proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte de la 
Tesorería General Del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires;   
Que este nivel deja expresa constancia que los remitos vinculados al presente 
Expediente Electrónico se corresponden con sus originales ajustados a normativa 
vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de organización y no contienen 
tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas.   
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por Decreto Nº 433/16; 
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DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN: 

  
Artículo 1°.- Apruébase, el Gasto correspondiente a la adquisición de Anfotericina que 
ha formado parte de este requerimiento el 13/12/2016, según el siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de Pesos: 
Doscientos setenta y ocho mil. ($278.000,00).-  
Artículo 3º.- Déjase constancia que los remitos vinculados al Expediente Electrónico 
N° EX-2016-24649238-MGEYA-HGNRG se corresponden con sus originales ajustados 
a normativa vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de organización y no 
contienen tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas.- 
Artículo 4°.- Regístrese, y para demás efectos gírese a la Gerencia Operativa 
Administración, Registro Y Control Contable. Ferrer - Galoppo 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 296/HGNRG/16 
 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los términos del Dto. 433/2016 y el Expediente Electrónico N° EX-2016-23700475-
MGEYA-HGNRG por el cual se tramita la adquisición de Servicio de reparación 
integral de bomba para infusión , con destino al servicio de Cirugia Cardiovascular de 
este establecimiento y; 
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LA DIRECTORA DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS R. GUTIERREZ 
CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA 

PROVEEDOR RENG  PEDIDO
Nº IMPORTE REMITO Nº ENTREGA

 PRO MED
INTERNACIONAL
S.A.

1

 

 

 

 

 

97/16

278.000,00.-

                                  

 

 

TOTAL: $ 278.000,00 
Doscientos setenta y ocho
mil.     

0001-
00039556.

 

13/12/2016

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL APROBADO:                               $  278.000,00.-



Que, mediante el Decreto 433/16, se establecen los niveles de decisión y cuadro de 
competencias complementarias correspondientes a los actos de ejecución 
presupuestaria para las Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad, 
de acuerdo al articulo 4° de la Ley N° 70 y se derogan los Decretos N° 
556/GCBA/2010 Y N° 752/GCBA/2010; 
Que, la Dirección autorizó que la presente adquisicion fuera realizado con la firma 
MEDIX I.C.S.A. por haber cotizado con un precio conveniente y dentro de los valores 
promedio del mercado, habiendo acreditado esta su inscripción en el Registro 
Informatizado Unico y Permanente de Proveedores en los términos del Art.22 de la 
Ley Nº 2095 (B.O.C.B.A. Nº 2557); 
Que, por consiguiente se considera la presente tramitación, dentro de los alcances del 
Decreto 433/2016 , al tratarse de una compra impostergable, que asegura servicios y 
prestaciones esenciales cuya necesidad de celeridad en la gestión impide someterla a 
otros procedimientos administrativos; 
Que, se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gasto Nº 
49.152/16 Procedimiento Nº 4128/16; 
Que, mediante los remitos consignados en el articulado, se ha efectuado el ingreso de 
los insumos, habiéndose dado conformidad de su recepción;   
Que, por lo expuesto en los párrafos precedentes, se consideran acreditadas las 
circunstancias establecidas en el Decreto Nº 433/2016, consignándose a continuación 
los datos del mes en curso; 
NUMERO DE AUTORIZACION DEL MES 09  
ACUMULADO APROBADO $ 471.755,40.-  
Que, sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto 433/2016, para 
proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte de la 
Tesorería General Del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que este nivel deja expresa constancia que los remitos vinculados al presente 
Expediente Electrónico se corresponden con sus originales ajustados a normativa 
vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de organización y no contienen 
tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas.   
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por Decreto Nº 433/16;   
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS R. GUTIERREZ 
CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA 

 DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN: 

  
Artículo 1°.- Apruébase, el Gasto correspondiente a la adquisición de Servicio de 
reparación integral de bomba para infusión, para el servicio de Cirugia Cardiovascular 
que ha formado parte de este requerimiento  el 07/12/2016, según el siguiente detalle: 
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CONSIDERANDO: 

PROVEEDOR RENG  PEDIDO
Nº IMPORTE REMITO Nº ENTREGA

 MEDIX I.C.S.A.

1

 

 

 

 

89/16

6.045,00.-

                                  

 

 

TOTAL: $ 6.045,00  Seis
mil cuarenta y cinco

0001-
00029530.

 

07/12/2016

 

 

 

TOTAL

 pesos.     
APROBADO:                               $  6.045,00.-

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de Pesos: Seis mil 
cuarenta y cinco pesos. ($6.045,00).-  
Artículo 3º.- Déjase constancia que los remitos vinculados al Expediente Electrónico 
N° EX-2016-23700475-MGEYA-HGNRG se corresponden con sus originales ajustados 
a normativa vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de organización y no 
contienen tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas.- 
Artículo 4°.- Regístrese, y para demás efectos gírese a la Gerencia Operativa 
Administración, Registro Y Control Contable. Ferrer - Galoppo 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 304/HGNRG/16 
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los términos del Dto. 433/2016 y el Expediente Electrónico N° EX-2016-26.663.111-
MGEYA-HGNRG por el cual se tramita el servicio de Alquiler de Aspirador Ultrasonico 
para Microneurocirugia , pte Dominguez Temperini Olivia con destino al servicio de 
Neurocirugía de este establecimiento y; 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que, mediante el Decreto 433/16, se establecen los niveles de decisión y cuadro de 
competencias complementarias correspondientes a los actos de ejecución 
presupuestaria para las Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad, 
de acuerdo al articulo 4° de la Ley N° 70 y se derogan los Decretos N° 
556/GCBA/2010 Y N° 752/GCBA/2010; 
Que, la Dirección autorizó que la presente adquisicion fuera realizado con la firma ORL 
MEDIC S.A. por haber cotizado con un precio conveniente y dentro de los valores 
promedio del mercado, habiendo acreditado esta su inscripción en el Registro 
Informatizado Unico y Permanente de Proveedores en los términos del Art.22 de la 
Ley Nº 2095 (B.O.C.B.A. Nº 2557); 
Que, por consiguiente se considera la presente tramitación, dentro de los alcances del 
Decreto 433/2016 , al tratarse de una compra impostergable, que asegura servicios y 
prestaciones esenciales cuya necesidad de celeridad en la gestión impide someterla a 
otros procedimientos administrativos;   
Que, se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gasto Nº 
56.048/16 Procedimiento Nº 4489/16;   
Que, mediante los remitos consignados en el articulado, se ha efectuado el ingreso de 
los insumos, habiéndose dado conformidad de su recepción;   
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Que, por lo expuesto en los párrafos precedentes, se consideran acreditadas las 
circunstancias establecidas en el Decreto Nº 433/2016, consignándose a continuación 
los datos del mes en curso; 
NUMERO DE AUTORIZACION DEL MES 11  
ACUMULADO APROBADO $ 494.955,40.-  
Que, sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto 433/2016, para 
proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte de la 
Tesorería General Del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que este nivel deja expresa constancia que los remitos vinculados al presente 
Expediente Electrónico se corresponden con sus originales ajustados a normativa 
vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de organización y no contienen 
tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas.   
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por Decreto Nº 433/16;  
  

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS R. GUTIERREZ 
CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA 

 DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN: 

  
Artículo 1°.- Apruébase, el Gasto correspondiente a el servicio de Alquiler de Aspirador 
Ultrasonico para Microneurocirugia , pte Dominguez Temperini Olivia para el servicio 
de Neurocirugía de este establecimiento que ha formado parte de este requerimiento 
el 16/12/2016, según el siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de Pesos: Once mil 
seiscientos. ($11.600,00).-  
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PROVEEDOR RENG  PEDIDO
Nº IMPORTE REMITO Nº ENTREGA

 ORL MEDIC S.A.

1

 

 

 

 

101/16

11.600,00.-

                                  

 

 

TOTAL: $ 11.600,00 

0004-
00016774.

 

16/12/2016

 

 

 

 

 

 

 

 

 Once mil seiscientos.      

 

 

 

TOTAL APROBADO:                               $  11.600,00.-

 



Artículo 3º.- Déjase constancia que los remitos vinculados al Expediente Electrónico 
N° EX-2016-26.663.111-MGEYA-HGNRG se corresponden con sus originales 
ajustados a normativa vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de 
organización y no contienen tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido 
debidamente salvadas.- 
Artículo 4°.- Regístrese, y para demás efectos gírese a la Gerencia Operativa 
Administración, Registro Y Control Contable. Ferrer - Galoppo 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 305/HGNRG/16 
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
Los términos del Dto. 433/GCBA/2016 y el Expediente Electrónico N° EX-2016- 
27282102-MGEYA-HGNRG/16 por el cual se tramita el reconocimiento del gasto 
producido por el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de rayos 
x correspondientes a 15 días del mes de agosto de 2016, solicitado por el servicio de 
Diagnostico por imagenes de este establecimiento y; 
  
CONSIDERANDO:  
  
Que, mediante el Decreto 433/16, se establecen los niveles de decisión y cuadro de 
competencias complementarias correspondientes a los actos de ejecución 
presupuestaria para las Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad, 
de acuerdo al articulo 4° de la Ley N° 70 y se derogan los Decretos N° 
556/GCBA/2010 Y N° 752/GCBA/2010; 
Que, la Dirección autorizó que la presente compra fuera realizada con la firma 
RODOLFO JUAN MIGUEL CINA, por haber cotizado con un precio conveniente y 
dentro de los valores promedio del mercado, habiendo acreditado esta su inscripción 
en el Registro Informatizado Unico y Permanente de Proveedores en los términos del 
Art.22 de la Ley Nº 2095 (B.O.C.B.A. Nº 2557); 
Que, por consiguiente se considera la presente tramitación, dentro de los alcances del 
Decreto 433/2016 , al tratarse de una compra impostergable, que asegura servicios y 
prestaciones esenciales cuya necesidad de celeridad en la gestión impide someterla a 
otros procedimientos administrativos;   
Que, se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gasto Nº 
57.722/16 Procedimiento Nº4555 /16; 
Que, mediante los remitos consignados en el articulado, se ha efectuado el ingreso de 
los insumos, habiéndose dado conformidad de su recepción;   
Que, por lo expuesto en los párrafos precedentes, se consideran acreditadas las 
circunstancias establecidas en el Decreto Nº 433/2016, consignándose a continuación 
los datos del mes en curso;   
NUMERO DE AUTORIZACION DEL MES 12  
ACUMULADO APROBADO $ 525.890;40  
Que, sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto 433/2016, para 
proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte de la 
Tesorería General Del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires;   
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Que este nivel deja expresa constancia que los remitos vinculados al presente 
Expediente Electrónico se corresponden con sus originales ajustados a normativa 
vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de organización y no contienen 
tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas.    
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por Decreto Nº 433/GCBA/16 
  
 LA DIRECTORA 

DEL HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS DR. RICARDO GUTIERREZ 
CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA 

DE GESTION ADMINISTRATIVA, ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN 

  
Art. 1°.- Reconocese y apruebase, el Gasto producido por el servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de equipos de rayos x correspondientes a 15 días del mes de 
agosto de 2016, para el servicio de Diagnostico por imágenes que ha formado parte de 
este requerimiento el 31/08/2016 según el siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de Pesos: Treinta 
mil novecientos treinta y cinco.- .- ($ 30.935,00).-  
Artículo 3º.- Déjase constancia que los remitos vinculados al Expediente Electrónico 
N° EX-2016-27.282.102-MGEYA-HGNRG/16 se corresponden con sus originales 
ajustados a normativa vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de 
organización y no contienen tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido 
debidamente salvadas.- 
Artículo 4°.- Regístrese, y para demás efectos gírese a la Gerencia Operativa 
Administración Registro y Control Contable. Galoppo - Ferrer 
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RODOLFO JUAN
MIGUEL CINA

1

 
S/N

 

Total: $
30.935,00.-

Total: Treinta mil
novecientos treinta
y cinco.-

0001-0000890
31/08/2016

 

 

TOTAL APROBADO:                               $  30.935,00.-

 

 

 PROOVEDOR RENG PED IMPORTE REMITO FECHA
$30.935,00.-



 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 1/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 13 de enero de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico N° 27149826/16, por el cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano, gestiona el Adquisición de Insumos para cirugía. Paciente: Adriana 
Romero, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 
5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 
y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, Decreto 1145/GCBA/09, la Resolución 
N° 1226/MSGC/07, la Resolución 1181/MSGC-MHGC/08, la Resolución N ° 
1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° del Decreto 392/GCBA/10, el Decreto 335/11, la 
Resolución 648/MMGC/13, la Resolución 424/MHGC/13, la Resolución 607/MHGC/13 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos 
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento 
presupuestario; 
Que se dispuso el llamado a Contratación Directa BAC N° 427-1383-CDI16 para el día 
23/12/2016 a las 10:00hs., al amparo de lo establecido en el Articulo 28° Inciso 2° de 
la Ley 2095, su Modificatoria Ley 4764, Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y su 
Modificatoria Decreto N° 114/16; 
Que la presente contratación corresponde por bienes y/o servicios vinculados a 
prestaciones de salud que por la celeridad con que debe llevarse a cabo se encuadra 
en el Artículo 28º inciso 2º de la Ley 2095 y su Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, prescindiéndose de la instancia prevista en el Artículo 92º de la Ley, 
como asimismo, de la aprobación del Pliegos de Bases y Condiciones Particulares; 
Que se procedió a notificar a la Cámara Argentina de Comercio y a la Unión Argentina 
de Proveedores del Estado; 
Que se procedió a invitar a las firmas inscriptas en el Registro de Proveedores a través 
del Sistema Buenos Aires Compras; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibieron 4 (cuatro) ofertas de las firmas: 
Medical Implants S.A., Master Medical S.R.L., Chirugia S.A. y ORL Medic S.A.; 
Que obra el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la reglamentación; 
Que obra el Acta de Asesoramiento Técnico; 
Que por Decreto N° 70/2009 fueron ratificados en el cargo el Sr. Director Dr. José 
Antonio Cuba y el Sr. Subdirector Dr. José Luis Tobar; 
Que por Expediente N° 26939063/HGAIP/2016 se encuentra tramitando la licencia del 
Sr. Director Dr. José Antonio Cuba del día 15/12/16 al 16/01/16 quedando a cargo del 
despacho y todo lo inherente a la Dirección del Hospital General de Agudos Ignacio 
Pirovano el Sr. Subdirector Dr. José Luis Tobar FC N° 244482. 
Por ello, y en un todo de acuerdo con las normas del Reglamento de Contrataciones 
del Gobierno de la Ciudad, Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016; Resolución N° 1226/MSGC/07, la 

 Resolución 1181/MSGC-MHGC/08, la Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° 
del Decreto 392/GCBA/10, el Decreto 335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la 
Resolución 424/MHGC/13, la resolución 607/MHGC/13; 
 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 240



EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 

CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 
DISPONEN 

 
Artículo 1°.- Apruébese la Contratación Directa BAC N° 427-1383-CDI16 realizada al 
amparo de lo establecido en el Articulo 28 Inciso 2° de la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, por la cual 
el Hospital General de Agudos Ignacio Pirovano gestiona el Adquisición de Insumos 
para cirugía. Paciente: Adriana Romero, adjudícase a la firma: ORL Medic S.A. 
(Renglones: 1, y 2) por la suma de pesos SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
CATORCE CON 00/100 ($ 61.614,00), ascendiendo el total de la presente 
Contratación a la suma de pesos SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CATORCE 
CON 00/100 ($ 61.614,00) de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Renglón  Cantidad  Unidad  Precio Unitario Precio Total Proveedor 
1  1  Unidad  $ 45.640,00 $ 45.640,00 ORL Medic S.A. 
2  1  Unidad  $ 15.974,00 $ 15.974,00 ORL Medic S.A. 
 
Total: PESOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CATORCE CON 00/100 ($ 61.614,00). 
 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del ejercicio 2017. 
Artículo 3°.- Autorízase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4°.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto. 
Artículo 5°.- Cumplido, vuelva a este Hospital a efectos de la prosecución del trámite. 
Bennazar - Tobar 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 1/HGNPE/17 
 

Buenos Aires, 12 de enero de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente electrónico Nro 01697579/17, la Ley N° 2.095 promulgada por Decreto 
Nº 1.772/GCBA/2.006 (B.O.C.B.A. Nº 2.557) (texto consolidado por Ley 5454), Ley 
4764/13, Decreto Reglamentario Nº 95/2014, modificado por Decreto Nº 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 411/GCBA/2016, el Decreto Nº 1145-
GCBA /09, Resolución Nº 424/GCBA/MHGC/13 Resolución Nro 1160/MHGC/11 y ; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el presente actuado tramita la adquisición de Anfotericina para el 
Servicio de farmacia; 
Que obra la Solicitud de Gasto 417- 126 -SG17 debidamente valorizadas y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al ejercicio 2017; 
Que, por Disposición DI-2017- 5 -HGNPE se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas y se dispuso el llamado de la Contratación 
Menor Nº 417-0032-CME17, para el día 12/01/2017 a las 10:00 hs, al amparo de lo 
establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley 5454) 
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Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibieron 3 ofertas de las siguientes 
firmas: Pro Med Internacional S.A., Medifarm S.A. y Alpha Medical Group S.R.L. 
Que se cumplimentó con el cuadro comparativo de precios que ordena la 
reglamentación, por el que se preadjudicó a favor de la firma: MEDIFARM S.A. 
(Renglón 1)  
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto 
reglamentario N° 95/14 modificado por Decreto Nº 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto Nº 411/GCBA/2016 y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nº 392/10; 
 

EL SUB DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 

CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION 
ADMINISTRATIVO ECONOMICO FINANCIERO 

DISPONEN: 
 
Artículo 1°. Apruébese la Contratación Menor Nº 417-0032-CME17 realizada al 
amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por 
Ley 5454) y adjudicase la adquisición de Anfotericina para el Servicio de Farmacia a la 
siguiente empresa: MEDIFARM S.A. (Renglón 1) por un monto de pesos: 
cuatrocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta ($ 489.450,00), 
ascendiendo la contratación a un importe total de pesos: cuatrocientos ochenta y 
nueve mil cuatrocientos cincuenta ($ 489.450,00), según el siguiente detalle:  
 
MEDIFARM S.A. 
Reng 1: Cant 100u - Precio Unitario $ 4.894,50 Precio Total $ 489.450,00  
  
 Articulo 2º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto en 

vigor. 
Articulo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Articulo 4º - Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Articulo 5º - Remítase en prosecución de su tramite a la División Compras y 
Contrataciones de este establecimiento. Fakih - Bonina 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 1/HGNRG/17 
 

Buenos Aires, 12 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Los términos del Dto. 433/2016 y el Expediente Electrónico N° EX-2016-26.932.110-
MGEYA-HGNRG por el cual se tramita la adquisición de BARIO SULFATO , con 
destino al servicio de Diagnostico por imágenes de este establecimiento y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Decreto 433/16, se establecen los niveles de decisión y cuadro de 
competencias complementarias correspondientes a los actos de ejecución 
presupuestaria para las Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad, 
de acuerdo al articulo 4° de la Ley N° 70 y se derogan los Decretos N° 
556/GCBA/2010 Y N° 752/GCBA/2010; 
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Que, la Dirección autorizó que la presente adquisicion fuera realizado con la firma 
ERNESTO VAN ROSSUM Y COMPAÑÍA S.R.L. por haber cotizado con un precio 
conveniente y dentro de los valores promedio del mercado, habiendo acreditado esta 
su inscripción en el Registro Informatizado Unico y Permanente de Proveedores en los 
términos del Art.22 de la Ley Nº 2095 (B.O.C.B.A. Nº 2557);  
Que, por consiguiente se considera la presente tramitación, dentro de los alcances del 
Decreto 433/2016 , al tratarse de una compra impostergable, que asegura servicios y 
prestaciones esenciales cuya necesidad de celeridad en la gestión impide someterla a 
otros procedimientos administrativos; 
Que, se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gasto Nº 56895/16 
Procedimiento Nº 4966/16; 
Que, mediante los remitos consignados en el articulado, se ha efectuado el ingreso de 
los insumos, habiéndose dado conformidad de su recepción; 
Que, por lo expuesto en los párrafos precedentes, se consideran acreditadas las 
circunstancias establecidas en el Decreto Nº 433/2016, consignándose a continuación 
los datos del mes en curso; 
NUMERO DE AUTORIZACION DEL MES 01  
ACUMULADO APROBADO $ 30.645,12.-  
Que, sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto 433/2016, para 
proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte de la 
Tesorería General Del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que este nivel deja expresa constancia que los remitos vinculados al presente 
Expediente Electrónico se corresponden con sus originales ajustados a normativa 
vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de organización y no contienen 
tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. 
Que por orden y en ausencia de la Directora, el firmante será el Subdirector Médico en 
funciones.   
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por Decreto Nº 433/16; 
 
 LA DIRECTORA DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS R. GUTIERREZ 

CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA 
DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 

DISPONEN: 
 
Artículo 1°.- Apruébase, el Gasto correspondiente a la adquisición de BARIO 
SULFATO , que ha formado parte de este requerimiento el 28/12/2016, según el 
siguiente detalle: 
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PROVEEDOR RENG  PEDIDO
Nº IMPORTE REMITO Nº ENTREGA

ERNESTO VAN
ROSSUM Y
COMPAÑÍA

S.R.L.

1

 

 

 

 

 

95/16

30.645,12.-

                                  

 

 

TOTAL: $ 30.645,12 
Treinta mil seiscientos
cuarenta y cinco mil con
doce centavos.     

0002-
00038573.

 

28/12/2016

 

 

 

 

 

 

 

 

  

TOTAL APROBADO:                               $  30.645,12.-



 
 
 
Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de Pesos: Treinta 
mil seiscientos cuarenta y cinco mil con doce centavos. ($30.645,12).-  
Artículo 3º.- Déjase constancia que los remitos vinculados al Expediente Electrónico 
N° EX-2016-26.932.110-MGEYA-HGNRG se corresponden con sus originales 
ajustados a normativa vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de 
organización y no contienen tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido 
debidamente salvadas.- 
Artículo 4°.- Regístrese, y para demás efectos gírese a la Gerencia Operativa 
Administración, Registro Y Control Contable. Freigeiro - Ferrer 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 2/HGNRG/17 
 

Buenos Aires, 12 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Los términos del Dto. 433/2016 y el Expediente Electrónico N° EX-2016-27.282.061-
MGEYA-HGNRG por el cual se tramita la adquisición de Balon para dilatación Esofago 
, para el paciente Brunetti Fantino con destino al servicio de Unidad 15 de este 
establecimiento y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Decreto 433/16, se establecen los niveles de decisión y cuadro de 
competencias complementarias correspondientes a los actos de ejecución 
presupuestaria para las Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad, 
de acuerdo al articulo 4° de la Ley N° 70 y se derogan los Decretos N° 
556/GCBA/2010 Y N° 752/GCBA/2010;  
Que, la Dirección autorizó que la presente adquisicion fuera realizado con la firma 
BARRACA ACHER ARGENTINA S.R.L. por haber cotizado con un precio conveniente 
y dentro de los valores promedio del mercado, habiendo acreditado esta su inscripción 
en el Registro Informatizado Unico y Permanente de Proveedores en los términos del 
Art.22 de la Ley Nº 2095 (B.O.C.B.A. Nº 2557);  
Que, por consiguiente se considera la presente tramitación, dentro de los alcances del 
Decreto 433/2016 , al tratarse de una compra impostergable, que asegura servicios y 
prestaciones esenciales cuya necesidad de celeridad en la gestión impide someterla a 
otros procedimientos administrativos;  
Que, se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gasto Nº 57723/16 
Procedimiento Nº 4968/16; 
Que, mediante los remitos consignados en el articulado, se ha efectuado el ingreso de 
los insumos, habiéndose dado conformidad de su recepción; 
Que, por lo expuesto en los párrafos precedentes, se consideran acreditadas las 
circunstancias establecidas en el Decreto Nº 433/2016, consignándose a continuación 
los datos del mes en curso; 
NUMERO DE AUTORIZACION DEL MES 02  
ACUMULADO APROBADO $ 40.485,12.-  
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Que, sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto 433/2016, para 
proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte de la 
Tesorería General Del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que este nivel deja expresa constancia que los remitos vinculados al presente 
Expediente Electrónico se corresponden con sus originales ajustados a normativa 
vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de organización y no contienen 
tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas.   
Que por orden y en ausencia de la Directora, el firmante será el Subdirector Médico en 
funciones.    
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por Decreto Nº 433/16; 
  
 LA DIRECTORA DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS R. GUTIERREZ 

CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA 
DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 

DISPONEN: 
  
Artículo 1°.- Apruébase, el Gasto correspondiente a la adquisición de Balon para 
dilatación Esofago , para el paciente Brunetti Fantino, que ha formado parte de este 
requerimiento el 30/12/2016, según el siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de Pesos: Nueve 
mil ochocientos cuarenta. ($9.840,00).-  
Artículo 3º.- Déjase constancia que los remitos vinculados al Expediente Electrónico 
N° EX-2016-27.282.061-MGEYA-HGNRG se corresponden con sus originales 
ajustados a normativa vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de 
organización y no contienen tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido 
debidamente salvadas.- 
Artículo 4°.- Regístrese, y para demás efectos gírese a la Gerencia Operativa 
Administración, Registro Y Control Contable. Freigeiro - Ferrer 
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PROVEEDOR RENG  PEDIDO
Nº IMPORTE REMITO Nº ENTREGA

BARRACA
ACHER
ARGENTINA
S.R.L.  

1

 

 

 

 

 

104/16

9.840,00.-

                                  

 

 

TOTAL: $ 9.840,00 
Nueve mil ochocientos
cuarenta.     

0001-
00117468.

 

30/12/2016

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL APROBADO:                               $  9.840,00.-



 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 2/HGNPE/17 
 

Buenos Aires, 17 de enero de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente electrónico Nro 01917545/17, la Ley N° 2.095 promulgada por Decreto 
Nº 1.772/GCBA/2.006 (B.O.C.B.A. Nº 2.557) (texto consolidado por Ley 5454), Ley 
4764/13, Decreto Reglamentario Nº 95/2014, modificado por Decreto Nº 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 411/GCBA/2016, el Decreto Nº 1145-
GCBA /09 , Resolución Nº 424/GCBA/MHGC/13 Resolución Nro 1160/MHGC/11 y ; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el presente actuado tramita la adquisición de Dipirona para el Servicio 
de Farmacia; 
Que obra la Solicitud de Gasto 417- 165-SG17 debidamente valorizadas y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al ejercicio 2017; 
Que, por Disposición DI-2017-12-HGNPE se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas y se dispuso el llamado de la Contratación 
Menor Nº 417-47-CME17, para el día 16/01/2017 a las 10:00 hs, al amparo de lo 
establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley 5454) 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibio 1 oferta de la firma: ALPHA 
MEDICAL GROUP SRL  
Que se cumplimentó con el cuadro comparativo de precios que ordena la 
reglamentación, por el que se preadjudicó a favor de la firma, ALPHA MEDICAL 
GROUP SRL( Renglón 1) 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto 
reglamentario N° 95/14 modificado por Decreto Nº 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto Nº 411/GCBA/2016 y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nº 392/10; 
 

EL SUB DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 

CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION 
ADMINISTRATIVO ECONOMICO FINANCIERO 

DISPONEN: 
 
Artículo 1°. Apruébese la Contratación Menor Nº 417-0047-CME17 realizada al 
amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por 
Ley 5454) y adjudicase la adquisición de Dipirona para el Servicio de Farmacia a la 
siguiente empresa: ALPHA MEDICAL GROUP SRL ( Renglón 1) por un monto de 
pesos: Veintidos mil cuatrocientos cuarenta ($ 22440), ascendiendo la contratación a 
un importe total de pesos: Veintidós mil cuatrocientos cuarenta ($ 22440), según el 
siguiente detalle:  
 
ALPHA MEDICAL GROUP SRL 
Reng 1: Cant 1200 u - Precio Unitario $ 18.7 Precio Total $ 22440 
  
 Articulo 2º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto en 

vigor. 
Articulo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Articulo 4º - Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
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Articulo 5º - Remítase en prosecución de su tramite a la División Compras y 
Contrataciones de este establecimiento. Fakih - Bonina 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 2/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 13 de enero de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico N° 23415737/16, por el cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano, gestiona la adquisición de Prótesis para Revisión de Cadera no 
Cementada (Paciente: José María Bulacio), en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 
2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, 
modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 
411/GCBA/2016, Decreto 1145/GCBA/09, la Resolución N° 1226/MSGC/07, la 
Resolución, la Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° del Decreto 
392/GCBA/10, el Decreto 335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la Resolución 
424/MHGC/13, la Resolución 607/MHGC/13 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos 
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento 
presupuestario; 
Que se dispuso el llamado a Contratación Directa BAC N° 427-1103-CDI16 para el día 
24 de octubre de 2016 a las 10 hs., al amparo de lo establecido en el Articulo 28° 
Inciso 2° de la Ley 2095, su Modificatoria Ley 4764, Decreto Reglamentario N° 
95/GCABA/14 y su Modificatoria Decreto N° 411/16;  
Que la presente contratación corresponde por bienes y/o servicios vinculados a 
prestaciones de salud que por la celeridad con que debe llevarse a cabo se encuadra 
en el Artículo 28º inciso 2º de la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, prescindiéndose de la instancia prevista en 
el Artículo 92º de la Ley, como asimismo, de la aprobación del Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares; 
Que se procedió a notificar a la Cámara Argentina de Comercio y a la Unión Argentina 
de Proveedores del Estado; 
Que se procedió a invitar a las firmas inscriptas en el Registro de Proveedores a través 
del Sistema Buenos Aires Compras; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibieron 2 (dos) ofertas de las firmas: 
Ortopedia RP S.R.L. y Arthros S.R.L.; 
Que obra el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la reglamentación;  
Que obra el Acta de Asesoramiento Técnico.  
Por ello, y en un todo de acuerdo con las normas del Reglamento de Contrataciones 
del Gobierno de la Ciudad, Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016; Resolución N° 1226/MSGC/07, la 
Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° del Decreto 392/GCBA/10, el Decreto 
335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la Resolución 424/MHGC/13, la resolución 
607/MHGC/13;  
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EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 

CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 
DISPONEN 

 
Artículo 1°.- Apruébese la Contratación Directa BAC N° 427-1103-CDI16 realizada al 
amparo de lo establecido en el Artículo 28 Inciso 2° de la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, por la cual 
el Hospital General de Agudos Ignacio Pirovano gestiona la adquisición de Prótesis 
para Revisión de Cadera no Cementada (Paciente: José María Bulacio), adjudícase a 
la firma: Ortopedia RP S.R.L. (Renglón: 1) por la suma de pesos CIENTO OCHENTA 
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 187.800,00), ascendiendo el total de la 
presente Contratación a la suma de pesos CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 187.800,00) de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Renglón Cantidad  Unidad  Precio Unitario Precio Total Proveedor 
1 1  Unidad  $ 187.800,00 $ 187.800,00 Ortopedia RP S.R.L. 
 
Total: CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 187.800,00). 
 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del ejercicio 2017. 
Artículo 3°.- Autorízase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4°.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto. 
Artículo 5°.- Cumplido, vuelva a este Hospital a efectos de la prosecución del trámite. 
Bennazar - Tobar 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 2/HGAVS/17 
 

Buenos Aires, 13 de enero de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente N° EX-2016-27085867-MGEYA-HGAVS, la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado según Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14, 
modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el presente actuado se tramita la Adquisición de Tarjetas automatizadas para 
bacteriología con destino a la UNIDAD LABORATORIO CENTRAL, en el marco de lo 
dispuesto por la Ley N° 2095 (texto consolidado según Ley Nº 5454), el Decreto 
Reglamentario Nº 95/14 modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto 
N° 411/16; 
Que se procedió a imputar en el código contable correspondiente a los fondos 
preventivos mediante Solicitud de Gasto BAC Nº 440-5518-SG16 (vinculada por el 
sistema BAC); 
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Que mediante Disposición N° 623/HGAVS/16 (vinculada por el sistema BAC) se 
dispuso el llamado a Licitación Pública BAC N° 440-1551-LPU16 para el día 28 de 
Diciembre de 2016 a las 11:00 horas, al amparo de lo establecido en el Artículo 31º y 
primera parte del Artículo 32º de la Ley Nº 2095 (texto consolidado según Ley Nº 
5454), Decreto Reglamentario Nº 95/14 modificado por Decreto N° 114/16 y su 
modificatorio Decreto N° 411/16; 
Que conforme lo establece el Art. 13° del Anexo del Decreto Reglamentario Nº 95/14 
(B.O.C.B.A. Nº 4355) y modificatorios, esta Unidad Operativa de Adquisiciones se 
encuentra facultada para aprobar esta Licitación Pública; 
Que tal lo indicado en el Acta de Apertura (vinculada por el sistema BAC) se recibió (1) 
oferta: BIOMÉRIEUX ARGENTINA S.A.; 
Que obra el cuadro comparativo de precios (vinculado por el sistema BAC) que ordena 
la reglamentación y los precios de referencia respectivos (adjunto en el expediente 
electrónico); 
Que se realizó mediante el Sistema B.A.C. las evaluaciones técnica, económica y 
administrativa, en base a las cuales se preadjudica la presente Licitación, resultando 
pre adjudicataria la firma: BIOMÉRIEUX ARGENTINA S.A. (Renglones Nº 1 y N° 2) 
correspondiente al Dictamen de Pre Adjudicación de Ofertas BAC de fecha 6 de Enero 
de 2017 (vinculado por el Sistema BAC). 
Que se procedió a incorporar al presente proceso de compras, la "Declaración Jurada 
de Incompatibilidad Comisión Evaluadora-DJICE" como documento obligatorio según 
los términos del artículo N° 105 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 
5454), el Decreto Reglamentario Nº 95/14 modificado por Decreto N° 114/16 y su 
modificatorio N° 411/16, en concordancia con la resolución conjunta N 
°6/SECLYT/2015, BOCBA N° 4676 de fecha 10 de Julio de 2015. 
Que no obran impugnaciones a la Pre Adjudicación mencionada; 
Que mediante Disposición N° 5-HGAVS/17 (vinculada al expediente electrónico), se 
aprueba el ingreso y permanencia en el Hospital de (1) Equipo analizador Vitek 2 

 Compact, provisto por BIOMÉRIEUX ARGENTINA S.A. con destino al SERVICIO DE 
LABORATORIO CENTRAL, recibido en préstamo por el término de la vigencia de la 
Orden de Compra o hasta el agotamiento total de los insumos entregados en 
cumplimiento de la misma. 
Por ello, y en un todo de acuerdo con las normas del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires Ley N° 2095 (texto consolidado según Ley Nº 5454), el Decreto 
Reglamentario Nº 95/14 modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto 
N° 411/16 y lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nº 392/10, en uso de las 
facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS VELEZ SARSFIELD 

EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN: 
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Artículo 1º.-Apruébese la Licitación Pública BAC N° 440-1551-LPU16, al amparo de lo 
establecido en el Art. 31° y primera parte del Artículo 32º de la Ley Nº 2095 (texto 
consolidado según Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nº 95/14 modificado por 



Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16 de Compras y Contrataciones 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por esta Unidad Operativa de Adquisiciones 
y adjudicase la Adquisición de Tarjetas automatizadas para bacteriología con destino a 
la UNIDAD LABORATORIO CENTRAL, a la firma: BIOMÉRIEUX ARGENTINA S.A. 
(Renglones Nº 1 y N° 2) por un importe de $ 1.929.950,00.- (Pesos Un millón 
novecientos veintinueve mil novecientos cincuenta con 00/100) incluido el ingreso de 
(1) Equipo analizador Vitek 2 Compact, provisto por BIOMÉRIEUX ARGENTINA S.A. 
autorizado por la Disposición N° 5-HGAVS/17 (vinculada al expediente electrónico); 
siendo la suma total de $ 1.929.950,00.- (Pesos Un millón novecientos veintinueve mil 
novecientos cincuenta con 00/100), según el siguiente detalle: 
 
RENGLÓN Nº CANT. UNIDAD  Precio unitario $  Precio Total $ 
1  300 u  $ 3.509,00  $ 1.052.700,00 
2  250 u  $ 3.509,00  $ 877.250,00 
 
MONTO TOTAL $ 1.929.950,00.- 
 
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la partida pertinente del presupuesto del 
Ejercicio 2017 siendo un importe de $ 1.929.950,00.- (Pesos Un millón novecientos 
veintinueve mil novecientos cincuenta con 00/100) asignada a este Hospital. 
Artículo 3º.- Autorícese a emitir la respectiva orden de compra mediante el Sistema 
Electrónico Buenos Aires Compras (B.A.C.), previa afectación definitiva a través de la 
Dirección Operativa de Gestión Contable. 
Artículo 4º.- Regístrese, remítase a la Dirección General Administrativo Contable, 
comuníquese al Dpto. Recursos Materiales y a la División Compras y Contrataciones. 
Cumplido, archívese. Filippo - Cacherosky 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 4/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 16 de enero de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico N° 27130302/16, por el cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano, gestiona el Alquiler de Taladro para Cirugía. Paciente: Vaninna Vera 
Gallardo, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 
5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 
y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, Decreto 1145/GCBA/09, la Resolución 
N° 1226/MSGC/07, la Resolución 1181/MSGC-MHGC/08, la Resolución N ° 
1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° del Decreto 392/GCBA/10, el Decreto 335/11, la 
Resolución 648/MMGC/13, la Resolución 424/MHGC/13, la Resolución 607/MHGC/13 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos 
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento 
presupuestario; 
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Que se dispuso el llamado a Contratación Directa BAC N° 427-1379-CDI16 para el día 
20/12/2016 a las 10:00hs., al amparo de lo establecido en el Articulo 28° Inciso 2° de 
la Ley 2095, su Modificatoria Ley 4764, Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y su 
Modificatoria Decreto N° 114/16; 
Que la presente contratación corresponde por bienes y/o servicios vinculados a 
prestaciones de salud que por la celeridad con que debe llevarse a cabo se encuadra 
en el Artículo 28º inciso 2º de la Ley 2095 y su Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, prescindiéndose de la instancia prevista en el Artículo 92º de la Ley, 
como asimismo, de la aprobación del Pliegos de Bases y Condiciones Particulares;  
Que se procedió a notificar a la Cámara Argentina de Comercio y a la Unión Argentina 
de Proveedores del Estado; 
Que se procedió a invitar a las firmas inscriptas en el Registro de Proveedores a través 
del Sistema Buenos Aires Compras; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibieron 4 (cuatro) ofertas de las firmas: 
Chirugia S.A., Biox S.A., Master Medical S.R.L. y Técnicas Mínimo Invasivas S.A.; 
Que obra el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la reglamentación; 
Que obra el Acta de Asesoramiento Técnico; 
Que por Decreto N° 70/2009 fueron ratificados en el cargo el Sr. Director Dr. José 
Antonio Cuba y el Sr. Subdirector Dr. José Luis Tobar; 
Que por Expediente N° 26939063/HGAIP/2016 se encuentra tramitando la licencia del 
Sr. Director Dr. José Antonio Cuba del día 15/12/16 al 16/01/16 quedando a cargo del 
despacho y todo lo inherente a la Dirección del Hospital General de Agudos Ignacio 
Pirovano el Sr. Subdirector Dr. José Luis Tobar FC N° 244482. 
Por ello, y en un todo de acuerdo con las normas del Reglamento de Contrataciones 
del Gobierno de la Ciudad, Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016; Resolución N° 1226/MSGC/07, la 

 Resolución 1181/MSGC-MHGC/08, la Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° 
del Decreto 392/GCBA/10, el Decreto 335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la 
Resolución 424/MHGC/13, la resolución 607/MHGC/13; 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 

CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 
DISPONEN 

 
Artículo 1°.- Apruébese la Contratación Directa BAC N° 427-1379-CDI16 realizada al 
amparo de lo establecido en el Articulo 28 Inciso 2° de la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, por la cual 
el Hospital General de Agudos Ignacio Pirovano gestiona el Alquiler de Taladro para 
Cirugía. Paciente: Vaninna Vera Gallardo, adjudícase a la firma: Chirugía S.A. 
(Renglón: 1) por la suma de pesos OCHO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 
8.600,00), ascendiendo el total de la presente Contratación a la suma de pesos OCHO 
MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 8.600,00) de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Renglón  Cantidad  Unidad Precio Unitario Precio Total Proveedor 
1  1  Unidad $ 8.600,00 $ 8.600,00 Chirugia S.A. 
 
Total: PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 8.600,00) 
 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del ejercicio 2017. 
Artículo 3°.- Autorízase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
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Artículo 4°.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto. 
Artículo 5°.- Cumplido, vuelva a este Hospital a efectos de la prosecución del trámite. 
Bennazar - Tobar 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 6/HGNRG/17 
 

Buenos Aires, 16 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Los términos del Dto. 433/2016, la DISFC-2016-296-HGNRG y el Expediente 
Electrónico N° EX-2016-23700475-MGEYA-HGNRG; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el citado Expediente se tramitó el servicio de reparación de bombas para 
infusión con destino al servicio de Cirugía Cardiovascular de este establecimiento; 
Que mediante DISFC-2016-296-HGNRG la Directora del Hospital conjuntamente con 
la Gerente Operativa de Gestión Administrativa, EconóMica y Financiera aprobaron 
dicho procedimiento; 
Que en la mencionada disposición se consignaron en forma errónea el número de 
autorización del mes y el acumulado aprobado; 
Que en consecuencia corresponde sanear y registrar los mismos; 
Que por orden y en ausencia de la Directora, el firmante será el Subdirector Médico en 
funciones. 
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por Decreto 433/GCBA/16; 
  

EL SUBDIRECTOR 
DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS R. GUTIERREZ 

CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA 
DE GESTION ADMINISTRATIVA, ECONOMICA Y FINANCIERA 

DISPONEN: 
 
Artículo 1°.- Sanéese la DISFC-2016-296-HGNRG, que quedará redactada de la 
siguiente manera: 
"NUMERO DE AUTORIZACIÓN DEL MES 10" 
"ACUMULADO APROBADO $ 483.355,40.-" 
Artículo 2°.- Regístrese, y para demás efectos gírese a la Gerencia Operativa 
Administración, Registro y Control Contable. 
Artículo 3º.- Cumplido, prosígase el trámite correspondiente. Ferrer - Freigeiro 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 7/HGNRG/17 
 

Buenos Aires, 16 de enero de 2017 
 
VISTO: 
Los términos del Dto. 433/2016 y el Expediente Electrónico N° EX-2016-26.662.568-
MGEYA-HGNRG por el cual se tramita el servicio de Reparación de placas para 
luminaria scialitica, con destino al servicio de Quirofano Central de este 
establecimiento y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Decreto 433/16, se establecen los niveles de decisión y cuadro de 
competencias complementarias correspondientes a los actos de ejecución 
presupuestaria para las Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad, 
de acuerdo al articulo 4° de la Ley N° 70 y se derogan los Decretos N° 
556/GCBA/2010 Y N° 752/GCBA/2010;  
Que, la Dirección autorizó que la presente Reparación fuera realizada con la firma 
Ariel Marcelo Julian LOPEZ por haber cotizado con un precio conveniente y dentro de 
los valores promedio del mercado, habiendo acreditado esta su inscripción en el 
Registro Informatizado Unico y Permanente de Proveedores en los términos del Art.22 
de la Ley Nº 2095 (B.O.C.B.A. Nº 2557); 
Que, por consiguiente se considera la presente tramitación, dentro de los alcances del 
Decreto 433/2016 , al tratarse de una compra impostergable, que asegura servicios y 
prestaciones esenciales cuya necesidad de celeridad en la gestión impide someterla a 
otros procedimientos administrativos;  
Que, se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gasto Nº 56049/16 
Procedimiento Nº 4967/16; 
Que, mediante los remitos consignados en el articulado, se ha efectuado el ingreso de 
los insumos, habiéndose dado conformidad de su recepción; 
Que, por lo expuesto en los párrafos precedentes, se consideran acreditadas las 
circunstancias establecidas en el Decreto Nº 433/2016, consignándose a continuación 
los datos del mes en curso; 
NUMERO DE AUTORIZACION DEL MES 03  
ACUMULADO APROBADO $ 59.085,12.-  
Que, sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto 433/2016, para 
proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte de la 
Tesorería General Del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que este nivel deja expresa constancia que los remitos vinculados al presente 
Expediente Electrónico se corresponden con sus originales ajustados a normativa 
vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de organización y no contienen 
tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. Que por orden 
y en ausencia de la Directora, el firmante será el Subdirector Médico en funciones.   
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por Decreto Nº 433/16; 
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Artículo 1°.- Apruébase, el Gasto correspondiente a la Reparación integral de luminaria 
scialitica, que ha formado parte de este requerimiento el 23/12/2016, según el 
siguiente detalle: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de Pesos: 
Dieciocho mil seiscientos . ($18.600,00). 
Artículo 3º.- Déjase constancia que los remitos vinculados al Expediente Electrónico 
N° EX-2016-26.662.568-MGEYA-HGNRG se corresponden con sus originales 
ajustados a normativa vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de 
organización y no contienen tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido 
debidamente salvadas.- 
Artículo 4°.- Regístrese, y para demás efectos gírese a la Gerencia Operativa 
Administración, Registro Y Control Contable. Ferrer - Freigeiro 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 12/HGADS/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Electrónico 25923899/MGEYA-HGADS-2016, los términos del Decreto 
Nº 433/2016, y la requisición presentada, mediante Pedido Interno Nº 668/16, por 
División Farmacia, solicitando insumos; 
 
CONSIDERANDO:  
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PROVEEDOR RENG  PEDIDO
Nº IMPORTE REMITO Nº ENTREGA

 ARIEL
MARCELO

JULIAN LOPEZ

1

 

 

 

 

 

96/16

18.600,00.-

                                  

 

 

TOTAL: $ 18.600,00 
Dieciochomil
seiscientos.     

0001-
00000683.

 

23/12/2016

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TOTAL APROBADO:                               $  18.600,00.-

 

LA DIRECTORA 
DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS R. GUTIERREZ 

CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA 
DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 

DISPONEN: 

Que el mencionado pedido ha sido autorizado por los fundamentos explicitados tanto 
en la Solicitud de Pedido como así también en la Solicitud de Gastos Nº 60911/2016; 



Que se recibieron 3 (tres) ofertas: American Fiure S.A., Medi Sistem S.R.L. y 
Drogueria Farmatec S.A.; 
Que la Dirección de este Hospital autorizó que el presente pedido resulte adjudicado, 
mediante Acta de Preadjudicación Nº 228/2016, a la firma: American Fiure S.A. 
(Renglón: 1) por un importe de pesos: siete mil novecientos ochenta ($7.980,00), Medi 
Sistem S.R.L. (Renglon: 3) por un importe de pesos: siete mil doscientos noventa y 
nueve con 40/100 ($7.299,40), acreditando éstas su inscripción en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores en los términos del Art. 22 de la 
Ley Nº 2095/06 (B.O.C.B.A. Nº 2557); 
Que por consiguiente se considera la presente tramitación dentro de los alcances del 
Decreto Nº 433/2016 Artículo 3, al tratarse de una adquisición impostergable; 
Que se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gastos Nº 
60911/2016, siendo el Procedimiento de Selección el Nº 4940/2016; 
Que mediante el remito consignado en el articulado del presente acto administrativo, 
se ha efectuado el ingreso de referencia, habiéndose dado conformidad de su 
recepción;  
Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente Expediente 
Electrónico se corresponde con su original ajustado a normativa vigente, el cual obra 
en poder de este efector/ o unidad de organización y no contiene tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. 
NÚMERO DE AUTORIZACIONES DEL MES DE ENERO DE 2017 1 
ACUMULADO APROBADO $15.279,40- 
Que sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto Nº 433/2016, 
para proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte 
de la Tesorería General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 392/10 en su art. 06 se modifica parcialmente la estructura 
organizativa del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, mediante el cual se suprime el cargo de Coordinador de Gestión Económico-
Financiera una vez cubierto el cargo de Director Operativo de Gestión Administrativa 
Económica y Financiera; 
Que por Resolución 2016-1941-MSGC se encomendó los asuntos inherentes y la 
suscripción de Actos administrativos en el marco de sus competencias, de la Gerencia 
Operativa de Gestión Administrativa, Económica y Financiera del Hospital General de 

 Agudos "Donación Santojanni" al Contador De Benedetti, Ignacio José, a fin de 
garantizar el normal funcionamiento del hospital; 
Que por Decreto N° 353/16 (BOCBA 4901), se designa como Director Médico de este 
Hospital al Dr. Federico Charabora, ficha Nº 317.372. 
Que el Director Médico del Hospital Dr. Federico Charabora se encuentra haciendo 
uso de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al ejercicio 2016 delegando la firma 
en el Sub Director Dr. José Luis Echave, por DI-2016-219-DGHOSP. 
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 433/2016 y que por 
Decreto N° 660/11, fue aprobada la estructura organizativa, dependiente del Poder 
ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
 

EL SEÑOR GERENTE OPERATIVO Y EL SEÑOR SUBDIRECTOR MEDICO 
DEL HOSPITAL DONACIÓN SANTOJANNI 

DISPONEN 
 
Artículo 1º.- Apruébese el gasto correspondiente a por División Farmacia, solicitando 
insumos, según el siguiente detalle: 
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PROVEEDOR  RENGLON IMPORTE REMITO  FECHA 
American Fiure S.A. 1  $ 7.980,00 0001-00138840 12/12/2016 
 
Medi Sistem S.R.L.  3  $ 7.299,40 0001-000081378 12/12/2016 
TOTAL APROBADO:   $ 15279,40.- 
 
Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de pesos: quince 
mil doscientos setenta y nueve con 40/100 ($ 15.279,40), siendo el detalle del monto 
adjudicado el siguiente: American Fiure S.A. (Renglón: 1) por un importe de pesos: 
siete mil novecientos ochenta ($7.980,00), Medi Sistem S.R.L. (Renglon: 3) por un 
importe de pesos: siete mil doscientos noventa y nueve con 40/100 ($7.299,40); 
Artículo 3º.- Este nivel deja expresa constancia que los remitos vinculados al presente 
Expediente Electrónico se corresponde con su original ajustado a normativa vigente, el 
cual obra en poder de este efector/ o unidad de organización y no contiene tachaduras 
ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. 
Artículo 4º.-Autorízase a emitir las respectivas ordenes de Compras cuyos proyectos 
obran en el presente actuado. 
Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia 
Operativa Administración, Registro y Control Contable del Ministerio de Salud para 
efectuar la afectación definitiva en el sistema SIGAF, cumplido gírese al Hospital 
General de Agudos Donación Santojanni para prosecución del trámite. De Benedetti - 
Echave 
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 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 57/IVC/17 
 

Buenos Aires, 17 de enero de 2017 
 
VISTO 
lo actuado en el EX-2016-21108666-MGEYA-IVC y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según las reglamentaciones vigentes, anualmente debe realizarse el servicio de 
inspección y recarga de los matafuegos que son propiedad de este Instituto.- 
Que en tal sentido, la Gerencia Operativa de Administración Logística elaboró el 
correspondiente listado en base a los matafuegos tratados en el año 2015/16, 
agregándose los adquiridos según la Orden de Compra Nº 109/15 y los solicitados por 
la Gerencia Operativa Inspección y Auditoría de Obras a través de la NO-2016-
21748322-IVC (orden 9).- 
Que en orden 12, la Gerencia Operativa Económico Financiera realizó la 
correspondiente reserva presupuestaria a través del Formulario Nº 43540/16 (orden 
11).- 
Que la Gerencia Operativa de Administración Logística procedió a elaborar el Pliego 
de Condiciones Particulares y Anexos que servirán de base para el llamado a la 
Contratación Menor Nº 39/16, según lo previsto por el Art. 38 de la Ley de Compras y 
Contrataciones Nº 2095/06 y sus modificatorias.- 
Que por DISFC-2016-1000-IVC (orden 45), la Gerente General autorizó el llamado a la 
Contratación Menor Nº 39/16 y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y sus 
Anexos.- 
Que la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones cursó invitaciones a 8 
proveedores inscriptos en el Registro Informatizado Único y Permanente de 
Proveedores (R.I.U.P.P.) según consta en orden 59, y recepcionó cinco ofertas las que 
fueron abiertas en acto público según Acta obrante en Orden Nº 60.- 
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas en su informe de Orden Nº 70 realiza 
observaciones sobre la documentación presentadas en las ofertas nº 1, 2 y 3, 
indicando que deben requerirse las subsanaciones respectivas en caso de que las 
mismas resulten adjudicatarias, así como que no tiene observaciones que realizar de 
las ofertas nº 4 y 5, mientras que en el Orden Nº 68 incorporó el estado registral de las 
empresas oferentes en el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores 
(RIUPP), constando que el Oferente nº 3 se encuentra preinscripto.- 
Que la Gerencia Operativa de Administración Logística verificó con el Instituto IRAM 
que todos los oferentes tienen licencia vigente para el servicio de control, 
mantenimiento y recarga de extintores (Orden Nº 74).- 
Que en el punto 1 del Pliego de Condiciones Particulares se indicó que se adjudicarán 
todos los renglones a un único oferente.- 
Que en consecuencia resulta más conveniente la Oferta Nº 5 de la firma Iturraspe 970 
S.R.L. por un monto de PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CUATRO CON 00/100 ($ 159.404,00), según se detalla en el 
Anexo (ANEX-2017-01706624-IVC).- 
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Que la presente contratación se encuentra contemplada en el Punto Nº 21 del Plan 
Anual de Compras y Contrataciones del Organismo para el año 2016 aprobado por 
ACDIR-2015-3585-IVC.- 
Que la Gerencia Asuntos Jurídicos tomó la intervención que le compete en ordenes 38 
y 83.- 
Que en el Art. 4º de ACDIR-2015-3585-IVC, el Directorio delega en el Gerente de 
Coordinación General Técnica, Administrativa y Legal la competencia de adjudicar las 
Contrataciones Menores previstas en el Art. 38 de la Ley 2095 y su modificatoria 4764 
hasta un máximo de UC 50.000.- 
 

EL GERENTE DE COORDINACIÓN GENERAL 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 

DISPONE: 
 
Art. 1º.- Adjudicar la Contratación Menor Nº 39/16 para el servicio de inspección y 
recarga de los matafuegos que son propiedad de este Instituto, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 38 de la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad Nº 2095 
y modificatorias, a la Oferta Nº 5 de la firma Iturraspe 970 S.R.L. por un monto de 
PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUATRO CON 
00/100 ($ 159.404,00), según se detalla en el Anexo (ANEX-2017-01706624-IVC) el 
cual forma parte integrante de la presente.- 
Art. 2º.- Desestimar las ofertas Nº 1 de Matafuegos Donny S.R.L., Nº 2 de Metalúrgica 
Larraude S.A., y Nº 4 de Maxiseguridad Industrial S.A. por resultar sus precios 
inconvenientes, y la Nº 3 de Grexe S.A. por no encontrarse el oferente inscripto en el 
Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores (RIUPP).- 
Art. 3º.- El monto del presente gasto, será solventado conforme la reserva efectuada 
según formulario SIGAF Nº 43540/2016, obrante en orden 16. 
Art. 4º- La Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones realizará las 
correspondientes notificaciones a los participantes del proceso, como así también 
impulsará la publicación del acto administrativo correspondiente. 
Art. 5º.- La Gerencia Logística emitirá la Orden de Compra correspondiente. 
Art. 6º.- La presente es refrendada por el Gerente de Coordinación General Obras y 
Servicios.- 
Art. 7º.- Comuníquese a la Gerencia General, a las Gerencias de Coordinación 
General de Acceso a la Vivienda, Técnica, Administrativa y Legal, Obras y Servicios, a 
las Gerencias de Administración y Finanzas, de Asuntos Jurídicos y de Logística. 
Cumplido pase a la Gerencia Operativa de Administración Logística en prosecución de 
su trámite. Caride - Donati Mallea 
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 Organos de Control   
 Resolución   
 Procuración General de la Ciudad Autónoma de

 Buenos Aires  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 491/PG/16 
 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 4.515.384-DGSUM-2014, por el que se instruyó el 
Sumario Nº 136/14; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el entonces Procurador General ordenó, por Resolución Nº 173-PG-2014, que 
luce en el orden 19 y vta., instruir sumario administrativo con el fin de investigar las 
irregularidades administrativas presuntamente cometidas por el personal letrado de la 
Dirección Poder de Policía dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Institucionales de este Órgano de Control, ante las inconsistencias procesales 
advertidas en los autos “GCBA c/Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia 
s/otros procesos especiales“, (Expediente Nº 43.591/0), en trámite por ante el Juzgado 
de Primera Instancia en lo Contencioso, Administrativo y Tributario Nº 19, Secretaría 
Nº 37 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que en páginas 1/40 del orden 3, lucen las copias digitalizadas de la carpeta interna 
correspondiente al Expediente N° 2.135.165/2011, conteniendo varias piezas 
pertenecientes a los autos caratulados “GCBA c/ Hospital Gral. de Agudos Bernardino 
Rivadavia s/ otros Procesos Especiales“, Expediente N° 43591/0, en trámite ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso, Administrativo y Tributario Nº 11, 
Secretaría Nº 21, de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que la demanda en cuestión, fue iniciada por esta Procuración General (Dirección 
Poder de Policía), a fin de lograr la licencia de inhumación para darle sepultura a los 
restos de un recién nacido de nombre Sandro González Vega, los cuales se 
encontraban alojados desde el 21/12/2010 en la morgue del nosocomio aludido; 
Que así, prima facie, se observó que la referida Carpeta Interna, fue trabajada de 
manera desprolija, incompleta y sin guardar un orden cronológico, por parte de los 
letrados de la Dirección Poder de Policía de esta Procuración General, incumpliendo 
de tal forma con resoluciones expresas de ese Organismo; 
Que lo precedentemente mencionado se destacó además en el Expediente Nº 
43.591/0, puesto que la justicia le requirió al actor, conforme página 21 del orden 3, 
que aclarara el objeto de demanda, formulando la petición en términos claros, 
positivos y que anexara la documentación a la que hacía alusión en el escrito de inicio 
(página 15 del orden 3); 
Que concretamente, las irregularidades fueron detalladas por la Dirección General de 
Asuntos Institucionales en la Nota N° 2013-05995735-DGAINST (página 85 del orden 
3), en la que se mencionó que:  
1) la demanda fue interpuesta de modo deficiente, no consignándose el objeto de la 
misma en forma correcta, ni fundando la pretensión en las normas jurídicas aplicables 
al caso.  
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2) No se adjuntó la prueba documental junto con el escrito de inicio.  
3) Cuando se lo hizo, fueron documentos erróneos que no guardaban relación con el 
objeto del proceso.  

 4) La carpeta interna era desprolija, no guardaba orden cronológico, ni se encontraba 
debidamente foliada, además de estar incompleta, contraviniendo de ese modo 
resoluciones expresas de esta Procuración General.  
5) Finalmente el proceso judicial deficiente determinó que la Justicia en lo Contencioso 
Administrativo y Tributario de la Ciudad dispusiera el allanamiento de varios hospitales 
y de la Dirección de Poder de Policía de aquella Dirección General; 
Que abierta que fuese la etapa instructoria, por existir de las constancias de autos 
mérito suficiente, a orden 25, se decretó el llamado a prestar declaración indagatoria 
de los abogados Alejandro Gustavo Castro Allo (D.N.I. N° 18.286.708 - FC N° 
313.263) y Rosa Issler (D.N.I. N° 6.256.410 - F.C. N° 263.270), ambos con desempeño 
en el Departamento Poder de Policía de esta Procuración General de la Ciudad de 
Buenos Aires, obrando sus conceptos deficiente y satisfactorio, respectivamente, en el 
orden 42 y sus antecedentes en los órdenes 57 y 94; 
Que en las páginas 1/6 del orden 37, prestó declaración indagatoria Rosa Issler, 
abogada, Coordinadora de Daños en la Dirección de Poder de Policía de esta 
Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, quien explicó que al tiempo de los 
hechos tenía a su cargo 14 letrados, de los cuales dos, Bianchi y Castro Allo, llevaban 
las multas de la Ley de trabajo N° 265, y otros 12, tramitaban los daños, pero de esa 
docena, 8 no tenían poder judicial, así que necesitaban la firma de la exponente en la 
totalidad de los escritos que presentaban en tribunales; 
Que acotó que la tarea que realizaba, incluía el control de actuaciones administrativas 
y judiciales, entre las se encontraban, la contestación de demanda, alegatos, 
expresiones de agravios, recursos extraordinarios, teniendo a su cargo más de 1.300 
causas relacionadas con las multas de la Ley N° 265 y dos mil actuaciones de daños y 
perjuicios; 
Que respecto a la presentación de modo deficiente de la demanda “GCBA c/ Hospital 
General de Agudos Bernardino Rivadavia s/otros procesos especiales“, afirmó que 
dicho escrito, pese a que en el inicio del mismo constaba su patrocinio, no estaba 
suscripto por ella; 
Que aclaró que las deficiencias en el libelo se originaron por el uso de la computadora, 
por la utilización de modelos de otros proyectos y que por eso se perdía de vista algún 
párrafo que no correspondía; en este caso, el título “Allanamiento de morada“ 
claramente se trató de un error involuntario, lo mismo que el pedido de eximición de 
copias que también era para casos generales;  
Que reseñó que en los años en que llevaba ejerciendo la función, encontró errores de 
este tipo en los distintos proyectos que debía firmar, así como en los escritos iniciales 
de demanda de la parte contraria, pero en la Administración había filtros de acuerdo a 
su envergadura institucional, de manera que en algunos casos a los proyectos los 
controlaba ella, a otros el Director y a otros el Director General o sus asesores; 
Que aseveró que las imperfecciones como las que se desprendían de autos 
resultaban subsanables, no habían causado perjuicio alguno, y que del objeto de la 
demanda, surgía claramente la intencionalidad de peticionar al juzgado la inscripción 
de la partida de defunción para obtener mediante sentencia, la orden de inhumación 
que era el fin último pretendido; 
Que en cuanto a las normas jurídicas aplicables al caso, expuso que la normativa 
invocada (Ley N° 26.413) era la correcta, mientras que respecto a la documentación 
respaldatoria de la demanda, ésta se podía iniciar sin contar con esa prueba, pero que 
en un acto posterior previsto por el Código Contencioso Administrativo y Tributario 

 podía ser agregada, como había ocurrido en el caso, y ello lo demostró el primer 
proveído que había dictado el juzgado con la frase “acompañada la documental se 
proveerá“; 
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Que relató que muchas veces, no se adjuntaba la documental porque se mandaba a 
digitalizar, al no volver de ese trámite no se agregaba pero reiteró que era subsanable 
y que en este caso, con fecha 15/12/2011 la documental había ido a digitalizarse a la 
Dirección General Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, sin que regresara al 
02/02/2012, fecha en la cual se inició;  
Que refirió que al juicio se adunó una partida de defunción, una historia clínica del 
menor, aclarando que fue adjuntada por ella puesto que en el mes de junio de 2012 
por Disposición de la Dirección Poder de Policía N° 54/2012 (páginas 17/21 del archivo 
de trabajo contenido en el orden 54), se le encargó de ocuparse provisoriamente de 12 
causas de óbitos, entre las que estaba la causa judicial de autos; 
Que acotó que el 25/06/2012, se presentó la documental al juicio de marras, que 
tramitaba en el Juzgado Contencioso, Administrativo y Tributario Nº 11, Secretaría Nº 
21, pero luego fue reasignado al Juzgado Nº 19 Secretaría Nº 37 del mismo fuero, 
continuando a cargo de otro letrado, el Dr. Tróccoli, con sus dos colaboradores; 
Que aportó que en agosto de 2013, por una investigación del juez Gallardo, se 
secuestraron las carpetas de la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires 
que tramitaban en la Dirección Poder de Policía, por lo que se pasaron causas para 
continuar su trámite a la Dirección Juicios Especiales, área que volvió a reiterar la 
inscripción de la partida, pero el Juzgado observó que la documentación tenía 
raspaduras que no habían sido enmendadas por el Hospital, por lo que el nuevo 
letrado pidió al Juzgado, librar oficio al nosocomio para salvar o enmendar esas 
raspaduras, quedando en condiciones de cumplir los requisitos de la Ley N° 26.413; 
Que por último, expuso que Castro Allo tenía a su cargo la tramitación de 1.000 
carpetas y numerosas veces requirió la asistencia de un colaborador, porque no podía 
controlar adecuadamente lo que iba iniciando, por lo que si no podía controlar lo que 
empezaba, mal podía dedicarse a foliar, agregar escritos, o respetar un orden 
cronológico; 
Que agregó que en 2010, bajo la dirección del Dr. Damonte, se decidió que la 
declarante hiciera una auditoría, y con la ayuda de varios pasantes revisaron la 
totalidad del palomero de Castro Allo, comprobándose que efectivamente, había unas 
cuantas carpetas que no tenían el movimiento adecuado, por lo que se le ordenó 
activar esas causas y luego, lo separaron de los óbitos que tramitaban en el Juzgado 
del Dr. Gallardo; además, se le quitaron los allanamientos y se lo sancionó con dos 
días de suspensión, aunque luego el Director General le aplicó 5 días, desvinculándolo 
totalmente de las actuaciones que tenía al 29/05/2012; 
Que explicó que se formó un equipo de tres personas para tramitar esas actuaciones, 
lo que hablaba a las claras de que era imposible que una sola persona pudiera tramitar 
adecuadamente la cantidad que llevaba Castro Allo; 
Que en las páginas 1/4 del orden 38, prestó declaración indagatoria el agente 
Alejandro Gustavo Castro Allo, abogado en la Dirección de Poder de Policía de la 
Procuración General, quien manifestó que la solicitud de autorización de sotierro 
estaba fundado correctamente en el artículo 60 de la Ley N° 26.413, en vista del 
artículo 59 inciso b) de la misma Ley (Puntos II. “OBJETO“ y punto III. “RAZONES 
QUE MOTIVAN LA SOLICITUD“), ambas, en folio 5 vta. (actual página 10 del orden 3) 
 y punto V. DE HECHOS (ex folio 6, página 11 del orden 3), donde se citan los artículos 
60 in fine, 59 inciso b) y 78 de la referida Ley; 
Que agregó que el único error que verificó en la lectura de folio 5 vta. (página 10 del 
orden 3) fue que el título del punto III. que debería decir “RAZONES QUE MOTIVAN 
LA SOLICITUD DE SOTIERRO“ decía “RAZONES QUE MOTIVAN LA SOLICITUD DE 
ALLANAMIENTO“, error que se había producido por haber sido usado el modelo de un 
escrito perteneciente a otra actividad; por lo demás, el objeto estaba consignado y 
fundado en las normas que correspondían conforme a las indicaciones que la 
Dirección le había hecho llegar en forma verbal; 
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Que adujo que la prueba documental que se había recibido respecto del óbito de 
Sandro González Vega, por indicación verbal de la Dirección había sido enviada a 
digitalizar, tal cual lo exigían las normas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
para toda documentación que saliera de su jurisdicción y que debido a ese motivo, 
debía ser previamente copiada (para respaldo documental), lo que desde hacía 
algunos años, ocurría con el proceso de digitalizado, así que cuando esta 
documentación regresaba de ese procedimiento se acompañaba a las causas 
judiciales que correspondía; 
Que añadió que él tramitaba cerca de 900 expedientes, en su mayoría allanamientos, 
demoliciones, higienización, desratización y apoyo de inspectores en geriátricos, 
hoteles alojamiento y otro tipo de comercios, los cuales debían ser realizados con 
minuciosidad, teniendo en cuenta que alguno de estos procedimientos podían llevar 
varios días de trabajo; 
Que explicó que era imposible, a pesar de haber solicitado colaboración en varias 
oportunidades por nota y por SISEJ, llevar permanentemente solo el trabajo, a lo que 
se le debía agregar la falta de elementos de trabajo, teniendo que adquirir de su propio 
bolsillo, zapatos de seguridad, casco, máquina de fotos, pagar fotocopias, todos los 
extras que implicaba hacer el trabajo cotidiano en la calle y después, regresar a la 
oficina a realizar toda la tarea administrativa que restaba;  
Que afirmó que él recibía las actuaciones, iniciaba los procedimientos, llevaba 
adelante las actividades relacionadas con cada una de los expedientes y los remitía a 
la repartición de origen, encontrándose abrumado por el cúmulo de tareas; 
Que aseveró que mientras otros letrados llevaban en promedio 150 a 200 juicios, él 
tenía cerca de 900, entre los fueros Contencioso Administrativo y Tributario y 
Contravencional y de Faltas, así como algunos juicios en Provincia de Buenos Aires y 
en los fueros ordinarios de la Justicia Nacional de la Ciudad, lo que, agregado a la 
situación de salud de por sí bastante delicada (dos infartos), hacía imposible verificar 
detalladamente cada actuación en medio del caos; 
Que acotó que cuando el Director Rogelio Juan Damonte le retiró las actividades, lo 
reemplazó por un equipo de letrados, lo que daría a entender que la cantidad de 
trabajo que él cumplía, era razonablemente superior a lo que una persona normal 
podía hacer; 
Que en el orden 49, se le formuló al agente Alejandro Gustavo Castro Allo, los 
siguientes cargos: “En su carácter de abogado de la Dirección Poder de Policía en los 
autos caratulados “GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia s/ otros 
procesos especiales “Expediente 43591/0 que tramitara ante el fuero Contencioso 
Administrativo y Tributario, durante el período comprendido entre febrero 2012 a junio 
2012: 
 1.- Haber interpuesto la demanda de modo deficiente, no consignándose el objeto de 
la misma en forma correcta ni fundando la pretensión en las normas jurídicas 
aplicables al caso; 
2.- No haber adjuntado la prueba documental junto con el escrito de inicio; 
3.- Con posterioridad, haber adjuntado documentación errónea que no guardaba 
relación con el objeto del proceso; 
4.- Haber incumplido con las resoluciones expresas de la Procuración General 
vinculado a la confección de la carpeta interna consistente en: no guardar orden 
cronológico, ni se encuentra debidamente foliada y encontrarse incompleta“; 
Que los cargos descriptos precedentemente le fueron notificados al sumariado 
mediante cédula agregada en el archivo de trabajo contenido en el orden 55; 
A la empleada Rosa Issler se le formularon los siguientes cargos: 
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“En su carácter de abogado de la Dirección Poder de Policía en los autos caratulados 
“GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia s/ otros procesos 
especiales“ (Expediente 43591/0) que tramitara ante el fuero Contencioso 
Administrativo y Tributario, durante el periodo comprendido entre febrero 2012 a junio 
2012: 
1.- Haber interpuesto la demanda de modo deficiente, no consignándose el objeto de 
la misma en forma correcta ni fundando la pretensión en las normas jurídicas 
aplicables al caso; 
2.- No haber adjuntado la prueba documental junto con el escrito de inicio; 
3.- Con posterioridad, haber adjuntado documentación errónea que no guardaba 
relación con el objeto del proceso; 
4.- Haber incumplido con las resoluciones expresas de la Procuración General 
vinculado a la confección de la carpeta interna consistente en: no guardar orden 
cronológico, ni se encuentra debidamente foliada y encontrarse incompleta“; 
Que dichos cargos le fueron notificados a la nombrada mediante cédula agregada en 
el archivo de trabajo contenido en el orden 53; 
Que en las páginas 1/9 del archivo de trabajo contenido en el orden 54, luce el 
descargo y ofrecimiento de prueba de Issler; 
Que como prueba documental, Issler agregó las Disposiciones N° 53 y 54/DPP/012 y 
las órdenes del día de la dependencia donde trabajaba N° 59 y 47/DPP/012, las cuales 
lucen en las páginas 11/34 del archivo de trabajo contenido en el orden del día N° 54; 
Que como testigos de defensa de esta agente, depusieron los abogados de la 
Dirección Poder de Policía de la Procuración General, Rodolfo Sergio Horacio Bianchi 
(en el orden 75) y Daniel Osvaldo Fernández Tarzia (en el orden 76), mientras que 
como prueba informativa, solicitó que se libraran oficios al Juzgado en lo Contencioso 
Administrativo y Tributario N° 19, Secretaría 37 de la Ciudad de Buenos Aires, a fin de 
que remitiera copias de los autos “GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino 
Rivadavia s/ otros procesos especiales“ (Expediente N° 43.591/0), al Director de Poder 
de Policía, Dr. Damonte, a fin de que informara y describiera las funciones de 
coordinadora de la sumariada y al Procurador General de la Ciudad de Buenos Aires a 
fin de que remitiera copia de la Resolución N° 241-PG-2008; 
Que así, en el archivo de trabajo contenido en el orden 80, consta que la sumariada 
Issler acompañó copia de los autos “GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino 
Rivadavia s/ otros procesos especiales“ (Expediente N° 43.591/0); 
Que por su parte, el agente Castro Allo no presentó descargo ni ofreció prueba de sus 
dichos, conforme se lee en el orden 56; 
 Que en el orden 82, no quedando medidas pendientes de producción, se confirió el 
plazo de diez (10) días para alegar, notificándose a los sumariados según surge en los 
archivos de trabajo contenidos en los órdenes 88 y 89; 
Que en el archivo de trabajo contenido en el orden 87, luce el alegato presentado por 
la agente Issler, mientras que Castro Allo no hizo presentación al respecto, como 
consta en el orden 91, por lo que se dio por concluida instrucción; 
Que como medida para mejor proveer, en el orden 104 se glosó la Nota Nº 2016-
03584944-DGALP del 26/01/2016, por la cual la Gerencia Operativa de la Dirección 
General de Asuntos Laborales y Previsionales de la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos informó que Rosa Issler revistó como auxiliar en la Dirección 
General de Asuntos Institucionales, siendo fecha de su baja el 31/10/2015, por 
Resolución N° 1867/SSGRH/2015, cesando en su cargo por haber obtenido el 
beneficio jubilatorio. En tanto Alejandro Gustavo Castro Allo revistaba como auxiliar en 
la Dirección General de Asuntos Institucionales, en ambos casos, de la Procuración 
General de la Ciudad de Buenos Aires;  
Que seguidamente, se analizará la situación de los agentes sumariados Rosa Issler y 
Alejandro Gustavo Castro Allo; 
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Situación de la agente Rosa Issler 
Examen del cargo: “En su carácter de abogada de la Dirección Poder de Policía en los 
autos caratulados “GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia s/ 
Otros Procesos Especiales“ (Expediente 43591/0) que tramitara ante el fuero 
Contencioso Administrativo y Tributario, durante el período comprendido entre febrero 
2012 a junio 2012: 1.- Haber interpuesto la demanda de modo deficiente, no 
consignándose el objeto de la misma en forma correcta ni fundando la pretensión en 
las normas jurídicas aplicables al caso“; 
Que las pruebas que hacen a esta conducta están dadas por el detalle de las 
irregularidades descriptas en la Nota N° 2013-05995735-DGAINST (orden 6), en la 
que se mencionó como punto 1) que la demanda fue interpuesta de modo deficiente, 
no consignándose su objeto en forma correcta, ni fundando la pretensión en las 
normas jurídicas aplicables al caso; 
Que en la página 9 del orden 3, se observa que la demanda fue interpuesta por el 
abogado Alejandro Gustavo Castro Allo con el patrocinio letrado de la encartada, por 
lo que la atribución de responsabilidad profesional surge de dicho libelo; 
Que como argumento de defensa, la sumariada sostuvo en su declaración indagatoria 
(orden 37), que la demanda “GCBA C/ Hospital Gral. de Agudos Bernardino Rivadavia 
s/ otros procesos especiales“, no fue suscripta por ella, pese a que en su inicio 
figuraba su nombre como letrada patrocinante y que se enteró de aquella al consultar 
en tribunales y en los actuados; 
Que esto lo reiteró en su alegato, en la página 3 del archivo de trabajo contenido en el 
orden 87, tomando conocimiento de su existencia recién el 29 de mayo de 2012, 
cuando fue asignada para su trámite, por lo que la responsabilidad recayó en el letrado 
firmante; 
Que aclaró que las deficiencias en el libelo se originaron por el uso de la computadora 
y por la utilización de modelos de otros proyectos y que por eso se perdía de vista 
algún párrafo que no correspondía; como “ALLANAMIENTO DE MORADA“ (se aclara 
que se escribió “SOLICITUD DE ALLANAMIENTO“) el que se trató de un error 
involuntario, lo mismo que el pedido de eximición de copias que también era para 

 casos generales. Aseveró que tales imperfecciones como las que se desprendían de 
autos, resultaban subsanables y no habían causado perjuicio alguno; 
Que además, dijo que del objeto de la demanda, surgía claramente la intencionalidad 
de peticionar al juzgado la inscripción de la partida de defunción para obtener, 
mediante sentencia, la orden de inhumación del menor que era el fin último pretendido, 
mientras que respecto a las normas jurídicas aplicables al caso, la normativa invocada 
(Ley 26.413) había sido la correcta; 
Que en su escrito de defensa obrante en el archivo de trabajo del orden 54 vta., 
destacó que la demora en la tramitación de la actuación en cuestión resultó imputable 
al Director del Hospital General de Agudos “Bernardino Rivadavia“, quien recién 
efectuó la gestión de licencia de inhumación del fallecido Sandro González Vega, 11 
meses después de su deceso, por lo que la principal irregularidad fue cometida por el 
funcionario referido y no por ella; 
Que sin embargo, de las constancias de autos se desprende en la página 17 del orden 
3, que Issler presentó ante el Juzgado Contencioso Administrativo y Tributario N° 11 
Secretaría Nº 21, en los autos “GCBA c/ Hospital Rivadavia s/ otros procesos 
especiales“, Expediente N° 43591/0, el escrito titulado “ACOMPAÑA 
DOCUMENTACIÓN“, el cual fue suscripto y presentado por la Dra. Issler en fecha 
27/03/2012, hecho que no se condice con lo expuesto por la sumariada, en cuanto a 
que tomó conocimiento de las presentes actuaciones recién en fecha 29/05/2012, 
cuando le asignaron el trámite del expediente; 
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Que es importante destacar que dicho escrito no fue suscripto por el Procurador 
General de la Ciudad de Buenos Aires, lo que motivó una presentación similar en 
fecha 25/06/2012, aunque el primero resulta útil a la hora de considerar la fecha en la 
cual la encartada tomó conocimiento de los hechos; 
Que de esta forma, por la participación de Issler en el proceso como letrada 
patrocinante del abogado Castro Allo, no hace creíble su versión de que desconocía 
los términos de la interposición de la demanda; 
Que por otra parte, no se cuestiona en estos obrados, la demora en la tramitación 
administrativa o judicial de la sepultura del cuerpo de Sandro González Vega, sino la 
desprolijidad con la que se llevó a cabo la tramitación de dicha sepultura, a cargo de 
Castro Allo y de la encartada, por lo que no se encuentra en discusión la 
responsabilidad del Director del Hospital General de Agudos “Bernardino Rivadavia“, 
quien, según la abogada Issler, efectuó la gestión de licencia de inhumación del 
fallecido, 11 meses después de su deceso; 
Que además, no resulta un justificativo válido para la defensa de la inculpada, que las 
deficiencias en los escritos judiciales obrantes tanto en el escrito de “demanda“ o en el 
escrito sumariado “ACOMPAÑA DOCUMENTACIÓN“, se originaran por el uso de la 
computadora o por la utilización de modelos de otros proyectos, pues debían ser 
revisados por los firmantes, a fin de no cometer errores burdos como los que se 
constataron en el Expediente N° 43591/0; 
Que así, se desprende del escrito de inicio de requerimiento de inhumación de 
cadáveres, que dicha profesional no prestó la debida atención al momento de 
suscribirlo, -obrante en la página 17 del orden 3-, oportunidad en la que hubiera podido 
advertir los errores que existían en el inicio de la demanda “GCBA c/ Hospital 
Rivadavia s/otros procesos especiales“, Expte. N° 43591/0“, puesto que existían 
párrafos de otro proceso y planos e indicaciones que no hacían a la pretensión; 

 Que en lo que respecta puntualmente a la ausencia de la motivación jurídica en la 
demanda, Issler dijo en la página 2 del archivo de trabajo contenido en el orden 54, 
que fue correctamente expuesta en la presentación de la acción, conforme surge de fs. 
5 vta. (página 9 del orden 3), en la que se mencionó textualmente “Conforme el 
articulo 60 de la Ley N° 26.413, in fine que establece realizar la inscripción fuera del 
plazo de la primera parte del articulo solamente por orden emanada de juez 
competente y vista de la aplicación del articulo 59 inc. b), vengo como apoderado de la 
Procuración General a requerir la pertinente autorización judicial para proceder al 
entierro del óbito.“, por lo tanto no hay negligencia alguna; 
Que mientras que en cuanto a la errónea consignación del objeto de la demanda, 
Issler expresó que surge de fs. 5 vta. (página 9 del orden 3), punto II cuando dice 
expresamente que: “...vengo a solicitar se ordene la disposición para la sepultura del 
óbito que se encuentra ubicado en la heladera de la morgue del Hospital Gral. de 
Agudos Bernardino Rivadavia ubicado en la Av. Gral. Las Heras N° 2600/70/90 N° 
2738 Sánchez de Bustamante N° 2469 N° 2505/29 José Andrés Pacheco de Melo N° 
2801 y Austria N° 2480 (identificado como Sección 15 Manzana 073, Parcela 0000), 
Partida Matriz 445943 emplazado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La 
Autorización de Sotierro en los términos del artículo 60 de la Ley N° 26.413 conforme 
art. 59 inciso b) de los óbitos solicitada por el Gobierno tiene por finalidad dar cristiana 
sepultura“; 
Que no obstante, esta explicación es a todas luces insuficiente, pues la indicación de 
aclarar ambas circunstancias fue emitida por el propio juez de la causa, ya que no 
quedaba bien claro si el objeto de la acción era solicitar la inscripción tardía de la 
defunción o, autorizar la inhumación del cadáver (conforme artículo 271 del CCAyT), 
tratándose de dos pretensiones diferentes (página 9 del archivo de trabajo contenido 
en el orden 3); 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 265



Que en este sentido, se debe tener en cuenta que la presentación efectuada por 
Castro Allo patrocinado por la inculpada, produjo un desconcierto tal en el titular del 
Juzgado en lo Contencioso Administrativo y Tributario Nº 19, Secretaría Nº 37, que 
motivó el dictado de la providencia de fecha 28/06/2012, mediante la cual dispuso que 
los profesionales aclararan los términos de su pretensión, por lo que mal pudo 
argumentar la sumariada que tanto la normativa aplicable como el objeto de la 
demanda estaban correctos; 
Que en otras palabras, el objeto y las peticiones no fueron claramente propuestos, 
resultando la presentación de la demanda confusa, tal como el reproche le critica, por 
lo que no pudo justificar adecuadamente la profesional tal desprolijidad; 
Que prueba lo expuesto, el hecho de que el 30/08/2013, el abogado Osvaldo Ernesto 
Tróccoli, quien reemplazó a Castro Allo en los autos “GCBA c/ Hospital Rivadavia S/ 
Procesos Especiales“, presentó un escrito ante el Juzgado en lo Contencioso 
Administrativo y Tributario N° 19, Secretaría Nº 37, manifestando que en el escrito de 
inicio de demanda, en el apartado “RAZONES QUE MOTIVAN LA SOLICITUD DE 
ALLANAMIENTO“ se produjo un error material puesto que no era el objetivo, esa 
petición; 
Que resaltó la sumariada en el Punto II de su descargo, bajo el título “Conducta y 
Concepto“, que el Director de la Dirección del Poder de Policía brindó un muy buen 
concepto en su favor en relación con su desempeño en el área reproduciendo partes 
de la opinión brindada por éste cuando mencionó que: “demostró una capacidad 
docente con los abogados jóvenes que se incorporaron a la Dirección.“, en 

 contraposición con el concepto brindado por el propio Director sobre el Dr. Alejandro 
Castro Allo, de quien aseveró entre otras cuestiones que “Ocultó información requerida 
por la vía jerárquica, lo que motivó que se efectuara una auditoría sobre los juicios de 
allanamiento a su cargo, cuyo resultado arrojó la existencia de diversas caducidades, 
por lo que se le aplicó una sanción directa.“;  
Que según Issler, los dichos vertidos por el Director, acreditaron que el Dr. Castro Alló 
le ocasionó un grave perjuicio, corroborando el desconocimiento que ella tenía del 
expediente del fuero contencioso administrativo, no pudiendo nunca saber de su 
existencia, puesto que como el propio Castro Allo lo expuso en su declaración 
indagatoria no le pasó el expediente para su revisión y/o control; 
Que no obstante, como se señalara el escrito firmado por la inculpada y presentado en 
fecha 27/03/2012, resulta prueba útil a la hora de considerar que tenía conocimiento 
del juicio, siendo de su responsabilidad el control de los términos de la demanda sin 
dejar de subrayar que era Coordinadora de Daño en la Dirección de Poder de Policía 
de esta Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que por otra parte, en lo que respecta a los conceptos positivo y negativo brindados a 
favor de la sumariada y en contra del Dr. Castro Alló, respectivamente, por parte del 
Director de la Dirección de Poder de Policía, cabe destacar que serán evaluados al 
momento de estimar la graduación de la sanción a aplicar, -si correspondiere- tal como 
lo ordena el artículo 56 de la Ley Nº 471 (t.c. por Ley Nº 5454). Sin perjuicio de no ser 
oportuno su análisis en este pasaje, cabe señalar que el concepto deficiente brindado 
respecto del Dr. Castro Allo, no puede resultar un elemento determinante para la 
eximición de responsabilidad de la Dra. Issler; 
Que en cuanto al cúmulo de tareas que, resaltó Issler, recaía sobre el Dr. Castro Alló 
así como en todo el sector, el cual estaba colapsado, también será considerado como 
atenuante cuando se valore si corresponde sancionar, mas no es elemento 
autosuficiente para eximir de responsabilidad a la sumariada quien ante tal 
circunstancia, debió extremar las medidas para cumplir eficientemente con sus 
funciones y responder por la de sus coordinados; 
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Que en el punto IV. “Situación personal.- Ausencia de daño y en consecuencia de 
responsabilidad“, destacó Issler que la indagatoria se prestó sin conocer las pruebas 
que sirvieron de sustento a la imputación y sin embargo, aquella se realizó conforme a 
ley y sin omitir la realidad de los hechos; 
Que responsabilizarla por presuntos errores que no han generado daños a la 
Administración, implicó agravar su condición laboral, patrimonial y familiar 
innecesariamente, teniendo más de 35 años de antigüedad en la Administración 
Pública; 
Que resumió la situación en que la falta de consecuencias dañosas, los resultados de 
la auditoría oportunamente realizada, la asunción de la competencia específica en el 
sector óbitos, permitió demostrar y acreditar, la carencia de responsabilidad 
administrativa en los hechos cuestionados, por lo que la falta de repercusión jurídica ni 
administrativa, ocasionó un dispendio jurisdiccional innecesario; 
Que por otro lado, indicó que en más de 35 años de trabajo no recibió sanciones de 
ninguna índole, trabajó en condiciones por demás desfavorables para su salud 
personal y sin embargo, siempre cumplió puntualmente con sus obligaciones 
laborales; 
Que asimismo, resaltó que el expediente en cuestión, nunca tramitó en el juzgado a 
cargo del Dr. Roberto Gallardo, sino que inicialmente fue en el Juzgado Contencioso 
 Administrativo y Tributario Nº 11, Secretaría Nº 21, y luego pasó al Juzgado Nº 19, 
Secretaría Nº 39 del mismo fuero, donde está radicado en la actualidad, siendo ajeno 
entonces a los allanamientos oportunamente producidos en varios hospitales y en la 
Dirección de Poder de Policía de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que sin embargo, de las constancias de autos surge que en oportunidad de prestar 
declaración indagatoria en el orden 37, se le informó a la sumariada las pruebas que 
conformaron el cuadro acusatorio; 
Que por otra parte, no es necesario que se produzca un resultado dañoso preciso en 
contra de la Administración para que sea reprochable la conducta disvaliosa 
protagonizada por un dependiente del Gobierno local, ya que la desidia, el desinterés, 
la impericia, la negligencia o incluso, la intencionalidad en el cumplimiento irregular de 
sus funciones, son cualidades de mal desempeño que merecen sanción desde el 
punto de vista del derecho disciplinario local; 
Que la existencia de daño o no y su gravedad es una cuestión a tener en cuenta al 
momento de graduar la sanción a aplicar, por lo que si no se ha provocado 
concretamente perjuicio en contra de la Administración, menos gravosa será la 
sanción sobre el inculpado cuando fuera procedente; 
Que dicho de otro modo, si el agente no obró motivado en lo que disponen los 
artículos 10 y 11 de la Ley Nº 471 (t.c. por Ley Nº 5454) a pesar de la ausencia de 
daño concreto, igual existirá lugar para el reproche, pues la Administración no puede 
evadir su rol de contralor en el desempeño de sus dependientes; 
Que todo lo expuesto precedentemente resulta aplicable en autos, mas allá de los 
pretendidos argumentos presentados por Issler; 
Que en el punto IV.- “Violación de derechos y garantías del sumariado. Violación del 
principio de congruencia. Falta de imputación jurídica. Nulidad.“, la sumariada sostuvo 
que en todo proceso, debe prevalecer como valor supremo la posibilidad de defensa 
de la persona, cuyo derecho se podría vulnerar, debiendo respetarse las garantías de 
defensa en juicio y debido proceso legal; 
Que dijo Issler que dichas garantías, se encuentran vulneradas ya que se desconoció 
certeramente cuál fue la imputación en la ley específicamente que se le estaba 
achacando, es decir, qué artículo, qué inciso de la Ley Nº 471 ha violado y cuál podría 
ser la sanción; 
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Que expuso que nada se refirió en el sumario respecto al incumplimiento de la ley por 
parte del agente estatal; es decir, hizo una descripción de la conducta pero no la 
encuadró en la ley, afectando gravemente la defensa en juicio y el debido proceso, 
afectando también el derecho a la tutela judicial efectiva, consagrado en los artículos 
1.1., 8.1. y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), y 14.1 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), no sólo en el ámbito 
judicial, sino también debe resguardarse éstos derechos en el ámbito de la 
Administración Pública;  
Que aquí destacó la inculpada que no se habían configurado los requerimientos para 
que existiese una debida defensa y un derecho real a la justicia, ya que no existía 
imputación jurídica, es decir, en la ley de las conductas que le pretendían endilgar, 
afectando entonces gravemente sus garantías constitucionales; 
Que en el ámbito del derecho al debido proceso, tanto el principio de no discriminación 
como el derecho a la igualdad ante la ley deben ser objeto de estricta observancia, por 
eso, el artículo 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos precisa que 

 las garantías mínimas contenidas en esta disposición son derechos que deben ser 
ejercidos “en plena igualdad“; 
Que además, refirió la profesional que aunque no se señale expresamente, este 
criterio también debe ser aplicado a las garantías del artículo 8° de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, artículos 1.1 (no discriminación) y 24 (igualdad 
ante la ley), al sumario administrativo; 
Que arguyó que conjuntamente con todos los derechos y garantías establecidos en 
nuestra Constitución, ha de prevalecer el principio constitucional del artículo 14 bis de 
nuestra Carta Magna que tiene como objeto cuidar la fuente laboral y proteger a los 
individuos de los abusos de los empleadores, debiendo regir el principio de estabilidad 
de empleado público, pues en clara violación a la pretensión del sumariante en cuanto 
a que las faltas que se le pretendieron endilgar no se encontraban justificadas ni 
acreditadas, a fin de que sea, no se sabía si sancionada, exonerada, etc., pues 
desconocía a qué articulo de la ley, se ceñía la presunta negligencia cometida; 
Que sin embargo, el planteo efectuado por la agente Issler no tiene andamiaje pues se 
han respetado los principios y garantías del debido proceso tanto adjetivo como 
sustantivo previstos en la Constitución de la Ciudad y de Nación y en concordancia 
con la Convenciones Internacionales citadas; 
Que así se le dio la oportunidad de presentar descargo, ofrecer y producir prueba y 
alegar en un plano de igualdad ante la ley. Es de destacar que ésta no hizo una 
concreta referencia a la vulneración de cada institución que mencionó; 
Que por el contrario, de autos surge que la abogada Issler se encontró facultada para 
presentarse a prestar declaración indagatoria asistida por letrado de su confianza, se 
le señaló como se explicara anteriormente la prueba que conformaba la acusación en 
el orden 37, se le dio vista de las actuaciones para que presentase descargo y 
ofreciera prueba, en el orden 51, y se le concedió plazo para alegar en el orden 82, por 
lo que no se vislumbra violación alguna a los principios, derechos y/o garantías que 
consagra la Constitución Nacional y los tratados internacionales; 
Que por último, solo cabe hacer mención a que el derecho disciplinario, en 
contraposición con el derecho penal, es de los llamados de tipos abiertos, donde no es 
necesario describir (tipificar) cada una de las conductas irregulares que podrían 
cometer quienes se encuentren vinculados al Gobierno Local por medio de una 
relación de empleo público; 
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Que así, se sostiene que el fin de las sanciones es el de asegurar el orden dentro de la 
Administración y sancionar las faltas administrativas, para asegurar el buen 
funcionamiento de la Administración, la preservación y autoprotección de la 
organización administrativa, prevenir que los agentes incumplan sus deberes o violen 
las prohibiciones que recaen sobre ellos, asegurar la satisfacción del bien público por 
parte del Estado, preservar el decoro, buen orden y eficacia de la organización 
administrativa. (Conforme Tomás Hutchinson, Tratado Jurisprudencial y Doctrinario, 
Derecho Administrativo, Responsabilidad del Estado, La Ley, Buenos Aires, 2010, p. 
649 Maria Gabriela Daud, María Gabriela Daud, “El procedimiento administrativo 
disciplinario“ en Guido Santiago Tawil, Procedimiento Administrativo, Abeledo Perrot, 
Buenos Aires, 2010, p. 529); 
Que entonces, la Administración debe ejercer la titularidad de la potestad 
sancionadora disciplinaria, en pos de lograr obediencia y disciplina por parte de sus 
servidores en el cumplimiento de las funciones para las cuales han sido asignados, por 
lo tanto, las sanciones están orientadas a reprimir conductas que afecten el buen 

 desarrollo de la administración en temas relacionados con moralidad, eficiencia y 
transparencia. Ahora, debido a la amplitud de tales conceptos debe advertirse que las 
faltas disciplinarias consagran tipos abiertos los que aluden a aquellas infracciones 
disciplinarias que, ante la imposibilidad del legislador de contar con un listado 
detallado de comportamientos que se subsumen en las mismas, remiten a un 
complemento normativo, integrado por todas aquellas disposiciones en las que se 
consagran deberes, mandatos y prohibiciones que resultan aplicables a los agentes 
públicos, La tipicidad en las infracciones disciplinarias se determina, pues, por la 
lectura sistemática de la norma que establece la función, el orden o la prohibición, y de 
la norma que de manera genérica prescribe que el incumplimiento de tales funciones, 
órdenes o prohibiciones constituye una infracción, tal admisibilidad en el derecho 
disciplinario corresponde a la necesidad de salvaguardar el principio de eficiencia de la 
función pública. A la luz de este principio, exigir una descripción detallada en la ley 
disciplinaria de todos los comportamientos susceptibles de sanción, conduciría en la 
práctica a tener que transcribir todo el catálogo de deberes, mandatos y prohibiciones 
que se imponen a los servidores públicos en las distintas normas jurídicas, 
traduciéndose dicha exigencia en un obstáculo para la realización coherente, 
ordenada y sistemática de la función disciplinaria y de las finalidades que mediante 
ella se pretenden, como son las de: la prevención y buena marcha de la gestión 
pública. Sostuvo en este sentido, la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) 
que “... las correcciones disciplinarias no imporlan el ejercicio de la jurisdicción criminal 
ni el poder ordinario de imponer penas, razón por la cual no se aplican a su respecto 
los principios generales del Código Penal“ (Fallos 310:316); 
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Que no ha de confundirse, como lo hace la sumariada, la tipicidad que compone la 
definición de delito, ya que si la conducta no esta contenida en un tipo penal 
previamente legislado, no alcanzara el rango de hecho punible. Esta característica no 
esta presente en el derecho administrativo disciplinario, ya que las conductas que dan 
lugar a la misma se encuentran descriptas genéricamente, y engloban un sinfín de 
conductas que, al producirse en lo fáctico, van a quedar a consideración del operador 
(instructor, superior jerárquico, etc.) su calificación como falta administrativa. Así, 
algunos de los deberes a los que se encuentran sujetos los empleados son, de 
acuerdo al artículo 10 de la Ley Nº 471 (t.c. por la Ley Nº 5.454), entre otras normas, la 
de prestar personal y eficientemente el servicio en las condiciones de tiempo, forma, 
lugar y modalidad determinados por la autoridad competente, sea en forma individual o 
integrando los equipos que se constituyan conforme a las necesidades del servicio 
encuadrando su cumplimiento en principios de efíciencia, eficacia y productividad 
laboral; responder por la eficacia, el rendimiento de la gestión y del personal del área a 
su cargo; velar por el cuidado y conservación de los bienes de patrimonio de la 
Ciudad; etc.; 
Que las conductas mencionadas se corresponden a tipos abiertos o en blanco, en 
general rechazados en el Derecho Penal, si es que los podemos llamar tipos, puesto 
que no se construyen técnicamente como tales. Esto es lógico, ya que la actividad de 
la Administración es tan amplia, y las vicisitudes de la relación de empleo tan 
extensas, que trasladar la misma exigencia del tipo penal a la sanción administrativa, 
resultaría una exigencia no razonable; 
Que no obstante, los artículos 10 y 11 de la Ley Nº 471 (t.c. por Ley N° 5.454) que 
rigen las Relaciones Laborales con el Gobierno local, establecen claramente cuales 
son las obligaciones y los deberes de cada uno de los agentes que se desempeñan en 

 la Administración, destacando a modo de ejemplo que el inciso a) del artículo 10 de la 
mentada norma, ordena que cada agente y por ende la Dra. Issler deben “...prestar 
personal y eficientemente el servicio en las condiciones de tiempo, forma, lugar y 
modalidad determinados por la autoridad competente, sea en forma individual o 
integrando los equipos que se constituyan conforme a las necesidades del servicio 
encuadrando su cumplimiento en principios de eficiencia, eficacia y productividad 
laboral...“; 
Que aseveró Issler que no era posible que le fuese reprochada la misma conducta a 
ella que al letrado firmante y responsable del expediente, pues ello demuestra a las 
claras una vulneración del principio de congruencia y una vez más, una afectación al 
debido proceso legal, siendo entonces nula la imputación efectuada en su contra; 
Que la inculpada se preguntó cómo era posible que se hiciera la misma imputación a 
distintas personas por los mismos hechos, resaltando que las conductas que se le 
achacan son en carácter de letrada y no de coordinadora, no pudiendo entonces 
nunca haber efectuado las negligencias que le pretenden atribuir; 
Que en este aspecto, no es a la inculpada a quien le corresponde considerar cuál es la 
conducta que se le debe reprochar a cada agente involucrado en un sumario 
administrativo, pues ante la imputación concreta en su contra, la sumariada se 
encuentra facultada para presentar defensa y ofrecer la prueba que haga a su 
descargo; 
Que de las constancias de autos surge que la profesional Issler actuó como abogada 
en los caratulados “GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia s/ 
Otros Procesos Especiales“ (Expediente Nº 43591/0) ante el fuero Contencioso 
Administrativo y Tributario, interponiendo la demanda de modo deficiente, no 
consignándose el objeto de la misma en forma correcta ni fundando la pretensión en 
las normas jurídicas aplicables al caso“ (cfr. Artículo 269 y concs.del Código 
Contencioso Administrativo y Tributario), cuestiones estas que ya fueron tratadas; 
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Que por lo expuesto no le asiste razón a la sumariada en cuanto a que la 
Administración achacó los mismos hechos a dos personas distintas, vulnerando las 
garantías constitucionales del debido proceso, defensa en juicio, y/o el principio de 
congruencia, ya que se presentaron en el mismo juicio dos letrados, uno como 
apoderado y otro como patrocinante; 
Que los testigos de defensa propuestos por la sumariada tampoco lograron enervar la 
prueba de cargo, pues tanto Rodolfo Sergio Horacio Bianchi en el orden 75, como 
Daniel Osvaldo Fernández Tarzia en el orden 76, ambos abogados de la Dirección 
Poder de Policía de la Procuración General, si bien reconocieron el desempeño 
impecable de Issler como profesional del área, y que las tareas llevadas a cabo por 
ésta se vieron agravadas porque coordinaba grupos de abogados, con las vicisitudes 
que ello implicaba, además de las mudanzas a diferentes pisos dentro de la 
repartición, la escasez de recursos humanos (personal administrativo y pasantes), 
nunca refirieron ni justificaron el hecho concreto cuestionado cómo fue que esta 
letrada no subsanó los errores obrantes en la demanda;  
Que incluso, ambos testigos explicaron que Issler controlaba y firmaba aquellos 
escritos que los abogados contratados por la Procuración General de la Ciudad de 
Buenos Aires no podían firmar por falta de poder judicial, lo que significaba que leer un 
escrito, más aun como el de marras, no era una función ajena a su actividad, 
importando su responsabilidad profesional en el hecho;  

 Que no obstante ello, las condiciones laborales descriptas por los testigos, así como la 
importancia en cantidad y calidad del trabajo a cargo de la inculpada, serán en su 
caso, tenidas en cuenta como atenuante de la sanción a aplicar, mas no importa una 
justificación a la desprolija presentación de la demanda en cuestión, lo cual se hubiera 
evitado con la adecuada atención y revisión de los escritos previo a su presentación; 
Que resulta así acreditado el cargo 1) endilgado a la agente Issler, quien con su 
conducta incumplió la obligación establecida en el artículo 10, inciso a) de la Ley N° 
471 (t.c. por Ley N° 5.454); 
Examen del cargo: “En su carácter de abogada de la Dirección Poder de Policía en los 
autos caratulados “GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia s/ otros 
procesos especiales“ (Expediente 43591/0) que tramitara ante el fuero Contencioso 
Administrativo y Tributario, durante el período comprendido entre febrero 2012 a junio 
2012: 2.- No haber adjuntado la prueba documental junto con el escrito de inicio“; 
Que como argumento defensivo, sostuvo Issler en su indagatoria obrante en el orden 
37, que la demanda se podía iniciar sin contar con esa prueba, pero que en un acto 
posterior previsto por el Código Contencioso Administrativo y Tributario podía ser 
agregada, como había ocurrido en el caso, y ello lo demostró el primer proveído que 
dictó el juzgado con la frase “acompañada la documental se proveerá“; 
Que relató que muchas veces no se acompañaba la documental porque se mandaba a 
digitalizar y al no volver de ese trámite no se agregaba, lo que era subsanable y que 
en este caso, con fecha 15/12/2011, la documental fue a digitalizarse a la Dirección 
General Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo sin que regresara al 
02/02/2012, fecha en la cual se inició esta causa; 
Que en su escrito de defensa, en la página 3 del archivo de trabajo contenido en el 
orden 54, Issler reiteró que era de público y notorio que la documental podía ser 
agregada con posterioridad a la presentación de demanda, siempre que no se haya 
corrido traslado, y en este caso particular, no había inconveniente alguno en adjuntarla 
con posterioridad, máxime cuando se encontraba en digitalización y existía premura en 
iniciar esos actuados, ya que el hospital había tardado un año en remitir los 
documentos y denunciar la existencia del óbito; 
Que aseveró que esta práctica es una costumbre habitual en el derecho, aclarando 
que su faltante no ha generado ningún daño; 
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Que ahora bien, a pesar de que la sumariada no individualizó qué artículo del Código 
Contencioso Administrativo y Tributario permite presentar la documentación en el 
juzgado en un acto posterior a la interposición de la demanda, aunque se establezca 
en el artículo 287 del Código Contencioso Administrativo y Tributario, surge de autos 
que la ausencia de dicha prueba no conllevó, ni el rechazo ni la desestimación in 
limine de la acción; 
Que además, sin perjuicio de que la sumariada argumentó que la documentación 
faltante se encontraba en la etapa de digitalización, a partir del 15/12/2011 (páginas 69 
y 70 del orden 3), tratándose en este caso de un proceso especial en el que no existió 
contraparte, la ausencia de la prueba documental no era un requisito de validez 
definitivo como para hacer lugar a la pretensión del Gobierno de la Ciudad; 
Que dicho en otras palabras, si la prueba documental hubiese sido determinante para 
la continuidad del proceso, el Juez de la causa no hubiera brindado la posibilidad de 
subsanar dicha falta, hubiese desestimado in limine la acción por falta de prueba; sin 
embargo, la omisión referida no fue determinante y el juicio continuó su procedimiento; 

 Que ante tales circunstancias, no resulta acreditado el cargo 2) endilgado a la agente 
Issler; Análisis del cargo: “En su carácter de abogada de la Dirección Poder de Policía 
en los autos caratulados “GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia 
s/ otros procesos especiales“ (Expediente 43591/0) que tramitara ante el fuero 
Contencioso Administrativo y Tributario, durante el período comprendido entre febrero 
2012 a junio 2012: 3.-Con posterioridad, haber adjuntado documentación errónea que 
no guardaba relación con el objeto del proceso; 
Que en su indagatoria obrante en el orden 37, Issler refirió que no fue cierto que se 
adjuntó documentación errónea al juicio, aclarando que la referida prueba consistió en 
una partida de defunción y una historia clínica remitida por el Hospital General de 
Agudos “Bernandino Rivadavia“ a la Procuración General de la Ciudad de Buenos 
Aires, reconociendo que fue adjuntada por la declarante puesto que en el mes de junio 
de 2012 por Disposición de Poder de Policía N° 54/2012 que obra en la página 17 del 
archivo de trabajo contenido en el orden 54, se le encargó provisoriamente el trámite 
de doce (12) causas de óbitos entre las que estaba la de autos; 
Que acotó, que el 25/06/2012, adjuntó la documental al juicio de marras, continuando 
dicho proceso a cargo de otro letrado, el Dr. Tróccoli con sus dos colaborares y 
cuando pasaron causas para continuar su trámite ante la Dirección Juicios Especiales, 
esta área volvió a reiterar la inscripción de la partida, pero el Juzgado observó que la 
documentación tenía raspaduras que no habían sido enmendadas por el hospital. 
Expuso que el nuevo letrado pidió al Juzgado librar oficio al nosocomio para salvarlas 
o enmendarlas quedando en condiciones de cumplir los requisitos de la Ley Nº 26.413; 
Que en su descargo, en la página 3 del archivo de trabajo contenido en el orden 54, 
insistió con que la documentación aportada al juicio no fue equivocada sino la que 
verdaderamente correspondía presentar; 
Que frente a estos argumentos defensivos, surge de autos, que los letrados Castro 
Allo y Rosa Issler hicieron mención en el punto VI de la demanda de inhumación de 
cadáveres (página 11 del orden 3), que como prueba instrumental acompañaban el 
Expediente N° 2.135.165/2011; 
Que no obstante, tal recaudo no fue cumplido, lo que motivó que el juzgado proveyera 
en febrero de 2012, “...Anejada que sea la documentación de conformidad con lo 
establecido en el art. 6° de la Resolución del CMCBA N° 335/01 se proveerá...“; 
Que ante dicho proveído, el 25 de junio de 2012, la Dra. Issler presentó el escrito 
titulado “Acompaña documentación“ haciendo referencia a que esa prueba consistía 
en el Expediente Administrativo N° 2.135.165/2011, solicitando su agregación a autos; 
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Que cabe destacar que las piezas aportadas por la letrada, fueron la partida de 
defunción del menor Sandro González Vega y su Historia Clínica, instrumentos que 
figuran en las páginas 6/25 del expediente judicial y que en autos lucen en el archivo 
de trabajo contenido en el orden 80, pero en ninguna parte dichas piezas hacen 
mención a que correspondían al Expediente Administrativo N° 2.135.165/2011, pues 
no se adunó su carátula que sí figura en la página 1 del orden 3 de autos. Por 
mencionada razón, el Juzgado que entendía en la causa, el 28 de junio de 2012, al no 
observar que la documental adjuntada era la correspondiente al Expediente 
Administrativo N° 2.135.165/2011 denunciado a fs. 3 punto VI de la demanda, requirió 
que se aclarase tal circunstancia; 
Que frente al requerimiento judicial, el nuevo letrado a cargo del juicio (Tróccoli) 
presentó el escrito que luce en la página 65 del archivo de trabajo contenido en el 
orden 80, en el que hizo constar que la documental acompañada por la Dra. Issler y 

 que obra a fs. 6/25 de ese expediente, era el original del Expediente Administrativo N° 
2.135.165/MGEYA/2011, por lo que el Juzgado actuante, en fecha 30 de septiembre 
de 2013, dejó sin efecto la orden de adjuntar a esos autos, la totalidad de las 
actuaciones administrativas relacionadas (página 67 del archivo de trabajo contenido 
en el orden 80); 
Que en otras palabras, si bien al interponer la demanda no se adjuntó la prueba 
instrumental respectiva, la Dra. Issler subsanó la omisión agregando al expediente la 
prueba documental faltante, aunque no hizo mención a que se trataba del Expediente 
Administrativo N° 2.135.165/2011, por lo que resultaba incompleta para el juzgado. 
Esta situación fue aclarada por el Dr. Tróccoli, mediante escrito cuya copia se ve en la 
página 65 del archivo de trabajo contenido en el orden 80, en el que expuso que 
precisamente, las copias de la partida de defunción del menor González Vega y su 
Historia Clínica eran el Expediente Administrativo N° 2.135.165/2011; 
Que de lo precedentemente expuesto se desprende que la documentación agregada 
al Expediente N° 43591/0 no era errónea, era la correcta, aunque no estaba 
individualizada como Expediente Administrativo N° 2.135.165/2011; dicha 
circunstancia fue lo que confundió al magistrado y lo que motivó la solicitud de 
aclaración, pero ello no equivale a sostener que hubo negligencia de los letrados por 
acompañar prueba que no pertenecía a ese juicio; 
Que esta conclusión se comprueba cuando el propio juzgado dejó sin efecto la 
solicitud de aclaración en el proveído de fecha 30 de septiembre de 2013 (página 67 
del archivo de trabajo contenido en el orden 80); 
Que no resulta así acreditado el cargo 3) endilgado a la agente Issler; Análisis del 
cargo: “En su carácter de abogada de la Dirección Poder de Policía en los autos 
caratulados “GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia s/ otros 
procesos especiales“ (Expediente 43591/0) que tramitara ante el fuero Contencioso 
Administrativo y Tributario, durante el periodo comprendido entre febrero 2012 a junio 
2012. 4.- Haber incumplido con las resoluciones expresas de la Procuración General 
vinculado a la confección de la carpeta interna consistente en: no guardar orden 
cronológico, ni se encuentra debidamente foliada y encontrarse incompleta“; 
Que las pruebas que hacen a esta conducta están dadas nuevamente por el detalle de 
las irregularidades descriptas en la Nota N° 2013-05995735-DGAINST (orden 6 en el 
punto 4), donde se hizo referencia a que la carpeta interna del caso, fue llevada de 
manera desprolija, sin un orden cronológico, sin foliar, incompleta y contraviniendo, 
aparentemente, Resoluciones expresas de esta Procuración; 
Que estas copias lucen agregadas en las páginas 1/41 del orden 3; 
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Que en la declaración indagatoria, así como en su alegato, la sumariada sostuvo que 
Castro Allo tenía a su cargo la tramitación de 1.000 carpetas y numerosas veces 
requirió la asistencia de un colaborador porque no podía controlar adecuadamente lo 
que iba iniciando, por lo que si no podía controlar lo que iniciaba, mal podía dedicarse 
a foliar, agregar escritos, o respetar un orden cronológico; 
Que agregó que en el 2010, bajo la dirección del Dr. Damonte se decidió que ella 
hiciera una auditoría, y con la ayuda de varios pasantes revisaron la totalidad del 
palomero de Castro Allo, comprobándose que efectivamente, había unas cuantas 
carpetas que no tenían el movimiento adecuado, por lo que se le ordenó activar esas 
causas y luego, lo separaron de los óbitos que tramitaban en el Juzgado a cargo del 
Dr. Gallardo. Dijo que además, se le quitaron los allanamientos, se lo sancionó con 
dos (2) días de suspensión aunque luego el Director General le aplicó cinco (5) días de 
 suspensión, desvinculándolo totalmente de las actuaciones que tenía al 29/05/2012, y 
se formó un equipo de tres (3) personas para tramitar esas actuaciones, lo que 
hablaba a las claras que era imposible que una sola persona pudiera tramitar 
adecuadamente la cantidad de actuaciones que llevaba Castro Allo; 
Que en su escrito de defensa, más precisamente en la página 3 del archivo de trabajo 
contenido en el orden 54, la Dra. Issler sostuvo que la carpeta interna fue solicitada 
por el Director General de Asuntos Institucionales en fecha 28 de agosto del 2013 
cuando ni Castro Allo ni ella estaban a su cargo, por lo que mal se le puede entonces 
imputar desprolijidad en su confección, resaltando seguidamente que en la 
Administración hay más de 3000 juicios, que existía imposibilidad real y material de 
controlar de manera permanente tareas administrativas, cuya responsabilidad debería 
ser de pasantes o de empleados administrativos que no había en la Procuración 
General de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que sin embargo, los argumentos expuestos por la sumariada tanto en su descargo 
obrante en el archivo de trabajo contenido en el orden 54 como en su alegato que luce 
en el archivo de trabajo contenido en el orden 87, no logran desvirtuar la conducta 
reprochada; 
Que de las constancias de autos, se desprende que la Dra. Issler fue la letrada 
patrocinante del Dr. Castro Allo al momento de interponer la demanda de inhumación 
de cadáveres obrante en las páginas 9/13 del orden 3, cuando quedó radicada 
inicialmente, la demanda en el Juzgado en lo Contencioso Administrativo y Tributario 
N° 11, Secretaría N° 21 y, desde esa fecha, surgió a cargo de la sumariada la 
responsabilidad por llevar la carpeta interna en orden cronológico, debidamente 
foliada, completa en cumplimiento de Resoluciones expresas de esta Procuración 
General de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que dicha responsabilidad es atribuible a la Dra. Issler, más allá de que no haya 
suscripto la demanda, pues como se dijo oportunamente, con la presentación del 
escrito mediante el cual adjuntó la prueba a la causa (27/03/2012 y luego 25/06/2012), 
quedó presentada en su carácter de letrada patrocinante de Castro Allo y subsanó las 
deficiencias. Esto puso en su cabeza la obligatoriedad de llevar en orden la carpeta 
interna respectiva, pues debía prestar especial cuidado en su carácter de profesional 
letrada patrocinante perteneciente a la Dirección Poder de Policía; 
Que es innegable entonces, que desde la primera oportunidad en que la Dra. Issler 
tomó conocimiento de la solicitud de inhumación del cadáver del menor González 
Vega, sea en el momento de la interposición de la demanda o por medio del escrito 
“...Acompaña documentación...“, de fecha 27/03/2012, debió cumplir la normativa 
interna de la Procuración General que exigía a sus letrados llevar ordenadas las 
carpetas internas; 
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Que es importante destacar que la irregularidad motivo de este reproche, fue 
detectada por el Director General de Asuntos Institucionales de la Procuración General 
de la Ciudad de Buenos Aires, Dr. Carlos Ignacio Salvadores de Arzuaga, al momento 
de requerir la carpeta interna del Expediente Judicial N° 43591/0, al Director Poder de 
Policía, (página 44 del orden 3); 
Que por último, el argumento expuesto por la Dra. Issler consistente en que el Dr. 
Castro Allo tenía a su cargo la tramitación de 1.000 carpetas y numerosas veces 
requirió la asistencia de un colaborador porque no podía controlar adecuadamente lo 
que iba iniciando, a lo sumo implicará un atenuante de la sanción a recomendar, más 
ello no resulta un argumento válido para desvirtuar la imputación, puesto que las 

 vicisitudes laborales debieron servir para extremar las medidas de control por parte de 
los letrados a fin de evitar irregularidades como la investigada; 
Que resulta así acreditado el cargo 4) endilgado a la empleada Issler, quien con su 
conducta incumplió la obligación establecida en el artículo 10, inciso a) de la Ley N° 
471 (t.c. por Ley N° 5.454); 
Que luego de analizados los cuatro reproches formulados a la agente Issler, resulta 
que han sido probados los cargos 1) y 4), respecto a los cuales se habría aconsejado 
aplicarle una sanción suspensiva; 
Que no obstante, teniendo en cuenta que la sumariada ya no pertenece a los cuadros 
de esta Administración, atento a la baja del servicio producida el 31/10/2015, según 
informe del orden 104, se dejará constancia en su legajo que, si hubiese permanecido 
en el plantel del Gobierno de la Ciudad se le habría aconsejado la aplicación de una 
sanción suspensiva en orden a los cargos 1 y 4 respectivamente; 
Que en cuanto a los cargos 2) y 3) endilgados a la nombrada, teniendo en cuenta que 
los mismos no fueron probados, se dejará constancia en el legajo que si hubiese 
permanecido en los cuadros del Gobierno local, se habría aconsejado eximirla de 
responsabilidad disciplinaria; Situación del agente Alejandro Gustavo Castro Allo 
Análisis del cargo: “En su carácter de abogado de la Dirección Poder de Policía en los 
autos caratulados “GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia s/ otros 
procesos especiales“ (Expediente 43591/0) que tramitara ante el fuero Contencioso 
Administrativo y Tributario, durante el período comprendido entre febrero 2012 a junio 
2012: 1.- Haber interpuesto la demanda de modo deficiente, no consignándose el 
objeto de la misma en forma correcta ni fundando la pretensión en las normas jurídicas 
aplicables al caso“; 
Que las pruebas que hacen a esta conducta están dadas por las irregularidades 
descriptas en la Nota N° 2013-05995735-DGAINST (orden 6), en la que se mencionó 
como punto 1), que la demanda fue interpuesta de modo deficiente, no consignándose 
su objeto en forma correcta ni fundando la pretensión en las normas jurídicas 
aplicables al caso; 
Que asimismo, en la página 9 del orden 3, se observa que el abogado apoderado 
presentado en la demanda fue el Dr. Alejandro Castro Allo por lo que la atribución de 
responsabilidad profesional surge de dicho libelo; 
Que como argumento de defensa, solo se cuenta en autos con los dichos del 
sumariado al momento de prestar declaración indagatoria (orden 38), oportunidad en 
la que manifestó que la solicitud de autorización de sotierro estaba fundado 
correctamente en el artículo 60 de la Ley Nº 26.413 (fs. 5 vta. de la demanda judicial), 
y ello fue solicitado en vista del artículo 59 inciso b) de la misma ley (Punto II. 
“OBJETO“ y III “RAZONES QUE MOTIVAN LA SOLICITUD“, así como en el punto V 
“HECHOS“ (fs. 6) donde se citan los artículos 60 in fine, 59 inciso b) y 78 de la referida 
Ley N° 26.413; 
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Que agregó que el único error que verificó en la lectura de la demanda (fs. 5 vta. del 
expediente judicial, orden 3 página 9/10 de autos), era que el título del punto III. que 
debería decir “RAZONES QUE MOTIVAN LA SOLICITUD DE SOTIERRO“ decía 
“RAZONES QUE MOTIVAN LA SOLICITUD DE ALLANAMIENTO“, yerro que se 
produjo por haber sido usado el modelo de un escrito perteneciente a otra actividad; 
por lo demás, el objeto estaba consignado y fundado en las normas que correspondían 
conforme indicaciones que la Dirección había hecho llegarle en forma verbal; 
 Que añadió que él solo tramitaba cerca de 900 expedientes, en su mayoría 
allanamientos, demoliciones, higienización, desratización y apoyo de inspectores en 
geriátricos, hoteles alojamiento y otro tipo de comercios, los cuales debían ser 
realizados con minuciosidad, siendo imposible - a pesar de haber solicitado 
colaboración en varias oportunidades por Nota y por SISEJ – llevar permanentemente 
SOLO el trabajo, a lo que se le debía agregar la falta de elementos de trabajo. Sostuvo 
que esto lo llevó a que adquiriese de su bolsillo zapatos de seguridad, casco, máquina 
de fotos, pagar fotocopias, todos los extras que implicaba hacer el trabajo cotidiano en 
la calle y luego regresar a la oficina a realizar toda la tarea administrativa que restaba; 
Que afirmó que él recibía las actuaciones, iniciaba los procedimientos, llevaba 
adelante cada uno de los expedientes y los remitía a la repartición de origen, 
encontrándose abrumado por el cúmulo de labor; 
Que sin embargo, utilizando el mismo criterio aplicado al momento de resolver el 
primer cargo contra la co-sumariada Dra. Rosa Issler, es evidente que, más allá de la 
normativa individualizada en la acción, el objeto de la demanda no le resultó claro al 
Magistrado que debía resolver la petición, puesto que requirió que se aclarase la 
petición en términos claros y aplicando la normativa respectiva; 
Que por lo tanto, frente a este pedido de aclaración del Juez en lo Contencioso 
Administrativo y Tributario N° 19, Secretaría Nº 37, no pudo sostener el Dr. Castro Allo 
que su petición estuvo clara, siendo que además de haber colocado equivocadamente 
el término “ALLANAMIENTO“ en lugar de “SOTIERRO“, en la demanda existen 
fotografías aéreas de la Ciudad de Buenos Aires y un plano del Hospital General de 
Agudos “Bernardino Rivadavia“ que nada tienen que ver con la pretensión perseguida; 
Que reiterando las consideraciones efectuadas al analizarse el mismo cargo formulado 
a la co-sumariada Issler, a los que corresponde remitirse en honor a la brevedad, es a 
todas luces evidentes, que la presentación de la demanda resultó confusa, sin haber 
justificado adecuadamente el abogado Castro Allo tal desprolijidad; demanda que no 
cumplía los requisitos del artículo 269 y 287 del Código Contencioso Administrativo y 
Tributario, Ley Nº 189 (t.c. por la Ley Nº 5.454); 
Que se debe tener presente en este punto además, que el 30/08/2013, el abogado 
Osvaldo Ernesto Tróccoli, reemplazante del inculpado, presentó ante el Juzgado 
Contencioso Administrativo y Tributario N° 19, Secretaría Nº 37, el escrito aclarando 
que en el inicio de demanda, se cometió un error en el apartado “RAZONES QUE 
MOTIVAN LA SOLICITUD DE ALLANAMIENTO“, puesto que se consignó 
“allanamiento“ sin tener como objetivo dicha petición; 
Que cabe reiterar inclusive, que en su caso, las condiciones laborales descriptas por el 
sumariado y la gran cantidad de actuaciones a su cargo, serán tenidos en cuenta 
oportunamente como atenuantes de la sanción a aplicar, más no es equivalente a 
justificar la conducta desplegada por la desprolija presentación de la demanda 
instaurada; 
Que por lo antedicho, se encuentra acreditado el cargo 1) endilgado al agente Castro 
Allo, quien con su conducta incumplió la obligación establecida en el artículo 10, inciso 
a) de la Ley N° 471 (t.c. por Ley N° 5.454); 
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Análisis del cargo: “En su carácter de abogado de la Dirección Poder de Policía en los 
autos caratulados “GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia s/ otros 
procesos especiales“ (Expediente 43591/0) que tramitara ante el fuero Contencioso 
Administrativo y Tributario, durante el período comprendido entre febrero 2012 a junio 
2012: 2.- No haber adjuntado la prueba documental junto con el escrito de inicio“; 

 Que en su declaración indagatoria obrante en el orden 38, explicó Castro Allo que la 
prueba documental que se había recibido respecto del óbito Sandro González Vega, 
por indicación verbal de la Dirección había sido enviada a digitalizar, tal cual lo exigían 
las normas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Expresó que por ello, como 
toda documentación debía ser previamente copiada (para respaldo documental), 
cuando regresó de ese procedimiento se acompañó a la causa judicial;  
Que ahora bien, teniendo en cuenta que este cargo es idéntico al 2), endilgado a la 
agente Issler, corresponde tener aquí por reproducidas las consideraciones efectuadas 
al analizarse dicho reproche, pues como se dijo en esa oportunidad, la falta de 
documental no resultó un motivo de rechazo in limine de la demanda, sino que se trató 
de un faltante subsanable con posterioridad. Es preciso remarcar que tratándose de 
procesos especiales, no existió parte demandada y que el propio juzgado determinó 
que una vez adjuntada dicha prueba se continuaría con el procedimiento; 
Que en autos, no se puede dejar de valorar que el criterio judicial conllevó a validar la 
subsanación con la presentación a posteriori de la prueba que mencionaba la 
demanda;  
Que por lo tanto, no resultó acreditado el cargo 2) endilgado al empleado Castro; 
Análisis del cargo: “En su carácter de abogado de la Dirección Poder de Policía en los 
autos caratulados “GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia s/ otros 
procesos especiales“ (Expediente 43591/0) que tramitara ante el fuero Contencioso 
Administrativo y Tributario, durante el periodo comprendido entre febrero 2012 a junio 
2012: 3.- Con posterioridad, haber adjuntado documentación errónea que no guardaba 
relación con el objeto del proceso“; 
Que a pesar de que Castro Allo nada argumentó como defensa respecto de este 
cargo, se aconsejará eximirlo de responsabilidad, teniendo en cuenta que al analizar 
similar reproche contra la Dra. Issler se concluyó que la documentación adjuntada con 
posterioridad al expediente “GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino 
Rivadavia s/ otros procesos especiales“ (Expediente 43591/0) fue la correcta; 
Que es más, en aquella oportunidad, se dedujo que la confusión para el Juzgador 
radicó en que la prueba aportada con el escrito “ACOMPAÑA DOCUMENTAL“ de 
fecha 25/06/2012, no hizo mención a que se trataba del Expediente Administrativo N° 
2135165/2011, pero que sin lugar a dudas, consistía en la totalidad de la prueba 
perteneciente a dicho expediente administrativo;  
Que ello encuentra sustento, sobre todo, en que el propio magistrado de los autos 
“GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia s/ otros procesos 
especiales“ consideró suficiente la explicación brindada por el Dr. Tróccoli en el escrito 
obrante en la página 63 del archivo de trabajo contenido en el orden 80, dejando sin 
efecto en base a esa explicación, la orden de aclaración requerida a fs. 32 punto I del 
expediente judicial (página 67 del archivo de trabajo contenido en el orden 80), 
pudiendo continuar la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires con el 
debido proceso de solicitud de inhumación; 
Que por lo expuesto, no resultó acreditado el cargo 3) endilgado al empleado Castro; 
Análisis del cargo: “En su carácter de abogado de la Dirección Poder de Policía en los 
autos caratulados “GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia s/ otros 
procesos especiales“ (Expediente 43591/0) que tramitara ante el fuero Contencioso 
Administrativo y Tributario, durante el periodo comprendido entre febrero 2012 a junio 
2012: 4.- Haber incumplido con las resoluciones expresas de la Procuración General 
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vinculado a la confección de la carpeta interna consistente en: no guardar orden 
cronológico, ni se encuentra debidamente foliada y encontrarse incompleta“; 
Que las pruebas que hacen a esta conducta están dadas nuevamente por el detalle de 
las irregularidades descriptas en la Nota N° 2013-05995735-DGAINST (orden 6), en la 
que puntualmente, en el punto 4 se hizo referencia a que la carpeta interna del caso, 
fue llevada de manera desprolija, sin un orden cronológico, sin foliar, incompleta y 
contraviniendo, aparentemente, resoluciones expresas de esta Procuración; 
Que estas copias lucen agregadas en las páginas 1/41 del orden 3; 
Que aseveró Castro Allo como argumento defensivo de este cargo y, genéricamente 
de los tres anteriores, que mientras otros letrados del área llevaban en promedio 150 a 
200 juicios, él solo llevaba cerca de 900, entre los fueros Contencioso Administrativo y 
Tributario y Contravencional y de Faltas, así como algunos juicios en jurisdicción de 
Provincia de Buenos Aires y juicios en los fueros ordinarios de la Justicia Nacional de 
la Ciudad, lo que, agregado a la situación de su salud bastante delicada (sufrió dos 
infartos) hacia imposible verificar detalladamente cada actuación en medio del caos;  
Que prueba de sus dichos explicó el sumariado fue que el Director Rogelio Juan 
Damonte le retiró las actividades reemplazándolo por un equipo de letrados, lo que dio 
a entender que la cantidad de trabajo que hacía era superior a lo que una persona 
normal podía efectuar; 
Que sin embargo, este argumento ya fue tratado al analizarse el cargo 4) endilgado a 
la empleada Issler, momento en el que se explicó que la cantidad de tareas y la 
escasez de personal, a lo sumo deberá ser considerada como un atenuante de la 
sanción a aplicar, más no resulta justificativo válido para enervar el criterio de la 
Administración, en cuanto a formular reproche al sumariado por llevar 
inadecuadamente la carpeta interna con el seguimiento de un juicio determinado, 
puesto que en su caso, la cantidad y calidad institucional de las tareas a su cargo, 
debió significar un motivo más que suficiente como para extremar las medidas de 
atención cuando confeccionó la carpeta referida, para que la superioridad, sus pares, o 
el propio sumariado, pudiera tener un elemento de control adecuado del juicio a su 
cargo; 
Que dicho de otro modo, la gran cantidad de trabajo a su cargo lo obligaba a tomar 
mayores medidas de cuidado y atención para confeccionar los instrumentos de control 
de cada juicio; 
Que sin embargo, de una simple lectura de la carpeta interna perteneciente al juicio 
“GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia s/ otros procesos 
especiales“ (Expediente 43591/0)“, se observan errores de foliatura, faltantes de 
piezas procesales y la desprolijidad general con que el Dr. Castro Allo llevaba su 
trámite, lo cual resulta intolerable para los ojos de esta Administración, ya que el 
letrado demostró desidia y desinterés en el cumplimiento de las funciones a su cargo; 
Que por lo expuesto, sin dejar de tener en cuenta los atenuantes que operaran en esta 
ocasión, resulta acreditado el cargo 4) formulado al empleado Castro Allo, quien con 
su conducta incumplió la obligación establecida en el artículo 10, inciso a) de la Ley N° 
471 (t.c. por Ley N° 5.454); 
Que luego de analizados los cuatro reproches formulados al empleado Castro Allo, 
resulta que han sido probados el 1) y el 4), respecto a los cuales se recomendará 
aplicarle una sanción suspensiva, para cuya graduación, se tendrán en cuenta la 
cantidad y calidad de trabajo en el área, así como la escasez de personal y las 
continuas mudanzas de la repartición y en atención a lo normado en el artículo 56 de 

 la Ley N° 471 (t.c. por Ley N° 5.454), su concepto deficiente obrante en el orden 42 así 
como la sanción previa aplicada mediante Disposición N° 2-DRE-2008, y que figura 
entre sus antecedentes (orden 57 y 94). En tanto que no han sido probados los cargos 
2) y 3) endilgados al nombrado, se propiciará eximirlo de responsabilidad disciplinaria 
respecto a los mismos; 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 278



Por ello, habiendo emitido dictamen el Director General de Sumarios de conformidad 
con el artículo 1º de la Resolución Nº 160-PG-2006 y en uso de las atribuciones 
conferidas por el art. 134 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y la Ley Nº 
1.218 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
 

EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º Dejar constancia en el legajo de la agente Rosa Issler, (F.C. N° 263.270, 
CUIL 27-06.256.410-0), que si hubiese permanecido en la planta permanente del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se habría aconsejado la aplicación 
de una sanción suspensiva en orden a los cargos consistentes en: “En su carácter de 
abogada de la Dirección Poder de Policía en los autos caratulados “GCBA c/ Hospital 
General de Agudos Bernardino Rivadavia s/ otros procesos especiales“ (Expediente 
43591/0) que tramitara ante el fuero Contencioso Administrativo y Tributario, durante el 
periodo comprendido entre febrero 2012 a junio 2012: 1.- haber interpuesto la 
demanda de modo deficiente, no consignándose el objeto de la misma en forma 
correcta ni fundando la pretensión en las normas jurídicas aplicables al caso.- 4.- 
Haber incumplido con las resoluciones expresas de la Procuración General vinculado 
a la confección de la carpeta interna consistente en: no guardar orden cronológico, ni 
se encuentra debidamente foliada y encontrarse incompleta“, quien con su conducta 
incumplió la obligación establecida en el artículo 10, inciso a) de la Ley Nº 471 (t.c. por 
Ley N° 5.454), en función de lo previsto en el artículo 52, inciso e) del mismo plexo 
normativo. 
Artículo 2° Dejar constancia en el legajo de la agente Rosa Issler, (F.C. N° 263.270, 
CUIL 27-06.256.410-0), que si hubiese permanecido en la planta permanente del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se habría aconsejado eximirla de 
responsabilidad en orden a los cargos consistentes en “En su carácter de abogada de 
la Dirección Poder de Policía en los autos caratulados “GCBA c/ Hospital General de 
Agudos Bernardino Rivadavia s/ otros procesos especiales“ (Expediente 43591/0) que 
tramitara ante el fuero Contencioso Administrativo y Tributario, durante el periodo 
comprendido entre febrero 2012 a junio 2012: 2.- No haber adjuntado la prueba 
documental junto con el escrito de inicio. 3.- Con posterioridad, haber adjuntado 
documentación errónea que no guardaba relación con el objeto del proceso.“ 
Artículo 3° Sancionar con diez (10) días de suspensión al agente Alejandro Gustavo 
Castro Allo, (DNI N° 18.286.708, F.C. N° 313.263), en orden a los cargos formulados 
en su contra consistente en: “En su carácter de abogado de la Dirección Poder de 
Policía en los autos caratulados “GCBA c/ Hospital General de Agudos Bernardino 
Rivadavia s/ otros procesos especiales“ (Expediente 43591/0) que tramitara ante el 
fuero Contencioso Administrativo y Tributario, durante el periodo comprendido entre 
febrero 2012 a junio 2012: 1.- haber interpuesto la demanda de modo deficiente, no 
consignándose el objeto de la misma en forma correcta ni fundando la pretensión en 

 las normas jurídicas aplicables al caso.- 4.- Haber incumplido con las resoluciones 
expresas de la Procuración General vinculado a la confección de la carpeta interna 
consistente en: no guardar orden cronológico, ni se encuentra debidamente foliada y 
encontrarse incompleta“, quien con su conducta incumplió la obligación establecida en 
el artículo 10, inciso a) de la Ley Nº 471 (t.c. por Ley N° 5.454), en función de lo 
previsto en el artículo 52, inciso e) del mismo plexo normativo. 
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Artículo 4° Eximir de responsabilidad al agente Alejandro Gustavo Castro Allo, (DNI N° 
18.286.708, F.C. N° 313.263), en orden a los cargos consistentes en “En su carácter 
de abogado de la Dirección Poder de Policía en los autos caratulados “GCBA c/ 
Hospital General de Agudos Bernardino Rivadavia s/ otros procesos especiales“ 
(Expediente 43591/0) que tramitara ante el fuero Contencioso Administrativo y 
Tributario, durante el periodo comprendido entre febrero 2012 a junio 2012: 2.- No 
haber adjuntado la prueba documental junto con el escrito de inicio. 3.- Con 
posterioridad, haber adjuntado documentación errónea que no guardaba relación con 
el objeto del proceso.“ 
Artículo 5° En forma previa a aplicar la sanción indicada en el punto III, verificar si el 
agente Alejandro Gustavo Castro Allo, (DNI N° 18.286.708, F.C. N° 313.263), se 
encuentra amparado por el marco normativo de la Ley Nº 23.551, y en caso afirmativo, 
promover judicialmente la acción de exclusión de su tutela sindical. 
Artículo 6° Dar intervención a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, 
dependiente del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y registraciones 
correspondientes. 
Artículo 7° Se deja constancia que el presente dictamen ha sido emitido por el 
suscripto de conformidad con el Art. 1º de la Resolución Nº 160-PG-2006, toda vez 
que se han investigado en autos conductas de abogados de la Procuración General de 
la Ciudad de Buenos Aires. 
Artículo 8° Regístrese, gírese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal, 
la cual solicitará la correspondiente publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires y notificará la presente resolución al interesado de acuerdo a lo 
establecido en el Capítulo VI del Régimen de Procedimientos Administrativos, 
aprobado por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1510/97 (t.c. por Ley Nº 5454).  
Artículo 9° Remitir copia fiel del acto administrativo que se dicte a la Dirección General 
de Sumarios.  
Artículo 10º Oportunamente, gírese a la Dirección General Mesa General de Entradas, 
Salidas y Archivo, para su archivo por el término de dos (2) años (artículo 1º de la 
Resolución Nº 133/GCABA/SECLYT/10, Anexo IV). Astarloa 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 3/PGAAIYEP/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 453847/2010 e incorporados Registros números 1125759-PG-2009, 
1384724-MGEYA-2009, 132333-DGTALMJYS-2010, 382633-PG-2010, 1294189-PG-
2010, Carpeta Nº 1032904-PG-2010 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el entonces Procurador General ordenó, mediante Resolución Nº 136-PG-2010 
(en copia a fs. 2 y vta), la instrucción del presente sumario a fin de investigar las 
supuestas irregularidades relacionada con los hechos puestos de manifiesto por el 
agente Ángel Horacio Riverol, y los vinculados a la falta de cumplimiento de la manda 
judicial en los autos caratulados "Riverol, Ángel Horacio c./ GCBA s./ Medida 
Cautelar", expediente Nro. 18.027/2008, a fin de atribuir o deslindar las 
responsabilidades funcionales que pudieran corresponder; 
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Que a fs. 302/303 luce el Registro Nº 1125759-PG-2009 por el que el agente Riverol 
manifestó que desde el año 2006 habría sido perjudicado por una serie de conductas 
desplegadas por el Dr. Alejandro Augusto Lanús luego de que, en su calidad de 
delegado gremial, se opusiera éste para su designación para el cargo de Director 
Operativo del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas; 
Que con posterioridad, con el arribo de las nuevas autoridades, refirió el agente 
Riverol, el Dr. Lanús fue designado como Director General y que, a poco de asumir su 
gestión, el denunciante fue llamado a su despacho donde se le comunicó que atento a 
las incompatibilidades existentes entre ellos sería removido de su lugar de trabajo lo 
que se efectivizó a través de la Disposición Nº 063-DG-P-2008 (obrante a fs. 365 del 
mismo Registro incorporado Nº 1125759-PG-2009) que dispuso el traslado de Riverol 
desde el Departamento Central de Defunciones a la Circunscripción Nº 15, sin 
observarse el procedimiento legal establecido por la Ley de Asociaciones Gremiales; 
Que a consecuencia de ello Riverol interpuso una medida cautelar recayendo su 
tratamiento ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo Nº 40, autos 
caratulados "Riverol, Ángel Horacio c./ C.G.B.A. s./Medida Cautelar", expediente Nro. 
18.027/2008, ordenándose en ella reinstalar al accionante a su lugar de trabajo como 
Jefe del Departamento Defunciones; 
Que las autoridades del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas fueron 
notificadas, por esta Procuración General, de la referida manda judicial a tenor de las 
Notas Nros. 5774-DGAJUD-2008 del 09-09-2008 (fs. 133), 1156445-DGAJUD-2009 
del 14-09-2009 (fs.179), de la Disposición Nº 096-DG-P-2008 
del 16-09-2008 (fs. 181) y la Disposición Nº 085-DGRC-P-2009 del 23-09-2009 (fs. 
183) todas ellas obrantes en el Registro Nº 1125759-MGEYA-2009; 
Que a raíz de tal situación el agente Riverol también radico una denuncia penal ante la 
Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional Nº 8 que diera origen a la causa Nº 
30.890/09, caratulada "Presti, Daniel y otros s./ Abuso de Autoridad", la cual se notificó 
a ésta Procuración General mediante Registro Nº 382.633-PG-2010, incorporado al 
presente;   

 Que abierta la etapa instructoria, en razón de existir mérito suficiente, a fs. 4 se 
decreto la indagatoria del agente Dr. Alejandro Augusto Lanús (FC Nº 292.262), otrora 
Director General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, 
agregándose a fs. 20 y 68 sus antecedentes y concepto respectivamente; 
Que en calidad de indagado declaró a fs. 10 y vta., manifestó que el agente Riverol 
como los otros veintisiete delegados lo eran del Registro Civil y que no pertenecían a 
una oficina específicamente y que él como Director General tenía facultades para 
trasladar a todo el personal dentro del organismo de acuerdo con lo que establece la 
Ley Nº 471; 
Que dispuso el traslado del agente Dr. Riverol porque al momento de hacerse cargo 
como Director General este tenía siete sumarios administrativos en trámite ante la 
Procuración General y las sanciones de suspensión propiciadas en dichos actuados 
(Sumarios Nros. 246/03, 96/08 y 489/09) se encontraban pendientes de aplicación 
dada su condición de delegado gremial, por lo que se estaba gestionando la exclusión 
de la tutela sindical; 
Que refirió que por Notas Nros. 554/08, 112250/10, 514876/10 y 514849/10, solicito la 
instrucción de sumario administrativo a Riverol y que todos los sumarios anteriormente 
mencionados fueron iniciados con anterioridad a su gestión; 
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Que entre otras cosas, adujo en su defensa que dicho funcionario -refiriéndose a 
Riverol- tenía una investigación ante la ANSeS (Administración Nacional de la 
Seguridad Social) por el cobro indebido de una pensión, hecho del cual se enteró 
cuando procedió a dar respuesta a un oficio judicial de esa repartición, en el que se 
consultaba sobre dos informaciones sumariales hechos en el Registro Civil a través de 
las cuales Riverol habría cobrado un haber previsional de una agente fallecida que 
cumplía funciones en dicho Registro, adjuntando copia del dictamen de mención (ver 
fs. 12/16); 
Que al tomar conocimiento de la manda judicial decidió volver al cargo al agente 
Riverol, con lo cual previo a ello fue girado inmediatamente a la Procuración General, 
al entonces Procurador General Adjunto, Dr. Torcuato Sozio, la consulta a fin de 
decidir el temperamento a seguir y, aproximadamente un año después, con el cambio 
de autoridades en el citado organismo, se le ordenó cumplir con la orden judicial por lo 
que mediante una Disposición de la Dirección General a su cargo restituyó al precitado 
agente al mismo cargo, desconociendo el pago de astreintes por parte del Gobierno de 
la Ciudad ya que el dicente nunca fue intimado; 
Que a fs. 23, la Dirección General de Asuntos Institucionales de ésta Procuración 
General informó que la multa de pesos trescientos ($.300) impuesta por cada día de 
demora se debió a la falta de cumplimiento de la manda judicial dictada en autos 
"Riverol, Ángel Horacio c./ GCBA s./ Medida Cautelar", Expte. Nº 18.027/08, que 
tramitara ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo Nº 40; 
Que a fs. 26/vta. declaró en testimonial Federico Ivan Sznajdleder quien se 
desempeñó como Oficial Público del Registro Civil Circunscripción Nº 13, expresando 
que denuncio al agente Riverol por haber realizado una enmienda en una partida de 
defunción que él había firmado; 
Que la mencionada testigo explicó que al presentarse un familiar de la persona 
fallecida para asentar la defunción en la libreta con la referida partida advirtió que 
había una enmienda realizada con una letra que no era la suya; ante ello consultó con 
el Jefe de entonces, Riverol, quien le reconoció que él había realizado la enmienda y 
que no se había dado cuenta que la firma era del dicente; 

 Que continuó relatando que como dicho instrumento había sido ya entregado a la 
familia del occiso efectúo la denuncia ya que existía la posibilidad de que hubiera dos 
partidas de la misma persona con nombres distintos y la responsabilidad siempre era 
de aquél que firma el documento; 
Que aclaro que en los casos en que era necesario realizar una enmienda el 
procedimiento indicaba que debía remitirse la partida al Departamento de 
Rectificaciones y allí se realizaba el pertinente trámite; 
Que agregó que era posible realizar la rectificación sin el envío antes referido siempre 
y cuando la partida no hubiera salido del Departamento Defunciones y que quien la 
efectuara debía ser la misma persona que la había firmado; 
Que sostuvo el declarante que no era de uso y costumbre que una persona distinta a 
quien firmaba la partida hiciera enmiendas sobre la partida de otros. Agregó que 
efectúo la denuncia después de unos dos o tres meses de conocido el hecho, en razón 
de haber conseguido un pase de área y sentirse más seguro; 
Que a fs. 27 y vta., Alicia del Carmen Fernández, en ese entonces a cargo de la 
División Administrativa de la Dirección de Defunciones, testifico que el Dr. Riverol fue 
separado de esa repartición a raíz de unas denuncias en su contra por parte del Dr. 
Lanús y, ante esto, dicho agente acudió a la justicia y fue reintegrado a su puesto 
luego de aproximadamente un año. Dijo que Riverol se fue muy enojado contra todos 
los empleados y el Dr. Lanús, contra quien comenzó una serie de denuncias a su 
regreso; 
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Que explico que la nota del mes de octubre de 2009, glosada a fs. 255 del Registro Nº 
1125759-PG-2009 (ex fs. 245 del Registro Nº 1384724-MGEYA-2009) cuyo contenido 
y firma ratificó, se inició a consecuencia del mal ambiente de trabajo que se produjo a 
partir de la reincorporación de Riverol; 
Que luego de esto, dijo, dicho funcionario comenzó a criticar el accionar del Registro 
Civil, sobre todo consultas del público, lo que provocaba que la gente se pusiera de 
mal humor y, con el correr del tiempo Riverol fue cambiando su actitud y, al momento 
de prestar declaración, no provocaba problemas ya que firmaba permanecía unos 
minutos y se retiraba; 
Que llamada a prestar testimonio María de la Paz Rovira, Oficial Público en la 
Dirección de Defunciones, a fs. 28/29 y vta., declaró que la presentación de la nota del 
6 de noviembre de 2009, glosada a fs. 258 del Registro Nº 1125759-PG-2009 (ex fs. 
248 del Registro Nº 1384724-MGEYA-2009) cuyo contenido y firma ratificó, se debió a 
un problema personal de Riverol contra el Dr. Lanús, lo cual generaba un mal clima de 
trabajo, porque el primero estaba mal predispuesto para cumplir con las tareas 
inherentes a la oficina; 
Que eplicó una serie de hechos suscitados en el lugar de trabajo de los que participó 
Riverol, los que originaron sumarios contra él, y que tal situación no se daba más 
porque dicho agente iba diez minutos, pedía un trámite en particular lo terminaba y se 
retiraba. 
Que manifestó que la nota de Riverol de fecha 29-01-2010, obrante a fs. 12/14 del 
Registro Nº 382.633-PG-2010 (ex fs. 580 del Registro Incorporado) fue confeccionada 
como respuesta a la decisión del Dr. Alejandro Lanús de que la dicente realizaba dos 
guardias en la segunda quincena, por cuanto consideraba que no era adecuado que 
Riverol permaneciera sólo en las guardias; 
Que a fs. 30 y vta., prestó declaración informativa el Director de Defunciones del 
Registro Civil, Daniel Gustavo Vilariño, quien manifestó que la gente compañera de 

 Riverol le pidió que éste no volviera a reincorporarse al área y él, como delegado 
gremial, sugirió que efectuaran una nota al Director General, cuya copia luce a fs. 1 del 
Registro Nº 132.333-DGTALMJYS-2010 (ex fs. 541 del Registro Nº 1384724-MGEYA-
20096); 
Que aseguró que jamás ejerció persecución contra Riverol, sino que, por el contrario, 
toleró excesos de su parte tales como abusos de licencias gremiales, inasistencias 
continuas, quite de colaboración, etc. Señaló que consideraba que el Dr. Riverol no 
estaba en condiciones de asumir las guardias porque no respetaba los procedimientos 
que dispone la Dirección; 
Que a fs.34, concluida la etapa instructoria, se le formularon al agente Dr. Alejandro 
Augusto Lanús los siguientes cargos: "En su carácter de Director General del Registro 
del Estado Civil y Capacidad de las Persona: 
1).- Haber trasladado de su lugar de trabajo en el Departamento Central de 
Defunciones del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas al agente 
Ángel Horacio Riverol mediante Disposición Nº 063-DG-P-2008 a la Circunscripción Nº 
15 sin observar el procedimiento legal establecido en la Ley de Asociaciones 
Gremiales.  
2).- Haber incumplido con la manda judicial dispuesta en autos "Riverol, Ángel Horacio 
c./ G.C.B.A. s./ Medida Cautelar", expediente Nro. 18.027/2008, donde se ordenara 
reinstalar al presentante a su lugar de trabajo como Jefe de Departamento 
Defunciones". Tales reproches le fueron notificados mediante cédula debidamente 
diligenciada glosada a fs. 36 y vta.; 
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Que a fs. 37/41 el sumariado presentó su descargo y adjuntó prueba documental a fs. 
42/64, entre la que se destaca la sentencia dictada por el Juzgado Nacional en lo 
Correccional Nº 7, de fecha 17-03-2011, en la causa Nro. 27.759/4, mediante la cual 
se sobreseyó a los agentes Alejandro Augusto Lanús y Daniel Gustavo Vilariño, en 
orden al delito de desobediencia previsto en el art. 239 del Código Penal; 
Que en cuanto a la prueba informativa ofrecida debe señalarse que mediante proveído 
de fs. 65 la instrucción rechazó los puntos propuestos por el Dr. Lanús a) I, II y b) por 
no guardar relación con la imputación formulada y a) III y IV y c) no se hizo lugar por 
encontrarse ya incorporada a los presentes actuados la documental allí requerida; 
Que concedida que fuera la vista para alegar, mediante cédula de fs. 73 y vta. el 
sumariado no efectuó presentación alguna, dejándose constancia de ello a fs. 74, 
oportunidad en la cual se dio por concluida la presente investigación; 
Que, en consecuencia, corresponde evaluar la conducta desplegada por el sumariado 
a la luz de la totalidad de la prueba colectada, el análisis de los cargos reprochados y 
la responsabilidad que al mismo le cupo; 
Que como cargo uno (1) se le formuló el siguiente reproche, "En su carácter de 
Director General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas: Haber 
trasladado de su lugar de trabajo en el Departamento Central de Defunciones del 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas al agente Ángel Horacio Riverol 
mediante Disposición Nº 063-DG-P-2008 a la Circunscripción Nº 15 sin observar 
el procedimiento legal establecido en la Ley de Asociaciones Gremiales"; 
Que en su defensa (fs. 37/41) el sumariado expresó que desde el año 1997 por 
Ordenanza Nº 52.236 (BOCBA Nº 329) no existe una estructura formal que recepte el 
cargo de Jefe de Departamento o similar en la organización administrativa del Registro 
Civil y sólo se ha continuado de manera informal con el desempeño de las 
responsabilidades que otrora se establecieron en dichos cargos; 
 Que manifestó que el agente Ángel Horacio Riverol resultó electo delegado gremial 
por primera vez en el año 2003, momento en el que se encontraba prestando servicios 
en la Circunscripción 2º, pasando luego a la Circunscripciones 5º, 8º y Central de 
Defunciones; 
Que aseguró que se le había mantenido sus condiciones de labor como profesional, 
que nunca había dejado de desempeñarse como Oficial Público del Registro Civil, 
tarea para la cual era necesario poseer título de abogado y, además, no se le había 
modificado el salario; 
Que destacó que al agente Riverol jamás se lo había despedido, suspendido ni se le 
habían modificado sus condiciones laborales, por lo que resultaba imposible aplicar 
legislación alguna relacionada con la protección gremial, toda vez que la actividad 
sindical nunca le fue cercenada, atacada ni limitada; 
Que la Dirección Judicial de Empleo Público, de esta Procuración General, mediante 
Nota Nº 5774-DGAJUD-2008 (fs. 133 del Registro Nº 1125759-PG-09) comunicó que 
ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo Nº 40 han tramitado los 
autos caratulados "Riverol, Ángel Horacio c./ G.C.B.A. s./ Medida Cautelar", (Expte. Nº 
18.027/2008) en los que mediante oficio judicial Nº 18.743-MGEYA-2008 se había 
notificado una medida cautelar, en tanto a fs. 134 del referido Registro se aduno copia 
de la misma donde se expresó que el agente Riverol debía ser reinstalado a su lugar 
de trabajo, ello así por resultar de aplicación el art. 52 de la Ley 23.551; 
Que se expresa en aquella orden judicial que de la documental en ella agregada surge 
sumariamente acreditado que el actor es un trabajador tutelado en el marco de lo 
establecido en los artículos 48 y 49 inciso b) de la Ley 23.551 y que la demandada 
modificó sus condiciones de trabajo sin que existiera una resolución judicial que 
habilite al empleador a disponerla; 
Que en base a ello es indudable que el encausado trasladó al agente Riverol sin 
observar el procedimiento que la ley 23.551 establece; 
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Que el sumariado Lanús, en principio, se apartó de lo dispuesto en la ley 23.551, 
incumpliendo con lo normado en lo normado en el art. 10 inciso c) de la Ley 471 (T.C. 
por Ley 5454); 
Que el segundo de los cargos formulados ha sido: "En su carácter de Director General 
del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas: Haber incumplido con la 
manda judicial dispuesta en los autos caratulados "Riverol, Ángel Horacio c./ G.C.B.A. 
s./ Medida Cautelar", Expte. Nº 18.027/08, donde se ordenara reinstalar al presentante 
a su lugar de trabajo como Jefe de Departamento Defunciones"; 
Que respecto de este reproche el sumariado manifestó en su descargo, glosado a fs. 
37/41, que entre las dependencias a su cargo como Director General del Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas se encontraba la Dirección Defunciones, 
donde cumplía funciones el señor Ángel Horacio Riverol; 
Que desde su ingreso al Registro Civil, el 20 de abril de 1987, adujo que el 
mencionado agente fue, y lo era al momento de la declaración, sujeto pasivo de un sin 
número de sumarios administrativos iniciados en virtud de su desempeño laboral, los 
que fueron la base sobre los que se determinó la separación de su lugar de trabajo, 
con traslado, ordenado el 24 de junio de 2008 mediante Disposición Nº 063-DG-P-
2008 a otro puesto en el Registro Civil, Circunscripción Nº 15, sin pérdida de su cargo; 
Que señaló que la Dirección General a su cargo recibió la Nota Nº 5774-DGSJUD-
2008 de la Procuración General, de fecha 09-09-2008, notificando la sentencia que 
disponía la restitución en el cargo al agente Riverol. Aseguró que por ello, el 

 Departamento Despacho conjuntamente con la División Personal, proyectó la 
Disposición Nº 096-DG-P-2008 mediante la cual se dispuso la reinstalación de Riverol 
como Jefe de Departamento Defunciones; 
Que a tales fines deben considerarse los fundamentos del resolutorio recaído en la 
causa Nro. 27.759/4, del 17 de marzo de 2011, del Juzgado Nacional en lo 
Correccional Nº 7, Secretaria Nº 56, en copia agregado a fs. 60/64, por el cual el 
sumariado ha sido sobreseído en orden al hecho imputado, esto es por el delito de 
desobediencia, art. 239 del Código Penal; 
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Que el sentenciante en dicho fallo expresó: "Conforme se desprende de las 
constancias de autos Riverol fue reinstalado en su cargo de Jefe de Departamento de 
Defunciones el 23 de septiembre de 2009 (fs. 62)..... Con fecha 16 de septiembre de 
2008 personal del Departamento Despacho y de la División Personal del Registro Civil 
confeccionaron el Proyecto de la Disposición Nº 096- DG-P-2008 que disponía la 
reinstalación de Riverol en su puesto de trabajo y el cual se elevó con el original de la 
Nota Nº 5774-DGAJUD-2008 a la Dirección General de Asuntos Judiciales de la 
Procuración General a fin de que procediera a la evaluación del caso y al dictado de 
una nueva resolución ..... habida cuenta que por aquel entonces se encontraban en 
trámite diversos sumarios administrativos con relación al denunciante, entre ellos el 
sumario 489/96 en el cual el Ministerio de Justicia y Seguridad de la C.A.B.A. resolvió 
el 18 de diciembre de 2009 promover la exclusión judicial de tutela sindical de la que 
goza Riverol.... "Luego de ello con fecha 14 de septiembre de 2009, mediante la Nota 
Nº 01156445-DGAJUD-09, la Directora de Empleo Público de la Procuración General 
de la Ciudad dictaminó que correspondía disponer lo necesario para que Riverol fuera 
restituido a su cargo, por lo que, el 23 de septiembre de 2009, Lanús firmó la 
Disposición 085-DGRC-P-2009 ordenando la reinstalación del nombrado a sus 
funciones". .... "De las constancias arrimadas al presente sumario se desprende que 
no ha existido por parte de Augusto Alejandro Lanús el dolo requerido por la figura 
penal en cuestión por cuanto luego de tomar conocimiento de lo resuelto por la justicia 
del Trabajo en lo atinente a la situación laboral de Ángel Horacio Riverol, remitió al 
Procurador General de la Ciudad la Nota Nº 5774-DGSJUD-2008 junto con un 
proyecto de Disposición 096-DG-P-2008 fechado el 16 de septiembre de 2008 a fin de 
que le informe como debía proceder habida cuenta de los diversos sumarios 
administrativos en los que se investigaban conductas del denunciante en sus 
funciones. Sumado a ello, con fecha 14 de septiembre de 2009 la Jefa de Personal del 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas envío la Nota 01156445-
DGAJUD-09 a la Dirección del Registro Civil y solicitó que dé efectivo cumplimiento a 
la Disposición 96-DG-P- 2008; lo que motivó que Lanús efectuara la remisión del 
informe Nº 3387-DGRC-2009 de fecha 23 de septiembre de 2009 mediante la cual se 
reinstaló a Riverol en su puesto de trabajo...."; 
Que tales fundamentos permiten afirmar -expreso el Juzgador- que no se advierte un 
obrar deliberado de Lanús tendiente a desobedecer la orden judicial impuesta desde 
que, como se vio, frente a su notificación actuó en el marco de lo dispuesto por los 
arts. 1 y 13 de la Ley Nº 1218 de la Ciudad de Buenos Aires; y una vez impuesto por la 
Procuración General de la Ciudad respecto del urgente cumplimiento que debía darse 
a la sentencia dictada, pocos días después -el 23-09-09-, firmó el acto administrativo 
ordenando la restitución dispuesta por la justicia, debiendo sumarse a todo ello, que el 
período de tiempo transcurrido hasta el dictado de la Nota Nº 01156445-DGAJUD-
2009 no parece imputable al acusado; 
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Que ante la identidad de la imputación formulada en el segundo cargo con aquella 
denuncia penal por la cual fuera sobreseído el sumariado Dr. Lanús, ha de valorarse la 
frondosa jurisprudencia existente en cuanto determina que: “Aunque es cierto que el 
procedimiento administrativo disciplinario y el proceso penal son diferentes por su 
génesis, sus fines y sus sanciones -y teóricamente puede admitirse un cierto 
paralelismo entre ellos-, práctica y racionalmente ha de evitarse que un mismo hecho 
dé lugar a decisiones totalmente contradictorias en el proceso penal y en el 
procedimiento administrativo, puesto que la verdad judicial debe ser en lo posible, 
única. Ello da como resultado que si se absuelve en la instancia penal a un 
funcionario, la sanción administrativa no sería procedente si se invocasen exacta y 
precisamente los mismos hechos y circunstancias que sirvieron de base al 
pronunciamiento penal. Si así no fuese penetraríase en el mundo del caos, rompiendo 
la unidad lógica que esencialmente debe existir en la actuación de los órganos 
estatales.“ (Marienhoff, Miguel S. “Tratado de Derecho Administrativo“, T. III-B, p. 434. 
Asimismo, cfr. C. Nacional Contencioso Administrativa Federal Sala I in re “Rava“, del 
30/11/95, voto del Juez de Cámara Coviello"); 
Que en idéntico sentido "Si se absuelve en la instancia penal a un funcionario, la 
sanción administrativa resulta improcedente si se invocan exacta y precisamente los 
mismos hechos y circunstancias que sirvieron de base al pronunciamiento penal. Si 
así no fuere, se penetraría en el mundo del caos, rompiéndose con la unidad lógica 
que esencialmente debe existir en la actuaciones de los órganos estatales." (CNCAF, 
Sala I, 17/7/97, "Sánchez, Marta c /Consejo Federal de Inversiones"); 
Que en razón de ello, al no haberse acreditado el cargo dos enrostrado al Dr. Lanús, 
deberá eximírselo de responsabilidad disciplinaria en orden al mismo; 
Que en cuanto a la situación del Dr. Alejandro Augusto Lanús, ha de tenerse en 
cuenta que la Ley Nº 471 (t. consolidado por Ley Nº 5454) regula en su Capítulo II, 
"ámbito de aplicación", artículo 4 inciso a) la situación del personal jerárquico ó 
superior; así exceptúa a los Directores Generales, en el sentido de que el control de 
tales funcionarios los ejerce el propio Jefe de Gobierno, ello pues puede prescindir 
directamente de sus funciones, del mismo modo que no necesitó procedimiento 
reglado alguno para designarlo en el cargo en su momento; 
Que la norma dispone: "La presente ley constituye el régimen aplicable al personal de 
la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
dependiente del Poder Ejecutivo, inclusive entes jurídicamente descentralizados, y 
sociedades estatales y el personal dependiente de las Comunas.... 
Quedan exceptuados: a). El Jefe y Vicejefe de Gobierno, los Ministros, Secretarios, 
Subsecretarios, Directores Generales y los titulares de los entes descentralizados;..."; 
Que si a ello le adunamos que el Dr. Alejandro Augusto Lanús se ha acogido al 
régimen de retiro, conforme surge del sistema SIAL, consulta efectuada por la 
Dirección General de Sumarios, la sanción que pueda propiciarse por el primer cargo 
deviene improcedente, por cuanto la misma resulta de imposible aplicación, dado el 
cargo detentado, y de imposible cumplimiento por cuanto ha dejado de pertenecer a 
los cuadros de la Administración; 
Por ello, habiendo emitido dictamen el Director General de Sumarios el que obra en 
folio a fojas 79 y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 134 de la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y la Ley Nº 1218 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
 
 EL PROCURADOR GENERAL 

ADJUNTO DE ASUNTOS INSTITUCIONALES Y EMPLEO PUBLICO 
A CARGO DE LA PROCURACIÓN GENERAL 

RESUELVE: 
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Artículo 1º. Eximir de responsabilidad disciplinaria al agente Dr. Alejandro Augusto 
Lanús, DNI. 10.924.944, en su carácter de ex Director General de la Dirección General 



del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, en orden a los cargos que 
se le formularan consistentes en: "En su carácter de Director General del Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Persona: 
1).- Haber trasladado de su lugar de trabajo en el Departamento Central de 
Defunciones del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas al agente 
Ángel Horacio Riverol mediante Disposición Nº 063-DG-P-2008 a la Circunscripción Nº 
15 sin observar el procedimiento legal establecido en la Ley de Asociaciones 
Gremiales. 
2).- Haber incumplido con la manda judicial dispuesta en autos "Riverol, Ángel Horacio 
c./ G.C.B.A. s./ Medida Cautelar", expediente Nro. 18.027/2008, donde se ordenara 
reinstalar al presentante a su lugar de trabajo como Jefe de Departamento 
Defunciones"; en razón de lo previsto en la Ley Nº 471, artículo 4º inciso a) texto 
consolidado por Ley Nº 5454. 
Artículo 2°. Dar intervención a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y registraciones 
correspondientes. 
Artículo 3°. Regístrese, gírese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal 
dependiente de la Procuración General, la cual solicitará la correspondiente 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y notificará la presente 
Resolución al interesado de acuerdo a lo establecido en el Capítulo VI del Régimen de 
Procedimientos Administrativos, aprobado por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 
1510/97, por intermedio de la Dirección General de Sumarios. 
Artículo 4°. Remítase copia fiel del presente acto administrativo a la Dirección General 
de Sumarios. 
Artículo 5º. Oportunamente, gírese a la Dirección General Mesa General de Entradas, 
Salidas y Archivo, para su archivo por el término de dos (2) años (artículo 1º de la 
Resolución Nº 133/GCABA/SECLYT/10, Anexo IV). Djivaris 
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 Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de

 Buenos Aires  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 8/SGCBA/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70 (BOCBA N° 539), los 
Decretos Nº 638/07 (BOCBA Nº 2.678) y 363/15 (BOCBA Nº 4.782), la Resolución Nº 
446/MHGC/2016 (BOCBA Nº 4.841), el Expediente Electrónico Nº 28.193.154-
MGEYA-SGCBA/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la Constitución de la 
Ciudad de Buenos Aires, la Sindicatura General de la Ciudad es un Organismo que 
posee autarquía administrativa y financiera; 
Que también establece que su titular es el/la Síndico/a General de la Ciudad, el/la que 
es designado/a por el Poder Ejecutivo con jerarquía equivalente a la de Ministro/a; 
Que la Ley N° 70, en su artículo 130, inciso 2), otorga al/la Síndico/a General las 
atribuciones de organizar y reglamentar el funcionamiento interno de la Sindicatura 
General de la Ciudad, en sus aspectos operativos, funcionales y de administración de 
personal; 
Que por Decreto N° 638/07, se delega en los/as señores/as Ministros/as, 
Secretarios/as y titulares de Unidades de Organización con rango o nivel equivalente 
del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la facultad 
de efectuar designaciones y disponer los ceses del personal de las plantas de 
gabinete correspondientes a su jurisdicción, así como la de aprobar las modificaciones 
correspondientes en cada caso; 
Que el artículo 7º del Decreto Nº 363/15 instituyó el nuevo Régimen Modular de 
Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Resolución Nº 446/MHGC/2016 se estableció que el excedente de Unidades 
Retributivas del Régimen Modular asignado y no utilizado en los términos de los 
artículos 7º y 8º del Decreto Nº 363/15, podrá ser administrado como suplemento de 
Gabinete; 
Que según surge del Expediente citado en el visto, la Síndica General y los titulares de 
las distintas Gerencias Generales de esta Sindicatura General, solicitaron otorgar un 
Suplemento de Gabinete, a determinados agentes que revisten en Planta Permanente 
y Planta Transitoria; 
Que la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes ha tomado la 
debida intervención a fin de verificar que la Unidad Sindicatura General Adjunta y las 
distintas Gerencias Generales, cuentan con las unidades retributivas necesarias para 
hacer frente a la mencionada asignación, sin objeciones que formular al respecto; 
Que la Subgerencia Operativa Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que resulta 
de su competencia, mediante la emisión del Dictamen N° IF 2.831.782-SGCBA/17. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 130, inciso 2) de la Ley 
Nº 70,  
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LA SÍNDICA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Asígnase, a partir del 1º de enero de 2017, un Suplemento de Gabinete a 
las personas detalladas en los Anexos I y II, N° IF 2.922.926-SGCBA/17 y N° IF 
2.923.018-SGCBA/17, en el modo y forma que allí se consigna. 
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda y a la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, 
notifíquese a los interesados y, para su conocimiento y demás efectos, pase a la 
Gerencia General Técnica, Administrativa y Legal. Cumplido, archívese. Freda 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9/SGCBA/17 
 

Buenos Aires, 18 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, los Decretos N° 638/07 (BOCBA N° 
2.678) y N° 363/15 (BOCBA N° 4.783), la Resolución N° 34-SGCBA/16 (BOCBA N° 
4.835), el Expediente Electrónico Nº 1.948.754-MGEYA-SGCBA/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la Constitución de la 
Ciudad de Buenos Aires, la Sindicatura General de la Ciudad es un Organismo que 
posee autarquía administrativa y financiera; 
Que también establece que su titular es el/la Síndico/a General de la Ciudad, el/la que 
es designado/a por el Poder Ejecutivo con jerarquía equivalente a la de Ministro/a; 
Que por Decreto N° 638/07, se delega en los/as señores/as Ministros/as, 
Secretarios/as y titulares de Unidades de Organización con rango o nivel equivalente 
del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la facultad 
de efectuar designaciones y disponer los ceses del personal de las plantas de 
gabinete correspondientes a su jurisdicción, así como la de aprobar las modificaciones 
correspondientes en cada caso; 
Que por Decreto N° 363/15, se aprobó la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 7° del Decreto citado en el párrafo precedente, 
instituye a partir del día 10 de diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas 
de Gabinete de las Autoridades Superiores de este Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que por Resolución N° 34-SGCBA/16, se designó entre otras personas, a la Srta. 
Samanta Anastasia PEPE (D.N.I. N° 29.067.728 - CUIL N° 27-29067728-4) como 
Personal de la Planta de Gabinete de la Unidad de Auditoría Interna de la Sindicatura 
General de la Ciudad, a partir del día 1° de enero de 2016; 
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Que según surge del Expediente citado en el Visto, se solicita modificar las unidades 
retributivas mensuales asignadas a la agente Samanta Anastasia PEPE (D.N.I. N° 
29.067.728 - CUIL N° 27-29067728-4), a partir del día 1° de enero de 2017;  
Que la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes ha tomado la 
debida intervención a fin de verificar que la Unidad de Auditoría Interna, cuenta con las 
unidades retributivas necesarias para hacer frente a la mencionada asignación, sin 
objeciones que formular al respecto; 
Que a efectos de posibilitar lo requerido, corresponde dictar la norma legal 
correspondiente; 
Que la Subgerencia Operativa Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que resulta 
de su competencia, mediante la emisión del Dictamen N° IF 2.823.328-SGCBA/17. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1° del Decreto 638/07, 
 
 LA SÍNDICA GENERAL 

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Modifícase a partir del día 1° de enero de 2017, las unidades retributivas 
mensuales asignadas a la persona detallada en el Anexo I, IF N° 2.920.104 -
SGCBA/17, que forma parte integrante de la presente, conforme en el mismo se 
consigna, en las condiciones establecidas por el artículo 7° del Decreto N° 363/15. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos dependiente del 
Ministerio de Hacienda, notifíquese a la interesada y, para su conocimiento y demás 
efectos, pase a la Gerencia General Técnica, Administrativa y Legal. Cumplido, 
archívese. Freda 
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 Comunicados y Avisos   
 Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Convocatoria a Audiencias Públicas - Nota Nº 1/17 
 

El Presidente de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  
Diego Santilli convoca a las siguientes Audiencias Públicas: 

 
Fecha: 22 de febrero de 2017 
Lugar: En la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
13:00 horas 
Ley inicial publicada en el BOCBA 5036 del 29 de diciembre de 2016 referente al 
Expte. 3881-J-2016. 
Con el objeto de que los interesados presenten los reclamos y observaciones que 
consideren pertinentes con relación a la Ley por la cual: Artículo 1°.- Apruébase el 
Convenio suscripto entre el Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
la Agencia de Administración de Bienes del Estado y el Ministerio de Transporte de la 
Nación que se adjunta a la presente como Anexo VIII. Art. 2°.- Desaféctase de los 
Distritos RU y P de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano el polígono 
delimitado por la calle Cecilia Grierson, la avenida Eduardo Madero, la calle San 
Martín, deslinde con vía pública y la avenida Antártida Argentina, de acuerdo a lo 
detallado en el Plano que como Anexo A forma parte de la presente Ley. Art. 3°.- 
Aféctase a vía pública, el polígono 1 que se delimita en el Plano que como Anexo 1 
forma parte de la presente ley. Las medidas exactas surgirán del Plano a presentar 
oportunamente por la Empresa AUSA, para el tramo calle Cecilia Grierson calle San 
Martín, para la obra denominada "Paseo del Bajo". Art. 4°.- Aféctase al Distrito de 
Zonificación U N° (a designar) "Catalinas Norte 2", del Código de Planeamiento 
Urbano, el polígono delimitado en el Plano Anexo I. Art. 5°.-Apruébanse para el 
polígono mencionado en el artículo 4°, las Normas Urbanísticas que como Anexo VII 
forman parte de la presente Ley. Art. 6°.- Encomiéndase a la Subsecretaria de 
Planeamiento, la incorporación al Código de Planeamiento Urbano de los textos y 
planos obrantes como Anexos I a VII; así como la modificación de la Plancheta N° 13 
del mencionado Código; de acuerdo con lo establecido en la presente Ley. Art. 7°.- Se 
deberán presentar ante la Dirección General de Registro de Obras y Catastro, para su 
Registro, el Plano de Mensura Particular con Fraccionamiento, Cesión de Calles, 
Ochavas y Espacios de Uso y Utilidad Pública, en un todo de acuerdo con los artículos 
3.1.1 y 3.1.2 del Código de Planeamiento Urbano. Del total de esta superficie, se 
deberá ceder a título gratuito, el 65% para uso y utilidad pública transfiriéndose su 
dominio a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Anexo B). Dicho plano deberá 
discriminar la superficie que permanecerá afectada al uso ferroviario, respecto de la 
cual se otorgará permiso de uso mientras subsista esa afectación. Asimismo la que se 
destine al desarrollo urbano motivo de la presente Ley. Art. 8°.- Las obras a encarar en 
todo el polígono deberán tener en cuenta la localización del triducto cuyo recorrido se 
esquematiza en el Plano que como Anexo II forma parte de la presente Ley. Art. 9°.-
Autorízase al Poder Ejecutivo a suscribir Convenios con el Estado Nacional Argentino , 
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con el objeto de asegurar la accesibilidad y la conectividad del entorno circundante con 
el desarrollo urbano a través de las cesiones, y/o servidumbres de paso y/o permisos 
de uso, y la realización de todas aquellas obras necesarias que garanticen la 
integración urbana del emprendimiento, así como respecto a las condiciones 
paisajísticas de entrega de las superficies para uso y utilidad pública transferible al 
dominio de la Ciudad. Art. 10.- El proyecto definitivo del conjunto edilicio deberá ser 
sometido a consideración de la Dirección General de Planeamiento Urbano y la de 
Interpretación Urbanística, dependientes de la Subsecretaría de Planeamiento y de la 
Subsecretaria de Registros, Interpretación y Catastro respectivamente, para su 
evaluación urbanística, con carácter previo al registro de los planos de obra. (Ver 
Anexos de la Ley Inicial en el BOCBA 5036 del 29 de diciembre de 2016 referente al 
Expte. 3881-J-2016.) 
 
Apertura del Registro de Participantes de la Audiencia: 25/01/2017 
Cierre del Registro de Participantes de la Audiencia: 17/02/2017 a las 13:00 hs. 
 
15:00 horas 
Ley inicial publicada en el BOCBA 5036 del 29 de diciembre de 2016 referente al 
Expte. 1799-D-2015. 
Con el objeto de que los interesados presenten los reclamos y observaciones que 
consideren pertinentes con relación a la Ley por la cual: Art. 1°.- Dispónese la 
reurbanización, zonificación e integración social, cultural y urbana del Barrio Rodrigo 
Bueno, ello basado en los principios de igualdad, integración y no discriminación. 
CAPÍTULO II. DISPOSICIONES GENERALES Art. 2º.- Créase la “Mesa de Gestión 
Participativa para la Reurbanización del Barrio Rodrigo Bueno” (en adelante, “MGP”) 
con el objeto de garantizar e instrumentar la participación de los vecinos del barrio en 
todas las etapas de la ejecución de la presente Ley. i) La MGP estará conformada por: 
a) El Instituto de Vivienda de la Ciudad (en adelante, “IVC”) o el organismo que en el 
futuro lo reemplace; b) Los representantes por manzana del Comité de Delegados; 
quienes podrán expresar su voz y participar activamente en el ámbito de la misma; c) 
La Defensoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; d) El Ministerio 
Público Tutelar; e) Procuración General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; f) 
La Defensoría del Pueblo. ii) La MGP invitará a participar a vecinos y representantes 
de diversos organismos del GCBA, Estado Nacional, Universidades, empresas 
prestatarias de servicios públicos, como así también organizaciones barriales, sociales 
y religiosas con presencia en el barrio. iii) Asimismo, en las etapas del proceso que a 
criterio de la MGP así lo requieran, se realizarán asambleas generales en el barrio 
para garantizar el acceso a la información y la participación de los vecinos en el 
proceso de reurbanización. Art. 3°.- La creación de la MGP de ningún modo modifica 
y/o elimina el rol del IVC (conf. Art. 3° de la Ley 1251). Dicho organismo luego de la 
deliberación y/o debate llevado a cabo en la MGP asesorará al Jefe de Gobierno 
respecto al mejor proyecto de reurbanización para el barrio. Art. 4º.- La MGP estará 
coordinada por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través del IVC 
o el organismo que en el futuro lo reemplace. Art. 5º.- Será objeto de tratamiento en la 
MGP el desarrollo de las etapas de diagnóstico, diseño, ejecución, control, monitoreo y 
evaluación del Proyecto Integral de Reurbanización (en adelante “PIRU”) del barrio, el 
cual contempla lo siguiente: a) Diagnóstico socio-espacial. Relevamiento y 
caracterización incluyendo aspectos físicos y sociales. b) Definición de pautas de 
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intervención para: - Construcción de vivienda nueva. - Mejoramiento de viviendas 
existentes a fin de garantizar condiciones de habitabilidad; - Apertura de vía pública, 
calles vehiculares y senderos peatonales. - Provisión de equipamiento urbano. - 
Intervención y mejora del espacio público. - Provisión de infraestructura de servicios 
urbanos (redes de agua potable, energía eléctrica, desagües cloacales, desagües 
pluviales y gas natural). - Aprovechamiento de los recursos naturales y uso de 
tecnologías eficientes con el objeto de lograr construcciones sustentables en el Barrio. 
c) Definición de inmuebles a recalificar, reconfigurar y consolidar, así como también en 
la definición acerca de la prolongación, apertura y ensanches de calles, pasajes y 
pasillos existentes. d) Definición de criterios de adjudicación de viviendas y soluciones 
habitacionales únicas y definitivas, entre los que se incluirán: 1. Familias que habiten 
viviendas en riesgo de derrumbe; 2. Familias que habiten viviendas emplazadas sobre 
la traza de las vías circulatorias a materializar; 3. Familias a relocalizar por 
esponjamiento; 4. Familias a relocalizar por hacinamiento. Art. 6º.- El IVC será el 
responsable de ejecutar las diferentes etapas del PIRU, ello de conformidad con el 
diálogo mantenido en el ámbito de la MGP. Art. 7°.- El proyecto de reurbanización 
deberá contener parámetros rectores de sustentabilidad y durabilidad que tengan en 
miras el diseño de un barrio ecológico. Art. 8º.- Las soluciones habitacionales únicas y 
definitivas estarán destinadas a la población del barrio Rodrigo Bueno registrada en el 
Censo del IVC 2016. Art. 9º.- En el caso de relocalizaciones, el IVC o quien éste 
designe efectuará una valuación de la vivienda existente. El monto que arroje dicha 
valuación se descontará del precio correspondiente a la solución habitacional 
definitiva. Art. 10.- El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires promoverá el 
acceso al crédito mediante programas dirigidos a brindar una solución habitacional 
definitiva para aquellas familias del barrio que deseen relocalizarse fuera del polígono 
definido en el artículo 15. Art. 11.- i) El IVC dará la posesión de las viviendas nuevas a 
sus adjudicatarios una vez finalizadas las obras, según las pautas establecidas en las 
especificaciones técnicas del pliego de contratación, y encontrándose las mismas en 
condiciones de habitabilidad y con las conexiones a los servicios públicos efectuadas y 
en funcionamiento. ii) En dicho acto, a fin de tomar posesión de la vivienda nueva, los 
adjudicatarios deberán: a) Poner a disposición del IVC libre de todo ocupante y 
enseres la vivienda existente, todo lo cual se formalizará mediante la correspondiente 
acta de entrega que se suscribirá al efecto, siendo éste el único documento válido para 
acreditar dicho acto; b. Suscribir la corriente escritura, mediante la cual se convertirán 
en titulares de la vivienda en cuestión. Excepcionalmente, el IVC podrá exigir a los 
adjudicatarios la extensión de un poder de escrituración a fin de facultar al Organismo 
para que realice los trámites tendientes a la escrituración del inmueble en cuestión. iii) 
En el caso de mejoramiento de vivienda existente, quien resulte adjudicatario de la 
misma y previo al inicio de la obra, deberá suscribir un poder de escrituración a favor 
del IVC. La escrituración no podrá realizarse hasta tanto la unidad no cuente con las 
conexiones a los servicios públicos de agua, electricidad y desagües cloacales, 
efectuadas y en funcionamiento. Art. 12.- El Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires dispondrá anualmente de presupuesto para el desarrollo del PIRU según 
lo requieran las etapas de ejecución del mismo. Art. 13.- Las empresas y cooperativas 
adjudicatarias de las obras a realizarse para el cumplimiento de la presente Ley 
deberán contar con un porcentaje de mano obra constituida por habitantes del barrio 
en el marco del convenio colectivo que corresponda y a definir según 
empadronamiento oficial. Art. 14.- Las acciones implementadas en el marco de la 
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presente Ley no podrán implicar la realización de desalojos forzosos. En los casos de 
que, en virtud del PIRU, una familia deba ser relocalizada, se le garantizará una 
solución habitacional única y definitiva dentro del Barrio con características similares o 
superiores a la vivienda que ocupaba; todo ello, sin perjuicio de los casos en los 
cuales la familia opte por los créditos mencionados en el art. 10. CAPÍTULO III: 
NORMATIVAS URBANAS Art. 15.- Desaféctase del Distrito A.R.E. el polígono definido 
por el canal a cielo abierto existente hasta la Línea de Edificación (LE) sobre la Av. 
España; por ésta hasta el hasta el Punto P1 en la intersección de la LE y el alambrado 
existente, desde éste hasta el punto P2 a 51.85 metros del P1 siguiendo la LE; desde 
P2 hasta P3 por una línea recta de 90 metros de largo que forma un ángulo de 85° 
respecto de la LE; desde P3 hasta P4 por una línea recta de 7.45 metros de largo que 
forma una ángulo de 90° con la anterior; desde P4 hasta P5 por una curva de 128.17 
metros de largo (radio de 96.22 metros); desde el P5 hasta el P6 por una línea recta 
paralela a la definida entre el P2 y P3 de 67.50 metros de largo, desde P6 hasta el 
muro existente por una línea recta que forma 90° con la anterior de 193.19 metros de 
largo; desde este punto por una línea coincidente con el muro existente hasta el P7 
que se ubica a 20.00 metros de dicho muro; desde este punto por una línea paralela a 
20.00 metros del muro existente hasta el canal a cielo abierto; todo ello conforme 
surge del Plano que se adjunta como Anexo I. Art. 16.- Créase el Distrito U (n° a 
designar), en el predio delimitado por el polígono mencionado en el artículo 15°. Art. 
17.- Aféctase el Distrito U (n° a designar) a la reurbanización e integración sociourbana 
del Barrio Rodrigo Bueno. Art. 18.- El Distrito U (n° a designar) se dividirá en tres 
zonas, según Plano 5.4.6. (n° a designar) que se adjunta como Anexo II. Art. 19.- 
Dispónese la apertura de las siguientes calles, según Plano que se adjunta como 
Anexo II: a) Calle sin nombre que cuya traza coincide con la del alambrado existente, 
desde Av. España hasta la Zona III; b) Calle sin nombre que correrá en forma 
coincidente a la línea definida entre los puntos P2 y P3, desde Av. España hasta la 
calle indicada en el inciso e); c) Calle sin nombre que correrá en forma coincidente con 
la línea definida entre los puntos P4 y P6, desde la calle indicada en el inciso a), hasta 
la indicada en el inciso d); d) Calle sin nombre que correrá en forma coincidente con la 
línea definida entre los puntos P6 y el muro existente desde la calle indicada en el 
inciso c) hasta la calle indicada en el inciso a); e) Calle sin nombre cuya traza coincide 
con el macizo de viviendas existente entre Av. España y la calle definida entre el P7 y 
el canal; f) Calle sin nombre que correrá en forma paralela al muro existente desde el 
P7 hasta el canal, para luego continuar en forma coincidente con el borde del canal 
hasta la Av. España; g) Calle sin nombre que se abrirá como prolongación de la calle 
indicada en el inciso i), desde la calle indicada en el inciso e), hasta la calle indicada 
en el inciso d); h) Calle sin nombre desde la calle indicada en el inciso e) hasta la 
indicada en el inciso f); i) Calle sin nombre prioridad peatón desde la calle indicada en 
el inciso e) hasta la indicada en el inciso f). Art. 20.- Modifícase la plancheta N° 19 del 
Plano de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano, conforme Anexo I. Art. 21.- 
Incorporación Distrito al Código de Planeamiento Urbano. Incorpórase en el artículo 
5.4.6. Distrito U: Urbanizaciones Determinadas, el artículo 5.4.6. (n° a designar): 
Distrito U(n° a designar): Barrio Rodrigo Bueno, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 1) Carácter: Urbanización e integración socio urbana del barrio 
Rodrigo Bueno, con criterios de radicación definitiva, destinado a viviendas, 
actividades productivas de carácter familiar y equipamiento comunitario. 2) 
Delimitación: Según Plano 5.4.6. (n° a designar) que se adjunta como Anexo II. ZONA 
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I: 1.1) Delimitación: según Plano 5.4.6. (n° a designar) que se adjunta como Anexo II. 
1.2) Carácter urbanístico: Zona residencial con actividades complementarias de 
comercio minorista, servicios terciarios y equipamiento. 1.3) Usos permitidos: - 
Vivienda colectiva; - Residencia comunitaria; - Local comercial s/ exigencia de 
estacionamiento o carga y descarga; - Servicios para la vivienda y sus ocupantes; - 
Servicios públicos a escala barrial; - Establecimientos de sanidad (Nivel Básico y Nivel 
Centro local); - Establecimientos Educativos (de Escala Barrial y Escala Urbana); - 
Cultura, Culto y Esparcimiento (locales de lectura, locales deportivos, locales de 
diversión, templo); Usos requeridos: Guarda y estacionamiento de vehículos no 
obligatorio. 1.4) Morfología edilicia: Altura máxima: 16,00 metros sobre la L.O./L.E a 
contar desde la cota de la parcela determinada por la Dirección de Catastro y un plano 
límite trazado a 4 metros de la altura máxima de la fachada. Por encima de dicho 
plano límite sólo podrán sobresalir antenas para uso exclusivo del inmueble, 
pararrayos y conductos, balizamientos cuando sean exigidos por autoridad técnica 
competente, chimeneas y parapetos de azoteas. Senderos peatonales deberán tener 
un ancho mínimo de 4.00 metros. 1.5) Las parcelas de esquina deberán conformar 
una ochava cuya dimensión será determinada de acuerdo al ancho de la calle a la que 
enfrentan según lo establecido en el Art. 4.6.3. del CPU. Se establecen manzanas de 
distintas dimensiones según Plano que se adjunta como Anexo II. 1.6) 
Estacionamiento: El estacionamiento podrá resolverse dentro del predio o en dársenas 
junto a la traza de las calles. ZONA II 2.1) Delimitación: según Plano 5.4.6. (n° a 
designar) que se adjunta como Anexo II. 2.2) Carácter urbanístico: Urbanización 
Parque y comercial minorista. 2.3) Usos permitidos: - Local comercial c/ exigencia de 
estacionamiento o carga y descarga (viveros y ferias itinerantes de abastecimiento 
barrial, de interés, de consumo responsable, de artesanos, y de gastronomía); - Plaza 
pública; Usos requeridos: Guarda y estacionamiento de vehículos de acuerdo a 
exigencia de los usos. 2.4) Morfología edilicia: Solo se admitirán estructuras y 
construcciones temporarias y/o móviles. La disposición de estas construcciones 
deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Ley 962. Se aceptarán 
construcciones fijas al suelo únicamente para servicios sanitarios. Altura máxima: 3.50 
metros sobre la L.O./L.E a contar desde la cota de la parcela determinada por la 
Dirección de Catastro. 2.5) Estructura parcelaria: Las parcelas de esquina deberán 
conformar una ochava cuya dimensión será determinada de acuerdo al ancho de la 
calle a la que enfrentan según lo establecido en el Art. 4.6.3. del CPU. Se establecen 
manzanas de distintas dimensiones según Plano que se adjunta como Anexo II. 2.6) 
Estacionamiento: El estacionamiento podrá resolverse dentro del predio o en dársenas 
junto a la traza de las calles. Requerimiento: Los requerimientos de módulos de 
guarda y estacionamiento de vehículos se determinarán de acuerdo al tipo de 
actividades que conformen el programa con limitaciones según las actividades. De 
acuerdo a la solución adoptada, estacionamiento descubierto y/o semicubierto y/o 
cubierto se optará por solado permeable y/o cubierta verde accesible. ZONA III 3.1) 
Delimitación: según Plano 5.4.6. (n° a designar) que se adjunta como Anexo II. 3.2) 
Carácter urbanístico: Zona residencial con actividades complementarias de comercio 
minorista, servicios terciarios y equipamiento. 3.3) Usos: - Vivienda individual; - 
Vivienda colectiva; - Residencia comunitaria; - Local comercial s/ exigencia de 
estacionamiento o carga y descarga; - Servicios para la vivienda y sus ocupantes; - 
Servicios públicos a escala barrial; - Establecimientos de sanidad (Nivel Básico y Nivel 
Centro local); - Establecimientos Educativos (de Escala Barrial y Escala Urbana); - 
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Cultura, Culto y Esparcimiento (locales de lectura, locales deportivos, locales de 
diversión, templo); No será de aplicación el Parágrafo 5.1.4.1 “Usos en parcelas 
frentistas a deslinde de distritos”. 3.4) Vía pública. 3.4.1) Vía pública: Podrán 
preservarse los trazados de las calles y senderos preexistentes, permitiéndose los que 
actualmente se encuentran consolidados urbanísticamente. Las calles deberán 
permitir la conexión vial y peatonal adecuada al tipo de suelo fijado en la presente Ley. 
3.4.1.2) Las calles se abrirán de acuerdo a los términos del artículo 3.1.3 Ancho de 
calles del Código de Planeamiento Urbano y considerando la salvedad dispuesta para 
los casos de urbanizaciones determinadas y la definición de Vía pública, del parágrafo 
1.2.1.2 de la Definición de términos técnicos relativos al terreno, considerando para las 
sendas un mínimo de 4,00 metros y para las calles un mínimo de 8,00 metros. Los 
senderos inferiores a 4,00 metros deberán prever a futuro alcanzar dicha medida 
mínima o asegurar doble acceso/egreso. 3.4.1.3) A los fines exclusivos de 
regularización de situaciones existentes y para casos de resolución compleja, se 
admitirán dimensiones distintas aprobadas por la Subsecretaría de Registros, 
Interpretación y Catastro, por medio de sus Direcciones Generales competentes o 
quien en su futuro la reemplace. 3.4.1.4) En intervenciones futuras, los anchos de las 
vías públicas serán determinados por las condiciones de proyecto aprobadas por la 
Subsecretaria de Registros Interpretación y Catastro, por medio de sus Direcciones 
Generales competentes o quien en su futuro la reemplace, mejorando las condiciones 
preexistentes. 3.4.1.5) La Subsecretaria de Registros Interpretación y Catastro, por 
medio de sus Direcciones Generales competentes o quien en su futuro la reemplace, 
determinará las Líneas Oficiales y las Líneas de edificación. La rectificación de dichas 
Líneas se consolidará conforme se presenten permisos de obra. 3.4.2). Estructura 
parcelaria: la regularización dominial procurará conformar una estructura parcelaria de 
acuerdo a lo siguiente: 3.4.2.1) Para la regularización de situaciones existentes no 
será de aplicación lo dispuesto en las normas generales de la sección 3 del CPU. 
3.4.2.2) A los efectos de la regularización dominial, las parcelas mínimas deberán ser 
de 72,00 m2 con frente igual o mayor a 6 metros. Se admitirán dimensiones distintas 
ante casos extraordinarios a determinar por la autoridad de aplicación, conforme punto 
3.6.1). 3.4.2.3) En el caso de parcelas mayores de 500 m2, las mismas deberán tener 
un frente mínimo de 9 metros con un retiro obligatorio de 4 metros. 3.4.3) Tipología 
Edilicia: 3.4.3.1) Se permiten edificios de vivienda multifamiliar e individual 3.4.3.2) 
Regularización de edificación existente 3.4.3.2.1) En el caso de regularización de 
situaciones existentes no será de aplicación lo dispuesto en la Sección 4 del CPU en 
lo referente a dimensiones mínimas de patios auxiliares. 3.4.3.2.2.) Cualquier 
intervención propenderá a cumplir requerimientos mínimos de iluminación y ventilación 
a establecer por la autoridad de aplicación. 3.5) Disposiciones particulares: 
Únicamente para el caso de obra nueva o ampliación de parcela y edificación 
regularizada. 3.5.1) En parcelas menores o iguales a 500 m2 se permite la ocupación 
total de la parcela con construcciones hasta 9.00 metros de altura a contar desde la 
cota de la parcela determinada por la Dirección de Catastro. 3.5.2) Parcelas mayores a 
500 m2. FOT: máximo: 2 FOS: 65 % Plano límite: 12 metros. 3.5.3) La línea de 
edificación para cada manzana será la determinada por la Dirección de Catastro. 3.6) 
Disposiciones complementarias 3.6.1) Autorizase a la Subsecretaría de Registros, 
Interpretación y Catastro, por medio de sus Direcciones competentes o quien en su 
futuro la reemplace, a dictaminar sobre aspectos urbanísticos no previstos en la 
presente Ley a los efectos que se puedan implementar medidas conducentes a facilitar 
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la Registración de Planos de los bienes preexistentes , como así también a dictar 
actos administrativos a los fines exclusivos de regularización de situaciones existentes 
y para casos de resolución compleja donde deban admitirse dimensiones distintas a 
las esbozadas en la normativa actual. 3.6.2) Autorizase a la autoridad competente a 
adoptar las medidas conducentes a facilitar la Registración de Planos comprendidos 
por la presente. La autorización comprende, entre otras, las siguientes medidas: a) 
Registro del Plano de Mensura Particular con fraccionamiento sin exigir el acotamiento 
de los perfiles de construcción y relevamiento de los hechos interiores existentes del 
polígono. b) Registro del Plano de Mensura y División por el Régimen de Propiedad 
Horizontal previsto en el Código Civil y Comercial de la Nación sin exigir Plano de 
Obra registrado ante DGROC, en lo que respecta a las viviendas y construcciones 
existentes, representándose solamente la silueta de los polígonos cubiertos, semi-
cubiertos y descubiertos de las mismas, por lo que no será necesaria la representación 
de la distribución interna de la planta en todas las parcelas y manzanas que componen 
el polígono delimitados en el inciso 2). c) En los casos en que las construcciones 
existentes sobrepasen la Línea Oficial, se permitirá el registro de los planos de 
Mensura y Subdivisión dejando constancia en los planos tal situación a fin de 
promover la futura regularización edilicia. ( Ver Anexos de la Ley Inicial en BOCBA 
5036 del 29 de diciembre de 2016 referente al Expte. 1799-D-2015.) 
 
Apertura del Registro de Participantes de la Audiencia: 25/01/2017 
Cierre del Registro de Participantes de la Audiencia: 17/02/2017 a las 15:00 hs. 
 
Inscripción de Participantes: Las personas físicas podrán iniciar la inscripción a 
través de la página web:  
www.legislatura.gov.ar/audi.php o bien, personalmente en la Dirección General de 
Gestión y Participación Ciudadana de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, sita en la calle Perú 160, Piso 2°, Of. 231. Para finalizar dicho trámite, 
es de estricto cumplimiento acreditar identidad con DNI, LC o LE el día de la Audiencia 
Pública. Las personas jurídicas deberán hacerlo únicamente a través de sus 
representantes legales acreditando personería jurídica en dicha Dirección General. 
Horario de atención al público: lunes a viernes de 10 a 18 hs. 
Vista completa de la Ley Inicial y de los Expedientes: En la Dirección General de 
Gestión y Participación Ciudadana. Informes: Tel. 4338-3151, mail 
dg.gypciudadana@legislatura.gov.ar.  
Autoridades de la Audiencia: El Presidente de la Legislatura, o quien se designe 
conforme lo dispone el Art. 12° de la Ley Nº 6. 
 

Marcelo Biancardi 
Jefe de Sección 

 
CA 14 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 24-1-2017 
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 Licitaciones   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Sector Feria Comercial, entre Calle Perette y Playón Este, Barrio 31 Bis, Retiro - 
Licitación Pública N° 8-SIGAF/17  
 
E.E. N° 27194.363-MGEYA-DGOI/16.  
Llámese a Licitación Pública N° 8-SIGAF/17 cuya apertura se realizará el día 26 de 
enero de 2017 a las 13 hs. para la contratación de la Obra "Sector Feria Comercial, 
entre Calle Perette y Playón Este, Barrio 31 Bis, Retiro, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires" al amparo de lo establecido en la Ley Nacional de Obras Públicas N°13.064 y 
los Decretos N°1.254-GCBA/08 y  N°203-GCBA/16, con un presupuesto oficial 
estimado de Pesos cincuenta y cuatro millones treinta y un mil ciento veintiocho ($ 
54.031.128).  
Autorizante: Resolución N°2-SECISYU/167.  
Repartición destinataria: Secretaría de Integración Social y Urbana.  
Adquisición y consulta de pliegos: sede de la Unidad Operativa de Adquisiciones 
de la Secretaría de Integración Social y Urbana, sita en calle Av. Martín García 346 
Piso 4°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10 a 15 hs. Los 
pliegos se entregaran en formato digital.  
Valor del pliego: sin valor comercial  
Visita a obra: La visita a Obra deberá coordinarse con la Dirección General de Obra e 
Infraestructura, sita en Av. Martín García 346, piso 4°, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires o comunicándose al teléfono 5030-9400 interno 4516 y hasta 72 hs. previas al 
Acto de Apertura de Ofertas.  
Presentación de las ofertas: Las ofertas se recibirán únicamente el día fijado para la 
apertura de sobres. Las mismas se recibirán hasta el horario indicado para la apertura 
de ofertas en la sede de la Unidad Operativa de Adquisiciones de la Secretaría de 
Integración Social y Urbana, sita en calle Av. Martín García 346 Piso 4°, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.  
Fecha y hora de apertura: 26 de enero de 2017 a las 13 hs.  
Lugar de apertura: sede de la Unidad Operativa de Adquisiciones de la Secretaría de 
Integración Social y Urbana, sita en calle Av. Martín García 346 Piso 4°, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.  
Plazo de ejecución de la obra: 7 (siete) meses a contar desde la fecha de 
suscripción de la Contrata.  
 

Diego Fernández 
Secretario 

 
OL 201 
Inicia: 12-1-2017       Vence: 25-1-2017 
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Obra "Viviendas en containera, segunda etapa, sector Cristo Obrero, Barrio 31, 
Retiro, - Licitación Pública N°48-SIGAF/17  
 
E.E. N° 88.421-MGEYA-DGOI/2017  
Llámese a Licitación Pública N°48-SIGAF/17 cuya apertura se realizará el día 17 de 
Febrero de 2017 a las 12 horas, para la contratación de la "Obra Viviendas en 
containera, segunda etapa, sector Cristo Obrero, Barrio 31, Retiro, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires", al amparo de lo establecido en la Ley Nacional de Obras Públicas 
N°13.064 y los Decretos N°1.254-GCBA/08 y N°203-GCBA/16, con un Presupuesto 
Oficial estimado de pesos ciento cuarenta millones ($ 140.000.000).  
Autorizante: Resolución N° 7-SECISYU/17.  
Repartición destinataria: Secretaría de Integración Social y Urbana.  
Adquisición y Consulta de Pliegos: sede de la Unidad Operativa de Adquisiciones de la 
Secretaría de Integración Social y Urbana, sita en calle Av. Martín García 346 Piso 4°, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 hs. Los 
pliegos se entregaran en formato digital.  
Valor del pliego: sin valor comercial  
Visita a obra: La visita a Obra deberá coordinarse con la Dirección General Obras, 
Proyectos y Diseño Urbano,  sita en Av. Martín García 346 Piso 4°, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires o comunicándose al teléfono 5030-9400 interno 4516 y hasta 72 
horas previas al Acto de Apertura de Ofertas.  
Lugar de presentación de las ofertas: en la sede de la Unidad Operativa de 
Adquisiciones de la Secretaría de Integración Social y Urbana, sita en calle Av. Martín 
García 346 Piso 4°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las ofertas se recibirán 
únicamente el día fijado y hasta el horario indicado para la apertura de ofertas.  
Fecha y hora de apertura: 17 de Febrero de 2017 a las 12 horas.  
Lugar de apertura: sede de la Unidad Operativa de Adquisiciones de la Secretaría de 
Integración Social y Urbana, sita  en calle Av. Martín García 346 Piso 4°, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.  
Plazo de ejecución de la obra: dieciséis (16) meses computados a partir de la fecha de 
suscripción de la respectiva Contrata.  
 

Diego Fernández 
Secretario 

 
OL 329 
Inicia: 20-1-2017       Vence: 9-2-2017 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
 
DIRECCION GENERAL SUMINISTROS DE SEGURIDAD  
 
Adquisición de artículos de informática y electrodomésticos - Licitación Pública 
de Etapa Única Nº 2900-1557-LPU16   
 
E.E. N° 2016-27302979-DGSUMS  
Llámase a Licitación Pública de Etapa Única Nº 2900-1557-LPU16  cuya apertura se 
realizará el día 9 de febrero de 2017, a las 10 horas, para la Adquisición de artículos 
de informática y electrodomésticos para la Policía de la Ciudad.  
Valor del pliego: sin costo  
Autorizante: Resolución Nº 21/SSADS/17  
Repartición destinataria: Dirección General Suministros de Seguridad. 
Adquisición y consulta de Pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Natalia Tanno 
Directora General 

 
OL 346 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 24-1-2017 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
 
DIRECCIÓN GENERAL SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
 
Prórroga - Licitación Pública de Etapa Única Nº 2900-1398-LPU16 
 
E.E. N° 2016-24970000-DGSUMS  
Postérgase para el día 24 de febrero de 2017 a las 10 hs. la fecha de apertura de la 
Licitación Pública de Etapa Única Nº 2900-1398-LPU16, para la adquisición de 
equipamiento antidisturbio.  
Autorizante: Resolución Nº 18/SSADS/2017  
Repartición destinataria: Dirección General Suministros de Seguridad.  
Adquisición y consulta de Pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar  
 

Natalia Tanno 
Directora General 

 
OL 342 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 25-1-2017 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
 
DIRECCION GENERAL SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
 
Prórroga - Licitación Pública Nº 2900-1399-LPU16 
 
E.E. N° 24.970.164-DGSUMS/16 
Licitación pública para la adquisición de armas específicas para operaciones 
especiales.  
Se llama a Licitación Pública de Etapa Única Nº 2900-1399-LPU16 cuya apertura se 
realizará el día 27 de febrero de 2017, a las 10.00 horas.  
Autorizante: Resolución Nº 12/SSADS/2017  
Repartición destinataria: Dirección General Suministros de Seguridad.  
Adquisición y consulta de Pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar  
Valor del Pliego: sin valor.  
 

Natalia Tanno 
Directora General 

 
OL 349 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 24-1-2017 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. CARLOS G. DURAND” 
 
Aguja para fístula A/V - Licitación Pública BAC N° 416-1577-LPU16 
 
EX-2016-27857452-MGEYA-HGACD  
Llámase a Licitación Pública BAC N° 416-1577-LPU16, cuya apertura se realizará el 
30/1/17 a las 12 hs., para aguja para fístula A/V, etc., abastecimiento para 12 meses.  
Autorizante: DI-2016-787-HGACD  
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos Carlos G. Durand, con destino 
a División Laboratorio Central  
Valor del pliego: Sin valor.  
Consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar 
 
 

ANEXO 
 
 

Alicia V. Fernández Alonso 
Directora 

 
OL 136 
Inicio: 19-1-2017       Vence 23-1-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. CARLOS G. DURAND” 
 
Equipamiento punción transeptal - Licitación Pública BAC N° 416-1582-LPU16 
 
EX-2016-27952741-MGEYA-HGACD  
Llámase a Licitación Pública BAC Nº 416-1582-LPU16, cuya apertura se realizará el 
30/1/17 a las 15 hs., para Eq. puncion transeptal, etc., abastecimiento para 12 meses.  
Autorizante: DI-2016-785-HGACD  
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos Carlos G. Durand, con destino 
al Servicio Cardiología. 
Valor del pliego: Sin valor.  
Consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar  
 

ANEXO 
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Alicia V. Fernández Alonso 
Directora 

 
OL 137 
Inicio: 19-1-2017       Vence 23-1-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. CARLOS G. DURAND” 
 
Malla Quirúrgica Absorbible - Licitación Pública BAC N° 416-0001-LPU17 
 
EX-2016-00050589-MGEYA-HGACD 
Llámase a Licitación Pública BAC N° 416-0001-LPU17, cuya apertura se realizará el 
30/1/17 a las 16 hs., para malla quirúrgica absorbible, etc. abastecimiento para 12 
meses. 
Autorizante: DI-2017-1-HGACD. 
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos Carlos G. Durand, con destino 
al Servicio Farmacia. 
Valor del pliego: sin valor. 
Consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar 
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar 
 

ANEXO 
 
 

Alicia V. Fernández Alonso 
Directora 

 
OL 138 
Inicio: 19-1-2017       Vence 23-1-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. CARLOS G. DURAND” 
 
Anticuerpo Anti IgG - Licitación Pública BAC N° 416-0002-LPU17 
 
EX-2017-00054132-MGEYA-HGACD  
Llámase a Licitación Pública BAC N° 416-0002-LPU17, cuya apertura se realizará el 
31/1/17 a las 12 hs., para Anticuerpo Anti IgG, etc., abastecimiento para 12 meses. 
Autorizante: DI-2017-3-HGACD. 
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos Carlos G. Durand, con destino 
al Servicio Laboratorio. 
Valor del pliego: sin valor.  
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Consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar 
 
 

ANEXO 
 
 

Alicia V. Fernández Alonso 
Directora 

 
OL 115 
Inicia: 20-1-2017 Vence: 24-1-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. CARLOS G. DURAND” 
 
Bolsa para recolección de fluidos - Licitación Pública BAC N° 416-0019-LPU17 
 
EX-2017-00204495-MGEYA-HGACD  
Llámase a Licitación Pública BAC N° 416-0019-LPU17,  cuya apertura se realizará el 
31/1/17 a las 15 hs., para bolsa p/ recolección de fluidos, etc., abastecimiento para 12 
meses.  
Autorizante: DI-2017-5-HGACD. 
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos Carlos G. Durand, con destino 
al Servicio Farmacia. 
Valor del pliego: Sin valor.  
Consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar 
 
 

ANEXO 
 
 

Alicia V. Fernández Alonso 
Directora 

 
OL 139 
Inicia: 20-1-2017       Vence 24-1-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. DALMACIO VELEZ SARSFIELD" 
 
Adquisición de reactivos - Licitación Pública BAC Nº 440-0068-LPU17 
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EX-2017-02775729-MGEYA-HGAVS  
Llámese a Licitación Pública BAC Nº 440-0068-LPU17 que se gestiona a través del 
Sistema BAC (www.buenosairescompras.gob.ar)  para la Adquisición de Reactivos  
con destino a la Unidad Hemoterapia, cuya apertura se realizará el día MARTES 
24/1/17 a las 11 hs.  
Autorizante: DI-2017-9-HGAVS  
Repartición destinataria: Hospital General De Agudos "DR. Dalmacio Velez 
Sarsfield"- Unidad Hemoterapia.  
Valor del pliego: sin valor comercial.  
Adquisición y consultas de pliegos: Los Pliegos se encuentran disponibles en el 
portal www.buenosairescompras.gob.ar, asimismo se encuentran publicadas en la 
página web del GCBA.  
Lugar de apertura: El Acto de Apertura se efectuará a través de Buenos Aires 
Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar  
 

Virginia Lombardo 
Subdirectora 

  
Daniel Filippo 

Gerente Operativo de la Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

OL 307 
Inicia: 19-1-2017       Vence: 19-1-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD 
 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y PRESUPUESTO  
 
Circular con consulta - Licitación Pública Nº 401-1242-LPU16 
 
Circular N° 7 con Consulta  
Licitación Pública Nº 401-1242-LPU16 
"Configuración y provisión de  Dispositivos Electrónicos de Red (SWITCHES) para 
interconectar los puestos de la red de datos en efectores dependientes del Ministerio 
de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"  
La presente Circular se emite a los efectos de dar respuesta a las  consultas 
formuladas, conforme se detalla a continuación: 
Consulta N° 1:  
En referencia al punto 1.4 "Alcance de las Garantías  -  Pliego de Esp. Técnicas".  
indicar el horario central de atención del servicio de garantía de funcionamiento.  
Respuesta N° 1:  
Deberá contar con un Centro de Asistencia Técnica con atención durante las 24 horas 
y por el término de la garantía, ya sea en forma telefónica, por fax o por correo 
electrónico.  
Consulta N° 2:  
En referencia al punto 1.4 "Alcance de las Garantías -  Pliego de Esp. Técnicas".  ¿El 
horario central de atención del servicio de garantía de funcionamiento es el mismo 
para todos los efectores?  
Respuesta N° 2:  

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 306



Es el mismo para todos los efectores.   
Consulta N° 3:  
En referencia al punto 1.4 "Alcance de las Garantías -  Pliego de Esp. Técnicas".  ¿El 
servicio de mantenimiento correctivo debe ser prestado en modalidad 7x24?  
Respuesta N° 3:  
Deberá contar con un Centro de Asistencia Técnica con atención durante las 24 horas 
(7x24) y por el término de la garantía, ya sea en forma telefónica, por fax o por correo 
electrónico.  Para el mantenimiento correctivo contingente, el oferente deberá 
garantizar un corte de servicio máximo, en horario de atención (Lunes a viernes de 6 a 
16 hs) de cuatro (4) horas y fuera de  horario de atención de ocho (8) horas.   
Consulta N° 4:  
Entendemos que todos los efectores se encuentran integrados a través de una red de 
comunicaciones con conectividad al sitio donde se instalará NOC.  
Respuesta N° 4:  
Todos los efectores se encuentran integrados a través de una red de comunicaciones 
con conectividad al sitio donde se instalará NOC  
Consulta N° 5:  
¿La cantidad de módulos de expansión SFP+ solicitada por efector cubren los 
requerimientos totales de conectividad de los switches de núcleo y de distribución?  
  
 Respuesta N° 5:  

La cantidad de módulos de expansión SFP+ solicitada por efector cubren los 
requerimientos totales de conectividad de los switches de núcleo y de distribución.  
Consulta N° 6:  
Para entender la arquitectura que el organismo está considerando, ¿podrán 
proporcionar un modelo estándar de un efector?  
Respuesta N° 6:  
Topología en estrella.   
2 módulos de expansión SFP+ por cada switch de distribución o stack.   
2 módulos de expansión SFP+ en switch de núcleo por cada switch de distribución o 
stack.  
Consulta N° 7:  
El switch de núcleo concentra la conectividad de la totalidad de los switch de 
distribución  para cada efector, transformándose en un componente crítico, solicitamos 
confirmar que  se requiere lo siguiente: *Fuente redundante *Crecimiento modular en 
gabinet   
Respuesta N° 7:  
Se requiere fuente redundante.   
No se requiere crecimiento modular en gabinete.  
Número: PLIEG-2017-03074541-   -SSASS  
Buenos Aires, Viernes 20 de Enero de 2017  
Referencia: CIRCULAR N° 7 CON CONSULTA - E.E. N° 22.935.165/MGEYA- 
DGADCYP/2016  
 

Francisco Ruete 
Subsecretario 

 
OL 348 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 23-1-2017 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTO EN SALUD 
 
Rectificación de preadjudicación - Licitación Pública Nº 401-1247-LPU16 
 
E.E. Nº 22.947.908/MGEYA-DGABS/16 
Rubro: Salud.-  
Objeto: Adquisición de Reactivo para Carga Viral, Test rápidos y Confirmatorios.-  
Firmas Preadjudicadas:  
WM Argentina S.A.  
Renglón: 1 básica - Cantidad 144 U - Precio Unitario $ 833,30 - Precio Total $ 
127.195,20.-  
Droguería Artigas S.A.  
Renglón: 2 - Cantidad 45.000 U - Precio Unitario $ 32,46 - Precio Total $ 
1.460.700,00.-  
No se consideran  
Bioars S.A.: Renglón N° 1, de acuerdo con lo asesorado técnicamente.-  
Biodiagnóstico S.A.: Renglón N° 1, de acuerdo con lo asesorado técnicamente.-  
Medi Sistem S.R.L.: Renglón N° 2, de acuerdo con lo asesorado técnicamente.-  
Fracasados  
Renglón N° 3: Drofast S.R.L., por no constituir la Garantía de Mantenimiento de 
oferta.-  
Renglón N° 4: Drofast S.R.L., por no constituir la Garantía de Mantenimiento de 
oferta.-  
Observaciones:  
Se ha excedido el plazo legal para la concreción del presente Dictamen de Evaluación, 
en virtud, del tiempo que insumiera la presentación de documentación técnica y el 
correspondiente asesoramiento técnico, impidiendo cumplir con los plazos 
establecidos en el Art. 22º del Decreto 1.145/09, reglamentario del Art. 83º de la Ley 
2095 (consolidada por la ley 5666).-  
Total preadjudicado: asciende a la suma de pesos un millón quinientos ochenta y 
siete mil ochocientos noventa y cinco con 20/100 centavos ($1.587.895,20).-  
Fundamento de la preadjudicación: La adjudicación aconsejada lo ha sido por ser la 
única oferta y/o la oferta más conveniente, conforme los términos de los Art. 110° y 
111°, de la Ley 2095, (Texto consolidado de la ley 5666), y su reglamentación 
Aprobación: Sra. Sandra Mónica Varela - Ing. Carlos Servente - Lic. Federico Arata.  
Lugar de exhibición del acta: Dirección General de Abastecimiento en Salud 
(DGABS) - Av. de Mayo 575 of. 14, 1 día a partir del 23 de enero de 2017, en el portal 
www.buenosairescompra.gob.ar .  
 

Federico M. Arata 
Director General 

 
Carlos F. Servente 

Gerente Operativo de Adquisiciones 
 
 OL 350 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 23-1-2017 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ENRIQUE TORNÚ” 
 
Preadjudicación - Licitación Privada N° 438-0071-LPR16 
 
Expediente N° 2016-27457908-MGEYA-HGAT  
Licitación Privada N° 438-0071-LPR16  
Rubro y clases: Salud, Reactivos y Sustancias para diagnostico in Vitro. 
Dictamen de preadjudicación  
Firmas preadjudicadas: 
Bioars S.A. 
Renglón 1 - preadjudicado: 2 u. - precio unitario: $ 960,12 - precio total: $ 1920,24  
Alere S.A. 
Renglón 2 - preadjudicado: 768 - precio unitario: $ 20,86 - precio total: $ 16020,48  
Biodiagnostico S.A. 
Renglón 3 - preadjudicado: 672 u. - precio unitario: $ 40,13 - precio total: $ 26967,36  
Alere S.A. 
Renglón 4 - preadjudicado: 480 equipo x 48 det. - precio unitario: $ 50,33 - precio total: 
$ 24158,40  
Bioars S.A. 
Renglón 5 - preadjudicado: 208 equipo x 20 det.. - precio unitario: $ 293,60 - precio 
total: $ 61068,80  
Bioars S.A. 
Renglón 6 - preadjudicado: 864 u.- precio unitario: $ 35,83 - precio total: $ 30957,12  
Biodiagnóstico S.A. 
Renglón 7 - preadjudicado: 150 u. - precio unitario: $ 76,87 - precio total: $ 11530,50  
Biodiagnóstico S.A. 
Renglón 8 - preadjudicado: 360 u. - precio unitario: $ 76,87 - precio total: $ 27673,20  
Biodiagnóstico S.A. 
Renglón 9 - preadjudicado: 192 u. - precio unitario: $ 43,44 - precio total: $ 8340,48  
Biodiagnóstico S.A. 
Renglón 10 - preadjudicado: 192 u. - precio unitario: $ 43,44 - precio total: $ 8340,48  
Bioars S.A  
Renglón 11 - preadjudicado: 1080 u. - precio unitario: $ 23,75 - precio total: $ 25542,00  
Biodiagnóstico S.A. 
Renglón 12 - preadjudicado: 288 u. - precio unitario: $ 85,33 - precio total: $ 24575,04  
Bioars S.A. 
Renglón 13 - preadjudicado: 80 u.. x 1 x 1 unidades - precio unitario: $ 482,88 - precio 
total: $ 38630,40  
Biodiagnóstico S.A. 
Renglón 14 - preadjudicado: 1920 u. - precio unitario: $ 23,03 - precio total: $ 44217,60  
Bioars S.A. 
Renglón 15 - preadjudicado: 960 equipo x 96 det. - precio unitario: $ 37,72 - precio 
total: $ 36211,20  
Biocientífica S.A. 
Renglón 16 - preadjudicado: 3 u. - precio unitario: $ 4567,00 - precio total: $ 13701,00  
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Alere S.A. 
Renglón 17 - preadjudicado: 1 u. - precio unitario: $ 28324,16 - precio total: $ 28324,16  
Total general de la preadjudicación: $ 428178,46  
Evaluadores: Dr. Gliemo Gerardo (Jefe de Departamento Técnico) Dr. Pidote (Jefe 
Clínica) Lic. Musante Liliana (Subgerente Operativo) 
 

Liliana Musante 
Subgerente Operativo 

 
OL 336 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 23-1-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ENRIQUE TORNÚ” 
 
Preadjudicación - Licitación Privada N° 438-0072-LPR16 
 
Expediente N° 2016-27848738-MGEYA-HGAT 
Licitación Privada N° 438-0072-LPR16 
Rubro y clases: Transferencias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes  
Objeto de contratación: Alquiler de Oxigenoterapia. 
Dictamen de preadjudicación  
Firma preadjudicada: 
Servicios ARM S.A. 
Renglón 1 - preadjudicado: 12 unidad x 1 x 1 unidades - precio unitario: $ 4258 - precio 
total: $ 51096.-  
Servicios ARM S.A. 
Renglón 2 - preadjudicado: 12 unidad x 1 x 1 unidades - precio unitario: $ 3126 - precio 
total: $ 37512.-  
Servicios ARM S.A. 
Renglón 3 - preadjudicado: 12 unidad x 1 x 1 unidades - precio unitario: $ 2046 - precio 
total: $ 24552.-  
Servicios ARM S.A. 
Renglón 4 - preadjudicado: 12 unidad x 1 x 1 unidades - precio unitario: $ 5000 - precio 
total: $ 60000.-  
Total general de la preadjudicación: $ 173160  
Evaluadores: Dr. Gliemo Gerardo (Jefe de Departamento Técnico) Dr. Pidote (Jefe 
Clínica) Lic. Musante Liliana (Subgerente Operativo) 
 

Liliana Musante 
Subgerente Operativo 

 
OL 337 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 23-1-2017 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. COSME ARGERICH" 
 
Preadjudicación - Contratación Menor N° 412-1416-CME16  
 
Expediente N° 2016-14860045  
Contratación Menor N° 412-1416-CME16. 
Clase: etapa única  
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: provisión de insumos (Anfotericina B)  
Firma preadjudicada:  
Alpha Medical Group S.R.L.  
Renglón: 1 - 400 u. - precio unitario: $ 126,70 - total renglón: $ 50.680,00  
Total preadjudicado: pesos cincuenta mil seiscientos ochenta ($ 50.680,00)  
Renglones desiertos: 0  
Fundamento de la preadjudicación: Dra. Nydia Silva, Dra Marta Ferraris, Dra. Lilia 
Vázquez.  
Vencimiento validez de oferta: 3/3/17  
Lugar de exhibición del acta: Sistema BAC, por 1  (un)  día a partir del  
24/1/17 
 

Néstor Hernández 
Director 

 
Leonardo Rodríguez Mormandi 

Gerente Operativo 
OL 338 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 24-1-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSÉ M. RAMOS MEJÍA"  
 
Preadjudicación - Contratación Menor BAC Nº 430-0009-CME17 
 
Expediente Nº 00087976-MEGEYA/HGARM17 
Contratación Menor BAC Nº 430-0009-CME17 
Fecha de apertura: 10/1/17 
Rubro comercial: Salud    
Objeto de la contratación: Set de Craneoplastía - Pcte: Escobar, Alberto Carlos - 
Neurocirugía 
Firma preadjudicada: 
Instrumedica S.R.L.  
Renglón: 1 - 1u. - precio unitario: $ 151.600,00 - precio total: $ 151.600,00  
Legal: Ley 2095 art.110. 
Total preadjudicado: pesos ciento cincuenta y un mil seiscientos  ($ 151.600.00). 
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Eduardo R. Seoane 

Director (I) 
OL 340 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 23-1-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSÉ M. RAMOS MEJÍA"  
 
Preadjudicación - Contratación Menor BAC Nº 430-0010-CME17 
 
Expediente Nº 00090958-MEGEYA/HGARM17 
Contratación Menor BAC Nº 430-0010-CME17 
Fecha de apertura: 10/01/2017 
Rubro comercial: Salud 
Objeto de la contratación: insumos de neurocirugía - Pcte: Zamudio Graciela 
Firmas preadjudicadas: 
Master Medical S.R.L.  
Renglón: 1 - 1 u. - precio unitario: $ 22.700,00 - precio total: $ 22.700,00  
Renglón: 2 - 1 u. - precio unitario: $ 35.900,00 - precio total: $ 35.900,00  
Chirugía S.A.  
Renglón: 3 - 1 u. - precio unitario: $ 18.600,00 - precio total: $ 18.600,00  
Renglón: 4 - 1 u. - precio unitario: $ 17.900,00 - precio total: $ 17.900,00  
Legal: Ley N° 2095 art.110    
Total preadjudicado: pesos noventa y cinco mil cien ($ 95.100.00). 
 

Eduardo R. Seoane 
Director (I) 

OL 341 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 23-1-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. COSME ARGERICH"  
 
Preadjudicación - Contratación Menor N° 412-055-CME17  
 
Expediente N° 2017-02068864  
Contratación Menor N° 412-055-CME17  
Clase: etapa única  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Reparaciones Varias  
Firma(s) preadjudicada(s):  
Luis Alberto Marsan  
Renglón: 1 1 un. - precio unitario: $ 3.895 - total renglón: $ 3.895  
Renglón: 2 2 un. - precio unitario: $ 14.555 - total renglón: $ 14.555  
Ariel Marcelo Julián López  
Renglón: 4 1 un. - precio unitario: $ 9.200 - total renglón: $ 9.200  
Renglón: 8 1 un. - precio unitario: $ 8.300 - total renglón: $ 8.300  
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Griensu S.A. 
Renglón: 7 1 un. - precio unitario: $ 15.400 - total renglón: $ 15.400  
Renglón: 8 1 un. - precio unitario: $ 24.300 - total renglón: $ 24.300  
Total preadjudicado: pesos setenta y cinco mil seiscientos cincuenta ($ 75.650)  
Renglones Desiertos: 3  
Fundamento de la preadjudicación: Dr. Shigeru Kozima, Sra. Lilia Vazquez, BQ.  
Nydia Silva  
Vencimiento validez de oferta: 17/3/17  
Lugar de exhibición del acta: www.buenosairescompras.gov.ar  
 

Néstor Hernández 
Director 

 
Leonardo Rodríguez Mormandi 

Gerente Operativo 
OL 339 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 23-1-2017 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 313



 
 Ministerio de Educación  

 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
 
GERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS  Y CONTRATACIONES 
 
Preadjudicación - Licitación Pública Nacional N° 15/16  
 
Expediente Nº 2016-20461622-MGEYA-UEJ. 
Clase: etapa única.   
Se adjunta como anexo el Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 20 de enero 
2017 de la Licitación Pública Nacional N° 15/16 por la adquisición de equipamiento del 
rubro automotor, solicitada por la Unidad Ejecutora Jurisdiccional de este Ministerio de 
Educación. 
Rubro comercial: Adquisición de equipamiento del rubro automotor.  
Miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas: Oliveros Constanza - Sofía 
Tonelli - Vanesa Costa 
Lugar de exhibición del acta: Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones, sita 
en Av. Paseo Colón 255, 2° piso frente, Ciudad de Buenos Aires.-   
 
 

ANEXO 
 
 

Ignacio Curti 
Director General 

 
Graciela M. Testa 
Gerente Operativa 

 
OL 344 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 23-1-2017 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
SUBSECRETARÍA DE OBRAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Obra "Parque Olímpico- Pabellón B" - Licitación Pública Nº 35-SIGAF/17 
 
EX-2016-24.005.383-MGEYA-DGIURB. 
Llámese a Licitación Pública Nº 35-SIGAF/17, para la Obra "Parque Olímpico- 
Pabellón B"  
Autorizante: Resolución N° 27-MDUYTGC/17 
Valor del pliego: Gratuito.  
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.:  
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.
php 
Presentación de ofertas y fecha de apertura: Hasta las 13 hs., del día 15 de febrero 
de 2017  en la Subdirección  Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte. 
 

Marcelo Palacio 
Subsecretario (SSO) 

 
Juan S. Serra  

Director General (DGTAYL) 
 
OL 265 
Inicia: 18-1-2017       Vence: 7-2-2017 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
SUBSECRETARÍA DE OBRAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Obra "Parque Olímpico- Pabellón C" - Licitación Pública Nº 36-SIGAF/17 
 
EX-2016-25.688.941-MGEYA-DGIURB 
Llámese a Licitación Pública Nº 36-SIGAF/17 Obra "Parque Olímpico- Pabellón C"  
Autorizante: Resolución N° 28/MDUYTGC/17 
Valor del pliego: Gratuito.  
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.
php   
Presentación de ofertas y fecha de apertura: Hasta las 13 hs  del día 16 de febrero 
de 2017 en la Subdirección  Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte. 
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Marcelo Palacio 

Subsecretario (SSO) 
 

Juan S. Serra  
Director General (DGTAYL) 

 
OL 266 
Inicia: 18-1-2017       Vence: 7-2-2017 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
SUBSECRETARÍA DE OBRAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Preadjudicacion - Licitación Pública N° 1192-SIGAF/16  
 
Expediente N° 24.004.377-DGIURB-2016Licitación Pública N° 1192-SIGAF/16  
Acta de Preadjudicación Nº 3/17 de fecha 18/1/17. 
Objeto de la contratación: "Parque Olímpico - Pabellones A1 y A2"  
Constructora Sudamericana S.A.  
Total preadjudicado: pesos  ciento noventa y cuatro millones novecientos ochenta y 
ocho mil seiscientos cuatro ($ 194.988.604,00)  
Lugar de exhibición del acta: Subgerencia Operativa de Compras Licitaciones y 
Suministros, del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, Martín García 346 5° 
piso, 3 días a partir del 18/1/17.  
 

Marcelo Palacio 
Subsecretario (SSO)  

 
Juan S. Serra 

Director General (DGTAYL) 
 
OL 301 
Inicia: 19-1-2017       Vence: 23-1-2017 
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 Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano  

 

 
MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL  
 
Obra: "8 Torres" - Licitación Pública Nº 1423-SIGAF/16 
 
Expediente N° 24147939-MGEYA-DGDTERRI-2016.  
Llámase a Licitación Pública Nº 1423/SIGAF/16, para la Obra: "8 Torres" con destino a 
la Subsecretaría de Hábitat e Inclusión del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a realizarse el día 2 de febrero  
de 2017 a las 12 horas.   
Pliego: Sin Valor. 
Autorizante: Disposición N° 31-DGTALMHYDH-2017  
Los pliegos de Bases y Condiciones se encuentran a disposición de los interesados 
para su consulta y adquisición en el sitio Buenos Aires Compras (BAC) www.buenos 
airescompras.gob.ar y en la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del 
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, sito en México 1661, piso 1 de lunes a 
viernes de 11 a 15 horas.   
Asimismo, se encuentran publicados en la página Web:  
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta  
  

Hugo D. Aragno  
Director General 

 
OL 347 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 27-1-2017 

 
MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TECNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Ejes Principales Villa 20 - Licitacion Publica Nº 46-SIGAF/17  
 
E.E. N° 2016-24608888-MGEYA-DGDTERRI.  
Llámase a Licitación Pública N° 46-SIGAF/17 cuya apertura se realizará el día 17/2/17 
a las 10 hs, para la Contratación de la "Obra denominada "Ejes Principales Villa 20", 
ubicada en Vil a Lugano, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al amparo de lo 
establecido en la Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064 y los Decretos N° 
1.254/GCBA/08 y Nº 203/GCBA/16, con un presupuesto oficial estimado de ciento 
veintisiete millones ochocientos veintidos mil quinientos cincuenta ($ 127.822.550.-).  
Autorizante: Disposición N° 53-MHYDHGC/17.  
Repartición Destinataria: Subsecretaria de Hábitat y Desarrollo Humano.  
Adquisición y consulta de pliegos: Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano - 
México 1661, Piso 1º - C.A.B.A., en el horario de 11 hs a 15 hs. Los Pliegos se 
entregan en formato digital.  
Valor del pliego:  Gratuito. Asimismo los Pliegos podrán ser consultados en la Página 
Web: www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta.  
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Visita a obra: Establécese la Visita a Obra para el día 10 de febrero de 2017 a las 
10:30 horas, estableciéndose que los interesados deberán concurrir a tal efecto, y 
previo al inicio de la Visita a Obra, a la Avenida Escalada 3600 (sobre puente FFCC, 
bajando a Mz. 30), Portal SSHI Villa 20, dependencia de la Subsecretaría de Hábitat e 
Inclusión.  
Lugar de presentación de las ofertas:  Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano -  
México 1661 Piso 1º - C.A.B.A.  
Recepción de ofertas: Las Ofertas se recibirán únicamente el día fijado para la 
Apertura de Sobres.  
Las mismas se recibirán hasta el horario indicado para la Apertura de Ofertas.  
Fecha y hora de apertura: día 17/2/17 a las 10 hs.  
Lugar de Apertura: Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano - México Nº 1661 Piso 
1º - C.A.B.A.  
Plazo de ejecución de la obra: Dieciocho (18) meses computados a partir de la fecha 
del Acta de Inicio.  
 

Hugo D. Aragno 
Director General 

 
OL 328 
Inicia: 20-1-2017       Vence: 10-2-2017 
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 Ministerio de Modernización, Innovación y

 Tecnología  

 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
 
Circular Modificatoria con Consulta - Licitación Pública N° 649-1537-LPU16   
 
E.E. Nº 26.962.725-DGTALMMIYT/16  
Licitación Pública N° 649-1537-LPU16 -"Servicio integral de dirección, conservación y 
ambientación de inmueble, provisión de mobiliario, equipamiento y contenidos 
audiovisuales para el Planetario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires "Galileo 
Galilei".  
En relación a las consultas ingresada en la Licitación de referencia, se emite la 
presente Circular Modificatoria.  
Consulta N° 6: "Para el mirador 360 se retira toda la carpintería existente del anillo 
perimetral, pero en la visita se mencionó que las carpinterías son patrimoniales, se 
cambia igual?"   
Consulta N° 9: "En relación al punto 2.1.5.1 Mirador 360: Nos informaron en la visita 
que Las uniones verticales de los vidrios NO serán del tipo `a tope vidrio con vidrio'  
Nos pueden confirmar que esto es así? y de ser así, el vidrio espejado SI podría ser 
DVH."  
Respuesta Consultas N° 6 y 9:   
En relación al punto 2.1.5.1. MIRADOR 360° (ANILLO PERIMETRAL) del Pliego de 
Especificaciones Técnicas se informa que a fin de respetar el carácter patrimonial del 
edificio el adjudicatario deberá hacer el ajuste de toda la carpintería, reemplazando 
solamente piezas desgastadas, reponiendo las faltantes, sellando juntas, etc. a efectos 
de devolver la estanqueidad perdida y dejarla en perfectas condiciones de 
funcionamiento y seguridad.  
Por lo expuesto y dado que no se reemplazará la carpintería existente las uniones 
verticales de los vidrios no deberán ser del tipo "a tope vidrio con vidrio". Con respecto 
a los vidrios laminados de seguridad se entiende que la lámina de polivinilbutiral (PVB) 
podrá ser tonalizada, descartándose la opción de los vidrios DVH y el espejado.  
Los procedimientos a emplear deben ser previamente aprobados por la Subsecretaria 
de Innovación Ciudad Inteligente.  
Consulta N°10 "En relación al punto 2.1.3.1. Cabina Vidriada: la misma estará ubicada 
en exterior o interior del planetario? El vidrio tiene que ser blindado?"  
Consulta N°12. "Cabina vidriada PB, en  la visita se solicito que el antiguo proyector 
(carlzeiss) permanezca en el anillo perimetral y no en PB. Cabina de seguridad PB, en 
la visita se pidió su instalación y en el pliego no se solicita."  
Consulta N°16. "Mirador 360 (anillo perimetral), en la visita solicitaron no mover el 
carlzeiss y eso impide que la circulación sea 360."  
Respuesta Consultas N° 10, 12 y 16: 
En relación al punto 2.1.3.1. Cabina Vidriada, del Pliego de Especificaciones Técnicas 
se informa que en vista de la inviabilidad del traslado del Antiguo Proyector del 
Planetario ZEISS, no deberá cotizarse la cabina vidriada.  
Asimismo, se aclara que, en relación a la Cabina de Seguridad, no deberá 
contemplarse la cotización.  
Consulta N° 14. "Espacio de realidad virtual PB, en la visita nos solicitaron no tener 
atracciones interactivas en PB, proponen primer piso, coincidimos con el planteo y 
proponemos llevar las atracciones al primer piso."  
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Respuesta Consulta N° 14 
En relación al punto2.1.3.5. Espacio de Realidad Virtual del Pliego de Especificaciones 
Técnicas se informa que el mismo deberá situarse en el primer piso.  
Consulta N° 19. "Estimados, En artículo 4, equipamiento, solicitan 19 puestos de 
trabajo en oficinas del primer ss. En la visita solicitaron 25 puestos + un sum con 12 
puestos"  
Respuesta Consulta N° 19   
En relación al Artículo 4 - Equipamiento del Pliego de Especificaciones Técnicas se 
informa que en las oficinas de primer SS se deberán proveer e instalar: escritorios, 
sillas, cajoneras y muebles de guardado para veinticinco (25) puestos de trabajo y 
asimismo deberá cotizarse equipamiento para un SUM con dos mesas para diez (10) 
personas cada una. Los tamaños de los escritorios y el mobiliario serán a definir en la 
propuesta en base a los metros cuadrados del espacio.  
 

Andrés Freire 
Ministro 

 
OL 335 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 23-1-2017 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACION, INNOVACION Y TECNOLOGIA 
 
SUBSECRETARÍA INNOVACIÓN Y CIUDAD INTELIGENTE  
 
Prórroga - Licitación Pública N° 649-1537-LPU16  
 
E.E. N° 26.962.725/DGTALMMIYT/16. 
Licitación Pública N° 649-1537-LPU16 
Contratación del servicio integral de dirección, conservación y ambientación de 
inmueble, provisión de mobiliario, equipamiento y contenidos audiovisuales para el 
Planetario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires "Galileo Galilei" de  la 
Subsecretaría de Innovación y Ciudad Inteligente.  
Norma autorizante: Resolución N° 22/MMIYTGC/2017  
Repartición destinataria: Subsecretaría Innovación y Ciudad Inteligente  
Pliego: Gratuito   
Consulta y retiro de pliegos: Portal BAC http://buenosairescompras.gob.ar/  
Nueva fecha de apertura: 31 de enero de 2017 a las 15:00 hs.  
Lugar de apertura: Portal BAC http://buenosairescompras.gob.ar/  
 

Andrés Freire  
Ministro 

 
OL 332 
Inicia: 20-1-2017       Vence: 23-1-2017 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
GERENCIA OPERATIVA COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Obra: "Entorno Plaza Miserere" - Licitación Pública Nº 37-SIGAF/17 
 
Expediente N° 26.488.698/MGEYA-DGRU/16  
Llámase a Licitación Pública Nº 37-SIGAF/17 para contratar la siguiente obra: "Entorno 
Plaza Miserere", al amparo de lo establecido en la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 
13.064 y el Decreto Nº 1254/GCBA/08.  
Autorizante: Resolución N° 10/SSUEP/2017  
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.  
Presupuesto oficial: pesos  veinte millones dos mil ochocientos cuarenta con cinco 
centavos ($ 20.002.840,05). 
Valor del pliego: sin valor comercial. 
Plazo de ejecución: siete (7) meses.  
Fecha de apertura: 1° de Febrero de 2017 a las 12 hs  
Visita de obra: Se realizará el 25 de enero de 2017 a las 10 hs. Punto de encuentro:  
Av. Rivadavia 3002, C.A.B.A.  
Consultas: Todas las consultas relacionadas a los pliegos y demás documentación, 
deberán ser presentadas por escrito, en la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, sita en Av. Martín García 346, piso 3º,  hasta el día 26  de  Enero  de 
2017.  
Adquisición de pliegos: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín 
García 346, 3° piso, de lunes a viernes en el horario de 10 a 16 hs. 
Recepción de ofertas: En la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. 
Martin García 346, 3° Piso, C.A.B.A. hasta las 11 hs. del 1° de Febrero de 2017.  
Lugar de apertura: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín García 
346, 3° piso CABA.  
 

Raúl Barrueco 
Gerente Operativo 

 
 

OL 270 
Inicia: 18-1-2017       Vence: 24-1-2017 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
GERENCIA OPERATIVA COMPRAS Y CONTRATACIONES   
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Obra: "Puesta en valor entorno Estación Liniers, 1era etapa" - Licitación Pública 
Nº 4/SIGAF/17 
 
E.E. N° 21.153.369-MGEYA-DGRU/16  
Llámase a Licitación Pública Nº 4/SIGAF/17 para contratar la siguiente obra: "puesta 
en valor entorno Estación Liniers, 1era etapa", al amparo de lo establecido en  la Ley 
Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 1254/GCBA/08.  
Autorizante: Resolución N° 6/SSUEP/17  
Sistema de contratación: Ajuste Alzado.  
Presupuesto oficial: pesos treinta y siete millones novecientos cuarenta mil 
seiscientos sesenta y cinco con cincuenta centavos ($ 37.940.665,50) 
Valor del pliego: sin valor comercial. 
Plazo de ejecución: ciento ochenta (180) días corridos.  
Fecha de apertura: 6 de febrero de 2017 a las 12 hs  
Visita de obra: Se realizará el 30 de enero de 2016 a las 10 hs. Punto de encuentro: 
Av. Rivadavia 11.626, C.A.B.A.  
Consultas: Todas las consultas relacionadas a los pliegos y demás documentación, 
deberán ser presentadas por escrito, en la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, sita en Av. Martín García 346, piso 3º, hasta el día 31 de enero de 
2017.  
Adquisición de pliegos: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín 
García 346, 3° piso, de lunes a viernes en el horario de 10 a 16 hs. 
Recepción de ofertas: En la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones -  Av. 
Martín García 346, 3° piso, C.A.B.A. hasta 11 hs. del 6 de febrero de 2017. 
Lugar de apertura: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín García 
346, 3° piso CABA.  
 

Raúl Barrueco  
Gerente Operativo 

 
OL 242 
Inicia: 16-1-2017       Vence: 27-1-2017 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
GERENCIA OPERATIVA COMPRAS Y CONTRATACIONES   
 
Obra: "Puesta en valor calle Cuenca" - Licitación Pública Nº 38-SIGAF/17 
 
Expediente N° 24.264.723/MGEYA-DGRU/2016 
Llámase a Licitación Pública Nº  38/SIGAF/2017  para  contratar la siguiente obra: 
"Puesta en valor calle Cuenca", al amparo de lo establecido en  la Ley Nacional de 
Obras Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 1254/GCBA/08.  
Autorizante: Resolución N° 15/SSUEP/2017  
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.  
Presupuesto oficial: pesos  catorce millones ciento cinco mil novecientos treinta y 
tres ($14.105.933.-). 
Valor del pliego: Sin Valor Comercial.-  
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Plazo de ejecución: ciento veinte (120) días corridos.  
Fecha de apertura: 3 de febrero de 2017 a las 14 hs  
Visita de obra: Se realizará el 27 de enero de 2017 a las 10 hs. Punto de encuentro:  
Av. Beiró 3198, C.A.B.A.  
Consultas: Todas las consultas relacionadas a los pliegos y demás documentación, 
deberán ser presentadas por escrito, en la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, sita en Av. Martín García 346, piso 3º, hasta el día 30 de  Enero de 
2017.  
Adquisición de pliegos: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones -  Av. Martín 
García 346 3° Piso, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 16:00hs.   
Recepción de ofertas:  En la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones -  Av.  
Martin García 346, 3° Piso, C.A.B.A. hasta 13hs. del 3 de Febrero de 2017.  
Lugar de apertura: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín García  
346 3° Piso CABA.  
 

Raúl Barrueco 
Gerente Operativo 

 
OL 323 
Inicia: 20-1-2017       Vence: 26-1-2017 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
GERENCIA OPERATIVA COMPRAS Y CONTRATACIONES   
 
Obra: "Puesta en valor Av. Varela tramo Eva Perón - Primera Junta"- Licitación 
Pública Nº 40-SIGAF/17 
 
Expediente N° 26.913.833/MGEYA-DGRU/2016  
Llámase a Licitación Pública  Nº 40/SIGAF/2017 para  contratar la siguiente obra: 
"Puesta en valor Av. Varela tramo Eva Perón - Primera Junta", al amparo de lo 
establecido en  la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el  
Decreto Nº 1254/GCBA/08.  
Autorizante: Resolución N° 14/SSUEP/2017  
Sistema de contratación: Ajuste Alzado.  
Presupuesto oficial: pesos  doce millones doce mil ochocientos tres con 60/100.- ($ 
12.012.803,60.-). 
Valor del pliego: Sin Valor Comercial.-  
Plazo de ejecución: cinco (5) meses.  
Fecha de apertura: 3 de febrero de 2017 a las 12 hs.  
Visita de obra: Se realizará el 27 de enero de 2017 a las 9 hs. Punto de encuentro: 
En el ingreso de la estación Varela del Subte línea "E", C.A.B.A.  
Consultas: Todas las consultas relacionadas a los pliegos y demás documentación, 
deberán ser presentadas por escrito, en la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, sita en Av. Martín García 346, piso 3º,  hasta el día 30  de  Enero de  
2017.  
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Adquisición  de pliegos: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones -  Av. Martín 
García 346 3° Piso, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 16:00hs.   
Recepción de ofertas: En la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones -  Av. 
Martin García 346, 3° piso, C.A.B.A. hasta 11hs. del 3 de Febrero de 2017.  
Lugar de apertura: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín García 
346, 3° piso CABA.  

Raúl Barrueco 
Gerente Operativo 

 
OL 324 
Inicia: 20-1-2017       Vence: 26-1-2017 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
GERENCIA OPERATIVA COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Obra: "Avenida Gaona" - Licitación Pública Nº 41-SIGAF/17 
 
Expediente N° 20.872.587/MGEYA-DGRU/16  
Llámase a Licitación Pública Nº 41-SIGAF/17 para contratar la siguiente obra: 
"Avenida Gaona", al amparo de lo establecido en la Ley Nacional de Obras Públicas 
Nº 13.064 y el Decreto Nº 1254/GCBA/08.  
Autorizante: Resolución N° 12/SSUEP/17  
Sistema de contratación: Ajuste Alzado.  
Presupuesto oficial: pesos treinta y siete millones doscientos noventa y nueve mil 
seiscientos ocho con 50/100 ($ 37.299.608,50). 
Valor del pliego: sin valor comercial.-  
Plazo de ejecución: siete (7) meses.  
Fecha de apertura: 9 de febrero de 2017 a las 16 hs.  
Visita de obra: Se realizará el 2 de febrero de 2017 a las 16 hs. Punto de encuentro: 
Av. Gaona 2907, C.A.B.A.  
Consultas: Todas las consultas relacionadas a los pliegos y demás documentación, 
deberán ser presentadas por escrito, en la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, sita en Av. Martín García 346, piso 3º, hasta el día 3 de Febrero de 
2017.  
Adquisición de pliegos: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín 
García 346, 3° piso, de lunes a viernes en el horario de 10 a 16 hs. 
Recepción de ofertas: En la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. 
Martin García 346, 3° Piso, C.A.B.A. hasta 15hs. del 9 de Febrero de 2017.  
Lugar de apertura: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín García 
346, 3° piso CABA.  
 

Raúl Barrueco 
Gerente Operativo 

 
OL 303 
Inicia: 19-1-2017       Vence: 1-2-2017 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
GERENCIA OPERATIVA COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Obra: "Puesta en valor de fachadas en La Boca" - Licitación Pública Nº 42-
SIGAF/17 
 
Expediente N° 24.141.453/MGEYA-DGRU/16 
Llámase a Licitación Pública Nº 42-SIGAF/17 para  contratar la siguiente obra: "Puesta 
en valor de fachadas en La Boca", al amparo de lo establecido  en la Ley Nacional de 
Obras Públicas Nº 13.064 y el Decreto  Nº  
1254/GCBA/08.  
Autorizante: Resolución N° 11/SSUEP/2017  
Sistema de contratación: Ajuste Alzado.  
Presupuesto oficial: pesos  ocho millones novecientos ochenta y cuatro mil ciento 
cuarenta con 92/100 ($ 8.984.140,92). 
Valor del pliego: sin valor comercial. 
Plazo de ejecución: cuatro (4) meses.  
Fecha de apertura: 2 de febrero de 2017 a las 16 hs  
Visita de obra: Se realizará el 26  de enero  de 2017 a las 9 hs. Punto de encuentro: 
Museo Quinquela Martín sita en Pedro de Mendoza 1835, C.A.B.A.  
Consultas: Todas las consultas relacionadas a los pliegos y demás documentación, 
deberán ser presentadas por escrito, en la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, sita en Av. Martín García 346, piso 3º,  hasta el día 27 de  Enero de 
2017.  
Adquisición de pliegos: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones -  Av. Martín 
García 346, 3° piso, de lunes a viernes en el horario de 10 a 16 hs.   
Recepción de ofertas: En la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones -  Av.  
Martín García 346, 3° piso, C.A.B.A. hasta 15hs. del 2 de Febrero de 2017. Lugar de 
apertura: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín García 346 3° 
piso CABA.  
 

Raúl Barrueco 
Gerente Operativo 

 
OL 304 
Inicia: 19-1-2017       Vence: 25-1-2017 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
GERENCIA OPERATIVA COMPRAS Y CONTRATACIONES 
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Obra: "Puesta en valor recova de Av. Leandro N. Alem y Av. Paseo Colón" - 
Licitación Pública Nº 43-SIGAF/17 
 
Expediente N° 26.044.102/MGEYA-DGRU/16 
Llámase a Licitación Pública Nº 43/SIGAF/2017 para contratar la siguiente obra: 
"Puesta en valor recova de Av. Leandro N. Alem y Av. Paseo Colón", al amparo de lo 
establecido en la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 
1254/GCBA/08.  
Autorizante: Resolución N° 13/SSUEP/2017  
Sistema de contratación: Ajuste Alzado.  
Presupuesto oficial: pesos cuarenta y nueve millones setecientos doce mil 
doscientos cincuenta y uno con 20/100 ($ 49.712.251,20). 
Valor del pliego: sin valor comercial.-  
Plazo de ejecución: seis (6) meses.  
Fecha de apertura: 9 de febrero de 2017 a las 12 hs  
Visita de obra: Se realizará el 2 de Febrero de 2017 a las 9 hs. Punto de encuentro:  
Av. Leandro N. Alem Esquina Av. Córdoba, C.A.B.A.  
Consultas: Todas las consultas relacionadas a los pliegos y demás documentación, 
deberán ser presentadas por escrito, en la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal  
dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, sita en Av. Martín García 346, piso 3º, hasta el día 3 de Febrero de 
2017.  
Adquisición de pliegos: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones -  Av. Martín 
García 346 3° piso, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 16:00hs.   
Recepción de ofertas:  En la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. 
Martin García 346, 3° Piso, C.A.B.A. hasta 11hs. del 9 de Febrero de 2017.  
Lugar de apertura: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín García 
346 3° piso CABA.  
 

Raúl Barrueco 
Gerente Operativo 

 
OL 305 
Inicia: 19-1-2017       Vence: 1-2-2017 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
GERENCIA OPERATIVA COMPRAS Y CONTRATACIONES   
 
Obra: "Puesta en valor Avenida Corrientes (Estado de Palestina hasta Mario 
Bravo)" - Licitación Pública Nº 44/SIGAF/17 
 
Expediente N° 26.961.747/MGEYA-DGRU/2016  
Llámase a Licitación Pública Nº 44/SIGAF/2017 para contratar la siguiente obra: 
"Puesta en valor Avenida Corrientes (Estado de Palestina hasta Mario Bravo)", al 
amparo de lo establecido en  la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el 
Decreto Nº 1254/GCBA/08.  
Autorizante: Resolución N° 17/SSUEP/2017  
Sistema de contratación: Ajuste Alzado.  
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Presupuesto oficial: pesos veinticuatro millones ciento setenta y cuatro mil quinientos 
cuarenta y nueve con 06/100.- ($ 24.174.549,06.-). 
Valor del pliego: Sin Valor Comercial.-  
Plazo de ejecución: ciento veinte (120) días corridos.  
Fecha de apertura: 3 de febrero de 2017 a las 17 hs  
Visita de obra: Se realizará el 27 de enero de 2017 a las 11 hs. Punto de encuentro:  
Av. Corrientes esquina Palestina, C.A.B.A.  
Consultas: Todas las consultas relacionadas a los pliegos y demás documentación, 
deberán ser presentadas por escrito, en la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, sita en Av. Martín García 346, piso 3º,  hasta el día 30  de  Enero de 
2017.  
Adquisición  de pliegos: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones -  Av. Martín 
García 346 3° Piso, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 16:00hs.   
Recepción de ofertas:  En la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones -  Av. 
Martin García 346, 3° Piso, C.A.B.A. hasta 16hs. del 3 de Febrero de 2017.  
Lugar de apertura: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín García  
346 3° Piso CABA.  
 

Raúl Barrueco 
Gerente Operativo 

 
OL 325 
Inicia: 20-1-2017       Vence: 26-1-2017 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
GERENCIA OPERATIVA COMPRAS Y CONTRATACIONES   
 
Obra: "Puesta en valor Av. Corrientes desde calles Acevedo hasta Julián 
Álvarez” - Licitación Pública  Nº 45/SIGAF/17 
 
Expediente N° 27.002.091/MGEYA-DGRU/2016 
Llámase a Licitación Pública  Nº 45/SIGAF/2017  para  contratar la siguiente obra: 
"Puesta en valor Av. Corrientes desde calles Acevedo hasta Julián Álvarez", al amparo 
de lo establecido en la Ley Nacional de Obras Públicas  
Nº 13.064 y el Decreto Nº 1254/GCBA/08.  
Autorizante: Resolución N° 16/SSUEP/2017  
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.  
Presupuesto oficial: pesos  diecinueve millones trescientos  trece mil seiscientos 
sesenta y ocho con 49/100.- ($ 19.313.668,49.-). 
Valor del pliego: Sin Valor Comercial.-  
Plazo de ejecución: ciento veinte (120) días corridos.  
Fecha de apertura: 3 de febrero de 2017 a las 16 hs  
Visita de obra: Se realizará el 27 de enero de 2017 a las 10 hs. Punto de encuentro: 
Av. Corrientes esquina Drago, C.A.B.A.  
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Consultas:  Todas las consultas relacionadas a los pliegos y demás documentación, 
deberán ser presentadas por escrito, en la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, sita en Av. Martín García 346, piso 3º,  hasta el día 30  de  Enero de 
2017.  
Adquisición  de pliegos:  Gerencia Operativa Compras y Contrataciones  -  Av. 
Martín García 346 3° Piso, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 16:00hs.   
Recepción de ofertas:  En la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones -  Av.  
Martin García 346, 3° Piso, C.A.B.A. hasta 15hs. del 3 de Febrero de 2017.  
Lugar de apertura: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín García  
346 3° Piso CABA.  
 

Raúl Barrueco 
Gerente Operativo 

 
OL 326 
Inicia: 20-1-2017       Vence: 26-1-2017 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
GERENCIA OPERATIVA COMPRAS Y CONTRATACIONES  
 
Puesta en valor CCCA Av. Almirante Brown (entre Av. Martín García y Av. Pedro 
de Mendoza - Licitación Pública Nº 47/SIGAF/17 
 
E.E. N° 26.081.991/MGEYA-DGRU/16 
Se llama a Licitación Pública Nº 47/SIGAF/2017 para contratar la siguiente obra: 
"Puesta en valor CCCA Av. Almirante Brown (entre Av. Martín García y Av. Pedro de 
Mendoza)", al amparo de lo establecido en la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 
13.064 y el Decreto Nº 1254/GCBA/08.  
Autorizante: Resolución N° 18/SSUEP/2016  
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.  
Presupuesto Oficial: pesos treinta y cuatro millones setecientos treinta y seis mil 
setecientos sesenta y nueve con 82/100.- ($ 34.736.769,82.-)  
Plazo de Ejecución: siete (7) meses.  
Fecha de Apertura: 13 de Febrero de 2017, a las 12hs.  
Visita de obra: Se realizará el 6 de Febrero de 2017 a las 10 hs. Punto de encuentro:  
Av. Almirante Brown esquina Pedro de Mendoza.  
Consultas: Todas las consultas relacionadas a los pliegos y demás documentación, 
deberán ser presentadas por escrito, en la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, sita en Av. Martín García 346, piso 3º, hasta el día 7 de Febrero de 
2017.  
Adquisición de pliegos: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín 
García 346 3° Piso, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 16:00hs.  
Recepción de Ofertas: En la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. 
Martin García 346, 3° Piso, C.A.B.A. hasta 11hs. del 13 de Febrero de 2016  
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Lugar de apertura: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín García 
346 3° Piso CABA.  
Valor del Pliego: Sin Valor Comerial.-  
 

Raúl Barrueco 
Gerente Operativo 

 
OL 351 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 3-2-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
GERENCIA OPERATIVA COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Rectificación - Licitación Pública Nº 54-SIGAF/17 
 
Expediente N° 26.961.747/MGEYA-DGRU/16  
Llámase a Licitación Pública Nº 54-SIGAF/17 para contratar la siguiente obra: "Puesta 
en valor avenida corrientes (Estado de Palestina hasta Mario Bravo)", al amparo de lo 
establecido en la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 
1254/GCBA/08.  
Autorizante: Resolución N° 19/SSUEP/17. 
Sistema de contratación: Ajuste Alzado.  
Presupuesto oficial: pesos veinticuatro millones ciento setenta y cuatro mil quinientos 
cuarenta y nueve con 06/100 ($ 24.174.549,06). 
Valor del pliego: sin valor comercial. 
Plazo de ejecución: ciento veinte (120) días corridos.  
Fecha de apertura: 3 de febrero de 2017 a las 17 hs  
Visita de obra: Se realizará el 27 de enero de 2017 a las 11 hs. Punto de encuentro: 
Av. Corrientes esquina Palestina, C.A.B.A.  
Consultas: Todas las consultas relacionadas a los pliegos y demás documentación, 
deberán ser presentadas por escrito, en la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, sita en Av. Martín García 346, piso 3º, hasta el día 30 de enero de 
2017.  
Adquisición de pliegos: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín 
García 346, 3° piso, de lunes a viernes en el horario de 10 a 16 hs. 
Recepción de ofertas: En la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones -

Lugar de apertura: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín García 
346, 3° piso CABA.  
 

Raúl Barrueco 
Gerente Operativo 

OL 353 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 26-1-2017 
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 Av. 
Martin García 346, 3° Piso, C.A.B.A. hasta 11hs. del 13 de Febrero de 2017  



 
 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 

 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 
Preadjudicación - Licitación Pública N° 8618-1036-LPU16 
 
Expediente N° 20.257.285/AGIP/16 
Licitación Pública N° 8618-1036-LPU16 (BAC)  
Clase: etapa única.  
Objeto de la contratación: Contratación de servicios de Internet para la AGIP. 
Vencimiento de oferta: 2/2/17. 
Firmas preadjudicadas:  
Telmex Argentina S.A.  
Renglón: 1- Servicio de instalación para enlace a internet; Precio total: $ 0,01.-  
Renglón: 2- Servicio de abono para enlace a internet; Precio Mensual: $ 31.130,88.- 
Precio Total 24 (veinticuatro) meses: $ 747.141,12. 
Total preadjudicado: pesos setecientos cuarenta y siete mil ciento cuarenta y uno 
con 12/100 ($ 747.141,12). 
CPS Comunicaciones S.A.  
Renglón: 3- Servicio de instalación para enlace alternativo a internet; Precio Total: 
bonificado.-  
Renglón: 4- Servicio de abono para enlace alternativo a internet; Precio Mensual: $ 
35.574,00.- Precio X 24 (veinticuatro) meses: $ 853.776,00. 
Total preadjudicado: Pesos ochocientos cincuenta y tres mil setecientos setenta y 
seis ($ 853.776,00.-)  
Fundamento de la preadjudicación: Tal como lo establece el artículo 108° de la Ley 
N° 2.095, la Comisión Evaluadora de Ofertas de la AGIP, en virtud del análisis de la 
documentación recibida, del informe técnico en conformidad emitido por el área 
asesora y el cumplimiento a lo solicitado, recomienda preadjudicar los renglones N° 1 
y 2 a la firma Telmex Argentina S.A. y los renglón N° 3 y 4 a la firma CPS 
Comunicaciones S.A. por cumplir con los requisitos establecidos en los pliegos y por 
precio conveniente para el G.C.A.B.A.. Se deja constancia que la firma NSS S.A. fue 
desestimada por estar alcanzada por los términos del Artículo 98 h) de la Ley N° 2.095 
(Texto consolidado por Ley N° 5666).  
Suscriben, Sr. Walter Oscar Licciardello, Cdra. Carla Ruffa y Cdr. Daniel Dertemine, 
designados mediante Resolución N° 292/AGIP/16 como miembros de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas.  
Lugar de exhibición del acta: Portal de Buenos Aires Compras, durante 3 días a 
partir del 20/1/17. 
 

Gerardo Chiossi 
Director 

 
OL 352 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 23-1-2017 
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ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 
DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN  
 
Preadjudicación - Licitación Pública BAC N° 8618-1493-LPU16 
 
Expediente N° 26.132.919/AGIP/16. 
Licitación Pública BAC N° 8618-1493-LPU16 
Clase: etapa única.   
Objeto de la contratación: Adquisición de toners. 
Vencimiento de Oferta: 10/2/17. 
Firmas preadjudicadas:   
GTC Ribbon S.A.  
Renglón: 1-  cartucho para impresora laser dell; Precio unitario: $ 1.875,00.- Precio x 
300 unid: $ 562.500,00.-  
Renglón: 2-  cartucho para impresora laser dell; Precio unitario: $ 1.245,00.- Precio x 
200 unid: $ 249.000,00.-  
Renglón: 3-  cilindro para impresora laser brother; Precio unitario: $ 449,00.- Precio x 
100 unid: $ 44.900,00.-  
Renglón: 4-  cartucho para impresora laser brother; Precio unitario: $  299,00.- Precio x 
250 unid: $ 74.750,00.-  
Total preadjudicado: pesos novecientos treinta un mil ciento cincuenta ($ 931.150.-)  
Avantecno S.A.  
Renglón: 5 -  cartucho para impresora laser Xerox  (106R01374), negro, para Phaser 
3250/DN, capacidad (5000 Pág.) ISO/IEC 19752;  Precio unitario: $  2.595,00.- Precio 
x 250 unid: $ 648.750,00.-  
Total preadjudicado: pesos seiscientos cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta $  
648.750,00.-)  
Fundamento de la preadjudicación: Tal como lo establece el artículo 108° de la Ley 
N° 2.095 (Texto consolidado por Ley 5.666), la Comisión Evaluadora de Ofertas de la 
AGIP,  ha  realizado el análisis de las ofertas recibidas, el cumplimiento del requisito 
respecto a la presentación de muestras para insumos alternativos, la evaluación 
técnica realizada por la Dirección de Soporte Técnico, los aspectos formales y la 
comparativa económica, ante lo cual recomienda: - Oferta de la firma Nilco SRL, se 
desestima por no cumplir con el Artículo 22 del Anexo I del Decreto 95/GCABA/14, 
Artículo  98 h) de la Ley 2.095 (Texto consolidado por Ley 5.666), y no presentar 
muestras. - Oferta de la firma Trigemios S.R.L, se desestima por no cumplir con el 98 
h) de la Ley 2.095 (Texto consolidado por Ley 5.666), y no presentar muestras. - 
Oferta de la firma Juan Ernesto Ibarra, se desestima por no cumplir con el Artículo 98 
h) de la Ley 2.095 (Texto consolidado por Ley 5.666) y no presentar muestra. Oferta 
de la firma CVI Importaciones SRL., se desestima por no cumplir con los Artículos 98 
h) de la Ley 2.095 (Texto consolidado por Ley 5.666), Art. 16. I. del PCP (Garantía de 
oferta). - Oferta de la firma ARG. Color S.R.L., se desestima en los renglones 3 y 4 por 
no presentar muestra y en el renglón 5 por presentarse otra oferta más conveniente. -  
Oferta de Ezequiel Mariano Outon, se desestiman los renglones 3 y 4 por presentarse 
otra oferta más conveniente. El renglón 5 se desestima por no cumplir con lo 
solicitado. -  Oferta de Americantec SRL, se desestiman los renglones 1 y 2 por no 

 cumplir técnicamente con  lo solicitado; el renglón 5 por presentarse otra oferta más 
conveniente. Preadjudicar a la firma GTC  
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RIBBON SA, en los renglones 1 a 4 por cumplir con lo solicitado y precio más 
conveniente para el GCABA y preadjudicar a la firma Avantecno S.A, en el renglón 5 
por cumplir con lo solicitado y precio más conveniente para el GCABA.   
Suscriben, Sr.  Walter Oscar Licciardello,  Cdra.  Carla Ruffa y  Lic. Federico Sánchez, 
designados mediante Resolución N° 292/AGIP/16  como miembros de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas.  
Lugar de exhibición del acta:  Portal de Buenos Aires Compras, durante 3  días a partir 
del 20/1/17  
  

Gerardo Chiossi 
Director 

 
OL 345 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 23-1-2017 
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 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD  
 
Adquisición de electrobombas, bombas y motores para barrios y conjuntos 
urbanos - Licitación Pública N° 49/16 
 
EX-2016-23080839-MGEYA-IVC  
Se llama a Licitación Pública N° 49/16 - SIGAF N° 49 para la adquisición de 
electrobombas, bombas y motores para barrios y conjuntos urbanos. 
Valor del pliego: 0. 
Monto estimado: $ 1.419.500. 
Nº Parámetro de la Contratación: 000. 
Fecha de apertura: viernes 3 de febrero de 2017, a las 11 horas.  
Disposición que autoriza el llamado: DISFC-2017-17-IVC 
Lugar: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Dr. Enrique Finochietto 435, 
2º piso, sector L - Gerencia Coordinación General Técnica Administrativa y Legal.  
El pliego podrá ser consultado en la página de Internet:  
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras, y obtenido en forma gratuita en la 
Gerencia  Operativa  Compras  y  Contrataciones,  Dr. Enrique Finochietto 435, 2° 
piso, sector L - Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 

María Migliore 
Gerente General 

CV 3 
Inicia: 16-1-2017       Vence: 23-1-2017 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD  
 
Preadjudicación - Licitación Pública Nº 42-SIGAF/16 
 
EX-2016-21756805-MGEYA-IVC. 
Acta de Preadjudicación N° 4/17 
Nº de Parámetro de la contratación: 111  
Motivo: S/Licitación Pública Nº 42-SIGAF/16-  Adquisición de Vehículos.   
De acuerdo a lo dispuesto por Acta de Directorio Nº 2449/D/2012, Nº 2501/D/2013, Nº 
ACDIR-2015-3458-IVC  y Nº ACDIR-2016-3927-IVC,  se reúnen los integrantes de la 
Comisión de Evaluación de Ofertas, Lic. María Migliore, Arq. Pedro PoklepovichCaride, 
Arq. Viviana Marcela Liptak y Cdra. Verónica Paula Abad, con  el objeto de evaluar la 
documentación de la Oferta presentada a la Licitación del Motivo, cuyo presupuesto 
estimado por la Gerencia Logística (IF-2016-24456640-IVC / Orden 11) asciende a la 
suma de Pesos Siete Mil ones Ciento Cincuenta y Cinco Mil con 00/100 ($ 
7.155.000,00.-) habiendo, la Gerencia Administración y Finanzas, tomado nota del 
presente gasto mediante IF-2016-26078092-IVC de Orden 26.  
Conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas Nº 03/17 (IF-2017-00956154-IVC) de 
la presente Licitación obrante en el Orden 64, con fecha 05 de Enero de 2016, se 
recibieron las ofertas de las empresas que a continuación se detallan: Oferta Nº 1 - 
ESPASA S.A. (RE-2017- 
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01004457-IVC / Orden 65); Oferta Nº 2 - Topwest S.A.  (RE-2017-01005515-IVC / 
Orden  
66); Oferta Nº 3 - Automóviles San Jorge S.A.  (RE-2017-01007690-IVC / Orden 67);  
Oferta Nº 4 - Peugeot Citroen Argentina S.A. (RE-2017-01008803-IVC / Orden 68);  
Oferta Nº 5 - Igarreta S.A.C.I. (RE-2017-01009555 / Orden 69); y Oferta Nº 6 - 
Armando J. Rios S.A.C.I.F. (RE-2017-01010027-IVC / Orden 70), todo de conformidad 
al Anexo I, que forma parte del presente.  
Llamada a intervenir, la Gerencia Logística realiza el estudio técnico correspondiente, 
el que obra agregado en el Orden 75. (IF-2017-02109286-IVC)  
Cabe destacar que el Dictamen de Evaluación de ofertas no se ha realizado dentro de 
los plazos establecidos por el Art. Nº 106 del Decreto Nº 95/14,  Reglamentario de la 
Ley Nº 2095  que estipula que el Dictamen de Evaluación de las Ofertas, en principio 
debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de 
propuestas, debido a diversas circunstancias entre ellas las referidas a la complejidad 
del análisis a realizarse, que implicó ver en detalle la documentación presentada por 
cada una de las ofertas a fin de verificar el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el pliego de la licitación. Por otro lado, la cantidad de empresas 
presentadas (seis) también influyó para que se demore la valuación técnica más de lo 
habitual.  Es por el o que ha sido decisión de esta Comisión de Evaluación de Ofertas 
extenderse en los plazos, teniendo en cuenta los principios de eficiencia y eficacia del 
proceso licitarlo; con el fin último de no caer en el fracaso del proceso.  
Habiendo analizado la documentación, tal como consta en el Estudio de Ofertas (IF-
2017-02509093-IVC) obrante en el Orden 82, con fecha 13 de Enero del corriente, se 
realizó el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la documentación 
licitaria, que rige la presente licitación, formulándose las siguientes observaciones:  
Oferta Nº 1 - ESPASA S.A. (RE-2017-01004457-IVC / Orden 65):   

 El Renglón Nº 40 no cumple con las Especificaciones Técnicas establecidas en la 
documentación licitaria.  
Oferta Nº 2 - Topwest S.A. (RE-2017-01005515-IVC / Orden 66): 
El precio ofertado para el Renglón Nº 30 resulta inconveniente.  
Oferta Nº 3 - Automóviles San Jorge S.A. (RE-2017-01007690-IVC / Orden 67):   
La oferta cumplimenta la requisitoria de la documentación licitaria. Sin perjuicio de ello 
se realizaron observaciones respecto de aspectos formales los que fueron subsanados 
mediante la presentación del IF-2017-02613704-IVC (Orden 83) y del IF-2017-
03063643-IVC (Orden 86). Asimismo se requirió, conforme lo establecido por el Inc. 4 
del Art. 106 del Decreto Nº 95/14, reglamentario de la Ley de Compras Nº 2095 y su 
modificatoria, receptado por el Pliego de Condiciones Generales que rige la presente  
Licitación en su Artículo 22, que realice una mejora  de su oferta para el Renglón Nº 
40, la cual fue concedida, de acuerdo a lo expresado en IF-2017-03063643-IVC 
(Orden 86).  
Oferta Nº 4 - Peugeot Citroen Argentina S.A. (RE-2017-01008803-IVC /  
Orden 68):   
La oferta cumplimenta la requisitoria de la documentación licitaria. Sin perjuicio de el o 
se realizaron observaciones respecto de aspectos formales los que fueron subsanados 
mediante la presentación del IF-2017-03063955-IVC (Orden 87).   
Oferta Nº 5 - Igarreta S.A.C.I. (RE-2017-01009555 / Orden 69:  
La oferta cumplimenta la requisitoria de la documentación licitaria. Sin perjuicio de el o 
se realizaron observaciones respecto de aspectos formales los que fueron subsanados 
mediante la presentación del IF-2017-02893753-IVC (Orden 88).  
Oferta Nº 6 -  Armando J. Rios S.A.C.I.F. (RE-2017-01010027-IVC / Orden 70):  
Los precios ofertados resultan inconvenientes.  
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Conforme surge de la normativa legal vigente, se requirieron a la Dirección General de 
Compras y Contrataciones, Dirección de Control y Normatización -  Departamento de 
Catalogación, del GCBA, precios indicativos, los que obran agregados  en  el IF-2016-
27845959-IVC (Orden 61) y en IF-2017-02915515-IVC (Orden 84).  
Se adjunta consulta efectuada del estado registral de las Empresas oferentes (IF-
2017-01010900-IVC  / Orden 71).   
Por lo hasta aquí expuesto, esta Comisión de Evaluación de Ofertas recomienda:  
1-  Desestimar la Oferta Nº 1  de la empresa Espasa S.A., la Oferta Nº 3  de la 
empresa Automóviles San Jorge S.A. para el Renglón Nº 10 y la Oferta Nº 4 de la 
empresa Peugeot Citroen Argentina S.A. para el Renglón Nº 10, por no ajustarse a los 
requerimientos de la documentación licitaria.  
2-  Desestimar la Oferta Nº 2  de la empresa Topwest S.A.,  la  Oferta Nº 5  de la 
empresa Igarreta S.A.C.I. para los Renglones Nº 30 y Nº 40, y la Oferta Nº 6 de la 
empresa  Armando J. Rios S.A.C.I.F.  por resultar los precios ofertados 
inconvenientes.  
3-  Adjudicar la Licitación Pública Nº 42/16 - para Adquisición de Vehículos  por un 
total de Pesos Seis Millones Cuatrocientos Cincuenta y Un Mil Quinientos Ochenta con 
00/100 ($ 6.451.580,00) todo el o, conforme surge del Anexo I adjunto a la presente, y 
por resultar su oferta conveniente y ajustarse a los requerimientos de la 
documentación licitaria, de la siguiente manera:  
Renglón Nº 10 a la Oferta Nº 5 de la empresa Igarreta S.A.C.I., por un total de Pesos  
Un Millón Quinientos Cuarenta y Cinco Mil Trescientos con 00/100 ($ 1.545.300,00.-);  

 Renglón  Nº  20 y 30 a la Oferta Nº 4  de la empresa Peugeot Citroen Argentina S.A., 
por un total de Pesos Tres Millones Ciento Setenta Mil con 00/100 ($ 3.170.000,00.-);  
Renglón Nº 40 a la Oferta Nº 3 de la empresa Automóviles San Jorge S.A., por un total 
de Pesos Un Millón Setecientos Treinta y Seis Mil Doscientos Ochenta con 00/100 ($ 
1.736.280,00.-)  
Se deja constancia que corresponde publicar la presente y dar vista al oferente, en los 
términos del Artículo 108 del Decreto Nº 95/14, Reglamentario de la Ley de Compras y 
Contrataciones Nº 2095, y sus modificatorias.  
Luego de concluida la labor de esta Comisión, se cierra el presente Acto firmando los 
suscripto.  
 

María Migliore 
Gerente General 

CV 6 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 24-1-2017 
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 Banco Ciudad de Buenos Aires  

 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Trabajos de provisión e instalación de cada una de las partes constitutivas de la 
nueva cartelería - Carpeta de Compra N° 22.589 
 
Llámese a licitación pública Carpeta de Compra N° 22.589 con referencia a los 
“Trabajos de provisión e instalación de cada una de las partes constitutivas de la 
nueva cartelería (frontales / salientes) identificatoria y mamparas divisorias para TAS 
del Banco Ciudad de Buenos Aires, por un período de 12 meses, con opción por parte 
del Banco de renovarlo por 12 meses más con fecha de apertura el día 6/2/17 a las 12 
horas. 
Valor del pliego: $ 0,00 (pesos sin cargo) 
Consulta y adquisición de Pliegos: Página web del Banco Ciudad de Buenos Aires, 
www.bancociudad.com.ar / licitaciones. Fecha tope de consultas: 31/1/17. 
 

Leandro D. Biondo 
Jefe de Equipo  

Equipo Remodelaciones y Adecuaciones Edilicias 
 
BC 14 
Inicia: 20-1-2017       Vence: 24-1-2017 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Preadjudicación - Carpeta de Compra N° 22.577 
 
Se comunica a los Señores Oferentes, la preadjudicación de la Carpeta de Compra N° 
22.577 -Licitación Pública-, que tramita la “Provisión de Resmas de papel tamaño 
oficio y carta (Renglones N° 1 y 2)” a la firma Papelera Alsina S.A.C.I.F.I. y A., en la 
suma total de $ 757.850 + I.V.A. (son pesos: setecientos cincuenta y siete mil 
ochocientos cincuenta más I.V.A. - Importe Unitario R1: $54,43 + I.V.A., Importe 
Unitario R2: $ 42,71 + I.V.A.-). 
Domicilio del preadjudicatario: Av. Diaz Vélez 4463, C.A.B.A. CP: C1200AAL 
Consultas: Gerencia de Compras, sita en Sarmiento 611, 7° Piso, C.A.B.A., en el 
horario de 10 a 15 horas. 
 

Sebastián A. Nicolay 
Jefe de Equipo 

Equipo Provisiones 
 

Mario A. Selva 
Coordinador Operativo 

 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 336

BC 17 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 23-1-2017 



 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Preadjudicación - Carpeta de Compra N° 22.594 
 
Se comunica a los señores oferentes, la preadjudicación de la Carpeta de Compra N°. 
22.594 -licitación pública- que tramita los “Trabajos de adecuación de nuevo local en el 
Centro de Transbordo Plaza Constitución, Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, a la 
firma Ground Zero S.R.L., en la suma total de $ 1.799.900 + I.V.A. (Son Pesos: Un 
millón setecientos noventa y nueve mil novecientos más I.V.A.). 
Domicilio del Preadjudicatario: Jose Bonifacio 1924, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires - CP (1406) 
Consultas: Gerencia de Compras, sita en Sarmiento 611 - 7° piso - Capital Federal, 
en el horario de 10 a 15 horas. 
 

Leandro D. Biondo 
Jefe de Equipo  

Equipo Remodelaciones y Adecuaciones Edilicias 
 

 
BC 18 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 23-1-2017 
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 Defensoría del Pueblo de la CABA  

 

 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Servicio de limpieza integral - Licitación Pública N° 1/17 
 
Llámase a Licitación Pública N° 1/17 cuya apertura se realizará el día 24/1/17 a las 15 
hs., para servicio de limpieza integral. 
Autorizante: Resolución N° 7/17. 
Valor del pliego: gratuito 
Pliegos y anexos: Página oficial de la Defensoría www.defensoria.org.ar,  las ofertas 
deberán presentarse en la Dirección Económica y Financiera - Subdirección de 
Compras y Contrataciones, sito en Piedras 574 P.B., en el siguiente plazo y horario: de 
lunes a viernes de 10 a 17 hs, hasta el día del Acto de Apertura 
Lugar y fecha de apertura: Dirección Económica y Financiera - Subdirección de 
Compras y Contrataciones, sito en sede de la Defensoría del Pueblo, Piedras 574, 
P.B., martes 24 de enero de 2017 a las 15 hs. 
 

Alejandro Amor 
Defensor 

 
OL 107 
Inicia: 9-1-2017 Vence: 24-1-2017 
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 Edictos Oficiales   
 Ministerio de Hacienda  

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
SUBSECRETARIA DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 
 
DIRECCION GENERAL ASUNTOS LABORALES Y PREVISIONALES 
 
Notificación - E.E. N° 21.680.090/MGEYA/PG/15 
 
La Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, dependiente de la 
Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, notifica 
al Señor Leonardo Pascual Vega, CUIT Nº 20-28953116-6, que se ha dictado la 
Disposición 2016-27-DGALP (E.E. N° 21680090/MGEYA/PG/15), y en atención, al 
resultado negativo de la notificación intentada por Cédula, al domicilio del mencionado, 
y en virtud de que no se encuentra fehacientemente notificado, se le hace saber que: 
"VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 21680090/MGEYA-PG/15 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que tramita por dichas actuaciones electrónicas el telegrama remitido por el Señor  
Leonardo Pascual Vega, CUIT Nº 20-28953116-6, quien intima al Gobierno de la  
Ciudad de Buenos Aires, en su carácter de responsable solidario de “CAM 
CONSTRUCCIONES S.A.“, por el accidente de trabajo que sufriera el día 7 de julio de 
2015, mientras desarrollaba sus tareas. Asimismo, lo intima para que en el plazo de 
treinta (30) días aclare y regularice su situación laboral; 
Que en cuanto al aspecto formal cabe considerar a la presentación como una simple 
petición de conformidad a lo expuesto por el Artículo 14 de la Constitución Nacional; 
Que tal como señalara, el causante hace responsable solidariamente al Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires conjuntamente a su empleador, por el accidente de trabajo 
que sufriera mientras prestaba servicios para este último. Asimismo, lo intima para que 
aclare y regularice su situación laboral; 
Que al respecto, cabe señalar que mediante los informes producidos por la Dirección 
General Administración y Liquidación de Haberes, se hace saber que no existe ni ha 
existido vínculo alguno entre el interesado y esta Administración; 
Que conforme surge del Telegrama que remitiera a esta Administración, el interesado 
denuncia haberse desempeñado en “CAM CONSTRUCCIONES S.A.“; 
Que no obstante no existir en estas actuaciones constancias de dicha afirmación, cabe 
señalar que en el caso de que la mencionada sociedad anónima hubiere prestado 
servicios para el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, la relación que vincula al 
personal dependiente de ésta, se desarrolla en el marco normativo de las instituciones 
propias del Derecho del Trabajo, por tratarse de una relación entre personas de 
derecho privado; 
Que en consecuencia, dichos contratos resultan ser “res inter alios acta“ para el 
Gobierno de laCiudad de Buenos Aires; 
Que en tal sentido Miguel S. Marienhoff ha dicho que “... el concesionario de servicio 
público no es un 'funcionario' del Estado, el personal que dicho concesionario utiliza 
para la prestación del servicio tampoco reviste calidad de agentes públicos...“, 
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concluyendo en consecuencia que “las relaciones que se establezcan entre el 
concesionario y el personal que colabora con él en la prestación del servicio son de 
tipo contractual de derecho privado...“ (Tratado de Derecho Administrativo, Tomo III-B, 
página 588 y sgtes); 
Que por todo lo expuesto, lo aquí peticionado no puede prosperar; 
Que por último, habiendo tomado intervención la Procuración General de la Ciudad, en 
función de lo previsto por los artículos 7 inciso d) y 115 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada por Decreto Nº 1510/97 
(Texto Consolidado al 28-02-2014 por la Ley N° 5454), y el artículo 13 de la Ley Nº 
1218, dicho organismo de la Constitución concluyó que corresponde desestimar la 
petición efectuada; 
Por ello,  
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIONALES 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Rechazase lo peticionado por el Sr. Leonardo Pascual Vega, CUIT Nº 20-
28953116-6, por no resultar ajustado a derecho. 
Artículo 2º.- Para su conocimiento y demás efectos pase a la Subgerencia Operativa 
de Apoyo Administrativo de esta Dirección General de Asuntos Laborales y 
Previsionales, la que deberá practicar fehaciente notificación al interesado de los 
términos de la presente Disposición, al domicilio sito en: Saladillo Nº 2185, Ing. Budge, 
Bs As., indicando asimismo que conforme a las pautas establecidas en el Capítulo VI 
NOTIFICACIONES de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 
Buenos Aires aprobada por Decreto Nº 1.510/97 (Texto Consolidado al 28-02-2014 por 
la Ley N° 5454), la presente no agota la vía administrativa y que contra la misma 
puede interponerse recurso de reconsideración en el plazo de diez días hábiles, o 
recurso jerárquico en el plazo de quince días hábiles (conforme artículos 107, 112 y 
concordantes de la Ley citada). Cumplido, archívese ". 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 5454 (BO 4799), Anexo A, Título IV, 
Recursos Administrativos, el acto administrativo que se notifica no agota la instancia 
administrativa, y puede ser impugnado mediante los siguientes recursos:  
Artículo. 107 - Recurso de reconsideración. Podrá interponerse recurso de 
reconsideración contra todo acto administrativo definitivo o que impida totalmente la 
tramitación del reclamo o pretensión del administrado y contra los interlocutorios o de 
mero trámite que lesionen un derecho subjetivo o un interés legítimo. Deberá 
interponerse dentro de los diez (l0) días de notificado el acto ante el mismo órgano que 
lo dicto, el cual será competente para resolver lo que corresponda conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 105.  
Artículo. 112 - Recurso jerárquico. El recurso jerárquico procederá contra todo acto 
administrativo definitivo o que impida totalmente la tramitación del reclamo o 
pretensión del administrado. No será necesario haber deducido previamente recurso 
de reconsideración: si se lo hubiere hecho, no será indispensable fundar nuevamente 
el jerárquico, sin perjuicio de lo expresado en la última parte del Artículo anterior. 
Artículo. 113 - El recurso jerárquico deberá interponerse ante la autoridad que dictó el 
acto impugnado dentro de los quince (15) días de notificado y ser elevado dentro del 
término de cinco (5) días y de oficio al Ministerio o funcionario competente del Jefe de 
Gobierno en cuya jurisdicción actúe el órgano emisor del acto. Los Ministros o 
 Subsecretarios del Jefe de Gobierno resolverán definitivamente el recurso: cuando el 
acto impugnado emanare de un Ministro o Subsecretario del Jefe de Gobierno, el 
recurso será resuelto por el órgano ejecutivo, agotándose en ambos casos la instancia 
administrativa. 
Queda Ud. Notificado. Mesa de Entradas; Maipú 116, EP. CABA. Lunes a Viernes de 
08.00 a 14.00 hs.  
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Paula Cortondo 

Directora General Asuntos Laborales y Previsionales 
  
EO 59 
Inicio: 20-1-2017       Vence: 24-1-2017 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DR. ABEL ZUBIZARRETA 
 
Notificación - Resolución N° 2592/MSGC/16 
 
Expediente N° 311.093/HGAZ/14 
Se le notifica al Sr. Patricio Oscar Saint Martin, CUIL 20-16021595-0, F.C. 442.384 
que por Exp. 311.093/HGAZ/14 donde obra RESOLUCIÓN N: 2592/MSGC/16, Art. 1º 
se resolvió lo siguiente: 
Artículo 1°.- Sancionar con CESANTÍA al agente Patricio Oscar Saint Martin (CUIL 20-
16021595-0), F.C.N° 442.384, en orden al cargo formulado en autos consistente en: 
"En su carácter de anestesiólogo de guardia del Hospital de Agudos "Dr. Abel 
Zubizarreta", haber efectuado abandono de servicios en fecha 15/12/2013, sin 
reintegrarse a la fecha pese haber sido intimado mediante telegrama número 
0005449043 serial II492120130056899-l-l", por haber transgredido la obligación 
impuesta en el artículo 12, inciso f) del Convenio Colectivo de Trabajo instrumentado 
por Resolución n° 58-MHGC11, aplicable a los médicos y demás profesionales de la 
salud encuadrados en la Carrera Municipal de Profesionales de la Salud (Ordenanza 
N° 41.455 - t.c. Ley N° 5666), quedando su conducta aprehendida en las causales 
contempladas en los incisos a) y b) del artículo 74 del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo. 
 

Lilia Rosa Borelli 
Subdirectora Medica 

 
EO 63 
Inicio: 23-1-2017       Vence: 25-1-2017 
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 Ministerio de Educación  

 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE 
 
RECURSOS HUMANOS 
 
Citación - Expediente N.º 22.031.466/DGPDYND/15 
 
La Gerencia Operativa de Recursos Humanos No docente, dependiente de la 
Dirección General de Personal Docente y No Docente del Ministerio de Educación, 
notifica a la agente (auxiliar de portería), del ISEF N° 02 del Distrito Escolar 08° Sra. 
Colom Silvia Alejandra DNINº 18.407.841, que por Resolución N° 1456/SSGRH/16, 
se convalido se cesantía a partir del 01/05/2016, tramitada mediante Expediente 
Electrónico Nº 22031466/DGPDYND/15 
Queda usted. notificada. 
 

Nilda M. Meynier 
Gerente 

 
EO 58 
Inicia: 20-1-2017       Vence: 24-1-2017 
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 Ministerio de Modernización, Innovación y

 Tecnología  

 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Exp. Nº 2.379.409/MGEYA-DGTAD/17 
 
Notifícase a la Sra. Johanna Soave que ante la solicitud de empleo efectuada 
mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar: 
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se la invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad 
www.buenosaires.gob.ar/trabajoBA. El mismo es una herramienta gratuita que permite 
a las personas que se registren ver y postularse a las diferentes ofertas laborales que 
las distintas empresas del sector privado y los organismos estatales publican en el 
portal.  
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo: 
OE CENTRAL: Bartolomé Mitre 575 
OE Nº 3: Junín 521 
OE Nº 4: Av. Suarez 2032 
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307 
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277 
OE Nº 7: Av. Rivadavia 7202 piso 2do. 
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs) 
OE Nº 9: Directorio 4344 
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680 
OE Nº 12: Miller 2751 
OE Nº 13: Cabildo 3067 
OE Nº 14: Beruti 3325 
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral. 
 

Paola Corbalán 
Directora General 

 
EO 66 
Inicio: 23-1-2017       Vence: 25-1-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Exp. Nº 2.433.110/MGEYA-DGTAD/17 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 344



 
Notifícase al Sr. Gabriel Alberto Gómez (DNI 33.027.341) que ante la solicitud de 
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar: 
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se la invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad 
www.buenosaires.gob.ar/trabajoBA. El mismo es una herramienta gratuita que permite 
a las personas que se registren ver y postularse a las diferentes ofertas laborales que 
las distintas empresas del sector privado y los organismos estatales publican en el 
portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo: 
OE CENTRAL: Bartolomé Mitre 575 
OE Nº 3: Junín 521 
OE Nº 4: Av. Suarez 2032 
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307 
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277 
OE Nº 7: Av. Rivadavia 7202 piso 2do. 
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs) 
OE Nº 9: Directorio 4344 
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680 
OE Nº 12: Miller 2751 
OE Nº 13: Cabildo 3067 
OE Nº 14: Beruti 3325 
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral. 
  

Paola Corbalán 
Directora General 

 
EO 65 
Inicio: 23-1-2017       Vence: 25-1-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Exp. Nº 2.433.869/MGEYA-DGTAD/17 
 
Notifícase al Sr. Sergio Ariel Gómez (DNI 34.417.749) que ante la solicitud de empleo 
efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar: 
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se la invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad 
www.buenosaires.gob.ar/trabajoBA. El mismo es una herramienta gratuita que permite 
a las personas que se registren ver y postularse a las diferentes ofertas laborales que 
las distintas empresas del sector privado y los organismos estatales publican en el 
portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo: 
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OE CENTRAL: Bartolomé Mitre 575 
OE Nº 3: Junín 521 
OE Nº 4: Av. Suarez 2032 
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307 
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277 
OE Nº 7: Av. Rivadavia 7202 piso 2do 
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs) 
OE Nº 9: Directorio 4344 
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680 
OE Nº 12: Miller 2751 
OE Nº 13: Cabildo 3067 
OE Nº 14: Beruti 3325 
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral.  
  

Paola Corbalán 
Directora General 

 
EO 64 
Inicio: 23-1-2017       Vence: 25-1-2017 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
DIRECCION GENERAL CUERPO DE AGENTES DE CONTROL DE TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL  
 
Intimación - E.E. N° 22.976.896/MGEYA-DGCACTYSV/16 
 
Intímese al Sr. Hugo Orlando Garcete, Documento Nacional de Identidad N° 
25.409.733 a los fines de que constituya domicilió en el marco de las presentes 
actuaciones a los fines de su debida notificación, bajo apercibimiento de disponer la 
caducidad del procedimiento conforme lo establece el art. 22 inc. e) apartado 9 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada por 
Decreto N° 1510/GCBA/97. 
La presente notificación se tendrá por cumplida a los cinco (5) días, computados 
desde el  siguiente al de la última publicación (art. 62 ley citada).  
 

Sergio J. F. Pietrafesa 
Director General 

 
EO 61 
Inicia: 20-1-2017       Vence: 24-1-2017 
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ANEXO

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
DIRECCION GENERAL CUERPO DE AGENTES DE CONTROL DE TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL  
 
Intimación - E.E. N° 2.709.348/17 
 
Intímese a los titulares de los vehículos, que se detallan en el anexo IF-2017-
02632930. DGCACTYSV de la presente publicación, relacionado al Expediente N° 
02709348-2017; para que en el término de 30 días corridos de publicado el presente, 
concurra a la calle Piedras 1260 Edificio "C" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a los fines de retirar la documentación correspondiente que le permitirá proceder al 
retiro de la unidad o sus partes, bajo apercibimiento de proceder conforme lo dispone 
el Art. 8 de la Ley 342/00. 

 
Sergio J. F. Pietrafesa 

Director General 
 
EO 62 
Inicia: 20-1-2017       Vence: 24-1-2017 
 

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5053&norma=303294&paginaSeparata=


 
 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 

 
ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PUBLICOS 
 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Expediente N° 33.905.669 /MGEyA-DGR/15 
 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente AWARDS CINE S.R.L., los términos de la Resolución N° 
1215/DGR/16, de fecha 11 de Mayo de 2016, cuya parte resolutiva se transcribe a 
continuación. 
  

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- Instruir sumario a AWARDS CINE S.R.L, en su carácter de Agente de 
Recaudación del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos inscripta bajo el Nº 10307-3, 
C.U.I.T. N° 30-65993264-0 con domicilio fiscal en la calle Jose Antonio Cabrera N° 
5465, P.B. Departamento 02, Comuna 14, Ciudad de Buenos Aires; por la comisión 
presunta de la infracción prevista y sancionada en el párrafo primero del artículo 113 
del Código Fiscal T.O. 2016 y disposiciones concordantes de años anteriores. 
Artículo 2º.- Conferir vista de estas actuaciones a la agente de recaudación para que 
en el término de los quince (15) días, contados a partir del siguiente al de la 
notificación de esta Resolución, exprese por escrito su descargo, ofrezca y produzca 
las pruebas que hagan a su derecho debiendo el presentante acreditar la personería 
jurídica invocada de no estarlo en la actuación, bajo apercibimiento de su rechazo in 
limine. 
Artículo 3º.- Intimar a la responsable para que dentro del término de quince (15) días 
de notificada ésta Resolución, declare si ha interpuesto demanda impugnativa contra 
un acto administrativo sancionatorio dictado por esta Administración Tributaria con 
anterioridad, aportando en caso afirmativo, los elementos conducentes a su fehaciente 
acreditación, y a los fines de realizar un correcto encuadre de su situación infractora, 
conforme lo pautado por los artículos 111 y 112 del Código Fiscal T.O. 2016 y 
disposiciones concordantes de años anteriores, todo ello bajo apercibimiento de 
resolver las presentes conforme las constancias de autos. 
Artículo 4º.- Intimar a AWARDS CINE S.R.L para que dentro del término de quince 
(15) días de notificada esta Resolución, acredite en la presente actuación toda 
modificación de su empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, 
acogimientos o cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en 
definitiva cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del 
dictado de la presente. Asimismo se la intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal, sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar el trámite de los 
actuados según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la agente la 
responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas que le pudieran 
sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
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Artículo 5º.- Regístrese, notifíquese en el domicilio fiscal de la responsable de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 32 del Código Fiscal T.O.2016, con copia 
de la presente y resérvese. 
 

Manuel E. Balestretti 
Subdirector General de técnica Tributaria 

 
EO 67 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 25-1-2017 
 
 

 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Resolución N° 1465/DGR/16 
 
Expte N° 18.343.484 /MGEyA-DGR/15 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente PORAL S.A., los términos de la Resolución N° 
1465/DGR/2016, de fecha 27 de Mayo de 2016, cuya parte resolutiva se transcribe a 
continuación. 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Instruir sumario a PORAL S.A., en su carácter de Agente de Recaudación 
del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos inscripta como tal bajo el Nº 9304-4, CUIT N° 
33-51702481-9, con domicilio fiscal en la Avenida Honorio Pueyrredón N° 6020 
localidad Villa Rosa, Partido Pilar, Provincia de Buenos Aires y con domicilio 
constituido en la calle Viamonte N° 1519 piso 3° departamento “A” de la Comuna N° 1 
de esta Ciudad, por la comisión presunta de la infracción prevista y sancionada en el 
párrafo primero del artículo 113 del Código Fiscal t.o. 2016 y disposiciones legales 
concordantes de años anteriores. 
Artículo 2°.- Conferir vista de estas actuaciones a la sumariada para que en el término 
de los quince (15) días, contados a partir del siguiente al de la notificación de esta 
Resolución, exprese por escrito su descargo, ofrezca y produzca las pruebas que 
hagan a su derecho debiendo el presentante acreditar la personería jurídica invocada 
de no estarlo en la actuación, bajo apercibimiento de su rechazo in limine. 
Artículo 3°.- Intimar a PORAL S.A. para que dentro del término de quince (15) días de 
notificada ésta Resolución, declare si ha interpuesto demanda impugnativa contra un 
acto administrativo sancionatorio dictado por esta Administración Tributaria con 
anterioridad, aportando en caso afirmativo, los elementos conducentes a su fehaciente 
acreditación, y a los fines de realizar un correcto encuadre de su situación infractora, 
conforme lo pautado por los artículos 111, 112 del Código Fiscal t.o. 2016 y 
disposiciones legales concordantes de años anteriores; todo ello bajo apercibimiento 
de resolver las presentes conforme las constancias de autos. 

Nº 5053 - 23/01/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 350



Artículo 4º.- Intimar a PORAL S.A., para que dentro del término de quince (15) días de 
notificada esta Resolución, acredite en la presente actuación toda modificación de su 
empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o 
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva 
cualquier otro acto o hecho que no se hubiera tenido en cuenta al tiempo del dictado 
de la presente. Asimismo se la intima a que toda otra modificación de su 
empadronamiento o situación fiscal, sea también comunicada en esta actuación hasta 
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar el trámite de los 
actuados según las constancias obrantes en los mismos, asumiendo la encartada la 

 responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas que le pudieran 
sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 5º.- Regístrese, notifíquese de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 
del Código Fiscal t.o. 2016, con copia de la presente y resérvese. 
 

Manuel E. Balestretti 
Subdirector General de técnica Tributaria 

 
EO 69 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 25-1-2017 
 
 

 
ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PUBLICOS 
 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Expediente N° 23.081.601/MGEyA-DGR/15 
 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente JUNE S.A., los términos de la Resolución N° 
3668/DGR/2016, de fecha 14 de Diciembre de 2016, cuya parte resolutiva se 
transcribe a continuación.  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
 
Artículo 1º: Concluir el sumario instruido a JUNE S.A., inscripta en el Impuesto Sobre 
los Ingresos  Brutos bajo el N° 027512-03, CUIT N° 30-69214396-1, con domicilio 
fiscal en la calle Vuelta de Obligado 3175 perteneciente a la Comuna N° 13 de esta 
Ciudad, liberándola de la multa aplicada por Resolución N° 179-DGR/2012, en mérito 
a lo expuesto en los considerandos de la presente. 
Artículo 2º: Regístrese; notifíquese conforme lo dispuesto en el artículo 32 del Código 
Fiscal T.O. 2016, con copia de la presente y posteriormente remítase a la Dirección 
Administración y Control de la Recaudación para la toma de conocimiento y para que 
efectúe -de corresponder la comunicación pertinente al área encargada de anular el 
cargo o débito existente. Cumplido, dispóngase la guarda temporal por el término de 
dos (2) años en virtud de lo establecido en las Resoluciones N° 130-SECLYT-2014 y 
N° 187-SECLYT-2015. 
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Manuel E. Balestretti 
Subdirector General de técnica Tributaria 

 
EO 70 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 25-1-2017 
 
 

 
ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PUBLICOS 
 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Expediente N° 21.011.030/MGEyA-DGR/15 
 
La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente DISTRIAX S.A., los términos de la Resolución N° 
3745/DGR/2016, de fecha 20 de Diciembre de 2016, cuya parte resolutiva se 
transcribe a continuación. 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
 
Artículo 1º: Concluir el sumario instruido a DISTRIAX S.A., inscripta en el Impuesto 
Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 1190512-03, CUIT Nº 30-71101184-2, con 
domicilio fiscal en la Uspallata 532 perteneciente a la Comuna N° 4 de esta Ciudad, 
liberándola de la multa aplicada por Resolución 179-DGR/2012 atento que el caso 
encuadra en lo previsto en el Articulo 9 de la Ley N° 5616 (B.O. Nº 4961 del 
08/09/2016). 
Artículo 2º: Regístrese; notifíquese conforme lo dispuesto en el artículo 32 del Código 
Fiscal T.O. 2016, con copia de la presente y posteriormente remítase a la Dirección 
Administración y Control de la Recaudación para la toma de conocimiento y para que 
efectúe -de corresponder la comunicación pertinente al área encargada de anular el 
cargo o débito existente. Cumplido, dispóngase la guarda temporal por el término de 
dos (2) años en virtud de lo establecido en las Resoluciones N° 130-SECLYT-2014 y 
N° 187-SECLYT-2015. 
 

Manuel E. Balestretti 
Subdirector General de técnica Tributaria 

 
EO 71 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 25-1-2017 
 
 

 
ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PUBLICOS 
 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Expediente N° 329.245/MGEyA/12 
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La Subdirección General de Técnica Tributaria de la Dirección General de Rentas 
notifica a la contribuyente Escribano Larronde Eduardo Rodolfo, los términos de la 
Resolución N° 87/DGR/2017, de fecha 13 de Enero 2017, cuya parte resolutiva se 
transcribe a continuación. 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TÉCNICA TRIBUTARIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE 
 
Artículo 1º: Concluir el  sumario instruido al  ESCRIBANO LARRONDE, EDUARDO 
RODOLFO, CUIT Nº 24-08479735-5, en su carácter de Agente de Recaudación del 
Impuesto de Sellos, con domicilio fiscal en la Avenida Libertador Nº 6710, Piso 4º, 
Departamento "B", Comuna Nº 13, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sin 
aplicar sanción alguna en virtud de lo expuesto en los "Considerandos" de la presente. 
Artículo 2º: Regístrese, publíquese por Edictos en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y posteriormente archívese por el término de 5 años en 
mérito a lo previsto en el Resolución N° 187- SECLyT/2015. 
 

Manuel E. Balestretti 
Subdirector General de técnica Tributaria 

 
EO 72 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 25-1-2017 
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 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA REGULARIZACIÓN DOMINIAL  
 
Notificación - ME N° 2.785.604- -IVC/17 
 
El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires intima, a que en el 
plazo de 30 (treinta) días hábiles, todos aquellos que se crean con derechos sobre 
los Inmuebles detallados en el Anexo I, los hagan valer de acuerdo a lo establecido 
en el Art. 9 del Anexo I del Decreto N° 512/GCBA/2012.  
Vencido el plazo establecido en el párrafo anterior y no habiendo recibido presentación 
formal se procederá a otorgar sin mas tramite la adjudicación del inmueble al 
solicitante de la regularización dominial.  
 

Belisario Mazzeo Risso 
Gerente 

 
EO 57 
Inicio: 19-1-2017       Vence: 23-1-2017 
 
 

 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
 
Notificación - E.E. N° 25.853.855/MGEYA-IVC/16 
 
El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hace saber a los 
eventuales herederos, que por Disposición Nº DISFC-2017-62-IVC de fecha Martes 17 
de Enero de 2017 se ha procedido a rescindir los Boletos de Compraventa 
correspondientes a las Unidades de Vivienda de titularidad dominial del Organismo, 
que se detallan en el DI-2017-00119632-IVC, Anexo I (Rescisiones); por haber 
transgredido el adjudicatario/a, la cláusula contractual por la que se obligara a habitar 
dicha vivienda personalmente con su grupo familiar declarado, según lo actuado en el 
Expte. Electrónico N° EX-2016-25853855-MGEYA-IVC. 
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Asimismo, se le hace saber al interesado, que la referida Disposición es susceptible de 
impugnación por vía  de los Recursos de Reconsideración  y/o Jerárquico en subsidio 
que deberán interponerse y fundarse dentro  de los plazos de diez (10) y quince (15) 
días hábiles administrativos respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
notificación respectiva prevista en el art. 62 del Decreto Nº 1.510/CABA/1.997 (Texto 
Consolidado Ley 5454), de conformidad a lo establecido en los arts. 107, 113 y 
subsiguientes y concs. de la misma norma, quedando así agotada la vía 
administrativa. Sin perjuicio de ello, podrá a su exclusivo criterio, interponer Recurso 
de Alzada conforme lo dispuesto en el art. 117 del mencionado Decreto. 
La presente notificación se tendrá por cumplida a los cinco (5) días, computados 
desde el día siguiente al de la última publicación (art. 62 del Decreto citado). 
  

Mariano A. Vazquez 
Gerencia de Asuntos Jurídicos 

 
EO 56 
Inicia: 19-1-2017       Vence: 23-1-2017 
 
 

 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
ASUNTOS JURÍDICOS 
 
Notificación - Expediente N° 28.125.457/MGEYA-IVC/16 
 
El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hace saber a los 
eventuales herederos correspondientes a las Unidades de Vivienda de titularidad 
dominial del Organismo, que se detallan en el DI-2017-01962268-IVC, Anexo I 
(Rescisiones), que por Disposición Nº DISFC-2017-78-IVC de fecha Jueves 19 de 
Enero de 2017 se ha procedido a rescindir el Boleto de Compraventa; por haber 
transgredido dicho adjudicatario/a, la cláusula contractual por la que se obligara a 
habitar dicha vivienda personalmente con su grupo familiar declarado, según lo 
actuado en el Expte. Electrónico N° EX-2016-28125457-MGEYA-IVC. 
Asimismo, se le hace saber al interesado, que la referida Disposición es susceptible de 
impugnación por vía de los Recursos de Reconsideración y/o Jerárquico en subsidio 
que deberán interponerse y fundarse dentro de los plazos de diez (10) y quince (15) 
días hábiles administrativos respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
notificación respectiva prevista en el art. 62 del Decreto Nº 1.510/CABA/1.997 (Texto 
Consolidado Ley 5454), de conformidad a lo establecido en los arts. 107, 113 y 
subsiguientes y concs. de la misma norma, quedando así agotada la vía 
administrativa. Sin perjuicio de ello, podrá a su exclusivo criterio, interponer Recurso 
de Alzada conforme lo dispuesto en el art. 117 del mencionado Decreto. 
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EO 68 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 25-1-2017 
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La presente notificación se tendrá por cumplida a los cinco (5) días, computados 
desde el día siguiente al de la última publicación (art. 62 del Decreto citado). 
 

Mariano A. Vazquez 
Gerencia de Asuntos Jurídicos 
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 Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS N° 6 
 
Citación - Oficio Judicial E.E. Nº 3.010.275/MGEYA/2017 
Carátula: “NÚÑEZ, HERNÁN RICARDO Y OTRO S/ ART. 183, CP” 
Causa N° 545/16 
 
El Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas N° 6 de la CABA, Secretaría 
Única, sito en Beruti 3345, 4° piso de esta ciudad, cita y emplaza al Sr. HERNÁN 
RICARDO NÚÑEZ, DNI N° 23.453.181, a comparecer ante este juzgado el día 17 de 
febrero del corriente año, a las 10:00 horas, a fin de participar de la audiencia de juicio 
oral y público que se ha designado para esa fecha. Ello, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y ordenar su captura. Publíquese por cinco días. Buenos Aires, 18 
de enero de 2017. Gustavo Adolfo Letner -Juez. Juan Manuel Neumann – Secretario. 
 

Juan Manuel Neumann 
Secretario 

 
OJ 4 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 27-1-2017 
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 Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS N° 6 
 
Citación - Oficio Judicial E.E. Nº 3.009.643/MGEYA/2017 
Carátula: “MORENO, MIGUEL ADOLFO S/ ART. 1°, LEY 13944” 
Causa N° 2952/16 
 
El Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas N° 6 de la CABA, Secretaría 
Única, sito en Beruti 3345, 4º piso de esta ciudad, cita y emplaza al Sr. MIGUEL 
ADOLFO MORENO, DNI Nº 29.244.232, a comparecer ante este juzgado el día 3 de 
febrero del corriente año, a las 9:30 horas, a fin de participar de la audiencia de juicio 
oral y público que se ha designado para esa fecha. Hágasele saber también que en 
caso de tomar conocimiento de esta convocatoria con posterioridad a esa fecha, 
deberá de todos modos presentarse en la sede del Tribunal dentro del quinto día de la 
última publicación. Ello, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenar su 
captura. Publíquese por cinco días. Buenos Aires, 18 de enero de 2017. 
Gustavo Adolfo Letner -Juez. Juan Manuel Neumann – Secretario. 

 
Juan Manuel Neumann 

Secretario 
 
OJ 3 
Inicia: 23-1-2017       Vence: 27-1-2017 
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 Edictos Particulares   
 Particular  

 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 1.906.041/MGEYA-MGEYA/17 
 
CEDAFA S.A. CUIT N° 30-62499475-9, con domicilio legal en Cullen 5849 de la 
C.A.B.A., transfiere la habilitación a favor de RESIDENCIA INCAS S.R.L. CUIT N° 30-
71492078-9, con domicilio legal en Av. De los Incas 3096 de C.A.B.A, destinado al 
rubro (700170) Establecimiento Geriátrico, habilitado por Expediente N° 79907/1997, 
mediante Disposición N° 11019/DGRYCE-1998, de fecha 20/07/1998 para el inmueble 
ubicado en la calle Cullen N° 5849 PU/51 PB-1° SS.-2° SS, con una superficie 
habilitada: 1820.00 m2., libre de toda deuda y gravamen. Para reclamos de ley se fija 
el domicilio en la calle Cullen 5849 de C.A.B.A. 
Observaciones: Mod. Par. 24 habitaciones y 54 alojados. Se aplican los beneficios de 
la Ordenanza N°35.402 B.M. 16.177 Habilitación anterior por Exp. N° 33.101-91 Disp. 
N° 82.093-92. 
 

Solicitante: RESIDENCIA INCAS S.R.L. 
 

EP 7 
Inicia: 20-1-2017 Vence: 26-1-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 2.616.298/MGEYA-MGEYA/17 
 
La Dra. Mariel V. Rolon, Tº 61 Fº 812 C.P.A.C.F., con domicilio en Av. Paseo Colón 
746, Piso 1°, CABA, informa que: Alto Palermo S.A. (APSA) transfiere la habilitación 
municipal del local sito en Av. Corrientes 3201 2º Piso, CABA, que funciona como: 
“com. min. golosinas envasadas (kiosko) y todo lo comprendido en la ord.33.266 
(601040), com. min. de cuadros, marcos y espejos enmarcados (603031), com. min. 
tabaquería, cigarrería (603060), com. min. de ropa confección, lencería, blanco, 
mantel, text. en gral. y pieles (603070), com. min. de artículos de optica y fotografía 
(603100), com. min. de artefac. de iluminación y del hogar, bazar, plateria, cristaleria 
(603120), com. min. relojería y joyería (603130), art. de decoración (603193), com. 
min. de libros y revistas (603207), com. min. artic. librer. papeler. cartoner. impresos, 
filat. juguetería, discos y grab. (603210), com. min. de artículos de perfumería y 
tocador (603220), com. min. de calzados en gral., art. de cuero. talabartería, 
marroquinería (603240), com. min. art. de plástico y embalaje (603251), com. min. de 
artic. personales y para regalos (603310), com. min de aparatos, equipos y artículos 
de telefonia y comunicación (603350), com. min. de artículos para el hogar y afines 
(603400), com. min. de flores, plantas de interior (603475), oficina comercial (604010). 
Expte. Nº 2276727/2011, Disposición Nº 15940/DGHP/2011 de fecha 26/12/2011; 
Sup.: 20,00 m2. Observaciones: Local G3011. kiosco sin acceso al público; a Skin 
New Ice S.R.L.. Reclamos de ley y domicilio de partes en Av. Paseo Colón 746, Piso 
1°, CABA. 
 

Solicitante: New Ice S.R.L. 
 

EP 10 
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Transferencia de Habilitación. E.E.N° 2.642.722/MGEYA-MGEYA/17 
 
La señora María Isabel García avisa que transfiere su habilitación del local que 
funciona como: (603.070) Com. Min. de. Ropa Confección, Lencería, Blanco, Mantel, 
Text. en Gral. y Pieles. (603.240) Com. Min. de Calzados en General, Art. de Cuero, 
Talabartería, Marroquinería. (603.310) Com. Min. de Artic. Personales y para Regalos 
por Exp. N° 56549/2008, mediante Disposición N° 9531/DGHP/2008, de fecha 
05/12/2008, ubicado en la calle Espinosa N° 1691 PB, UF N° 5, con una superficie 
total de 23,26 m2, a la señora Paula Gabriela Sevilla. Reclamos de Ley mismo local. 
 

Solicitante: Paula Gabriela Sevilla 
 

EP 11 
Inicia: 18-1-2017 Vence: 24-1-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 2.704.780/MGEYA-MGEYA/17 
 
La Sociedad de Hecho Pérez Veronica Alicia y Couronne Cinthia Soledad transfiere 
la habilitación municipal a la Sociedad Unipersonal Couronne Cinthia Soledad, del 
local ubicado en la Av. Dr. Ricardo Balbín Nº 2772 PB PA, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires obra constancia de habilitación a nombre de Veronica Alicia Pérez y 
Cinthia Soledad Couronne, en el carácter de (604.110) Peluquería y Barbería, 239,23 
m2; (700.310) Instituto de Remodelación Adelgazamiento y Gimnasia Correctiva (C/ 
Superv. Técnica permanente de un profesional médico) 200 m2 por Expediente Nº 
4198507/2013 otorgada mediante Disposición Nº 3678/DGHP/2014. Superficie 
habilitada 239,23 m2. 
Observaciones: Planta Baja y Planta Alta 
 

Solicitante: Couronne Cinthia Soledad 
 

EP 12 
Inicia: 19-1-2017 Vence: 25-1-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 2.910.066/MGEYA-MGEYA/17 
 
Curutchet María - Capdepont Juana y Patron Costas Sociedad de Hecho 
comunican que transfieren a Jerónimo Freixas Perkins y María Florencia Otero la 
habilitación municipal del local ubicado en la calle Agüero N° 1953 PB-1° Piso-UF.2-3-
4-5 que funciona en el carácter de (700.070) Instituto de Enseñanza, Instituto Técnico, 
Academia, por Expediente N° 20233/2009, mediante Disposición N° 689/DGHP-2010, 
de fecha 25/01/2010. Superficie habilitada: 185,60 m2.  
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Observaciones: Instituto de Enseñanza, Instituto Técnico, Academia (Danzas). Se 
otorga una capacidad máxima de 29 alumnos. 15 hombres y 14 mujeres. Se acoge a 
los beneficios de la Resol. N° 309-SJYSU-04 y Ordenanza N° 40905. Debe 
cumplimentarse la Ley N° 1346 (B.O.N°1970) Referente a plan de evacuación. 
Verificación N° 52186, realizada por Zunino Julia Matricula N° 18782 (CPAU). 
Reclamos de Ley y domicilio de partes en Agüero 1953, PB. 
 

Solicitantes: Jerónimo Freixas Perkins y 
María Florencia Otero 

 
EP 13 
Inicia: 23-1-2017 Vence: 27-1-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 2.985.245/MGEYA-MGEYA/17 
 
Carlos Adrián Leopardi (DNI 20.022.579) con domicilio en Italia 2156 11 “A” 
Avellaneda, Pcia. de Buenos Aires, avisa que transfiere la habilitación municipal del 
local sito en Av. Entre Ríos 920 PB y EP UF 2 CABA para funcionar en el carácter de 
(601000) Com. min. de productos alimenticios en general (601010) Com. min. de 
bebidas en general envasadas (603221) Com. min. de articul. de limpieza, por 
Expediente Nº 19950/2009, mediante Disposición Nº 9550/DGHP/2009 de fecha 
02/11/2009, superficie habilitada: 86,81 m2. 
Observaciones: Presenta copia de plano registrado de ventilación mecánica por Exp. 
Nº 74465/08; a Shuwen Liu (DNI 95.453.678) con domicilio en Ravignani 1346 3º “D” 
CABA. Reclamos de Ley y domicilio de partes en Av. Entre Ríos 920 CABA. 
 

Solicitante: Shuwen Liu 
 

EP 19 
Inicia: 23-1-2017 Vence: 27-1-2017 
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